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1 N T R o o u e e 1 o N 

Este modesto trabajo con la humildad de -
quien lo escribe, sólo tiene por objeto poner al -
alcance de sus lectores la recopilación de datos -
históricos, doctrinarios y legislativos respecto -
de las profesiones y profesionistas, para tal fin
he ordenado el mismo en los siguientes capítulos:
e 1 primero, que se refiere a los antecedentes his
t6rico-juridicos en materia educativa y de ejerci
cio profesional, desde la época precolombina hasta 
1917; el segundo, que trata de los anteproyectos -
de ley que para reglamentar el ejercicio de las -
profesiones fueron presentados a partir de 1917; -
el tercero, que anal i:a y define lo que se entien
de por profesión a nivel doctrinal y legal y estu
dia la competencia legislativa en materia de ejer
cicio profesional; el cuarto, que estudia compara
tivamente las leyes de profesiones de los estados; 
y el quinto que se refiere a la ley de Profesiones 
del Distrito Federal y su Reglamento y se culmina
con UR análisis de los convenios de coordinaci6n -
del n"@istro de títulos profesionales y grados ac~ 
démicoll que por conducto de la Secretaría de Educ~ 
ción Pública ha celebrado el Ejecutivo Federal con 
los Gobiernos de los Estados. 
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CAPITULO P R 1 M E R O 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS RELACIONADOS CON El EJEft 
CICIO DE LA"S PROFESIONES EN MEXICO. 

1.- EPOCAS PRECOLOMBINA Y DEL VIRREINATO.-

Para el estudio del régimen jurídico ac- -
tual es antecedente obligado ocurrir a la legisla
ción española, que estuvo vigente en nuestro país
desde la conquista hasta la constitución de 1824;
es decir, algunos años después de obtenida nuestra 
independencia en virtud de los •tratados de Córdo
ba•. 

Por esa razón al 1n1ciar este •Breve estu
dio de la ley Reglamentaria del Artículo So. Cons
titucional, relativo al Ejercicio de las Profesio
nes en el Distrito Federal•, es necesaria una vi-
sión jurídica retrospectiva con objeto de real izar 
un análisis comparativo respecto de la evolución -
de los ordenamientos legales que han normado las -
actividades profesionales. 

Toda vez que el tema a estudio tiene una -
íntima vinculación con la educación nacional, no -
resisto la idea, antes de entrar al punto central
de este trabajo, de hacer una breve mención respes 
to del devenir de la educación en México. 

Para este efecto me auxiliaré de la exce-
lente obra intitulada •Historia comparada de la 
Educación en México" del Dr. Francisco larroyo, c_!! 
yas ideas en obvio de tiempo y de repeticiones se
pueden resumir de la siguiente forma: 
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la edu~ación prehispánica comenzaba en el
hogar, estando a cargo de los padres y relacionada 
con el sexo de los hijos, tocando al padre la edu
cación de los varones y a la madre la de las muje
res. Ambos permanecían dentro del hogar educándo
se hasta los catorce o quince años. 

la educación era dura y austera, principal 
mente en el varón, desde muy tierna edad se le - -
abrigaba con ropa 1 igera, su lecho era duro y apreu 
día tareas rudimentarias como acarrear agua, compo 
ner las redes, entre otras. A las mujeres se les
enseñaba a hilar, tejer, moler el maíz y chile. 
Ambos eran víctimas de rigurosos castigos. Se les 
inculcaba temer a los dioses, amar a sus padves, -
respetar a los ancianos, socorrer a los pobres, e~ 
timar la verdad y la justicia, y sentir aversión -
por el 1 ibertinaje y la mentira. Concluída la ed~ 
cación doméstica, principiaba la pública, imparti
da por el Estado, quien contaba para dichos fines
con dos instituciones: una para jóvenes nobles y -
otra para los de la clase media. En la primera de 
estas instituciones, la dedicada a los jóvenes no
bles, predominaba la formación religiosa, pasando
ª segundo término la intelectual. los alumnos po
dían permanecer toda su vida o parte de el la den-
tro de la escuela aunque su disciplina era muy rí
gida, la comida frugal y los castigos severos. la 
escuela a la que asistían los jóvenes de la clase
media, era escuela de guerra; duros trabajos y se
veros castigos fortalecían su alma y cuerpo, la -
educación intelectual era inferior a la impartida
en la escuela para nobles y estaba como aquel la, -
subordinada a la educación religiosa. 
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Anexo al colegio de JOVenes nobles estaba
el de señoritas, que impartía la educación propia
de su sexo; unas permanecían toda su vida en el la
y otras para contraer matrimonio. 

la mayor parte de la población era de sie~ 
vos y esclavos, pero éstos no tenían derecho a - -
asistir a las escuelas. 

Este método de educación era ideal para 
perpetuar la diferencia de las clases sociales. 

De lo anterior se desprende que, únicamen
te el ejercicio de los puestos religiosos y guerr~ 
ros, requerían de una educación previa impartida -
por el Estado, el cual, por medio de las citadas -
escuelas fijaba las normas al respecto. No sufrió 
ningún cambio la educación entre los Mayas, que -
fue similar a la de los Aztecas; pueblos precorte
sianos cuya vida educativa es más conocida y proba 
blemente la más característica cuando vino la con
quista española, que impuso el modo de vida y los
ideales de la España del siglo XVI. 

En el año de 1536, en la ciudad de M~xico, 
se inauguró el primer plantel de enseñanza, que se 
destinó a los indios, 1 !amado Colegio de Santa - -
Cruz de Tlaltelolco, en el cual, además de los co
nocimientos impartidos en la Escuela de Texcoco -
(que fué la primera fundada en el año de 1523), se 
abordaron estudios superiores tales como Retórica, 
filosofía y Medicina Mexicana. 

Bajo el gobierno de Don Antonio de Mendoza, 
Primer Virrey de la Nueva España, se fundó el col~ 

gio más importante de la época, el de San Juan de
Letrán, que sobrevivi6 a la colonia, dirigido des-
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de su fundación por tres te6logos franciscanos, 
uno de los cuales fungía como rector en tanto los
otros enseñaban a amar a Cristo y a hablar el esp~ 
ñol; seleccionaban a los estudiosos, con inclina-
ci6n a los 1 ibros, para que causaran alta en la fl 
la de los profesionistas y facilitaban el aprendi
zaje de un oficio a aquel los que por torpeza no p~ 
dían hacerlo. (1) 

En septiembre de 1551, el Emperador Carlos 
V, expidió su Real Orden que se cumplió en 1553, -
en la que se dice: • • tenemos por bien y nue~ 
tra merced y voluntad que en la ciudad de México -
pueda haber y haya el dicho estudio y universidad
la cual tenga y goce todos los privilegios y fran
quicias y 1 ibertades y exenc~ones que tiene y goza 
el estudio y universidad de la ciudad de Salamanca, 
con tanto que lo que toca a la jurisdicción se qu~ 
de y este como ahora y que no ejecute jurisdicción 
alguna y que los que allí se graduaren no gocen de 
la libertad que la Universidad de Salamanca tiene-
••• •. (2) 

Se dice que juntamente con la Universidad
de México fue creada la del Perú, que incluso se -

(1) larroyo, Francisco.- •Historia Comparada de -
la Educaci6n en Méx;coN.- Págs. 288 y sigs.-
México 1947. 

(2) Rangel, Nicolás.- •versión Paleográfica de la 
Cr6nica de la Real y Pontíf ica Universidad de 
México, escrita por el bachiller don Cristó-
bal Bernardode la Plaza y Jaen•.- Con apéndi
ce del profesor.- P6gina. 357.- México 1931. 
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disputan la antigüedad, pero indudablemente la prl 
mera de América fue la fundada en 1538, en la Isla 
de la Española (hoy República Dominicana). 

Así, pues, en enero 25 de 1553 surge la -
Universidad de México bajo el reinado de Felipe 11 
de España, y del virreinato de Don luis de Velasco 
1, en la Nueva España, siendo su primer rector el
oidor de la Real Audiencia el doctor Don Antonio -
Rodrfguez de Quezada. (3). 

Los estatutos de la Universidad de Salamau 
ca y de Alcalá de Henares, en concordancia con las 
leyes nacionales, fueron de aplicaci6n en la Uni-
versidad de México con muy 1 igeras variantes. 

En un principio, al igual que a la Univer
sidad de lima, se le neg6 la categoría de primer -
orden como a las de Alcalá de Henares y Salamanca, 
como en efecto expresa 1 a orden rea 1 de su origen: 
•de que la Universidad del duo no ejecute jurisdi~ 
ci6n alguna, e con los que allí se graduaren, no -
gocen de libertad de que el estudio de dicha ciu-
dad de Salamanca tiene•; sin embargo con la pres-
tancia que fue tomando la Universidad de la Nueva
España, en el año de 1555, a instancias de Carlos
V, fue reconocida por Bula Pontificia de Clemente
VI 11, asf como para otorgar títulos académicos, -
agregando, al título de Real, el de Pontificia Unl 
versidad de México. En 1572 fue reconocida por f~ 
lipe 11 de España, para que los estudios imparti-
dos tuvieran la misma validez que los de la Unive~ 
sidad de Salamanca. (4) 

(3) Ob. cit. págs. 365. 
(4) Ob. cit. pág. 403 y sgs. 
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Hasta el año de 1833, goz6 la Real y Pontl 
f icia Universidad de ~xico de las prerrogativas -
que tuviera desde el siglo XVI; más el entonces Vl 
cepresidente de la República don Valentín Gómez F~ 
rfas, en 19 de octubre de ese mismo año, promulgó
un Decreto porel que suprimió la Universidad, crea!!. 
do a la vez la Dirección General de lnstrucci6n PQ 
blica para el Distrito y Territorios Federales, d~ 
pendiendo econ6mica y políticamente del Estado, -
puesto que su Director era el propio Vicepresiden
te quien nombraba al Administrador General de los
Fondos de la Enseñanza y redactaba los planes de -
estudio. (5) 

A los egresados les era otorgado por la -
propia Dirección el título profesional o grado ac~ 
démico mediante ceremonia pública y despachándose
por la misma tales documentos; y no podía conferi~ 
se, fuera de los establecimientos del gobierno a -
que se contraía dicha ley, ningún grado académico, 
según puede leerse en los artículos 8 y 9 del men
cionado Decreto. Por lo que se puede deducir que
el Estado monopol iz6 así la enseñanza y este punto 
fue muy debatido por el Constituyente de 1857. 

Tal situaci6n no podía perdurar, toda vez
que no correspondía a la realidad social; asf, por 
orden de su Alteza Serenísima Don Antonio López de 
Santa Anna, mediante el famoso nPlan Baranda" se -
restableció la Universidad el 31 de julio de 1834, 
de rogando 1 as di spos i e iones anteriores, conf i rmad a
por la Ley de 29 de abril de 1835. (6) 

(5) Ob. cit. págs. 390 y sgs. 

(6) Ob. cit. págs. 403 y sgs. 
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Con la misión de completar y perfeccionar
los estudios en el único y universal bachillerato, 
en virtud de los artículos 5o. y lOo. de esta ley
de 29 de abri 1, se expidi6 un plan de estudios con 
carácter provisional, en cuyo artículo 64 se esta
blecía: •solamente la Universidad podrá conferir -
los grados académicos de doctor, 1 icenciado y ba-
chi ller•. Cabe concluir que, la opci6n de grados
era absolutamente privativo de la Universidad. 

Sin embargo, Don Antonio López de Santa 
Anna acab6 con el escaso prestigio de la Universi
dad por medio de torpes iniciativas. 

A partir de 1843, la vida de la Universi-
dad fue decadente y sus actividades se redujeron a 
conferir tftulos académicos, cuyo prestigio dista
ba mucho respecto a los que de antaño otorgaba la
Real y Pontificia Universidad; y esta decadencia -
se hubiese consumado definitivamente si no hubiera 
ocurrido la caída de Don Antonio López de Santa -
Anna y como consecuencia de ello, la no promulga- -
ci6n del "Plan Lares• que contrariaba los princi-
pios que preconizaba el •pian Baranda•, poniendo -
en verdadero ridículo a la institución universita
ria. Por todo el lo, el entonces Presidente de Mé
xico Oon Ignacio Comonfort, en uso de la facultad
que le confería el "Plan de Ayutla" reformado en -
Acapulco, por Decreto del 14 de septiembre de 1857, 
suprimió nuevamente la Univeriidad. (7) 

(7) Publicado en "El Estandarte Nacional• peri6dl 
co político y literario del día 19 de septiem 
bre de 1857. 
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Sin embargo, a instancias del Rector José
Marfa Díez de Sollano, al año siguiente, siendo -
Presidente interino el General Félix Zuloaga, se -
restauró, aunque por última vez, la institución -
universitaria cuya vida hasta 1865 fue aún más de
cadente, razón por 1 a cua 1 Max i mi 1 i ano de Habsburgo 
extinguió definitivamente la casa que diera fama y 

renombre en el mundo intelectual a la nación mexi
cana. (8) 

Son dignos de encomio por la lucha que re~ 
1 izaron para lograr un plan mínimo de cultura y -
educación pública, Martínez de Castro, Gabino Ba-
rreda y Díaz Covarrubias, hombres que vieron coro
nados sus esfuerzos con la benemérita obra de uno
de los mAs ilustres personajes de nuestra historia, 
el 1 icenciado Don Justo Sierra, quien al frente -
del Ministerio de Educación logr6 que por Decreto
de 24 de mayo de 1910 se erigiera la Universidad -
la cual hasta 1929 dependi6 de la Secretaría de -
Educac i6n Pública, En este último año el estudian 
tado, con miras hacia el ideal de 1 ibertad, no s6-
lo de la instituci6n sino también de cátedra y de
todo lo que de ellas se deriva, con objeto de ind~ 

pendizarse del Estado y poseer un organismo autón~ 
mo, logr6 que el 1 icenciado Emilio Portes Gil, Pr~ 
sidente interino de la República Mexicana, promul
gara el Decreto de 22 de julio de ese mismo año, -

(8) Rangel, Nicolás.- "Versión Paleográfica de la
crónicade la Real y Pontífica Universidad de
México, escrita por el bachiller Don Crist6-
bal Bernardode la Plaza y Jaen•.- Con ap€ndi
ce de 1 profesor.- Págs. 447 y sgs. México 1931. 
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constituyendo a nuestra Universidad como un orga-
ni smo autónomo, como instituci6n máxima de la cul
tura nacional y como luz que en lo sucesivo guiase 
a la juventud para la consecución de sus anhelos -
intelectuales y culturales. Desde entonces nues-
tra casa de estudios ha experimentado crisis que -
la han colocado en situaciones difíciles. 

Expuesto lo anterior, toca ahora hacer re
lación de los antecedentes legislativos del ejercl 
cio profesional en México. 

En cuanto a la época virreinal, Fray Pedro 
de Mura, mejor conocido como Fray Pedro de Gante,
no sólo es el fundador de la pedagogía del Nuevo -
Mundo, sino también de la organización de los of i
cios que hasta 1857 estuvieron constituidos en gr~ 
mios. (9) 

la organizaci6n de los trabajos manuales -
en la Nueva España hasta 1524, fué improvisada, e~ 
ponténea y empírica, y la realidad, exigió la con
veniencia de una reglamentación fundada en razones 
político-econ6micas de todos y cada uno de los tr~ 
bajos manuales u oficios. 

El 7 de marzo de 1524 se celebró en la ca
sa de Hernán· Cortés el primer cabi Ido metropol ita
no para la urgente organización de los gremios; y
el 15 de mismo mes de marzo se dictó la primera r~ 
glamentación de ordenanzas: La de los herreros. 
(10) 

(9) Carrancá y Truja llo, Raúl.- •Las Ordenanzas -
de Gremios en la Nueva España•.- México, 1932. 

(10) Ob. cit~ pág. 4. 
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Más datos de estas organizaciones se en- -
cuentran en la ncolecci6n de Ordenanzasn que reco
pi 16 el señor francisco del Barrio Lorenzot. (11) 

Del análisis de dicho documento concluye -
' que la reglamentaci6n general se contrajo en los 

siguientes términos~ 

Primero.- las Ordenanzas reciben un nombre 
propio del oficio al cual se refieren, por ejemplo: 
Ordenanzas de herreros (que fueron las primeras),
de zapateros, de sastres, de panaderos, etc. 

Segundo.- los privilegiados siempre fueron 
los españoles, quienes podf an ingresar a los gre-
mios en cualquier grado de aprendizaje o llegar dl 
rectamente a ser maestros o veedores. 

Tercero.- las agrupaciones constituían gr~ 
mios reconocidos tanto por las leyes civiles como
por las can6nicas, coloc6ndose bajo el patrocinio
de algún santo. 

Cuarto.- Se reconocf an cuatro grados: los
aprendices, cuyo perfodo de trabajo era de tres -
años; los oficiales u obreros, que después de un -
examen y segón la naturaleza del trabajo duraban -
en él, de uno a tres a~os; y los maestros a titulo 
de mayor categoría en el oficio, los cuales obte-
nfan tal nombramiento mediante un examen te6rico-
práctico; por último los veedores o inspectores y-

(11) Compendio de los tres tomos de la Compi !ación 
Nuevade las Ordenanzas de la M. Noble, Ynsia 
ne y muy leal Ciudad de México.- Con prólogo 
de Genaro García Estrada.- Edici6n Secreta-
ría de Gobernaci6n, México, 1929. 
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hasta examinadores elegidos de entre los maestros, 
quienes en número de dos presidían los gremios. 

Quinto.- S61o podían entrar los hijos legl 
timos y, no estaba vedado el ingreso a las mujeres, 
teniendo garantizado su trabajo y la venta de su -
producto en forma personal. 

Sexto.- Todos los oficios eran honestos y
las autoridades concedían pensiones y títulos de -
nobleza, transmisibles por herencia a los que hu-
biesen trabajado en provecho del Estado. 

Séptimo.- En el capítulo de sanciones exi~ 
tían penas que variaban desde las multas y los azo 
tes (exclusivos éstos para los indios), hasta la : 
pérdida de mercancías y el impedimento temporal o
permanente para trabajar en el oficio. 

El final del siglo XVIII marca la decaden
cia de los gremios que, como queda indicado consti 
tuían un régimen severo, irrogando en consecuencia, 
un gravamen en las vidas de los agremiados y cort~ 

pisas a la libertad de trabajo de los artesanos y
de los ajenos a los gremios; así es como en los -
años 1859 y 1861 por la Constituci6n de 1857, fue
ron desconocidos por la Ley y sus bienes en cuanto 
que constituían muchas veces parte del patrimonio
de la Iglesia Católica, les fueron confiscados. --
( 12) 

Desde entonces fué muy limitada la capaci
dad de actuaci6n de estas agrupaciones de profesi.2 

(12) Tena Ramírez, Felipe.-•Leyes Fundamentales de 
México 1808 a 1964H.- Pág. 638, México 1964. 
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nistas que son los gremios. 

Hasta la expedici6n de la Ley de Profesio
nes, que instituye los colegios de profesionistas, 
no existi6 en M~xico una disposici6n legal que pr2 
tegiera y auspiciara este tipo de asociaciones, -
salvo algunas normas del C6digo de Comercio en lo
relativo a los corredores. 

Más adelante, encontraremos antecedentes -
que reglamentando el ejercicio profesional, señal~ 

ban que ciertos profesionistas debían inscribirse
en su gremio respectivo. Tal fué el caso de los -
escribanos de la ciudad de México (que es el ante
cedente de los notarios) quienes decidieron formar 
una congregaci6n que 1 !amaron de los •cuatro Evan
gelistas•, habiendo adoptado como patrona a la In
maculada Concepci6n. Una vez constitufdas, y obt~ 
nidas las 1 icencias necesarias por Decreto Supe- -
rior del Virrey D. Martín de Enríquez de fecha 2 -
de septiembre de 1573, se establecieron en el con
vento de San Francisco y posteriormente se trasla
daron al de San Agustín. (13) 

Pero más tarde esta cofradía o congrega- -
ción fué decayendo, ya que en 1777 se concedió pe~ 
miso para agruparse a toda clase de personas, con
lo cual perdió el carácter de agrupación del gre-
mio de escribanos. (14) 

Como se observa los escribanos (notarios)
fueron los primeros profesionistas que se agremia-

(13) Manuel M. Moreno "La Colegiaci6n Profesional 
de México.- Págs. 20 y sgs. México 1960. 

(14) Ob. cit. pág. 21. 
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ron en la Nueva España. 

En la Colonia se puso en vigor la legisla
cton de Castilla, conocida como Leyes de Toro, las 
que tuvieran vigencia por disposici6n de las Leyes 
de Indias. En materia jurídica reinaba una tremen 
da confusión y se aplicaban el Fuero Real de Espa
ña, el Fuero Juzgo, el Espéculo, las Leyes de Esti 
lo, las Siete Partidas, las Ordenanzas Reales de -
Castilla, las de Bilbao, los Autos Acordados, la -
Nueva y la Novísima Recopilaciones, a más de algu
nas Ordenanzas dictadas para la Colonia, como las
de Minería, la de Intendentes y las de Gremios. --
(15) 

Las disposiciones elaboradas para la Colo
nia fueron en número sorprendente, pues se elabor~ 
ron por tres siglos. Tal abundancia de leyes hizo 
que se sintiera la necesidad de reunirlas y orde-
narlas para hacer posible su consulta. 

La primera colección con~ida como el "Ce
dulario de Puga#, se hizo en México, por orden del 
segundo Virrey de la Nueva España Oon luis de Ve-
lasco 1, real izada por el Licenciado Vasco de Puga, 
cuya primera edición se hizo en 1563 y se reimpri-
mió en 1878 y 1880 con prólogo de García lcazbalc~ 
ta. 

En 1570 Felipe 11 mandó hacer una recopi I~ 
ci6n de leyes y provisiones dadas para el buen go
bierno de las Indias, el presidente del Consejo de 

(15) Castellanos Tena, Fernando: "Lineamientos 
Elementales de Derecho Penal".- Parte gene-
ral, pág. 44.- México 1969. 
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Indias, Juan Ovando, formó una colección de siete-
1 ibros, pero sólo se publicó en 1571 con el título 
relativo al mismo consejo: •ordenanzas Reales de -
Consejo de las Indias•. (16) 

En 1608, siendo presidente del Consejo de
Indias el Conde Lemus, se empezó a hacer una reco
pilación general, y en 1628 se ordenó el libro in
titulado "Sumario General de Leyes", continuó di-
cho trabajo y se concluyó la obra bajo el nombre -
de "Recopilación de Leyes de los Reynos de las In
dias•; fué autorizada por el rey Carlos 11 de Espa 
ña el lo. de noviembre de 1681. Su primera edi- -
ción se hizo en ese mismo año. Posteriormente en-
1756, 1774, 1791, 1796 y la última en Madrid en --
1841, corregida y aprobada por la Sala de Indias -
del Tribunal Supremo de Justicia. 

Esta compilación se compone de nueve 1 i- -
bros, divididos en títulos, los cuales se forman -
de leyes numeradas; llevan un epígrafe indicativo
de su disposición con la mención del monarca en c~ 
yo nombre se expidieron el lugar y la fecha de la
autorización. 

En relación con los fines de este trabajo, 
paso a exponer casos de aplicación legal respecto
de algunas profesiones: 

4BOGAOOS.-

EI fuero juzgo es indiscutible que si se -
refirió a los abogados, porque siendo sus disposi-

(16) Millares Cario, Agustín "Leyes Nuevas de In
dias• con estudio preliminar de.- Pág. XXXIX. 
México 1952. 
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ciones sencillas y su procedimiento rápido, aunque 
no se requirió la intervención de personas conoce
doras del Derecho para la tramitación de los jui-
cios; sin embargo, al referirse en su título res-
pectivo a los representantes'de las partes les 11~ 
ma "Boceros", nombre con que fueron conocidos los
abogados en parte de las leyes hispánicas. (17) 

Las leyes de Partida definieron y reglameu 
taron la profesión de 8 Bocero8

, diciendo: •es ome
razona pleyto de otro juicio o en el suyo mismo, e 
demandando respondiendo. E así nome, porque con -
vozes e con palabras usa su oficio". (18) 

Cursaban éstos determinados estudios; con2 
cían el Fuero, el Derecho y las costumbres y así -
se les expedía la 1 icencia, a fin de que hicieran
uso de sus conocimientos principalmente en los - -
asuntos litigiosos que se ventilaban ante los Tri
bunales del Reyno. (19) 

El abogado debería ser: mesurado, para que 
al hablar no escarneciera, denostara, ni hablara -
mal del Juez y de su contra-parte; veraz, para que 
no razonara falsamente las leyes, argumentara he-
chos no acaecidos, presentara pruebas falsas o pi
diera plazos extraordinarios para alargar los jui
cios y hacerlos interminables; y leal, para que ex 
pusiera francamente los argumentos necesarios para 
la obtención de una sentencia. (20) 

( 17) Fuero Juzgo, Lib. 11 • Tít. 111. 
( 18) Partida 1 1 1 , tít. V 1 , ley 1, 
(19) Partida 1 1 1 , tít. V 1' ley 1 y Espéculo 1 i b. -

1 V • tít. 1 X ley l. 
(20) Espéculo, 1 i b. 1 V' tít IX ley V. 
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la edad que se requeria para obtener el tl 
tulo fué variable, pues en un principio se exigían 
diecisiete años y posteriormente en el Espéculo 
ve i nte. (2 1) 

los estudios se encontraban divididos en -
generales y particulares; siendo los primeros, - -
aquellos que se establecieron por mandato del Papa 
o del Rey y en los cuales se enseñaban Arte, Gram! 
tica, Lógica, Ret6rica, Aritmética, Geometría, As
trologi a, Decretos y Leyes principalmente. los -
particulares, se diferenciaban de los anteriores -
en cuanto a la autoridad que los instituía, pues -
se hacían por mandato de algún Prelado o Consejo,
e impartia la enseñanza un maestro a pocos estu- -
di antes, en una vil la apartada. (22) 

Para presentar examen recepcional se requ~ 
ría antes la graduación de Bachiller y después cu~ 
tro años de leyes en las Universidades donde hubi~ 
ra de él las, por lo menos dos, y los restantes, de 
Derecho Canónico. Después de lo anterior se nece
sitaba acreditar que durante dos años habían sido
pasantes de algún graduado en Derecho, habiendo -
asistido con frecuencia "a las vistas" de los Tri
bunales por el tiempo y en los juicios que les ce~ 
tif icaran los Regentes y que fueran de abogado ba
jo cuyo patrocinio se hallaban; al efecto, éstos 
últimos daban aviso de las personas que recibían -
en esta condición. (23) 

(21) 

(22) 
(23) 

Partida 111, tít. VI, Ley 11 y Espéculo lib. 
1 V , t f t . 1 X Le y 1 • 
Partida 11, tít. XXXI, ley l. 
Novísima Recopilación, lib. V tít. XXII, ley 
11. 
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Los años de estudios dispuestos eran diez
en total; por lo tanto, si eran Bachilleres por m~ 
dio de examen de claustro pleno después de tres -
años; la pasantía subía a tres a fin de completar
et término señalado, del cual nadie podia ser dis
pensado. 

El examen profesional en un principio po-
dia llevarse a cabo por los abogados recibidos y -
más tarde por los Tribunales, Consejos y Audien-·
c1as; pero nunca fué privativo de las Universida-
des. (24) 

Si los pretendientes salian aprobados, - -
prestaban el juramento de ayudar bien y lealmente
ª todos los que recurrieran a ellos en demanda de
sus servicios profesionales; de no patrocinar cau
sas injustas, ni de prometer a la parte ganar un -
juicio a sabiendas de que no tendría éxito; de no
violentar los pleitos ni alargarlos por malicia. -
(2 5) 

Efectuada la prueba ya probados los susteu 
tantes, se procedía a apuntar sus nombres en el ll 

(24) Partida 111, tít, VI, ley XIII.- Novísima Re 
copilación, lib. IV, tít. XIX, Leyes 1 y 111, 
1 ib. V, tít V. ley XVII; 1 ib. V. tít. XII, -
ley 1.- Recopilación de las Leyes de los Re~ 
nos de las Indias, 1 ib, 11, tít" XXIV, Ley l. 

(2 5) Partida 1 1 1 , tít. V 1 , Ley X 1 1 1 • - Nov is i ma Rec2 
pi lación, 1 ib. IV, tít. XIX, Ley I; tít. XXI 1,
ley 111.- Ordenanzas de Castilla, 1 ib. 11, tít. 
XIX, leyesl y XI 1 y Recopi laciónde Leyes de los 
Reynosde Indias, 1 ib. 11, tít. XXIV, Ley 111. 
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bro de los Abogados, para que los jueces no acept~ 
ran en los asuntos que se tramitaban ante el los la 
intervención ya fuera personal o por escrito de 
quienes no figuraban en él. (26) 

Así mismo, tenían un plazo de ocho días a
partir de la fecha de celebración del examen, para 
inscribirse en la Congregación de Abogados, pues -
si ejercían sin haber cumplido con este requisito
se les aplicaban las penas establecidas para los -
litigantes sin título. (27) 

El 1 icenciado Juan N. Rodríguez de San Mi
guel nos dice que estas uniones de abogados no só
lo existieron durante la época de la colonia, sino 
aún después de la independencia en virtud de un r~ 
conocimiento expreso que de ella se hizo al refor
marse los estatutos del Nacional Colegio de Aboga
dos. (28) 

Como principal obligación de los miembros
de la congregación estaba la de denunciar ante su
Secretario, las peticiones que se hicieran en los
Tribunales por personas extrañas a las que figura
ban en las 1 istas de abogados recibidos, que anual 

(26) Partida 111, tít. VI, ley XIII.- Novísima Re
copilación, Lib. V, tít. XXII, ley 1.- Nueva
Recop i 1 ac i ón, 1 i b. 1 1 , tít. X V 1 , auto X 1 V. - -
Recopilación de leyes de los Reynos de Indias, 
1 i b. 1 1, tít. X X 1 V, 1 ey 1 . 

(27) Novísima Recopilación 1 ib. IV, tít. XIX, ley-
11 l. 

(28) Pandectas Hispano Mejicanas, del Lic. Juan N.
Rodríguez de San Miguel, Núm. 1939. 
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mente se repartían, para que inmediatamente los p~ 
sieran en conocimiento del Consejo a fin de que -
castigara a los infractores en la forma prevista -
en las leyes. (29) 

las obligaciones que se impusieron a los -
abogados tuvieron como finalidad principal establ~ 
cer la forma en que deberían actuar ante los Trib~ 
nales, y que cumplieran debidamente en los asuntos 
que se les encargaba. 

También establecían el principio social de 
la ayuda que deberían proporcionar a los pobres, -
a los huérfanos y a los indios. (30) 

Todas las obligaciones de los Abogados se
repiten constantemente en los Códigos Españoles, -
únicamente variaba la penalidad en contra de quie

faltasen a su cumplimiento. 

En cuanto a las partes por un principio de 
justicia y de defensa se estableció que cuando una 
de ellas tenía pendiente un juicio tomaba a su se~ 
vicio a todos los Abogados del lugar, el-Alcalde -
escogía de entre el los uno que proporcionaba a la
contraparte, sin que se le pudiera admitir su neg~ 
tiva más que bajo juramente de no hacerlo por mal
dad. Sólo se aceptaba como excusa el que fuera p~ 
riente hasta quinto grado o dentro de aquel que p~ 

(29) Nueva Recopi !ación, 1 ib. 11, tít. XIV auto XIV. 

(30) Novísima Recopilación, lib. V, tít. XXI 1, ley 
X, Partida 111, tít. VI, y Recopilación de I~ 

yes de los Reynos de las Indias, 1 ib. 11, tít. 
XXIV ley 11. 
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diera heredar a quien primeramente lo hubiera con
tratado. (31) 

Tomando un asunto estaban obligados a ter
minarlo lo más pronto posible, según se había jur~ 
do al obtenerse la carta y en el fuero Juzgo se d~ 
eta que si por engaño o pereza los prolongaban más 
de diez meses sin la voluntad del Juez o del con-
trario, el interesado recurriendo al Juez y probau 
do el hecho, revocado el nombramiento, podía nom-
brar otro o continuar el juicio por sí mismo. (32) 

El abogado sólo podía admitir un asunto -
cuando el el iente lo daba por escrito y firmado, -
pero en caso de que no pudiera hacerlo por sí mis
mo, lo hacía otra persona a su nombre y ruego. (33) 

La parte interesada podía pedir al abogado 
el pago de daños y perjuicios cuando había actuado 
con negligencia, impericia, malicia o culpa. (34) 

Una vez iniciado el juicio no podía aband~ 
narse, bajo pena de devolver los honorarios recibl 
dos y de pagar los daños causados, salvo que se 
tratara de una causa incorrecta, pues entonces, 

(31) Leyes de Estilo, ley XXX.- Esp,culo 1 ib. IV.
tí t. 1 X Ley V 1 • 

( 3 2 ) Fue ro Juzgo , 1 i b . 1 1 , t í t • 1 1 1 Le y 1 V • 

(33) Novísima Recopilación, 1 ib. V, tít. XXI 1, Leyes 
X y X 1 11. - Recop i 1 ación de Leyes de 1 os Reynos -
de Indias, lib. 11,tít. XXIV, ley XIII. 

(34) Novísima Recopilación, 1 ib. V, tít. XXI 1, ley 
IX.- Recopilación de los Reynos de las Indias, 
lib. 11, tít. XXIV Ley IV. 
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los abogados estaban exentos de toda responsabili
dad por haber jurado que sólo patrocinarían asun-
tos justos •. (35) 

las obligaciones de los abogados en la au
diencia, revestían particular interés: deberían e~ 
poner los hechos y formular los alegatos estando -
de pie y descubiertos, salvo el caso de que tuvie
ran alguna enfermedad que se los impidiera y que -
por orden del Juez se les permitiera sentarse. (36) 

En los alegatos no deberían ofender ni in
sultar al Alcande o persona alguna. Quien actuaba 
de esta manera era honrado y aceptadas sus razones 
por el Juez, pero, en caso contrario se le prohi-
bía volver a patrocinar cualquier asunto. 

En los estrados de los Juzgados deberían -
sentarse guardando su orden de antiguedad, y nin-
gún Bachiller en Derecho podía tener asiento. (37) 

Estaba prohibido aconsejar al dueño del -
asunto para que coechara testigos, opusiera tachas, 

(35) Ordenanzas Reales de Castilla, 1 ib. 11, tít.
XIX, leyes 1, XI 1 y XI 11.- Novísima Recopila
ción, lib. V. tít. XXII, ley IX.- Recopila- -
ción de leyes de los Reynos de las Indias, -
Lib. 11, tít. XXIV, ley IX. 

(36) Partida 111, tít. VI ley VII.- fuero Real de
España, 1 ib. I, tít. IX, ley V.- Recopilación, 
lib. V, tít. 11 ley XIV. 

(37) Novísima Recopilación, 1 ib. V, tít. XXII, ley 
IV.- Recopilación de los Reynos de Indias 1 ib. 
11 tít. XXIV, leyes 11 y V. 
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afirmara cosas inexactas o presentara documentos -
falsos, en general todo aquello que variara la re~ 
titud del proceso. la contravención se castigaba
por el mismo Juez y además se apJicaba la pena se
ñalada por la ley. (38) 

los abogados de los pobres tenían su domi
cilio dentro de la Corte y en caso de que se ausen 
taran perdían durante ese tiempo su salario, salvo 
que lo hicieran con licencia de los reyes por asuu 
tos de servicio y previa designación de las perso
nas que los sustituyeran. (39) 

El sueldo les era pagado de las penas que
hacían efectivas las Cámaras, y del presupuesto de 
justicia a que estaba asignado, sin que pudiera h~ 
cerse de la Caja y de la Hacienda Real de las que
no podía gastar cantidad alguna sin orden particu
lar de los reyes. (40) 

Por otra parte se les exigía que asistie-
ran todos los días ~cibados a las audiencias para -
la vista de los asuntos de los pobres en los cua-
les deberían poner empeño, pues de lo contrario p~ 
gaban un ducado. (41) 

( 38) Novísima Recop i 1 ación 1 i b. V, tít. X X 11, 1 ey 
V 111 y Recopi 1 ación de Leyes de 1 os Reynos de In. 
di as, 1 i b. 1 1, tít. XX 1 V 1 ey V 11 1 • 

(39) Novísima Recopi !ación 1 ib. IV, tít. XIX, ley 11. 

(40) Recopilación de Leyes de Indias, 1 ib. 11, tít. 
XXIV, ley XXVII. 

(41) Novísima Recopilación 1 ib. V, tít, XXII, ley -
XIV.- Recopi laciónde Leyes de los Reynos de 1!!, 
días, 1 ib. 11, tít. XXIV, ley XXVI. 
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Los honorarios de los abogados fueron obj~ 
to de una minuciosa y extensa reglamentación que -
atendió a evitar se exageraran aprovechándose de -
la necesidad de las partes. En principio eran li
bres los interesados para fijar los honorarios de
común acuerdo, pero esa libertad tenía un límite -
consistente en la veinteava parte del valor y mon
to del juicio sin que se pudiera pasar de él, y en 
caso de que se negaran a admitir hasta esta canti
dad como pago de sus servicios, no podían actuar -
por un año en juicio ajeno y pagaban 50 maravedís
que se repartían entre la Cámara y el Alcalde por
cada vez que lo hicieran. (42) 

E 1 1 ím i te en forma genera 1 no podía amp 1 i ª.!: 
se aun cuando fueran varias demandas sobre distin
tas cosas valiosas, según se dispuso. (43) 

La forma de cubrir los honorarios eran en
tres partidas: se solventaba la primera al comen-
zar el asunto, la segunda en la audiencia y la ter 
cera al concluirse el juicio. Dicha división aten 
dió a los tres momentos más importantes del juicio 
y según los cuales podía determinarse si el aboga
do había obrado bien, así como a que no se perjudl 
cara al cliente con un desembolso inmediato y le -

(42) Fuero Real de España, 1 ib. 1, tít. IX, Leyes 1 y 

V • - Par t i da 11 1 , t í t . V 1 , 1 e y X 1 V • - Es pé cu 1 o , - -
1 ib. IV, tít. IV, tít. IX, ley VI 11.- Ordenanzas 
Reales de Castilla, 1 ib. 11, tít. XIX, leyes V y-
1 X. - Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V, tít. XX 1 1, 
leyes XVIII, XIX y XX. 

(43) Leyes de Estilo, ley XVIII.- Partida 111, tít. 
V 1 , V 1 , 1 ey X 1 V. Novísima Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V. 
tít. XXII, ley XVII l. 
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permitía salvaguardar sus intereses mediante una -
regulaci6n de costos según la fase a que llegara -
el profeso. (44) 

Al sentenciarse el asuntos los jueces deb~ 
rían tasar el premio y precio de las informaciones 
rendidas, atendiendo a lo que justamente merecie-
ran los abogados, estimándose para ello su opinión, 
calidad de los pleitos y de los 1 itigantes. (45) 

Para decidirse sobre honorarios se tomaba
en cuenta si el abogado lo era de Consejo o de Can 
cillería o de otra parte, así como si el asunto h~ 
bía requerido períodos de prueba. 

Para hacer efectivas las leyes dadas sobre 
los honorarios de los abogados, se facultó a los -
jueces que atendiendo a las circunstancias expues
tas, tasaran los honorarios. 

Al terminarse el juicio, se llamaba a las
partes y bajo juramento deberían decir lo que hu-
bieran pagado por sí o por interpósitas personas.
Si se llegaba a precisar después del juramento que 
los abogados habían cobrado más de lo debido, esta 
ban obligados a restituir lo.que se les hubiera d-; 
do demás, dentro de veinticuatro horas y si se ne
gaba a hacerlo, por la primera vez que incurrieran 
en falta, pagaban el doble de lo aceptado, por !a
segunda, además de la pena anterior sufrían la su~ 

(44) Espéculo, 1 ib. IV, tít. IX, ley VI 11.- Novísima 
Recopilación, lib. V, tít. XXII., leyes XVlll,
XX y XXII. 

(45) Novísima Recopilación, 1 ib. V, tít. XXI 1, le-
yes XVIII, XX y XXIV. 
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pensión del ejerc1c10 profesional por dos años, y
a la tercera, la privación perpetua del tal ejercl 
c io. (46) • 

La vigilancia impuesta para el cobro de -
los honorarios fué tan estricta que aún llegó a e~ 
tablecerse que anualmente presentaran los abogados 
un libro que al efecto deberían llevar y cuya fin~ 
lidad no era de carácter fiscal. (47) 

Como consecuencia del juramento que prest~ 
ba~ los abogados y de los atributos morales que se 
les exigían, la prevaricación se encontraba sever~ 
mente castigada, así como la presentación que hi-
cieran de testigos o de pruebas falsas, pues se 
llegó a establecer que se consideraban como alevo~ 
sos y además de perder la vida, que se les quita-
ran los bienes que poseían, aunque posteriormente
sólo se les impedía a ejercer y ser testigos. (48) 

la prevaricación se definía y conceptuaba
de la misma manera que ahora se hace, pues se de-
cía NprevaricatorN. En latín tanto que quiere de
cir en romance como #abogado que ayuda falsamente
ª la parte por quien aboga y señaladamente cuando-

(46) Novísima Recopilación, 1 ib. V, tít. XXI 1, le--
yes XXI y XXIX.- Nueva Recopilación, 1 ib. 11,
tít. XVI, auto 1 l. 

(47) Novísima Recopi laci6n, 1 ib. V. tít, XXII, ley -
VIII.- Partida 111,tít. VI, ley XIII.- Espéc,!;! 
lo, lib. IV, tít. IX, ley V. 

(48) Partida 111, tít. V 1, ley XI 11. Espéculo, 1 ib. 
IV. tít. IX, ley V. Novísima Recopilación, 1 ib. 
V. tít. XXII, ley VII l. 
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en paridad, ayuda o aconseja a la parte contraria
e paladinamente hace muestra que ayuda a la suya -
de quien recibió salario, o razonó por élw. (49) 

Si acaso descubrían los secretos de su - -
cliente a la parte contraria, por primera vez, se
les inhabilitaba y, por segunda, se les castigaba
con la pérdida de la mitad de sus bienes. (50) 

Si prometían a sus clientes ganar el jui-
cio y no tenían éxito en él, incurrían en el pago
al dueño del asunto, del daño, los perjuicios y -

gastos que hubiera hecho. (51) 

Diversas circunstancias influyeron dentro-
de la legislación española, principalmente las - -
ideas romanas, para que se exceptuara del ejerci-
cio de la profesión de abogado a determinadas per
sonas. 

En los primeros tiempos de Roma existieron 
dos mujeres que por su talento ocuparon un puesto
honroso y prominente dentro del foro y que sella
maron Amacia y Hortencia. (52) 

Calfurnia, mujer de viva inteligencia, dió 
origen a que se prohibiera que las mujeres se dedl 

(49) Partida 111, tít. VI, ley XV. 

( 50) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V, tít. XX 11 , 1 ey -
X 11, Recop i 1 ación de Leyes de 1 os Rey nos de 1 !l 
di as, 1 ib. 11, tít. XXIV, ley XI. 

(51) Partida 111, trt. VI, ley XV. 

(52) Oiccionario Enciclopédico de Legislación y Ju
risprudencia de Don Joaquín Eser i ch, Abo, pág. -
16 párrafo 11, Quiénes pueden ser Abogados. 
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caran a la abogacía; esta tradición fué recogida -
por las leyes españolas aunándose a ella consider~ 
c1ones de carácter moral. 

En la Tercera Partida se decía: wpor que -
no es cosa honesta que la mujer tome el oficio de
varón estando públicamente envuelta con los hom- -
bres ••• w "la segunda porque antiguamente lo defen
dieron los sabios porque una mujer llamada Calfur
nia era tan desvergonzada que enojaba a los jueces 
con sus voces y no podían contra ella •.• w •aten- -
diendo a la primera razón que dice esa Ley y vien
do que las mujeres cuando pierden la verguenza es
trabajoso oírlas y contener con ellas; y tomando -
escarmiento del mal que sufrieron por las voces de 
Califurnia ••• w mandaron que ninguna mujer pudiera
abogar, lo cual se vino reiterando en todas las 
disposiciones españolas que estuvieron vigentes en 
la época virreynal. (53) 

En forma absoluta no pudieron ser abogados 
los locos, herejes, excomulgados, siervos, sordos, 
desmemorizados, ciegos, faltos a la edad señalada, 
derrochadores, sujetos a cuartela y los clérigos -
que podían ser abogados sólo en determinados casos. 

Por Real Cédula de Carlos IV, de 29 de - -
agosto de 1802, se mandó a los Consejos que toma-
ran los acuerdos necesarios para que en los pueblos 
sólo ejerciera determinado número de abogados, - -
atendiendo a las necesidades que se tuvieran de --

(53) fuero Juzgo, lib. 11, tít. 111, ley VI.- Par
tida 111, tít. VI, ley 111.- Espéculo, lib. -
1 V , t r t. 1 X, 1 ey 1 1 1 • 



- 28 -

sus servicios. En Madrid se redujo el número de -
abogados a doscientos. (54) 

Tan acertada determinación no se 1 levó a -
cabo en México, pues por cédula de 4 de diciembre
de 1785, se mandó que en su Audiencia no se pusie
ra número fijo de abogados y por Decreto de las -
Cortes Generales y Extraordinarias, expedido el 22 
de abr i 1 de 1814, se d i spuso que su incorporación
Y número fueran libres en los colegios de abogados, 
declarando en consecuencia, sin validez alguna le
yes, órdenes y disposiciones generales que se les
opus ieran. (55) 

A pesar de las disposiciones que se dicta
ron para que las Universidades no expidieran títu
los a quienes no habían recibido la preparación s~ 
ñalada, no pudo evitarse tal cosa, lo que dió ori
gen a que los exámenes se hicieran en forma más rl 
gurosa y que los certificados de estudios sólo los 
dieran las instituciones reconocidas que tuvieran
por lo menos dos cátedras de contínua y efectiva -
enseñanza, so pena de considerarlos nulos y de prl 
var del puesto al empleado universitario que inde
bidamente los diera, obl igándosele además a devol
ver la cantidad que hubiera recibido por ellos, -
"porque todo debería ceder ante la pública uti 1 i-
dad y enseñanza". (56) 

(54) Novísima Recopilación 1 ib. V, tít. XXI, leyes -
11 y XXX. 

(55) Pandectas Hispano Mejicanas, Juan N. Rodríguez 
de San Miguel, número 1935 y su nota. 

(56) Novísima Recopilación, 1 ib. VIII, ley l. art. 
l. 
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Algunas personas se hacían llamar abogados, 
doctores, y bachilleres sin haberse graduado, por
lo cual se expidió una ley en la que se decía: - -
•por que los reyes deben ser amantes de la ciencia 
y están obligados a honrar a los sabios, y a con-
servar a los que por sus méritos y sufrimientos r~ 
ciban las insignias y grados a los que por ciencia 
alcanzan a recibir ••• • así como lo contrario ofen
día y avergonzaba a los que habían estudiado, se -
mand6 que todos los que se creyeran con derecho a
usar títulos y no fueran graduados en estudios ge
nerales, en un plazo de tres meses a partir del c2 
nocimiento de la ley, enviaran al Consejo sus tít~ 
los respectivos, bajo pena de no volvérseles a 11~ 

mar o llamarse abogados, médicos o bachilleres, ni 
gozar de sus preeminencias, prerrogativas y excep-
c1ones. 

Si a pesar de esto lo seguían haciendo, c2 
el delito de falsedad y la persona que los

denunciaba recibía veinte mil maravedís de sus bie 
(57) -

En la Novísima Recopilación se expresó la
importancia a la abogacía y se prohibió que la 
ejercieran quienes no hubieran cursado los años de 
estudios necesarios y estuvieran examinados y apr~. 
bados por el Consejo, e inscritos en la matrícula
respectiva, •porque el oficio de abogado es muy n~ 
cesario en la prosecución de las causas y pleitos-

(57) Ordenanzas Reales de Castilla, 1 ib. 1, trt. X 
ley V. 
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y cuando bien lo hacen es de gran provecho para -
las partes. (58) 

Con el objeto de hacer más efectivas las -
disposiciones que sobre el particular se dieron, -
se encargó a los Alcaldes de la Corte que se reu-
nieran y tomaran nota de quienes se hallaban 1 iceu 
ciados, fijando un plazo para que los que no estu
vieran y ejercieran, abandonaran la Corte apercibl 
dos de imponérseles la pena que se juzgaba conve-
niente. (59) 

La penalidad establecida en todas estas I~ 

yes fué variable, pero conservó su rigidez llegan
do hasta penarse con el destierro del reyno. 

Si se considera el espíritu religioso doml 
nante en la época, se aprecia la inflexibilidad -
que se tuvo para que nadie pudiera ejercer sin te
ner la 1 icencia respectiva, pues se dispuso que -
ninguna persona de cualquier estado, condición, 
dignidad o preeminencia confiriera los grados de -
doctor, maestro, 1 icenciado y bachiller, sin que -
previamente hubieran cursado los estudios estable
cidos. 

Si quienes los otorgaban en contraversión
a lo dispuesto eran personas eclesiásticas, 1ncu-
rrían en las penas que según su carácter se 1mpo--

( 58) Novísima Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V, tít. X X 1 1 , 1 ey 
1.- Recopi laciónde las Leyes de los Reynos de 
Indias, 1 ib. 11, tít. XXIV, ley l. 

(59) Ordenanzas Reales de Castilla, 1 ib. 11, tít.
XIX, ley 11. 
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nían a los que quebrantaban las cartas y mandamieu 
tos de los reyes. (60) 

MEOICOS.-

En la época coloni~I los médicos no podían 
dedicarse al tratamiento de cualquier clase de en
fermedades, pues debido a una clasificación que de 
éstas se hiciera en internas, externas y mixtas, -
su actividad profesional quedó restringida a la C.!:!, 
ración y prevención de los males internos y mixtos. 
(61) 

A estos profesionistas se les definió en -
las leyes de Partida de la siguiente manera: 8 los
médicos según dijeran los sabios antiguos quiere -
decir tanto como sabiduría para conocer las cosas
según la naturaleza, la cual en sí, qué obra hace
en cada una de las cosas. Por esto los que hacen
bien pueden hacer muchos bienes y traer males: se
ñaladamente guardando la vida y la salud de los -
hombres. Y los que esto hacen son llamados médi-
cos que no tan sólo han de quitar las enfermedades 
de los hombres sino también guardarles la salud de 

que no enfermen". (62) 

La legislación española no sólo dispuso -
los estudios que deberían cursar las personas que
se dedicaban a aplicar sus conocimientos médicos -

(60) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V 11 1, tít. VIII,-
ley l. 

(61) Novísima Recopi 1 ación, 1 i b. V 11 1, tít. X 1 1 , -
ley V. 

(62) Partida 1 1 , tít. 1 X, ley X. 
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sino que también atendió a sus atributos morales. 

Basándose en una cita de Aristóteles, se -
les pedían cuatro cualidades: el conocimiento de -
la ciencia que profesaban; que fueran probados en

' el la; previsores y leales; y veraces. 

En las facultades de medicina sólo se adml 
tf a a las personas que justificaran haber cursado
en una universidad reconocida, durante cuatro años 
(uno para cada una de ellas) lógica parva y magna, 
o sea dialéctica y lógica; metafísica; aritmética, 
álgebra y geometría y el último de física experi-
mental, revalidándose éstos dos últimos cursos por 
uno de medicina. (63) 

Era forzoso que la universidad donde se -
efectuaban los estudios de los médicos hubiese cá
tedras de medicina práctica, anatomía, física exp~ 
rimental y de las demás ramas de la cirugfa y la -
med i c i na. ( 64) 

Los médicos primero deberían ser bachille
res en artes y después en medicina, y no podían -
cursar las ciencias médicas durante el tiempo del
estudio necesario para adquirir el bachillerato. 

Terminados los estudios del bachillerato -
de medicina, practicaban sus conocimientos al arnp.2 
ro de un médico, por el término de dos años conse
cutivos, sin que se les dispensara de ellos bajo -

(63) Novísima Recopilación, lib. VIII, tft. Vlll,
ley XIII. 

(64) Novísima Recopilaci6n, lib. VIII, tít. X, ley 
X 11. 
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ningún pretexto. (65) 

Vencido el término de la práctica, se exa
minaban ante los protomédicos, para que se les - -
otorgara el grado: ninguna universidad o escribano 
de ellas, podía expedir el título si no obtenían -
la aprobación y licencia del Protomedicato. (66) 

Sólo podrían otorgar el grado de médico -
aquel las universidades en las que por lo menos hu
bieran tres cátedras: una de prima, de la cual de
berían ser catedráticos los protomédicos, otra de
vísperas y la tercera de anatomía, y para que un -
bachiller en medicina fuera admitido al examen de
bería presentar certificado de que en la facultad
respectiva existían las cátedras anteriormente ci
tadas y de que las había cursado, dando fé de todo 
estos los examinadores. (67) 

Para el efecto de que los aspirantes médi
cos presentaran su examen recepcional, se estable
ci6 una institución especial, que recibió el nom-
bre de Real Protomedicato, y que también tuvo fa-
cultades para examinar a los cirujanos, ensalmado
res, boticarios, especieros, herbolarios y en gen~ 
ral a todas aquel las personas que ejercieran cual
quier profesión conexa con las anteriores. (68) 

(65) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. X, ley IX 
y lib. VII, tít. XI, ley IV. 

(66) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. X, ley VI. 
(67) Recopilaci6n de leyes de Indias, lib. V, tít.

V 1 , 1 ey 1 1 1 , y Novísima Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V 1 1 1 , 
tft. VI 11, ley VI. 

(68) Recopi laci6nde leyes de Indias, 1 ib. V, tít. -
V 1 , 1 ey 1 1 • 
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Esta institución tenía facultades para ex
pedir los títulos profesionales respectivos; para
penar a los que ejercieran sin antes ser examina-
dos; para emplazar a quienes tuvieran cartas a fin 
de juzgar su validez y evitar que en el reyno se -
usaran de emsalmos, conjuros o encantamientos; pa
ra juzgar y decidir los juicios civiles y crimina
les que emprendieran o se llevaran contra los médl 
cos, cirujanos, boticarios y en general en contra
de todos aquellos que usaran las profesiones cone
xas con éstas. (69) 

A fin de dar mayor efectividad a las facul 
tades que se les concedieron, el protomedicato tu
vo el derecho de nombrar Promotores Fiscales que -
se encargaron de demandar las penas que se debe- -
rían imponer a los profesionistas que se encontra
ban sujetos a él; y comisarios que tuvieron como -
obligación ejecutar sus decisiones. 

La jurisdicción de esta institución no tu
vo un carácter i 1 imitado, sino que sólo abarcaba -
cinco leguas a la redonda y si fuera de ellas en-
viaba a algún Comisario, éste era aprehendido por
los tribunales del lugar invadido y remitido a la
Corte para su castigo. (70) 

Posteriormente el protomedicato sólo pudo
examinar a los médicos, cirujanos, boticarios y -

barberos, de tal modo que ya no tuvo jurisdicción -
sobre las parteras, especieros y drogueros. (71) 

(69) Novísima Recopi 1 ación, lib. VIII, tít. X, ley l. 
(70) Novísima Recop i 1 ación, 1 ib. VIII, tít. X, leyes 

11 y 1 11 • 

(71) Novrsima Recopilación, 1 i b. VIII, tít. X, 1 ey 1 1 • 
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Los protomédicos y alcaldes examinadores -
mayores que constituyeron el protomedicato, fueron 
substituídos por un protomédico y tres examinado-
res, que tuvieron los mismos derechos que los sus
tituídos, cambián~ose solamente al promotor fiscal 
por el asesor. (72) 

Cuando se reunieron las facultades de medl 
c1na y cirugía en España, se creó la Junta General 
de Gobierno de la facultad, cesó el Protomedicato-. 
que Volvió a restablecerse hasta 1801, 1 imitándose 
sus funciones al cuidado de la salud p~blica, al -
gobierno escolástico y económico de la medicina, -
promover sus adelantos y a conceder 1 icencia a - -
quienes la hubieran cursado; dejándose en poder de 
los tribunales el castigo de los delitos cometidos 
por los médicos, cirujanos, boticarios y sangrado
res, pero conservó el derecho de opinar sobre 
e 1 1 os. ( 7 3) 

Sin cambio alguno en las atribuciones el -
Protomedicato se substituyó por la Junta Superior
Gubernativa de Medicina, pero los colegios de c1r~ 
gía fueron considerados como sus subdelegados al -
igual que los de farmacia. (74) 

Todas estas instituciones no pudieron dar-
1 icencia para curar algunas enfermedades partícula 
res, pues por pragmática que se diera en 1588, se: 
dispuso que todos los que tuviesen 1 icencia para -

(72) NovísimaRecopi !ación, 1 ib. VI 11, tít. X, ley V. 

(73) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. X, ley XII. 

(74) NovísimaRecopi !ación de Leyes de los Reynos -
de Indias, lib. V. tít. VI, ley V. 
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ejercer se presentaran a los tribunales y ayunta-
mientos de las ciudades o villas donde se estable
cieran, a fin de que estrechando su vigilancia, -
cuidaran que no curaran más enfermedades que aque
l las para las que estaban capacitados. (75) 

Se concedían licencias limitadas y partic~ 
lares a los algebristas y hernistas, para curar c~ 
taratas, tiña y curúnculas, pero debiéndose hacer
constar en las precitadas licencias que en las dos 
últimas enfermedades debería asistir a la opera- -
ción o curación, algún médico o cirujano recibido. 
(76) 

Por lo que respecta a la forma del examen
de los médicos, en el momento en que éste se efec
tuaba, eran interrogados principalmente sobre las
doctrinas más importantes de Hipócrates y Galeno,
y sobre las recopilaciones del buen uso y adminis
tración de todos los remedios, que aprobó la facul 
tad de medicina. (77) 

Si estaban los examinadores satisfechos de 
la parte teórica, nombraban de entre ellos a dos -
para que en el día y hora que señalara el examina
do, en el hospital general o en el de la corte, t2 
mara el pulso a cuatro o cinco enfermos, preguntán 
dosele de la enfermedad que padecían, sus causas,-

(7 5) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V 111, tít. X 1 , --
ley 111. 

(76) Novísima Recopi 1 ación, 1 i b. V 111, tít. X, ley 
V, art. 14. 

(77) Novísima Recopi 1 ación, 1 i b. V 111, tít. X, ley 
V 1, art. 12 y 1 ey V 11 1 , art. 6. 
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señales y las medicinas aplicables. Concluido és
to, se volvían a reunir los protomédicos ante los
cuales el sustentante exponía sus afirmaciones y -

opiniones sobre los enfermos visitados. 

Enterados de sus conocimientos te6rico
prácticos se procedía a tomar la votación para de
cidir sobre si era de aprobarse o reprobarse el -
sustentante. 

fundándose en un pasaje bíblico, se dispu
so que antes de que curaran los médicos deberían -
hacer que los enfermos se confesaran, porque "mu-
chas veces apar ece que se agravan las enfermeda-
des más fuertemente y se empeoran por los pecados
que tienen". Quienes no acataban lo mandado eran
excomulgados, así como si aconsejaban al enfermo -
alguna cosa que fuera estimada como pecado mortal
"por que las almas son mejores que los cuerpos y -
más preciadas•. (78) 

En el fuero Juzgo se dispuso que el médico 
no sangrara ni medicinara a mujer 1 ibre sin que e,!_ 
tuvieran presentes sus padres, hijos, hermanos, -
tíos u otros parientes; salvo en el caso de que 
fuera necesario que se ausentaran, pero entonces -
deberían estar presentes 1 os vecinos que fueran hom 
bres buenos, o sus siervos o siervas, pues en caso 
contrario pagaba el médico una multa de diez mara
vedís al marido o a los parientes de la mujer. (79) 

(78) Partida 1, tít. IV, ley XXXVII.- Novísima Rec~ 
pi 1 ac i ón, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 , 1 e y 1 • 

(79) Fuero Juzgo, 1ib.X1, tít. 1, ley IX.- Fuero -
Real de España, 1 ib. IV, tíf. XVI, ley l. 
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Con respecto a las recetas deberían hacer
lo en romance y no les fué permitido que recetaran 
en la casa de los boticarios, para lo cual se fa-
cult6 a los Corregidores y Tribunales del Reyno 
que dentro de sus respectivas jurisdicciones prov~ 
yeran lo necesario a fin de que se observara lo 
dispuesto. (80) 

Para poder ejercer en las ciudades y v1- -

llas fué necesario que presentaran sus títulos an
te los tribunales del lugar o al ayuntamiento, juu 
to con su testimonio de haber practicado por el -
término de dos años bajo pena, en caso de no hace~ 
lo, de la suspensión temporal del ejercicio profe
s ion a 1 • ( 81) 

Si los médicos que habían ejercido en los
pueblos volvían a la corte, tenían como requisito
indi spensable para poder curar en ella, presentar
un nuevo examen como si no estuvieran graduados; -
queriéndose evitar con ello que sin los adelantos
suficientes ejercieran por haber abandonado el es
tudio de la medicina. La pena consistió en el pa
go de treinta mil maravedís que se repartían por -
partes iguales entre el denunciante, el protomedi
cato y el juez. (82) 

Por Real Orden de 31 de septiembre de 1797, 
se declaró que los médicos no ejercieran la ciru--

(80) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. X 1 , 1 ey 1 1 • 
(81) Novísima Recopilación, 1 i b. V 11 1, tít. X 1 , ley 

11 l. 
(82) Novísima Recopi laci 6n, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 , ley 

V 11. 
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gía sino en caso de que se tratara de enfermedades 
mixtas, pues habiéndose considerado a la medicina
como el estudio, cura y prevención de las enferme
dades internas, la cirugía sólo pudo encargarse de 
la cura y prevención de las enfermedades externas. 
(83) 

En cuanto a los honorarios profesionales -
de los médicos, sólo se dieron disposiciones en el 
fuero Juzgo, sin que posteriormente se haya dis- -
puesto algo en particular. 

En este ordenamiento se dispuso que si el
médico tenía nube en los ojos solamente podía co-
brar cinco sueldos, así como sólo podía recibir de 
sus discípulos doce sueldos por la enseñanza que -
les diera. (84) 

Los médicos no deberían hacer en sus casas, 
purgas o medicamentos, pues era frecuente que con
el pretexto de que eran producto de sus descubri-
mientos y fórmulas secretas, cobraban a los pacien 
tes altos precios, así como también porque las pre 
paraciones sólo competían al oficio del boticario. 
(85) 

Cuando los médicos por culpa o por escasez 
de conocimientos no acertaban a la curación de un
enfermo, tenían que pagarle los daños y perjuicios 
que le hubieran causado; y si abandonaban intempe~ 

tivamente la curación respondían de las resultas -

(83) Novísima Recopi !ación, 1 ib. VIII, tít. XII, ley V. 
(84) fuero Juzgo, 1 ib. 11, tít. 1, leyes VI 1 y XI 11. 

(85) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. XI, --
1 ey 1 V. 
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que su actitud pudiera traer consigo. (86) 

Se previó el caso de que se prescribieran
ª una persona medicamentos que fueran nocivos y -
que pudieran acarrearle la muerte, y aunque ésta -
no se causara, sin embargo eran considerados en -
grado de tentativa, por considerarse mortal el me
dicamento. (87) 

Establecidos los requisitos que debían sa
tisfacerse para ejercer la medicina, se dispuso -
que las personas que curaran sin tener autoriza- -
ción para hacerlo fueran penadas con seis mil mar~ 
vedís por cada vez que lo hicieran, los cuales se
repartían por partes iguales entre el denunciante, 
el arca de los derechos y el juez que lo sentenci~ 
ba. 

Por pragmática de 7 noviembre de 1626, -
se estimó que las penas impuestas eran excesivamen 
te leves, por lo cual se dispuso que las sanciones 
aumentaran, disponiéndose que la primera vez paga
ran seis mil maravedís, por la segunda doce mil, -
repartidos entre el juez, el denunciante y el pro
tomedicato, y por la tercera, además de la última
pena pecunaria citada, dos años de destierro precl 
so en la corte a cinco leguas de la ciudad, villa
º lugar donde hubieran ejercido. 

Para hacer más eficaz la disposición ante
rior, se encargó a los corregidores, gobernadores
y alcaldes mayores que tuvieran cuidado en vigilar 

(86) Partida VII, tít. VI 11, ley VI.- Partida V, tít. 
VIII, ley X.- Partida VII, tít. XV, ley IX. 

(87) Partida VII, tít. VIII, ley VII. 
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los títulos de los médicos de sus respectivos Ois
tr i tos. ( 88) 

En los lugares habitados por españoles, se 
encargó a los ficales y ministros de las audien- -
cias que vigilaran que no ejercieran la medicina -
los que no se hallaban graduados. (89) 

CIRUJANOS.-

la cirugía fué considerada como rama de la 
medicina estando encomendado su ejercicio princi-
palmente a los cirujanos, que recibi~ron el nombre 
de latinos y de romancistas. 

la actividad de los cirujanos se 1 imitaba
ª la curación de las enfermedades de carácter ex-
terno y de las mixtas, con la intervención de un -
cirujano latino, que eran consecuencia de los ma-
les exteriores. (90) 

Dentro de las leyes españolas no se def i-
n1eron a estos profesionistas pero de las disposi
ciones que se dieron para su ejercicio, se despreu 
de que fueron las personas a quienes se encargó -
aplicaran a las enfermedades citadas en el párrafo 
anterior, los remedios necesarios para curarlas, -
mediante operaciones que hacían con las manos o --

(88) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. XI, leyes 
V y V 1 • - Recop i 1 ación de leyes de 1 os Rey nos de 
las Indias, 1 ib. V, tít. VI, leyes IV y V. 

(89) Recopilación de leyesde los Reynos de Indias, 
1 i b. V, tít. V 1 , 1 ey 1 V. 

(90) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. XI 1, -
ley V, tít. XI 1, art. 12. 
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con la ayuda de instrumentos. 

En un principio se exigió a las personas -
que sustentaban el examen requerido por la ley, p~ 

ra obtener el grado de cirujanos, que justificaran 
(antes de la prueba), que habían practicado la ci
rugía por el término de cuatro años en un hospital 
o con algún cirujano licenciado. (91) 

Posteriormente, por pragmática expedida en 
2 de agosto de ~543, se dispuso que todos los que
quisieran obtener licencia para ejercer la profe-
sión de cirujanos, estudiaran artes y después tres 
años de medicina; pero Felipe 11, en 1603, mandó -
que sólo los que quisieran graduarse de latinos sl 
guieran haciendo los estudios anteriormente cita-
dos, y a los romancistas se les exigiera únicamen
te que hubieran practicado tres años en hospitales 
y dos con algún médico o cirujano; quedando en con 
secuencia, el estudio de la cirugía principalmente 
encargada a los latinos, por lo cual disfrutaron -
de las mismas exenciones y prerrogativas que los -
profesionistas de grados mayores, como los médicos 
y abogados. (92) 

Sin embargo, los cirujanos, romancistas no 
quedaron vedados de estudiar (si querían), en las
facultades de cirugía, además de que, posteriormen 
te se dispuso que los que quisieran dedicarse al -
ejercicio de la cirugía estudiaran un curso compl~ 
to de la materia en los colegios establecidos. Sin 

(91) Novísima Recopi !ación, 1 ib. VI 11, tít. X, ley IV. 

(92) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 1, tít. X, leyes
VI y VII y tít. XII, ley XII, art. 2o. 
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embargo, los estudios que hacían los cirujanos la
tinos fueron superiores a los de los romancistas.-
(93) 

Como materia que imprescindiblemente debe
rían conocer esta clase de profesionistas se esta
bleció la algebía que fué considerada como parte -
de la cirugía y que consistió en concertar y redu
cir huesos dislocados y sus quebraduras, pues se -
estimó la necesidad que existía de que conocieran-
este arte. (94) · 

Las mismas instituciones encargadas de - -
efectuar el examen de los· médicos, por mucho tiem
po hicieron el de los cirujanos, hasta que a par-
tir de la Real Cédula de Carlos 111, de 1780, se -
inició un movimiento dentro de la legislación esp~ 
ñola, que estableció la independencia de las instl 
tuciones a quienes se encomendó particularmente la 
práctica de las pruebas recepcionales de los médi
cos y cirujanos y cuya continuidad se rompió al e~ 
tablecerse en 1799, la Junta General de la Facul-
tad Reunida; pero resurgió para quedar definitiva
mente plasmado en la Junta Gubernativa de los Rea
les Colegios de Cirugía, al restablecerse el Prot~ 
medicato y que subsistió a pesar de haberse creado 
en 1804 la Junta Superior Gubernativa de Medicina. 
(95) 

(93) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. XI 1, ley 
X 1 1, art. 2o. 

(94) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. X, ley -
V 1 1 1 , art. 7 . 

(95) Novísima Recopilación, 1 ib. V 111, tít. X, leyes 
1, V, V 1, X 1 1 y X 1 1 1 y tít. X 1 1 , Ley 1, art. 9. - R!;. 
copilaciónde Leyesde Indias, lib. V, tít. VI, -
leyes 11 y V. 
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Los cirujanos se examinaban precisamente -
en los Reales Colegios de Cirugía, a los cuales se 
concedió esta facultad en virtud de habérsele con
siderado como subdelegados de la Real Junta Supe-
rior Gubernativa, pero se permitfa a los preten- -
dientes a obtener el titulo, que en casos podero-
sos y justos, presentaran su prueba en otros cole
gios. (96) 

P-ara que se les admitiera a examen era pr~ 
ciso que llenaran ciertos requisitos, que variaban 
según tres casos distintos: que el pretendiente h~ 
biese estudiado con el Colegio de Cirugía que le -
practicaría la prueba; que hubiese estudiado en 
otros establecimientos; y que fuese extranjero. 
(97) 

Si no habian estudiado en el establecimien 
to que los examinara, deberían presentar su sol ici 
tud ante el vicedirector acompañada de sus fés de
bautismo, informaciones de limpieza de sangre reci 
bidas con la intervención del síndico del lugar,
Y con los demás documentos que acreditaran sus es
tudios y prácticas exigidas. 

Si en cambio se trataba de un alumno de la 
propia facultad que lo examinaría, solamente pre-
sentaba su solicitud haciendo alusión a los docu-
mentos referidos en el párrafo anterior, mismos 
que al inscribirse en el colegio había presentado. 

(96) Novísima Recopilación, 1 ib. VIII, tít. XII, -
ley XI, arta. to. y 4. 

(97) Novísima Recopilación, 1 ib. VIII, tft. XII, -
ley XI, arta. 2, 4 y 5. 
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los extranjeros que hubieran hecho sus es
tudios fuera del reyno deberían presentar un com-
probante de haberlos terminado, y los demás docu-
mentos que se exigían a los que se apuntaban en 
los Reales Colegios de Cirugía, pero debiendo leg.! 
lizarse, en la forma que se pedía para los que ha
bían cursado la carrera en otros colegios del rey
no. (98) 

Los cirujanos latinos rendían un examen -
que abarcaba un doble aspecto; el teórico y el - -
práctico, en el primero, eran interrogados sobre -
las recopilaciones hechas por los protomédicos: De 
los tumores; de las llagas; y del buen uso de los
remedios necesarios que se aplicaban en la cirugía, 
asi como también de las doctrinas, principalmente
de Hip6crates y Galeno, y de las materias más im-
portantes, primero, de la parte natural, y luego,
de las fiebres, de locís, de afectis morbo et sin
thoma~e, según los ejemplos de Galeno, pero princl 
pal.ente de los crisibus, pulsibus, de urinis, san 
guinis missione et expurgatione y de todas aque- -
llas que hacían los jurados. 

Su examen práctico, consistió en mandarles 
ejercitar sobre cadáveres, las operaciones que cr~ 
yeran conveniente los jurados así como de la san-
gría haciéndoles, además reconocer en la enferme-
ría un enfermo de efectos mixtos de medicina y ci
rugía, que se les enseñaba media hora antes de en
trar a la prueba, en la cual hacían una relación -
suscinta de la enfermedad, proponiendo el método -

(98) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. X, ley
VI, art. 10 y tít. X, ley VIII, art. 6. 
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de curación que juzgaran conveniente. Así mismo -
se les ordenaba que demostraran sus conocimientos
en la cirugía legal. (99) 

Los que deseaban ser cirujanos romancistas 
rendían al igual que los latinos un examen teórico 
práctico, consistiendo el primero en que se les -
preguntaba sobre las medicinas que correspondía -
aplicarse en enfermedades externas y en que casos, 
y de la manera de formularse las recetas y las de
claraciones judiciales. 

La prueba práctica se les hacía de la mis
ma manera que a los latinos, con la sola diferen-
cia de que la duración del examen y de que sólo se 
les hacía ver a un enfermo de algún mal externo. -
(100) 

Considerando los perjuicios que se ocasio
naban a la salud pública y al Estado con la repetl 
ción constante e ilimitada de los exámenes profe-
sionales, por parte de los que habían sido reprob~ 
dos cada vez que se presentaban, se mandó que sólo 
pudieran repetir la prueba tres veces, pues suce-
día que después de este número por suerte podían -
aprobar, sin que verdaderamente estuvieran prepar~ 
dos; por lo cual se convertían en homicidas al - -
ejercitar la profesión, privando en cambio a la -
agricultura y las artes, de brazos que podían ser-

(99) Novísima Recopi !ación 1 i b. V 111, tít. X 1 1 , -
ley X, art 6. 

( 100) Novísima Recop i 1 ación 1 i b. V 1 11, tít. X 1 1 , -
1 ey X 1, art. 7. 
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útiles si se destinaban a estos ramos. (101) 

Cuando un aspirante a cirujano resultaba -
aprobado, se procedía a tomarle el juramento bajo
una fórmula que la Real Junta Gubernativa remitía
ª los colegios, además de los prevenidos por el -
Concilio de Constancia, hecho lo cual se les inve~ 
tía de las insignias de su grado, que consistían -
en capirote o muceta y bonete de color morado con
forro amarillo. (102) 

Por lo que corresponde a la expedición de
títulos, este derecho quedó reservado sola y excl~ 
sivamente a los colegios de cirugía, considerados
como subdelegados de la Real Junta Gubernativa, 
después de haber desaparecido las instituciones -
que existieron de esta última. (103) 

Antes de proceder a curar a los enfermos -
tenían que amonestarlos para que se confesaran, -
por lo menos en la segunda visita que les practic~ 
ban, pues en caso de que no lo hicieran, tenía que 
pagar una pena pecunaria consistente en diez mil -
maravedís, que se repartían por mitad entre la cá
mara y el fisco. (104) 

Dentro de las doce horas siguientes a la -
curación que los cirujanos hicieran de las heridas, 
deberían ponerlo en conocimiento de sus respecti--

( 101) Nov i's i ma Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 1 1 ey V 1 • 
(102)NovísimaRecopilación, lib. VIII, tít. XII 

1 ey X 1, art 13. 
(103) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 1, tít. XI 1, --

1 ey X 1 1 art. 2o. 

(104)NovísimaRecopilación, lib. VIII, tít. XI, ley l. 
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vos alcaldes. En casos violentos, o que si los e!!. 
fermos hubieran ido a buscarlos a sus casas, po- -
dían curarlos antes de dar aviso. (105) 

Si los cirujanos se negaban a curar a los
heridos, la Junta Superior Gubernativa tenía el d~ 
recho de suspenderlos en el ejercicio de su profe
sión por el tiempo que juzgara prudente para que -
enmendaran su conducta. (106) 

Los cirujanos que habían ejercido después
de graduados en algunos pueblos, al volver a la -
corte deberían presentar un nuevo examen, pues, de 
no hacerlo, incurrirían en las penas que señalaban 
para estos casos. (107) 

Los cirujanos no podían ejercer la medici
na, salvo el caso de que se tratara de una enferm~ 
dad de carácter mixto, pero 1 imitándose la excep-
ción solamente a los latinos, pues la prohibición
para que lo hicieran los romancistas fue de un ca
rácter absoluto. (108) 

A pesar de que no les estaba prohibido que 
ejercieran, en casos necesarios, el oficio de san
gradores, se les impidió que tuvieran tienda de --

(105) Novísima Recopilación, notas 1 y 2 del 1 ib.-
Vl 11, tít, XI. 

(106) Novísima Re~opi lación, lib. VIII, tít. Xll,
ley XI 1, art. 23. 

(107) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. XI, -
1 ey V 111. 

(108) Novísima Recopilación, 1 ib. VIII, tít. Xll,
ley V, y su nota.- Suplemento de N. R. lib.
Vl 11, tít. XII, ley l. 
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barbería, pues el ejercicio del oficio era incomp~ 
tibie con las tareas literarias y mentales a que -
estaban dedicados. (109) 

La preparación de los medicamentos receta
dos por los cirujanos, se encargaba a los botica-
rios necesariamente. (110) 

los cirujanos latinos tuvieron preem1nen-
cia sobre los romancistas, en atención a su más 
larga carrera literaria, por eso se dispuso que 
las plazas de cirujanos dotadas por el real erario, 
fueran preferentemente ocupadas por los latinos, -
así como también las plazas de hospitales, cabil-
dos, ayuntamientos, pueblos y otros cualesquiera -
e u e r pos . ( 111 ) 

los cirujanos romancistas que se hallaban
estudiando en los reales colegios de cirugía po- -
dían recetar los medicamentos necesarios para cu-
rar enfermedades de carácter externo, aplicar la -
sangría, pero sin poderlo hacer en las enfermeda-
des puramente internas, pues esto era competencia
de los médicos, ni en las mixtas, porque era comp~ 
tencia de los cirujanos latinos. (112) 

Los cirujanos que tenían título expedido -

( 109) Novísima Recop i 1aci6n, 1 i b. V 11 1, tít. X 11, -
ley X 1 1 , art. 18. 

(110) Novísima Recopi !ación, 1 i b. V 11 1, tít. X 1 , -
ley V 1 , art. 16. 

(111) Novísima Recopi 1 ación, 1 i b. V 1 1 1, tít. X 11, -
ley X 1 1 , art. 8. 

( 112) Novísima Recopi 1 ación, 1 i b. V 1 11, tít. X 1 1 1 ,· 
ley X 1 1 1 , art. 12. 
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por Junta Superior Gubernativa, gozaban del dere-
cho de establecerse en cualquier pueblo, vil la o -
ciudad, sin necesidad de sujetarse a nuevos exáme
nes a pesar de las disposiciones y costumbres que-· 
hubiera en contrario, pues s61o era una facultad -
que tenían los reales colegios de cirugía. (113) 

Para poder ejercer en los pueblos en que -
se establecían, era requisito indispensable que -
presentaran sus títulos respectivos ante los trib~ 
nales del lugar para que se ordenaran que sus nom
bres se inscribieran en los 1 ibros del ayuntamien
to, segGn había dispuesto la Real Junta Superior -
Gubernativa de Cirugía. (114) 

Presentado que fuera el título ante los -
tribunales del lugar, tenían la obl igaciónde pedir 
informes a las autoridades respectivas sobre su a~ 
tencidad, porque si era falso y ejercía la profe-
s1on, los tribunales eran responsables de los da-
~os y perjuicios "Que se sigan a la causa póbl ica, 
y a la uti 1 idad y bien particular de mis vasallos". 
(115) 

Las penas que se impulsieron a los que no
se hallaban graduados y ejercían fué variable, pe
ro principalmente fué de carácter pecunario. En -

( 113) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V 1 11, tít. X 1 1, -
ley XI 1, arts. 9 y 17.- Suplemento de la N.R. 
lib. VIII, tít. XII, ley 11. 

(114) Novísima Recopi !ación, 1 ib. VI 11, tít. XI 1,-
1 ey X 1 I, art. 12. 

(115) Novísima Recopi !ación, 1 ib. VI 11, tít. XI 1,-
1 e y 1 1 1 , a rt . 8 . 
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un principio, consisti6 en el pago de seis mil ma
ravedís que se repartían entre el arca de derechos, 
el juez que los sentenciaba y el denunciante; pos
teriormente, considerándose leve esta sanción se -
aumentó, imponiéndose por primera vez, seis mi 1 m~ 
ravedís, por la segunda, doce mil y por la tercera, 
además de esta cantidad el destierro de la corte o 
de la ciudad o vil la, a cinco leguas de distancia. 
(116) 

Tan estricta fué la prohibición que se es
tableció para que no ejercieran los que carecían -
de 1 icencia que, dudándose de que los tribunales -
cumplieran con sus obligaciones, se encargó a los
consejos que vigilaran que los tribunales ejecuta
ran e hicieran respetar todas las leyes expedidas
sobre el particular. (117) 

En la Recopilación de Leyes de los Reynos
de Indias, se dispuso que los fiscales de las au-
diencias y los ministros vigilaran que no ejercie
ra ningún cirujano que no estuviera graduado, pero 
su vigilancia sólo se hizo obligatoria para los lu 
gares donde residían españoles, no así donde había 
indios. (118) 

(116) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. X, le 
yes V y VI y Recopilación de Leyes de Indias, 
lib. V, tít. VI ley V. 

(117) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. XI 1,
ley XI 1, arts. 5 y 6. 

(118) Recopilación de Leyes de los Reynosde Indias, 
1 ib. V, tít. VI, leyes IV y V. 
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PARTERAS.-

La obstetricia formó parte de la cirugía,
pero sin que la adquisición del título de cirujano 
facultara para dedicarse a ella. (119) 

La aplicación de los conocimientos sobre -
la obstetricia fué encargada a los parteros o par
teras, los cuales antes -de presentar un examen re
cepcional, deberían reunir determinados requisitos. 

Debido a principios de honestidad, las mu
jeres sólo pudieron ser parteras cuando eran viu-
das o casadas. En el primer caso, deberían presell 
tar antes de examinarse, las viudas, el certifica
do de defunción de su cónyuge, y las casadas testl 
mon10 del consentimiento de su marido. 

Pero no solamente se les exigieron los re
quisitos anteriores, sino también el que comproba
ran que llevaban una vida honesta y buenas costum
bres, mediante certificado que les expedía el pá--
rroco de 1 1 ugar. ( 120) 

Por lo que corresponde a los estudios que -
deberían cursaren los colegios de cirugía donde h~ 
biera éstos, la Real Junta Superior Gubernativa que
dó encargada de expedir un tratado que comprendiera 
la instrucción que deberían adquirir las parteras. 
( 121) 

( 119) Nov í s i ma Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V 1 1 1 , t í t . X, - -
ley X, art. 3. 

(120) Novísima Recopilación, 1 i b. V 111, tít. X 1 1 , -
ley X l , art. 9. 

( 121) Novísima Recopilación, 1 i b. V 111, tít. X 11 , -
ley X 1 , art. 9. 
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El examen profesional, les era efectuado -
precisamente en los reales colegios de cirugía, p~ 

ro en caso·de que no pudieran ir a ellos por ha- -
llarse distantes, los colegios podían facultar a -
algunos cirujanos en quienes tuvieran conf ian~a, -
para que se les practicaran en los parajes convenl 
dos, a fin de evitar a las sustentantes, viajes im 
propios de su sexo. 

El examen consistía en un sólo acto teóri
co-práctico de la misma duración que el de los sau 
gradores, preguntándoseles en él, sobre las partes 
del arte de la obstetricia, sobre el cual deberían 

, estar instruidas, y de la forma de administrar el
agua a los párvulos. 

El ejercicio de la obstetricia tenía un ll 
mite consistente en que las parteras o parteros no 
podían hacer por sí mismos algunas operaciones, nt 
medicinar, ni recetar, sino que debían llamar en -
los partos difíciles a un cirujano. (122) 

Vinculada la obstetricia a la cirugía, a -
las personas que trabajaron en ella sin tener la -
1 icencia correspondiente, se les aplicaron las mi~ 
mas prohibiciones y penas a quienes ejercían la ci 
rugía sin el título respectivo. (123) 

SANGRADORES.-

Los sangradores propiamente no fueron*ver-

( 122) Novísima Recopilación, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 1 , -
ley X 1 , art. 9. 

( 123) Novísima Recopilaci6n, 1 i b. V 111, tít. X 1 1 , -
ley X 1 1 , art. 22. 
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daderos profesionistas en el sentido estricto de -
la palabra, pues su trabajo era puramente mecánico, 
de tal modo que para que se les pudiera habi 1 itar
en el ejercicio de la sangría no se les exigía una 
completa y profunda preparación. 

En un principio no se diferenciaron de los 
médicos, pues éstos podían efectuar la sangría sin 
tener obstáculo legal que se las impidiera. 

Posteriormente, y hasta la Novísima Recopl 
lación, se precisó su diferenciación de los médi-
cos y cirujanos estableciéndose como único requisl 
to para que pudieran trabajar en su oficio, que -
presentaran un examen. 

No solamente podían aplicar la sangría en
casos necesarios sino también sacar dientes y mue
las, por lo cual vienen a constituir el anteceden
te histórico inmediato de la profesión de cirujano 
dentista. 

Sin embargo, la sangría se estimó como una 
de las operaciones principales y comunes de la c1-
rugí a. ( 124) 

Las mismas instituciones encargadas de - -
efectuar el examen a los cirujanos, practicaban el 
de los sangradores, aunque dentro de el las se hizo 
una subdivisión, estableciéndose el Proto-Barbera
to, pues la sangría se consideró como una de las -

(124) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. Xll,-
1 ey 1 V. 
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operaciones principales y comunes con la cirugía.-
(125) 

Las personas que se dedicaron a este arte, 
antes de ser admitidas al examen que las facultaba 
para ejercerlo, deberían presentar certificación -
jurada del cirujano mayor del hospital o pueblo, -
autorizada y testimoniada por tres escribanos, en
la cual constara que habían practicado por lo me-
nos tres años en un hospital, o por cuatro, aunque 
posteriormente fueron tres si la hacían con ciruj~ 
no titulado o con sangrador aprobado, así como sus 
fés de bautismo y su información de 1 impieza de 
sangre. ( 126) 

El examen de los sangradores consistió en
un sólo acto teórico-práctico en que por espacio -
de un cuarto de hora eran interrogados por cada -
examinador, sobre todo aquello que tenía relación
con las venas y las arterias; sobre como ejecutar
las sangrías; como evitar los daños y de precaver
los que con ellas se pudieran causar a las perso-
nas a quienes se les practicaban, y sobre el momen 
to de sacar dientes y muelas; aplicar vejigatorios 
y sanguijuelas, y para poner ventosas, y sacarlas, 
que era lo único para lo cual se les autorizaba. 

Sólo podí'an ejecutar las operaciones para-

(125) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. XI 1, --
1 e y 1 V , · t í t • X , 1 e y 1 , a rt . 1 , t í t . X 1 1 , 1 e y

X I, art. 1 y Suplemento de la Novísima Reco
pilación, lib. VIII, tít. 11, ley l. 

(126) Novísima Recopilación, 1 ib. VIII, tít. XII,-
1 eye s 1 V y X 1. 
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las cuales se les había otorgado el título respec
tivo, según fuera la enfermedad lo mandaba con al
gún médico o cirujano, salvo el caso de que fuera
urgente su intervenci6n, pues de lo contrario pag~ 
ban por la primera vez cincuenta ducados, el doble 
por la segunda y por la tercera el destierro a - -
diez leguas del pueblo o ciudad donde se hallaran-· 
al contravenir lo dispuesto. (127) 

Como su trabajo se hallaba limitado a las
operaciones anteriormente señaladas y como por - -
otra parte tenía relación con la cirugía, se disp~ 
so que, no se propasaran ejercitando ésta, pues en 
caso de que lo hicieran se consideraba como un de
lito que debería ser penado por los tribunales del 
lugar a la mayor brevedad posible. (128) 

los sangradores podían establecerse en - -
cualquier lugar del reyno, con la única limitación 
de que en ellos no hubiera colegio o comunidad de
cirujanos, cuyas constituciones peculiares no lo -
permitieran. (129) 

Por pragmática del 9 de abril de 1500, se
dispuso que no ejercieran el arte de sangradores -
aquel los que no fueran debidamente examinados y -
aprobados por las instituciones creadas para el c~ 
so, penándose a los que ejercieran sin la 1 icencia 
respectiva, con la privación perpetua de su oficio, 

(127) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 1, -
ley X 11, arts. 3 y 21. 

(128) Novísima Recopilación, 1 i b. V 11 1, tít. X 1 1, -
ley 1 V. 

(129) Novísima Recopi laci6n, 1 i b. V 1 1 1, tít. X 1 1, -
ley X 1 1, art. 21. 
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más el pago de dos mi 1 maravedís, que se repartían 
por mitad entre la cámara y los barberos mayores y 
con la pérdida de la tienda que tuviera puesta. --
(130) 

Posteriormente la pena que se impuso a los 
que ejercieron sin tener título que se exigía para 
ejercer el oficio de sangradores varió, pues por -
primera vez pagaban cincuenta ducados, por la se-
gunda el doble y por la tercera el destierro a - -
diez leguas del lugar donde hubi"eran trabajado. (131) 

Cuando algún sangrador erraba en las oper~ 
ciones que estaba facultado para hacer, era casti
gado ·con el pago de penas pecunarias, establecién
dose la libre denuncia ante los tribunales, a fin
de que les pudieran aplicar las sanciones dispues
tas. ( 132) 

VETERINARIOS.-

los veterinarios fueron los profesionistas 
que se dedicaron a la cura y prevención de cual- -
quier clase de enfermedades en los animales. 

El concepto que se tuvo de ellos, en la -
época colonial, fué exactamente igual al que ac- -
tualmente se tiene, pero las disposiciones que re
glamentaron su ejercicio fueron comunes para los -
herradores. 

(130) Novísima Recori lación, 1 i b. V 11 1, tít. X 11, -
ley X 11, art. 2 1. 

( 131) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V 11 1, tít. X 11, -
ley X 1 1 , arts. 3 y 21. 

( 132) Novísima Recopilación, 1 i b. V 11 1, tít. X 1, -
ley V 11 l. 
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También los veterinarios tuvieron una ins
titución, que especialmente se creó para que les -
practicarán exámenes, con los cuales si salían - -
aprobados quedaban habilitados para ejercer y apll 
car sus conocimientos, la cual se 1 lamó Protoalbe~ 
terato y que se instituyó con los albeyteares y h~ 

rradores mayores. 

Esta institución tuvo facultades también -
para pedir las cartas de examen para revisarlas; -
para denunciar a los veterinarios que cometían fa-
1 las en la aplicación de los medicamentos, y para
emplazarlos personalmente dentro de las cinco le-
guas de la corte (133) 

los albeyteares, fueron considerados como
profesores del arte 1 iberal y científico, por lo -
cual se les guardaron excenciones y 1 ibertades, p~ 

gando conforme a sus posibilidades el derecho de -
la media anata antes de que se les entregaran sus
títulos. (134) 

Al establecerse la Escuela de Veterinarios 
de Madrid, se ampliaron sus privilegios, determi-
nándose que podían establecerse en cualquier lugar 
del reyno para ejercer su profesión, admitiéndose
les con preferencia a los que hubieran hecho sus -
estudios completos para graduarse, así como que -
luego que hubiera vacantes en las plazas de maris
cales mayores en los regimientos de caballería y -
dragones, se les dieran previa oposición que se --

( 1 33) Nov í s i ma Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 V, -
leyes 1 y IV. 

(134) Novísima Recopilación, 1 ib. VI 11, tít. XIV,
ley 111. 
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sustentara entre todos aquellos que desearan adqul 
rirlas. (135) 

FARMACEUTICOS.-

Los farmacéuticos, en un principio 1 lama--
dos boticarios, fueron las personas que previos 
los estudios que para el caso se establecieron, 
después de haber presentado su examen profesional
Y aprobados que fueran en él, hacían los medicameu 
tos que recetaban los graduados en cualquiera de -
las ramas de la medicina. 

las instituciones que practicaron el exa-
men a los médicos fueron las mismas que hicieron -
el de los farmacéuticos, hasta que se cre6 una es
pecial para ellos, que recibió el nombre de Junta
de Farmacia, la cual tuvo amplias facultades para
establecer los estudios que deberían cursar y para 
efectuar las visitas necesarias para el buen fun-
cionamiento de las boticas establecidas en el rey
no, aunque posteriormente el examen se les practi
caba en las universidades. (136) 

Antes de que se admitiera al examen profe
sional de farmacéutico a persona alguna, debería -
comprobar que sabía latín y que había practicado -

( 13 5) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 V, - -
ley V. 

(136) NovísimaRecopi lación, 1 ib. VI 11, tít. XV, ley-
1 V. - Tít. X 1 1 1 , 1 e y 1 , art. 5 Recop i 1 ación de Le 
yes de los Reynos de las Indias, 1 ib. V, tít. vT, 
ley V. 
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cuatro años cumplidos con boticarios examinados. -
(137) 

En el examen recepcional debería hallarse
algún boticario que señalaba el protomédico más an 
tiguo, la noche anterior al acto y el cual no po-
día ser el mismo en todas las pruebas. (138) 

En el mismo orden que los médicos y ciruja 
nos eran aprobados, los farmacéuticos lo eran en -
la botica del hospital general o de la corte o en
cualquiera otra, consistiendo la parte práctica en 
que viendo los compuestos simples que había en el
establecimiento, dieran su parecer sobre su bondad 
"examinándoles en los cánones y modus faciendi que 
1 1 aman". ( 139) 

los farmacéuticos que habían ejercido por
algún tiempo fuera de la corte, al volver a ella -
tenían obligación de presentar un nuevo examen pa
ra comprobar que no habían dejado de estudiar, 
pues en caso de que ejercieran en la precitada co~ 
te sin haber satisfecho este requisito, se les san 
cionaba con el pago de treinta mil maravedís, que
se repartían por terceras partes entre el denun- -
ciante, el juez y el arca del protomedicato. (140) 

( 137) Novf sima Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V 11 1, tít. X 1 1 1 , 
ley V 111. 

(138) Novísima Recopilación, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 1 1 , 
leyes 1 11 y 1 V. 

(139) Novísima Recop i 1 ación, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 11 1, 
leyes 1 , art. 9. 

(140) Novísima Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V 111, tít. X 1, -
ley V 1 l. 
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Los farmacéuticos tenían prohibido vender
cosas dañinas, venenosas y drogas, sin previa aut2 
rización médica, para cuyo cumplimiento se dispuso 
que los corregidores y tribunales del reyno en sus 
respectivas jurisdicciones vigilaran la actuación
de estos profesionistas, opinando lo que en justi
cia procediera. (141) 

La misma prohibición se hizo extensiva a -
la venta de hierbas frescas y secas sin autoriza-
ción médica, así como la elaboración de medicinas
particulares bajo el pretexto de ser ellos ¡os únl 
cos conocedores de la fórmula. (142) 

Los boticarios gozaron de la exencaon de -
cientos y alcabalas, por lo que respecta a los com 
puestos que vendían en sus establecimientos, pues
los simples no tuvieron esta prerrogativa cuando -
se expendían por negocio. (143) 

Habiéndose declarado científico el arte de 
los farmacéuticos, se les liberó de los repartimien 
tos gremiales, pero sin estarlo como vecinos de los 
lugares donde residían, por razón de obras púbt i-
cas que se construyeran. Por otra parte, estaban -
liberados de la prestación de servicios aunque fu~ 
ran honoríficos, estimándose que deberían rechaza~ 
se no obstante que ellos voluntariamente se ofre--

(141) Novísima Recopi !ación, t ib. VI 11, tít. XI, ley 
1 1 • - tít. X 1 1 1 , 1 e y 1 , a rt . 5. 

(142) Novísima Recopi !ación, 1 ib. VI 11, tít. XI 11,-
1 e y V 1 1 1 , a rt s. 15 y 16 . 

(143) Novísima Recopi !ación, 1 ib. VI 1, tít. XI 11, -
t e y V , a rt s . 1 y 3 . 
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c1eran a prestarlos. 

También estaba exceptuados de dar aloja- -
miento a las tropas pero no de proporcionarles los 
elementos necesarios de vida. La misma prerrogatl 
va se hizo extensiva a las levas, quintas y reclu
tas. ( 144) 

ARQUITECTOS. -

Entre las nobles artes que se dividían en
tres estaba comprendida la arquitectura, encargán
dose a quienes se graduaran de arquitectos que pi~ 
nearan y dirigieran toda suerte de fábricas, y, 
por consiguiente, para trazarlas y medirlas sin ne 
cesidad o licencia de tribunal alguno. (145) -

En un principio los arquitectos no se dif~ 
renciaban de los maestros de obras, por lo cual al 
dictarse las leyes reglamentarias para el ejerci-
cio profesional, se consideraban en las mismas con 
diciones unos y otros. 

Con posterioridad se fue precisando la ca
rrera de arquitectura aunque no de una· manera firme. 

la profesión de arquitecto contrasta nota
blemente con todas las anteriores citadas en este
trabajo, pues no fue privativa de determinadas pe~ 
sonas, sino que, al contrario, cualquiera podía --

( 144) Novísima Recop i 1 ac i ón, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 1 1 , -
ley V, arts. 5, 6 y 7.- Suplemento de la Noví
sima Recop i 1 ación, 1 i b. V 1 1 1 , tít. X 1 1 1, 1 e y l. 

(145) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. XI 1,-
1 ey 1. 
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ejercerla y dedicarse a ella cumpliendo con los r~ 
quisitos necesarios, llegándose hasta penar con -
una multa a los que estorbaran su dedicación y - -
ejercicio, además del destierro por cuatro años y
privación del oficio al juez que les pusiera obstá 
culos. (146) -

El examen profesional les era practicado -
por las academias donde habían hecho sus estudios, 
donde habían recibido su preparación, pero los que 
residían fuera de los lugares donde se hallaban -
las academias, lo presentaban en los parajes y an
te los maestros en quienes delegaran su facultad.-
(147) 

Los exámenes se practicaban ante la preseu 
cia de los corregidores y escribanos del ayunta- -
miento, con el objeto de que dieran fé de la prue
ba sustentada y de la forma en que se había 1 leva
do a cabo, así como para evitar los fraudes que se 
pudieran cometer con el los. 

Por disposición dictaminada sobre el partl 
cular, se mandó que ningún tribunal, ciudad, villa 
ni cuerpo alguno eclesiástico o secular, concedie
ra título de arquitecto a las personas que no hu-
bieran satisfecho el examen que los habilitaba pa
ra ejercer, previniéndose a quienes lo hubieran ob 
tenido sin reunir los requisitos exigidos, que cou 
signaran sus 1 icencias a las escribanías de los -
ayuntamientos con los jueces, prelados o magistra-

(146) Novísima Recopilación, 1 ib. VIII, tít. Xll,-
ley V. 

(147) Novísima Recopilación, lib. VIII, tít. Xll,
ley VI. 
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dos, debiendo éstos ponerlo en conocimiento de los 
consejos. Esta determinaci6n se hizo de carácter
absoluto, llegando a abarcar los gremios de arqui
tectos. ( 148) 

Por otra parte los títulos que se hubieran 
adquirido de arquitectos sin haber presentado el -
examen profesional, se consideraban nulos y de nin 
gún valor para poder ejercer la profesión. 

La vigilancia para evitar que trabajaran -
en la arquitectura los que no estuvieran debida y
legalmente habilitados se estrechó de tal manera,
que se dispuso que P.n aquellos lugares donde no h~ 
biera academias, éstas tenían la obligación de re
mitir una 1 ista de las personas que hallándose 1 i
cenciadas se encontraran en estos lugares, a la e_! 
cribanía del consejo para que se supiera quiénes -
estaban facultados para trabajar en esta rama. - -
(149) 

11.- DE LA CONSTITUCION DE 1824 A LA OE 1857.-

Por algunos años después de celebrado el -
"Plan de Iguala" en nuestro país siguieron vigen-
tes las leyes españolas que fueron obligatorias en 
la época colonial, y por ende las relativas al - -
ejercicio profesional, en virtud del "tratado cel~ 
brado en la Vil la de Córdoba" el día 4 de agosto -
de 1821, entre Don Juan 0 1 Donojú y Oon Agustín de-

(148) Novísima Recop i 1 ac i ón, lib. VIII, tít. XXII,-
1 e yes V 11 y V 1 1 1 • 

(149) Novísima Recop i 1 ación, lib. VIII, tít. XX 1 1, -
ley V l. 
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lturbide, que en su artículo 12 estableció que Mé
xico seguiría gobernándose por las leyes entonces
vigentes, que no se opusieran a dicho plan, mien-
tras las Cortes formaban la Constitución del Esta
do. (150) 

Emergido el pueblo de México del seno de -
la colonia a su vida independiente con una absolu
ta impreparación poi ítica, con un cabal desconoci
miento de las instituciones y con una fatal heren
cia ancestral de vasallaje, en plena lucha insur-
gente nació el 4 de octubre de 1814, la primera 
constitución en Apatzingán, promulgada por Don Jo
sé María Morelos y Pavón, que ciertamente contenía 
postulados fundamentales como la división de los -
poderes, un sistema electivo popular, una declara
ción de soberanía del pueblo, etc.; pero, no conte 
nía nada relacionado con la reglamentación del 
ejercicio profesional. (151) 

El 4 de octubre de 1824 se promulgó nues--
tra constitución, adoptando un régimen federal, a
imitación de la de los Estados Unidos de Norteamé
rica, que ahí sí funcionaba porque las trece colo
nias eran propicias para adoptarlo, no siendo así
en la Nueva España que constituyó siempre un con-
junto homogéneo y centralista. Prosigue así, una-
secuela de invasiones, cuartelazos, motines, pla-
nes y revueltas que se suceden sin interrupción. 

(150) Gamboa, José María.- "Leyes y Constituciones 
de México durante el siglo XIX", pág. 236.-
México, 1901. 

(151) Ob. cit.- pág. 237 y sgs. 
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Es así como a partir de la constitución de 
1824, empieza nuestra vida autónoma, ya que México 
declaró roto todo lazo de dependencia que lo supe
ditara a España mediante esta constitución se dió
al país una organización, leyes propias, dejando -
por lo tanto de estar vigentes las leyes españolas 
que en la época colonial rigieron el ejercicio de
las profesiones. 

El paso tan rápido de una prohibición abs~ 
luta y de las severas penas que en la época colo-
nial se impuso a los que ejercían una profesión 
sin haber satisfecho .los requisitos que para el lo
se exigían y que apenas se había logrado evitar, a 
la carencia absoluta de leyes que reglamentaran el 
ejercicio profesional, no pudo menos que abrir am
pliamente las puertas a la más desenfrenada charl~ 
tanería. 

Así durante los primeros años del México -
independiente, se desatendió por completo a tan im 
portante cuestión y el ejercicio profesional se -
abandonó sin 1 imitaciones legales y sin requisitos 
previos que llenar para dedicarse a él. 

Como en la época colonial la adquisición -
de una profesión constituyó el patrimonio de dete~ 
minadas clases sociales, uno de los hombres de la
~poca inde~endiente de México escribía: "Si la ed~ 
cación, como dijo uno de nuestros hombres de Esta
do, es el monopolio de ciertas clases sociales y -

de un número más o menos reducido de familias, no
hay que esperar ni pensar en un sistema represent~ 
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tivo, menos republicano y todavía menos popular".-
(152) 

Analizando así la reglamentación del ejer
cicio de las profesiones desde la época indepen- -
diente hasta antes de la Constitución de 1857, en
contramos que en términos generales se siguió la -
tradición española; sin embargo, en este período -
se elaboraron muchas disposiciones que sólo plan-
tean el problema sin optar una solución definitiva, 
de ellas merecen citarse las siguientes: 

1.- Mediante Decreto de lo. de diciembre -
de 1824, se determinó que los abogados residentes
en el territorio nacional podían ejercer en todos
los tribunales del país, con lo que se derogó la -
costumbre de que estos profesionistas sólo podían
ejercer en la jurisdicción donde habían cursado ~
sus estudios y obtenido el título profesional, es
te decreto reglamentó la forma de actuar ante los
tribunales del país y la ayuda gratuita a los po-
bres, huérfanos o niños que tuvieran 1 itigio. (153) 

Oicha disposición no fué realmente un ant~ 
cedente de nuestra ley de Profesiones, sino que 
más bien de la Ley Orgánica de los Tribunales. 

11.- Oon Antonio lópez de Santa Anna, en -
su carácter de presidente provisional de la Repú--

( 152) Mora. - Obras sue 1 tas. - Citado por don 1 si dro -
Montiel y Ouarte, "Estudio sobre garantías -
individuales".- Pág. 161.- México 1873, 

(153) Galván, Rivera, Mariano.- "Colección de Ord~ 
nes y Decretos de la Nación Mexicana".- Tomo 
11, Vol. 3, pág. 128. 



- 68 -

blica, expidió un decreto con fecha 18 de agosto -
de 1843, con el fin de "Dar impulso a la instruc-
ción pública y uniformarla y de que se haga cierta 
y efectiva su mejora, como progresivos y firmes -
sus adelantos futuros". (154) 

En los artículos 16 al 24 se reglamenta la 
adquisición de títulos profesionales tanto de abo
gado como de médico mismos que a continuación se -
trascriben: 

"Art. 16.- Los concursantes que hubieran -
obtenido la aprobación en el examen de que habla -
el artículo 12 (se refiere a que hayan concluido -
los estudios preparatorios) podrán ocurrir a la -
Universidad respectiva, la que sin otro requisito
que la constancia de la aprobación, les expedirá -
el titulo de Bachiller". 

"Art. 17.- Los que hubieren concluido los
estudios de cualquier carrera y fueren aprobados -
en el examen general de que habla el artículo 12 -
podrán ocurrir a la Universidad respectiva, la que 
les expedirá el título de bachiller en la carrera
que hubierere cursado". 

"Art. 18.- Los que obtuvieron cualquier tl 
tulo de bachiller en la forma expresada en los ar
tículos anteriores podrán obtener los grados de ll 
cenciado, o doctor en la Universidad a que perten~ 
cen a los estatutos vigentes". 

(154) Gamboa José María.- "Leyes y Constituciones
de México durante el siglo XIX", págs. 428 y 
sgs. México.- 1901. 
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"Art •. 19.- Los que hayan concluido la ca-
rrera del foro, incluso la práctica, pueden reci-
birse de abogados en cualquiera de los Tribunales
Superiores de la República, en la forma que expl i
can los siguientes articulos". 

"Art. 20.- Los que presenten para recibir
se en los Tribunales Superiores de los Departamen
tos, donde hubiere Colegios de Abogados, sufrirán
un examen previo en el Colegio respectivo en la -
forma en que hoy se practica. En los demás depar
tamentos el examen previo se verificará por comi-
siones elegidas por los mismos tribunales superio
res, según actualmente está dispuesto". 

"Art. 21.- Los que no resulten aprobados -
por el Colegio de Abogados, presentarán un nuevo -
examen que se verificará antes de _seis meses, y en 
el cual han de ser aprobados para que el Tribunal
los examinen. 

•Art. 22.- Los Tribunales Superiores harán 
los exámenes para abogados en los términos en que
hoy se practican, y al que resultare aprobado le -
extenderán el titulo de abogado, que servirá para
ejercer ·en todos los Tribunales de la Repúbl icaw. 

"Art. 23.- los que hayan de examinarse pa
ra Profesores de medicina y cirugia, no lo podrán
hacer sin haber cursado, tanto los estudios prepa
ratorios, como los de su carrera, y en los años -
que designa esta ley. Los que se examinen en la -
capital de la República lo serán por el Colegio de 
Medicina con orden del Consejo de Salubridad y en
forma en que hoy se acostumbran. Los que se exami 
naren en los departamentos lo serán por comisiones 
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de profesores nombrados por los Gobernadores res-
pectivos; los que fueren aprobados por la Junta de 
la Capital obtendrán su título para ejercer en to
da la República; los que lo fueren en los departa
mentos, sólo lo obtendrán para ejercer en el depa~ 
tamento en que se examinen; y para su profesión en 
toda la República necesitan el pase del Consejo de 
Saludbridad de México, que no lo dará sin haber 
examinado previamente al interesado•. 

•Art. 24.- En los departamentos que a JUl

cio del Gobierno no se hubiere adelantado en los -
estudios médicos, y en el modo de verificar los -
exámenes, tanto que se igualen a la capital deter
minará el mismo gobierno que los títulos que ahí -
sé expidan sirvan para eJercer en toda la Repúbl i
ca•. 

Como puede verse en este articulado, los -
exámenes en esa época eran tanto de grado como pr2 
fesional, sólo que para éste último las universid~ 
des no estaban facultadas para hacerlo, sino sólo
el poder público. Este sistema de doble examen -
era el que se seguía durante la legislación españ2 
la por lo que es de afirmarse, que en la práctica-
siguió imperando la legislación española. 

111.- Finalmente por decreto de 23 de mayo 
de 1856, siendo presidente Ignacio Comonfort, expl 
dió el Estatuto Orgánico Provisional de la Repúbll 
ca Mexicana, anticipo de la Constitución, el cual
estuvo realmente en vigor hasta la promulgación de 
la Constitución de 1857. (155) 
(155) Tena Ramírezfel ipe.- "leyes Fundamentales de 

México 1808-1964", págs. 491 .. y s~s.- México -
1964. 
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Oicha Ley fundamental tomó en considera- -
c1on la necesidad social de que se reglamentara el 
ejercicio de las profesiones. Así en el artículo-
39 del citado Estatuto, se establecía: "La enseñan 
za privada es 1 ibre; el poder público no tiene más 

1 intervención que la de cuidar que no se ataque !a
moral. Más para el ejercicio de las profesiones -
científicas y 1 iterarías, se sujetarán los que a -
él aspiren, a lo que determinen las leyes genera--
les acerca de los estudios y exámenes. (156) 

En cuanto a los estudios que tenían que -
cursarse, deberían organizarse por una ley que ex
pidiera el gobierno que se creara; por lo tanto el 
estado nuevamente creyó necesario intervenir y re
gular el ejercicio profesional, y por primera vez
dentro de nuestra historia como país independiente 
una ley fundamental lo establecería. 

CONSTITUCION DE 1857.-

Es a ésta a la que toca por vez primera 
plasmar las bases de la educación y del ejercicio
profesional en nuestra patria, indudablemente ace~ 
tó en sus disposiciones los principios estableci-
dos por el Estatuto Orgánico Provisional. 

En el proyecto de constitución, presentado 
en 1856, se proponia en sus articulados 18 y 17 
que sirvieron de base respectivamente a los que p~ 
saron a ser tercero y cuarto de la constitución de 
1857, lo siguiente: 

"Artículo 18.- la enseñanza es 1 ibre, la -
ley determinará que profesiones necesitan título -

(156) Ob. cit. pág. 504. 
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para su ejercicio y con que requisitos debe expe-
dirsew. Este artículo fue formulado por los seño
res diputados Ponciano Arriaga, Mario Yáñez, León
Guzmán, Pedro Escudero Echanove, J.M. del Castillo 
Velasco, José M. Cortés y Esparza y J.M. Duarte. -
( 157) 

"Articulo 17.- La libertad de ejercer cual 
quier género de industria, comercio o trabajo que
sea útil y honesto, no puede ser coartada por la -
ley ni por la autoridad, ni por los particulares a 
titulo de propietarios. Exceptuándose los casos -
de privilegio exclusivo concedido, conforme a las
leyes, a inventores, perfeccionadores o introducto 
res de alguna mejora-. (158) -

Para comentar el artículo primeramente ci
tado, encuentro que en la sesión del 11 de agosto
de 1856, en que se puso a discusión la primera opl 
nión, fué la del diputado constituyente Don Manuel 
Fernando Soto, quien después de hacer un panegíri
co de la enseñanza 1 ibre y de propurganar porque • 
no se pusieran obstáculos a los estudiantes que -
por su esfuerzo o capacidad mental pudiesen doblar 
años, así como a los que por mala fortuna hubiesen 
reprobado en un curso; propuso una junta para de-
terminar los textos de las escuelas, tratando en -
esa forma de prevenir el que por medio de los li-
bros pudiesen filtrarse la reacción, nulificando -
los progresos del liberalismo, y decía: • ... Pero -

(157) Zarco, Francisco.- "Historia del Congreso -
Constituyente de 1857".- El Colegio de Méxi
co.- Pág. 460.- México 1957. 

(158) Ob. cit. pág. 459. 
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señores, aquí no se trata de saber a quien corres
ponde la elecci6n de autores de signatura; porque
los estados libres y soberanos a sus respectivos -
gobiernos les toca hacer dicha elección •.• • •.• Tam
poco se trata de saber que profesiones necesitan -
título para su ejercicio y cuáles no; esto será m~ 
teria de una ley orgánica .•. • •Seamos consecuen~
tes con nuestros principios, si la tiranía pasada
procuró segar las fuentes de la ilustración, ce-·
rrando colegios y academias de jurisprudencia, es
tableciendo visitas domiciliarias para la requisi
ción de libros,· prohibiendo su introducción en la
repúbl ica e impidiendo la circulación de los peri2 
dicos extranjeros y sujetando a los estudiantes a
un plan de estudios verdaderamente tirAnico; a no
sotros nos toca decretar la 1 ibertad de.enseñanza, 
para difundir la luz en los entendimientos y el -
amor en los corazones•. (159) 

De la lectura de este artículo se despren
de que ya había el sentir de la necesidad de una -
ley orgánica que fijara las condiciones en que de
bían desempeñarse las actividades de los profesio
ni stas. 

El diputado Olvera, en su discurso abogó -
porque los requisitos de los exámenes dieran garan 
tías suficientes a la sociedad, preocupándose por
el bien común, no sólo amenazado sino lesionado -
por la actividad de individuos impreparados, con-
tra los cuales ni los titulados ni la sociedad te
nían defensa alguna, opinando que era la ley la 
que debía fijar estos requisitos de examen; por lo 

(159) Ob. cit. págs. 467 y 468. 
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que volvía a instar la creación de una ley orgáni
ca tan deseada. (160) 

El diputado Aranda decía: • ..•. La vigilan
cia del estado aparece en los exámenes, cuando se
trata de vigilar el ejercicio de una profesión, y
así lo que queda 1 ibre es, la elección de los me-
dios de enseñanza". (161) 

Como podemos observar anhelaba respaldar -
el bienestar social mediante cierto control sobre
la adquisición de títulos profesionales, pero al -
decir que quedan libres los medios de la enseñanza, 
deja sin control la adquisición de dichos títulos. 

El constituyente José María Mata, decía: -
• .•• lo que hay que examinar es si conviene al país 
la 1 ibertad de enseñanza, y si es conveniente que
todo hombre tenga derecho a enseñar; ..• si el par
tido liberal ha de ser consecuente con sus princi~. 
píos, tiene el deber de quitar toda traba a la en
señanza, sin arredrarse por el temor al charlata-
ni smo, pues éste puede conducir a restablecer los
gremios de artesanos y sancionar el monopolio del
trabajo, contra el charlatanismo, no hay más reme
dio que el buen juicio de las familias y el fallo
de la opinión .•.• A pesar de todas las leyes, hay 
charlatanes que ejercen funciones de abogados, y -
hay curanderos sin ninguna clase de estudios ... 
la comisión ha creído que no podía tomar más pre-
cauciones que la de exigir título para el ejerci-~ 
cio de ciertas profesiones". (162) 
(160) Ob. cit. pág. 469. 
(161) Ob. cit. pág. 470. 
(162) Ob. cit. pág. 469. 
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Como puede verse su preocupación era plas
mar al ejercicio profesional, la exigencia de po-
seer un título profesional para el desempeño de 
ciertas actividades. 

También puede decirse que existía en esa -
época una palpable urgencia de poner coto al abuso 
de los charlatanes y en la sociedad latía el deseo 
de una ley que viniera a reglamentar el ejercicio
de las profesiones. 

Este artículo 18 del proyecto fué aprobado 
en forma literal de como fué presentado por una m~ 
yoría de 69 votos contra 15, quedando el texto en
los siguientes términos: HArtículo 3o.- La enseñau 
za es libre •. la ley determinará que profesiones -
necesitan trtulo y con qué requisitos se debe exp~ 
dirHo (163) 

Del análisis de este artículo vemos que la 
facultad de legislar en materia de ejercicio prof~ 
sional no se precisó, si constituía una facultad -
de la federación o de los Estados, lo cual suscitó 
polémicas. Ya que, según puede verse en su prime
ra parte, se estableci6 la libertad de enseñanza y, 
en la segunda, que una ley determinaría qué profe
siones requerirían título para su ejercicio y con
qué requisitos deberían expedirse éstos. Contra -
la segunda parte de este artículo se levantaron -
opiniones en el sentido de que era violatorio de -

(163) Gamboa, José Maria.- "Leyes y Constituciones 
de México durante el Siglo XIX".- pág. 259.
México 1901. 
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la primera. (164) 

Sin embargo, uno de los hombres más bri- -
llantes de la asamblea constituyente destruyó di-
chas opiniones diciendo: ..• "La segunda parte de -
la regla no es excepción de la misma sino su apli
cación, y para comprender ésto, es menester exami
nar lo que es un plan de estudios ••• Los Gobiernos 
quieren la vigilancia porque tienen interés en que 
sus agentes sepan ciertas materias, y que las se-
pan de cierta manera que no está en los intereses
del poder#. (165) 

Con el derecho que se otorgó a las perso-
nas para poder establecer 1 ibremente colegios y en 
señar con absoluta 1 ibertad, se amplió el campo p~ 
ra el charlatanismo, pues aunque esto se previó -
por los mismos constituyentes de 1856, el evitar -
su ejercicio se dejó #al buen juicio de las fami--
1 ias y al fallo de la opinión#. (166) 

Por lo que respecta al citado artículo 17-
del proyecto, que al igual que el anterior se en-
cuentra determinado por las ideas 1 iberales; ya 
que sostiene que la libertad de trabajo no puede -
ser coartada ni por las autoridades ni por los pa~ 
ticulares, relegando nuevamente al aspecto del - -
ejercicio profesional, y preocupándose sólo por el 

(164) 

(165) 

Zarco, F ranc i seo. - "Historia de 1 Congreso Cons 
ti tuyente de 1857". - O i scursos de 1 os señore-; 
Lefragua y Mariano Ramírez, pág. 470. 
Ob. cit.- Discurso de Don Ignacio Ramírez, -
pág. 470. 

(166) Ob. cit.- Discurso del Señor Mata, pág. 469. 
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derecho que tiene toda persona para dedicarse al -
trabajo o actividad que más le acomode o agrade, -
procurando así terminar con los últimos reductos -
de la esclavitud que a pesar de las disposiciones
legales existentes, realmente seguía existiendo e!.l. 
tre las clases campesina y obrera. 

Para su aprobación se suscitaron discusio
nes, el constituyente Don Ponciano Arriaga decía:
•.• "creo que al decir que la industria ha de ser -
útil y honesta, basta comprender que no se trata -
del menor ataque a la propiedad; pues el que ocupa 
campos ajenos comete un delito y no puede decir -
que ejerce acci6n honesta. la comisión s6t~ quie
re evitar abusos contra la libertad de comercio y
de industria que en sus terrenos cometen arbitra-
ri amente los propietarios •• •. (167) 

Por otra parte Don Ignacio L. Vallarta de
cía • .•• si el derecho al trabajo 1 ibre es una -
exigencia imperiosa del hombre, porque es condi- -
ción indispensable para el desarrollo de su perso
nalidad". (168) 

Sobre este mismo artículo Mata decía:• •.• 
el artículo no tiene más mira que evitar la escla
vitud, el monopolio, las vejaciones, los abusos -
mi 1 que se permite a los propietarios que por sí y 
ante sí, se erigen en jueces y opresores de otros
hombres". (169) 

Después de las discusiones a este artículo 

(167) Ob. cit. pág. 470. 
(168) Ob. cit. pág. 470. 
(169) Ob. cit. pág. 470. 
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que pasó a ser cuarto de la Constitución de 1857,
quedó así: •Artículo 4o.- Todo hombre es 1 ibre pa
ra abrazar la profesión, industria o trabajo que -
le acomode, siendo útil y honesto y para aprove- -
charse de su productos. Ni uno ni otro podrá im~ 
dir sino por sentencia judicial, cuando ataque los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque le ley, cuando
ofenda los de la sociedadw. (170) 

Del contenido de los precitados artículos
tercero y cuarto, se desprende que la 1 ibertad pr2 
fesional resultaba casi absoluta, ya que la exigen 
cia de un título profesional de una profesión es -
sólo en aquellos casos en que las leyes lo determl 
nen y como esta declaración resultó muy general, -
dada la índole de la misma ley donde se plasma era 
impropio hacer una enumeración de dichas profesio-
nes. 

Sin embargo, del análisis de los artículos 
Jo. y 4o. encontramos que ambos usan el término -
profesión; en el 4o. se otorga la libertad para 
abrazar cualquier profesión que acomode, mientras
que el Jo. se restringe dicha 1 ibertad, por lo cual 
resulta una contradicción. 

Presentado este problema Don Ignacio L. V~ 

llarta resuelve en el amparo promovido por Don Jo
sé María Vi lchis Varas Valdés, que en el artículo
cuarto el término profesión es sinónimo de oficio, 
empleo; en tanto que en el artículo tercero el su~ 

(170) Gamboa, José María.- nleyes y Constituciones 
de México durante el Siglo XIX".- pág. 259.
Mé X Í CO 190 1. 
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tantivo hace referencia a las ocupaciones para cu
yo desempeño se hace necesaria una preparación 
científica. (171) 

Desde mi punto de vista esta distinción es 
insuficiente, pero si se puede afirmar que el artl 
culo 4o. estatuía la libertad de abrazar la profe
sión que se quisiera, y el 3o. se contraía al eje~ 
cicio de las profesiones, es decir, que todo hom-
bre tiene capacidad para ser profesionistas sin im 
portar su condición social, económica o religiosa, 
ya que su 1 ibertad estriba en autodeterminar su -
forma de vida, pero, para el ejercicio de una pro
fesión se requiere conocer la disciplina en que -
el la se basa; para el desempeño de dicha actividad 
y este conocimiento exigible, son el presupuesto -
necesario para el ejercicio de una profesión. 

Como se puede observar durante la vigencia 
de la Constitución de 1857 no se legisló en mate-
ria de ejercicio profesional. 

111.- DE 1857 HASTA LA CONSTITUCION DE 1917. 

A pocos meses de promulgada la Constitu- -
ción de 1857 nuevamente se desata una lucha intes
tina, producto de las ambiciones por el poder y de 
una serie de intereses, entre los bandos 1 iberal y 

conservador, misma que culminó con el establecí- -
miento del segundo imperio mexicano, así el 12 de
JUn10 de 1864, entró en la ciudad de México Maximl 

(171) Cuestiones Constitucionales, Lic. Ignacio L.
Val larta.- En el amparo Vilchis, Varas de -
Valdés.- Tomo 2o. pág. 216. 
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1 iano de Habsburgo, quien gobernó hasta que fué d~ 
rrotado y, previo juicio, fusilado junto con los -
generales Miramón y Mejía el 19 de junio de 1867.-
0urante este breve período imperial no se legisló
nada relacionado con el ejercicio profesional y sí 
se cerró la fuente más importante de la cultura, -
al clausurar nuestra universidad por considerar -
que no cumplía su funci6n. 

Volviendo a nuestro estudio se encuentra -
que por decreto de 15 de abrí 1 de 1861, se establ~ 
cieron las siguientes profesiones: abogado, médico, 
beneficiador de metales, ensayador, apartador, to
pógrafo, ingeniero, minero, arquitecto y estudios
para las carreras del comercio y de la agricultura. 
(172) 

Esta ley no expresó los elementos que de-
termina qué actividad se tenga como profesional. 

En este mismo decreto se sostuvo el crite
rio de que las personas que no hubieran estudiado
en establecimientos públicos, pudieran ser admiti
das a examinarse para probar sus aptitudes y obte
ner el título. 

Como se puede ver esta ley sobre instruc-
ción p~bl ica era muy avanzada para su ~poca, toda
vez que, dicho criterio es una de las innovaciones 
que contiene la Ley Federal de Educación. (173) 

(172) Dublan y Lozano.- Colección de Disposiciones 
Legislativas.- Tomo IX.- Pág. 155.- México -
1878. 

(173) Publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción de 29 de noviembre de 1973. 
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Con el transcurso del tiempo muchas de es
tas profesiones fueron desapareciendo y otras am-
pl iándose creando especializaciones, pero los pro
fesionistas siguieron constituyendo una verdadera
clase social que en su mayoría nunca prestó servi
cios gratuitos a las clases humildes del país que
no pudieran pagarle sus honorarios. Aun más, fue
ron pilares sobre los cuales se sostuvo la políti
ca dictatorial del régimen porfiriano, siendo con
sejeros del general Porfirio Díaz, por lo que el -
pueblo en su mayoría frente al desconocimiento de
sus derechos de que fué víctima cobró odio contra
los llamados "científicos". 

En el año de 1884, se promulgó el Código -
Civil para el Distrito y Territorios Federales en
el que se incluyó un capítulo reglamentario del ª..!:. 
tículo 4o. de la Constitución; ocupándose dicha r~ 
g I amentac i ón de di versas materias, pero sin i ne 1 u ir 
el ejercicio de las profesiones, se ocupó entre -
otras cosas de la propiedad literaria, dramática,
artística y de la falsedad por lo que hace a la -
propiedad de dichas obras. 

Constitución de 1917.- Un golpe de Estado
permitió a Porfirio Oíaz adueñarse del poder, que
conservó hasta 1911, excepto el cuatrienio de Ma-
nuel González (1880-1884). Después de esta etapa
de quietud y con motivo de una maniobra electoral
que real izó en 1910, con objeto de ser reelecto, -
le valió la oposición de gran parte del país que -
se encontraba agobiado por su gobierno. Entre sus 
adversarios figuraba francisco l. Madero que sus-
cribió el "Plan de San Luis" el cual se pronuncia
ba contra 1 a ree 1 ecc i ón y proc 1 amaba a 1 propio -
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Madero Presidente de la República, como es conoci
do por la historia. 

Culminada la revolución, iniciada el 20 de 
noviembre de 1910, el jefe del ejército constitu-
cional ista Venustiano Carranza, cuando instaló su
gobierno en Veracruz, procedió de inmediato a re-
formar el "Plan de Guadalupe", agregándole las ba
ses para las reformas a las que se designó con el
nombre de "Sección de Legislación Social•. Entre
los trabajos de la comisión respectiva, se puede -
mencionar la Ley de Uniones Profesionales (sindica 
tos), Ley Agraria y un Proyecto de Constitución. -

El nuevo Congreso Constituyente se reunió
en Querétaro, teniendo su primera junta preparato
ria el 21 de noviembre de 1916. 

En el proyecto de reformas a la constitu-
cton presentado por Venustiano Carranza al Congre
so Constituyente, se ~abf a ya trasladado la dispo
sición contenida en el último párrafo del artículo 
tercero de la constitución de 1857, al último pá-
rrafo del artículo cuarto del proyecto, en donde -
modificaba también la parte relativa a fa competen 
cia legislativa. 

Tocó fa lectura del artículo que nos ocupa, 
el 11 de diciembre de 1916, recibiendo el trámite
de quedar a discusión para el día siguiente. 

Se puso a discusión el dictamen sobre la -
redacción de dicho artículo con fecha 15 de diciem 
bre, y el diputado Francisco Múgica suplicó a la -
cámara se permitiera retirar dicho dictamen en vis 
ta de algunas razones expuestas en lo particular -
por otros constituyentes. 
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Por fin, en la tarde del 18 de diciembre -
se leyó el dictamen relativo al artículo 4o. y se
puso a dicusión. Es curioso hacer notar que se -
suscitó una árdua controversia, con motivo de un -
párrafo que se pretendía adicionar al artículo 4o. 
del proyecto en los términos siguientes: #Además -
de las restricciones que la ley determinará, sed~ 
clara ilícita y prohibida la elaboración del pul-
que, la importación del alcohol para la prepara- -
ción de bebidas, la de alcohol de cereales, cual-
quiera que sea su objeto y consumo de bebidas em-
briagantes en el lugar de su venta. También se de 
ciaran ilícitas y prohibidas las corridas de toros, 
las tapadas de gallos, toda clase de juegos de - -
azar y las casas de lenocinio en la comunidad. 
Igualmente quedan prohibidas las tiendas de raya y 
los establecimientos similares". El diputado lba
rra abogó porque se llevase a cabo la adición en -
este sentido pronunciando un bello discurso sobre
la forma en que los v1c1os se habían fomentado en
el pueblo mexicano. (174) 

E 1 diputado Co 1 unga a nombre de 1 a com is i ón, 
declaró: wEsta no renuncia al estudiode los mediris 
adecuados para combatir los vicios; sino que sim-
plemente lo aplaza para el lugar correspondiente". 
( 17 5) 

La discusión de dicho párrafo fué el moti
vo centra 1 de 1 a sesión. Casi para nada ·.se tocó -
el párrafo último y sólo el señor diputado licen--

(174) Félix Palavicini.- Historia de la Constitu-
ción de 1917. Págs. 276 y sigs. 

(175) Ob. cit. pág. 275. 
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ciado Paulino Machorro Narváez se refirió al ejer
cicio profesional, pronunciando un vibrante y be--
1 lo discurso, cuyas partes más sustanciosas e inte 
resantes son las que a continuación se transcriben: 
"La constitución de 57 llevaba enteramente el espl 
ritu francés de 1830, que contenía ampliamente com 
prendidas las garantías individuales ••• el sistema 
libertario de aquella época fué enteramente indivl 
dualista. Desde entonces el ejercicio de las pro
fesiones, principiando por las de abogado y doctor 
en medicina, han sido vistas como el ejercicio de
una industria o de un trabajo enteramente particu
lar ••• muchas veces, cuando se solicitan los servl 
cios de un médico y por alguna circunstancia desa
gradable, en él no concurren los sentimientos hum~ 
nitarios que existen en'otros individuos ••• si no
es por interés netamente individualista ••• en la -
ciudad de ~xico el ejercicio de esa profesión es
enteramente mercantilista ••• Yo sé señores diputa
dos que los médicos muchas veces no se levantan en 
las noches, y si lo hacen, primeramente tratan el
"tanto més cuanto• por sus servicios ••• La aboga
cía se ha hecho enteramente un ejercicio de lucro, 
y no solamente esto, sino qué, además el abogado -
se ha convertido en un mero cobrador de las casas
r icas ••• yo tengo la convicción de que mientras no 
limitemos la profesión del abogado, no podremos -
dar al pueblo la justicia de que tiene hambre y 
sed ••• si queremos ser jueces honrados, magistra-
dos que no se inclinen a un lado ni a otro .•• no -
lo tendremos nunca mientras los abogados postulan
tes no vean de alguna manera reglamentado el ejer
cicio de su profesión ••• ". (176) 

(176) Ob. cit. pégs. 281 y sgs. 
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Agrega algunos conceptos de la ley france
sa, reglamentaria de las profesiones y termina su
discurso invocando, nuevamente el derecho que tie
ne el pueblo a la justicia. 

Como se lee el licenciado Machorro Narváez 
propugnaba por una reglamentación de las profesio
nes que no sólo abarcara los medios de adquirir el 
título, sino el ejercicio social del profesionista. 
Este era el sentir de un abogado con años de expe
riencia en la postulancia. A pesar del llamado -
del señor 1 icenciado Machorro, los constituyentes
dejaron la redacción del artículo tal como se en-
contraba. 

Después de las discusiones y vicisitudes.
antes mencionadas, el mismo día 18 de diciembre se 
puso a votación la redacción de dicho artículo, h~ 
biendo sido aprobado tal como se encontraba en el
proyecto por abrumadora mayoría de 145-Yotos con-
tra 7, quedando en los siguientes términos: 

•Artículo 4o.- A ninguna persona se le Po
drá impedir que se dedique a la profesión, indus-
tria, comercio o trabajo que le acomode siendo lí
citos, ni privada, de sus productos sino por dete~ 
minación judicial cuando ataque los derechos de -
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en
los términos marcados por la ley, cuando se ofen--
dan los derechos. de la sociedad. La ley determin~ 
rá en cada estado cuáles son las profesiones que -
necesitan título para su ejercicio, las condicio-
nes qye deben 1 l~na~se y las autoridades que han -
de expedirlo". (177) 

(177) Ob. cit. pág. 275. 
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Tocó dictaminar sobre este artículo a la -
comisión de puntos constitucionales o de constitu
ción, formada por los señores diputados francisco
Múgica, Alberto Román, luis G. Monzón, Enrique Re
cio y Enrique Colunga. 

Como podemos observar, el proyecto del ar
ticulo cuarto presentado al Congreso fue aprobado
totalmente por la comisión de puntos constitucion~ 
les. Al presentar el dictamen de este precepto, -
el Secretario de dicha comisión decía: • ••• el artl 
culo cuarto del proyecto de la constitución, rela
tivo a la libertad de profesiones es sustancialmen 
te, el mismo de la constitución de 1857 con algu-
nas modificaciones muy acertadas. Así se emplea -
la palabra ilícito en lugar de inhonesta; y no ca
be duda de que se trata. Por otra parte, se re- -
suelve en favor de los estados la cuestión que tan 
to se debatió acerca de cual debía ser la autori-
dad competente para expedir la ley Reglamentaria -
de las Profesiones llamadas liberales ••• •. (178) 

El artículo mencionado ha sufrido varian-
tes, pues en el año de 1975, se reformó la consti
tución vigente y su contenido fué trasladado a los 
primeros párrafos del artículo 5o. como adelante -
se verá, y el mencionado artículo 4o. instituyó la 
igualdad entre el varón y la mujer, reforma que se 
realizó con motivo del •Año Internacional de la M~ 
jer". 

El artículo que comentamos se encuentra r~ 
dactado actualmente así: nArtículo 4o •• - El varón
Y la mujer son iguales ante la ley. Esta protege-

(178) Ob. cit. pág. 277 
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rá la organización y el desarrollo de la familia". 

"Toda persona tiene derecho a decidir de -
manera 1 ibre responsable e informada sobre el núm~ 
ro y el esparcimiento de hijos•. 

Aunque el artículo 4o. constitucional, es
el que señalaba la reglamentación del ejercicio de 
las profesiones, es menester también estudiar el -
artículo 5o. de la misma, que se refiere a la li-
bertad de trabajo (profesión), y por otra parte la 
ley de profesiones hasta 1974 se denominaba •Ley -
Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o. Conatitu
cionales, relativos al ejercicio de las Profesio-
nes en el Distrito y Territorios federales•. 

Hecha la anterior aclaración se proseguiré 
con el estudio del artículo 5o. constitucional. 

El 26 de diciembre de 1916, se inició la -
discusión de dicho artículo 5o., el proyecto de la 
comisión decía: •Artículo 5o. Nadie podrá ser obl i ... 
gado a prestar trabajos personales sin la justa r~ 
tribución sin pleno consentimiento, salvo el trab~ 
jo impuesto como pena por la autoridad judicial. -
Se perseguirá la vagancia y determinará quiénes -
son los que incurren en este delito". 

•En cuanto a los servicios públicos sólo -
podrán ser obligatorios, en los términos que esta
blezcan las leyes respectivas, el de las armas, el 
servicio en el ramo judicial para todos los aboga
dos de la República, el de jurado y los cargos de
elección popular y obligatorios y gratuitos las -
funciones electorales". 

"El Estado no puede permitir que se lleve-
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~ 

a efecto ningún contrato, pacto o convenio que ten 
ga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrev2 
cable sacrificio de la 1 ibertad del hombre, ya sea 
por causa de.trabajo, de educación o de voto reli
gioso. La ley, en consecuencia, no permite la - -
existencia de órdenes monásticas, cualquiera que -
sea la denominación y objeto con que pretendan erl 
girse. Tampoco puede admitir convenio en el que -
el hombre pacte su destierro o en que renuncie te~ 
poral ·o permanentemente a ejercer determinada pro
fesión, industria o comercio•. 

•Et contrato de trabajo sólo obligará a -
prestar el servicio convenido, por un período que
no sea mayor de un año, y no podrá extenderse en -
ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de
cualquier derecho político o civit•. 

•La jornada máxima de trabajo obligatorio
no exceder6 de ocho horas, aunque éste haya sido -
impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido
el trabajo nocturno de tas industrias a los niftos
Y tas mujeres. Se establece como obligatorio el -
descanso hebdomadario•. (179) 

Catorce diputados estuvieron contra este -
dictamen buscando mejorar las garantías de los tr~ 
bajadores. 

El primero fué et licenciado Fernando Li-
zardi, quien objetó el párrafo segundo de dicho a~ 
tfculo y expresó• ••• Este servicio en el ramo ju
dicial para todos los abogados de la república es, 
sencillamente el procedimiento más expedito, más -

tt79) Ob. cit. pág. 285 y sgs. 
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eficaz, para hacer la administración de justicia -
mucho peor de lo que está ••• el remedio que propo
nen para tener jueces honrados y obligar a todos -
los abogados ••• que hacen chicanas por cuenta pro
pia ¿vamos a dejar que hagan chicanas como juez?•. 
(180) 

Cit6 diversos inconvenientes que ofrecía -
el proyecto, porque el abogado no iba a dejar su -
bufete que le dejaba jugosas ganancias por un sal~ 
rio como juez y que iba a ser el primero en burlar 
la ley y en torcer la justicia. 

Igualmente rechazó el horario de trabajo y 
el párrafo de que la ley perseguiría la vagancia,
porque no se trataba de legislar sobre delitos, si 
no de garantizar la libertad. 

Después hizo uso de la palabra el diputado 
Andrade y dijo:• ••• en varios Estados, principal
mente en los del centro de la República los peones 
en el campo trabajan de sol a sol y en los talle-
res igualmente los obreros son explotados ••• por -
eso creo yo debi6, consignarse en este artículo la 
limitación de horas de trabajo ••• ". (181) 

En seguida se ref iri6 al trabajo de las m~ 
jeres y de los menores diciendo que resultaba per
judicial porque por naturaleza son débiles y esto
acarrearía graves consecuencias sociales. 

Después tomó la palabra el diputado Martí
y atacó el dictamen rendido por la comisión, ale--

(180) Ob. cit. pág. 286. 
(181) Ob. cit. pág. 287. 
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gando que no tenía el artículo ni pies ni cabeza y 
se soltó una discusión entre él y el diputado Múgi 
ca, acerca de si era lo mismo •ta jornada máxima -
obligatoria de trabajo, que la jornada máxima de -
trabajo obligatorio•, abogando porque había muchas 
en esas condiciones; y al día siguiente no iban a
tener qué comer gracias a una idea liberalista. --
(182) 

El general Heriberto Jara, apoyó el dicta
men de la comisión en la parte relativa a la pro-
tecci6n del trabajador. (183) 

Y siguieron discutiendo los diputados unos 
en pro, otros en contra, pero sin llegar a una CO!,!. 

clusión y en sesión del 27 de diciembre de ese mi~ 
mo año, prosiguió la discusión del artículo So. t!?_ 
maron parte en la discusión, los diputados Josafat 
M6rquez, Porfirio del Castillo, Fernando Martinez, 
Gracidas y Palencia, pero nuevamente se ocuparon -
de los aspectos laborales que contenía dicho arti
culo. (184) 

La discusión prosiguió al dfa siguiente, -
haciendo uso de la palabra el diputado Cravioto -
quien propuso que la cuestión obrera se trasladara 
a un artículo especial, para mejorar la garantía -
de los derechos de los obreros, haciendo hincapié
en que él venía en representación de los obreros -
de Pachuca, y pronunció unas bellas palabras cuyas 
partes más brillantes se transcriben: n ••• ¡ maldi-

(182) Ob. cit. pág. 288 y sgs. 
(183) Ob. cit. págs. 290 y sgs. 
(184) Ob. cit. págs. 291 y sgs. 
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to sea ante la historia y ante el pueblo el que vl 
niere a este Congreso a pretender disfrazar como -
interés general su interés part .. icular·! ••. ¡maldito 
sea ••• todo diputado que viniere aquí a no inspi-
rarse principalmente en los intereses de la revolu 
ción, de la patria y de la raza ••• •. (185) -

Como podemos ver el diputado Cravioto sen
tía que existian fuertes intereses en juego, por-
que los conservadores no se habian dado por venci
cfos. 

Se enfrascó nuevamente una discusión de dl 
cho artículo en la parte relativa al trabajo, en -
la que intervinieron los diputados Rivera, Cabrera, 
~onz6n, González Galindo, Macias, Cravioto, Múgica 
y Palavicini. (186) 

El diputado Múgica volvi6 a tocar el párr~ 
fo relativo al deber que se imponia a los abogados, 
de servir en los puestos judiciales y en nombre de 
la comisión dijo:• ••• la comisi6n •••• consideró -
que es una necesidad social, que es uno de los pr2 
blemas más arduos de la revolución, la solución al 
problema judicial ••. y es muy natural señores: En
la justicia sana, en la justicia honrada, en la -
verdadera justicia de este régimen, de nuestras 
instituciones democráticas están allí esencialmen
te garantizadas la paz y la tranquilidad del país
Y la confianza que toda la sociedad mexicana debe
tener en el poder público ••. porque era allí donde 
radicaban todos los grandes males del pueblo y con 
sideremos que era indispensable ayudar al Gobierno 

(185) Ob. cit. págs. 295 y sgs. 
(186) Ob. cit. págs. 297 y sgs. 
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de alguna manera a tener elementos sanos, a espi-
gar en el campo de los togados a aquel los que deb~ 
rían ir por obligación quieran o no quieran a ocu
par un puesto en la judicatura de la RepúblicaH. 

"Por esa razón les impusimos a los aboga-
dos esa obligación, porque consideramos que los 
abogados son las personalidades más adecuadas, más 
id6neas para aplicar la ley, puesto que constitu-
yen precisamente el ramo a que se han dedicado; 
puesto que se han dedicado a interpretar la ley, -
porque consideramos que el gremio de abogados, co
mo gremio de la sociedad en que vive, debe tener -
alguna obligaci6n que corresponda precisamente a -
esa confianza que el poder público deposita en - -
ellos cuando les expide un diploma para que ejercl 
ten la profesión y porque consideramos, señores, -
que tienen el deber los abogados de levantar el -
nombre de la institución, en nombre de la judicatu .... 
ra, que hasta estos momentos está en el cieno, en-
la parte más baja, en la última escala de nuestra
sociedad; levantarla; ¿de qué manera? demostrando
que los abogados son los individuos más apropiados, 
en el gremio, en el cual debe residir la confianza 
pública para cuidar que la ley se aplique y de que 
cuando se pida justicia, tenga el que la demanda -
una garantía en ese gremio de abogados, que debieu 
do ser noble se ha convertido en ruin, que debien
do ser honrado se ha convertido en traficante .•. H. 
(187) 

El diputado Gersayn Ugarte, propuso que la 
parte laboral del artículo So., quedará comprendí-

(187) Ob. cit. págs. 312 y sgs. 
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da dentro del artículo 72, quedando facultado los
Estados para legislar en materia de trabajo. (188) 

Por fin el 13 de enero de 1917, se dió a -
conocer un proyecto del capítulo VI "Del trabajo y 

de la previsión social" elaborado por el diputado
lng. Pastor Rouaix en unión de otros diputados, -
que habría de ser el artículo 123 de la Constitu-
ción. 

la comisión formada por los diputados Fran 
cisco J. Múgica, Enrique Recio, Enrique Colunga, -
Alberto Román y luis G. Monzón., se encargó de re-
dactar los artículos 5o. y 123 quedando el primero 
en los siguientes términos: 

"Artículo 5o.- Nadie podrá ser obligado a
prestar trabajos personales sin la justa retribu-
ción y sin su pleno consentimiento, salvo el 1m- -
puesto como pena por la autoridad judicial". 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo
podrán ser obligatorios, en los términos que esta
blezcan las leyes respectivas el de las armas, los 
de jurado y los cargos de elección popular, y obll 
gatorios y gratuitas las funciones electorales". 

"El estado no puede permitir que se lleve
a efecto ningún contrato, pacto o convenio que ten 
ga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrev~ 

cable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 
por causa de trabajo, de educación o de voto reli
gioso. La ley, en consecuencia, no reconoce órde
nes monásticas n1 puede permitir su establecimien-

(188) Ob. cit. págs. 317 y sgs. 
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to cualquiera que sea la denominación u objeto con 
que pretendan erigirse•. 

•Tampoco puede admitirse convenio en que -
el hombre pacte su proscripción o destierro o en -
el que renuncie temporal o permanentemente a ejer
cer determinada profesión, industria o comercio•. 

•El contrato de trabajo, s61o obligará a -
prestar el servicio convenido por el tiempo que f l 
je la ley, sin poder exceder de un año en perjui-
cio del trabajador, y no podrá extenderse en nin-
gún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de - -
cualquiera de los derechos políticos y civiles•. 

El día 25 de enero de 1917, pasó a trámite 
de discusión dicho artículo y después de acalora-
das discusiones se le agregó al párrafo final lo -
siguiente: 

•La falta de cumplimiento de dicho contra
to, por lo que respecta al trabajador, s61o oblig~ 
rá a éste a la correspondiente responsabi 1 idad ci
vi I, sin que ningún caso pueda hacerse coacción s~ 
bre su persona•. (189) 

Así el artículo 5o. fué terminado en su d~ 
bate juntamente con el 123 y aprobados por la una
nimidad de 163 votos. 

En el año de 1942, fué adicionado el artí
culo 5o. para quedar de la siguiente manera: 

•Artículo 5o.- Nadie podrá ser obligado a
prestar trabajos personales sin la justa retribu-
ción y sin su pleno consentimiento, salvo el trab~ 

(189) Ob. cit. pág. 235. 
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JO impuesto como pena por la autoridad judicial, -
el cual se ajustará a lo dispuesto en las fraccio
ne• 1 y 11 del articulo t23•. 

"En cuanto a los servicios públicos sólo -
podrán ser obligatorios, en los términos que esta
blezcan las leyes respectivas, el de las armas y -

los de los de jurados, asr como el desempeño de -
cargos concejiles y los de elección popular, dire~ 
ta o indirecta. las funciones electorales y cens~ 
les tendrán carácter obligatorio y gratuito. Los
servicios profesionales de índole social ser6n - -
obligatorios y retribuidos en los términos de la -
ley y con las. excepciones que esta señale•. 

"El estado no puede permitir que se lleve
ª efecto ningún contrato, pacto o convenio que ten 
ga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrev~ 
cable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 
por causa de trabajo, de educación o voto religio
so. la ley, en consecuencia, no permite el esta-
blecimiento de 6rdenes monásticas, cualquiera que
sea la denominación u objeto con que pretendan erl 
girse•. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que -
el hombre pacte su proscripción o destierro, o en
que renuncie temporal o permanentemente a ejercer
determinada profesión, industria o comercio•. 

nEI contrato de trabajo sólo obligará a -
prestar el servicio convenido por el tiempo que fl 
je la ley, sin poder exceder de un año en perjui-
cio del trabajador, y no podrá extenderse en nin-
gún caso, a la renuncia o pérdida o menoscabo de -
cualquiera de los derechos pol(ticos o civiles". 
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Hla falta de cumplimiento de dicho contra
to, por lo que respecta al trabajador, sólo oblig~ 
rá a éste a la correspondiente responsabilidad ci
vil, sin que en ningún caso pueda hacerse coa~ci6n 
sobre su persona•. 

Como podemos ver, la adición se real izó p~ 
ra adecuar sus disposiciones a lo señalado en el -
artículo 123 de la propia Constitución, para aumeu 
tar la obligatoriedad en los servicios públicos y
para señalar que las funciones censales además se
rían gratuitas. 

Presenta además algo novedoso dicho artíc~ 
lo 5o., al establecer que •Los servicios profesio
nales de índole social serían obligatorios y retri 
buídos en los términos de la ley, con las excepci2 
nes que ésta señale•, pero, desde 1942, no se ha -
hecho efectiva tal disposición ni se ha expedido -
dicha ley. 

la última adición que sufr~ó el artículo -
So. materia de nuestro estudio, fué en el año de -
1975, con motivo del •Año Internacional de la Mu-
jer•, el artículo 4o. de nuestra Carta Magna fué -
reformado y se destinó para instituir la igualdad
del varón y la mujer ante la ley y el contenido -
del mencionado artículo 4o. se trasladó al siguien 
te numeral, para quedar como actualmente está: 

•Artículo So.- A ninguna persona podrá im
pedirse que se dedique a la profesi6n, industria,
comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos.
El ejercicio de esta 1 ibertad sólo podrá vedarse -
por determinación judicial, cuando se ataquen los
derechos que marque la ley, cuando se ofendan los-



- 97 -

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado
del producto de su trabajo, sino por resolución j~ 
diciat•. 

•La ley determinará en cada Estado cuáles
son las profesiones que necesitan título para su -
ejercicio, las condiciones que deben llenarse para 
obtenerlo y las autoridades que han de expedirlon. 

•Nadie podrá ser obligado a prestar traba
jos personales sin justa retribución y sin. su ple
no consentimiento, salvo trabajo impuesto por la -
autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dis-
puesto en las fracciones 1 y 11 del artículo 123•. 

•En cuanto a los servicios públicos, sólo
podrán ser obligatorios, en los términos que esta
blezcan las leyes respectivas, el de las armas y -
los de los jurados, así como el desempeño de los -
cargos concejiles y los de eelección popular, di-
recta o indirecta. Las funciones electorales y -
censales tendrán carácter obligatorio y gratuito.
Los servicios profesionales de índole social serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la -
ley y con las excepciones que ésta señale•. 

•Et Estado no puede permitir que se lleve
ª efecto ningún contrato, pacto o convenio que ten 
ga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevo 
cable sacrificio de la 1 ibertad de la persona, ya
sea por causa de trabajo, de educación o de voto -
religioso. La ley en consecuencia, no permite el
establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera
que sea la denominación u objeto con que pretendan 
erigirse". 
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"Tampoco puede admitirse convenio en que -
la persona pacte su proscripci6n o destierro, o en 
renuncia temporal o permanentemente a ejercer de-
terminada profesión, industria o comercio~. 

•[1 contrato de trabajo s61o obligará a 
prestar el servicio convenido por el tiempo que f j_ 
je la ley, sin poder exceder de un año, en perjui
cio del trabajador, y no podrá extenderse en nin-
gún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de 
cualquiera de los derechos políticos o civiles". 

•La falta de cumplimiento de dicho contra
to, por lo que respecta al trabajador, sólo oblig~ 
rá a éste a la correspondiente responsabilidad ci
vil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción 
sobre su persona". ( 190) 

De lo anteriormente expuesto en el presen
te capítulo se puede concluir lo siguiente que: 

1.- La reglamentación del ejercicio profe
sional se llevó a cabo mejor durante la época vi-
rreynal que en la actualidad, debido a los facto-
res que se han comentado, pero, en la actualidad -
también esto puede ser posible, para ello necesa-
riamente tendrían que realizarse las reformas con~ 
titucionales relativas, que en el capítulo tercero 
se comentarán. 

En este renglón jugarían un papel muy im-
:>ortante los colegios de profesionistas, pues, su
Func ión principal sería la de vigilar el cumplí- -
niento de las leyes relativas al ejercicio profe--

:190) Constitución Política de los Estados Unidos
Mexi canos. 
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sional por parte de los profesionistas, lo cual in, 
dudablemente beneficiaría a la sociedad, al estado 
y a los propios profesionistas, para el lo, desde -
luego sería necesario reestructurar este tipo de -
organismos colegiados con el propósito de hacerlos 
más auténticos, ágiles y funcionales. 

11.- la presentación de doble examen se -
realizó por costumbre hasta 1857, incluso en la 
profesión de abogado siguió subsistiendo hasta que 
fué suprimida por Decreto de 16 de diciembre de --
1876, lo que permitió hasta cierto punto un mejor
control sobre las actividades profesionales. 

Creo que este sistema fué bueno, e incluso 
en la actualidad debía practicarse, es decir, que
el Estado no otorgará a los profesionales la cédu
la profesional definitiva, sino sólo en forma tem
poral, con el propósito de comprobar periódicamen
te, si ejercen o no y sobre todo si se encuentran
actual izados en sus conocimientos, esto traería e~ 
mo consecuencia, en primer lugar un mejor control
del ejercicio de las profesiones, en segundo lugar 
una garantía para la sociedad y para los empleado
res, y en tercer lugar un ingreso económico para -
el Estado y para los organismos colegiados que lo
auxi I iaran en esta tarea. 

Aquí nuevamente sería fundamental la labor 
que desarrollaran los colegios profesionales al -
funcionar como verdaderas instituciones que se en
cargaran de lograr la superación profesional de -
sus agremiados y de vigilar su ejercicio profesio
nal en sus aspectos legal y moral, lo cual se imp~ 

ne en esta época de relajamiento moral, político,
económico y social. 
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111.- Durante la época colonial existió la 
colegiación obligatoria. Esta situación indudabl~ 
mente ha propiciado que los colegios actualmente -
no se hayan desarrollado, pues en nuestra Ley de -
profesiones la colegiaci6n es opcional para el pr.2 
fesionista. 

En virtud de lo anterior, este tipo de as.2 
ciaciones, salvo raras excepciones se han dedicado 
a cuestiones politicas, en las cuales solo se bus
ca lograr un puesto dentro del consejo directivo -
para efectos de currículum y en muchas ocasiones -
dichos organismos son propiedad de •amigos•, debi
do a que nadie se interesa por su existencia y - -
cuando alguien pretende hacerlo, encuentra serios
obstáculos, pero, en fin esto es materia de otro -
capítulo que en su oportunidad se trataré. 

IV.- Por atender necesidades más apremian
tes, la constituci6n de 1824, se olvidó por comple 

~ 

to de la reglamentaci6n del ejercicio profesional. 

Toda vez que, se había logrado la indepen
dencia de nuestra patria, el legislador se preocu
p6 en esos momentos de aspectos más fundamentales
para la organización y desarrollo de nuestra fla-
mante nación, pero, la legislación española relati 
va al ejercicio profesional debió haberse adoptado, 
haciendo a un lado nuestro orgullo nacionalista, -
pues resultamos con ello más perjudicados. 

V.- la constitución de 1857, por vez prim~ 
ra en nuestra vida independiente se refirió a la -
reglamentación del ejercicio de las profesiones, -
pero nunca se expidió la ley reglamentaria relati
va. 
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Nuestra Carta Magna de 1917, también regl~ 
menta el ejercicio profesional y claramente señala 
en su articulo 5o. (antes 4o.) qu~ la competencia
legislativa sobre la materia corresponde a cada eu 
tidad federativa. 
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~ ~ f. l I !! !. .Q S E G U N O O ------ .... --
STUDIO DE LOS DIVERSOS PROYECTOS DE LEY QUE PARA
EGLAMENTAR EL EJERCICIO PROFESIONAL, FUERON ELAB.Q 
ADOS A PARTIR DE 1917 . 

. - Proyectos elaborados por diversas agrupaciones 
de profesionales. 

1 .- Proyectos presentados ante el Congreso de la 
Unión. 

11 .- Un último proyecto de Ley de Profesiones de-
1954. 

V.- Proyectos elaborados por la Universidad Na-
cional Autónoma de México o que fueron reall 
zados bajo su nombre.- Principalmente el de-1937. 



CAPITULO SE G·u N D. O 

ESTUOIO DE LOS DIVERSOS PROYECTOS DE LEY QUE PARA
¡ REGLAMENTAR EL EJERCICIO PROFESIONAL FUERON ELAB0-
1 RADOS A PARTIR DE 1917. 

Alcanzada la paz y la tranquilidad nacio-
nal durante el Gobierno de General lázaro Cárdenas 
(1936-40), después de más de un siglo de guerras -
intestinas, motines, traiciones, golpes de estado, 
invasiones, etc., etc., que inició con el movimien 
to de independencia (1810) y que culmin6 con lar; 

J
voluci6n mexicana (1910) misma que dió vida a la: 
~onstitución que actualmente nos rige (1917), una
Je las más avanzadas de su época por los princi~i
pios que postula, se procedió a resolver los pro-
blemas que la misma previó y a reglamentar los di-
versos aspectos ordenados por nuestra Carta funda
menta 1. 

Después de promulgada nuestra earta Magna, 
se realizaron diversos intentos por reglamentar el 
ejercicio profesional, mediante proyectos elabora
dos por agrupaciones de profesionistas, por la Unl 
versidad Nacional Autónoma de México y por el Con
greso de la Unión, esfuerzos que finalmente culmi
naron con la promulgación de la "Ley Reglamentaria 
de los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales, rela
tivos al ejercicio de las profesiones en el Distrl 
to y Territorios Federales". 

Existía la necesidad de expedir la Ley Re
glamentaria del Ejercicio Profesional para cumplir 
con lo señalado en el Artículo 4o. de la Constitu
ción que nos rige, así pues, distintos grupos de -
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profesionales se dieron a la tarea de elaborar una 
serie de proyectos de dicha ley, debido a la urgen 
cía que existía de proteger a la sociedad necesit~ 
da de servicios profesionales, de aquellos charla~ 
tanes que carentes de los conocimientos mínimos r~ 
queridos para el desempeño de las profesiones, se
edicaban a estafar a las clases humildes y a des~ 
reditar el papel profesional. 

En consecuencia, procederé en este capítu
lo a realizar un breve estudio de aquel los proyec
os que considero son de mayor interés para este -
rabajo. 

- PROYECTOS ELABORADOS POR DIVERSAS AGRUPACIONES 
DE PROFESIONALES. 

El deseo de establecer la reglamentación -
ejercicio de las profesiones, para proteger m~ 
a la sociedad de los abusos de la charlatane~
y al mismo tiempo permitir el desarrollo de -

as actividades propias de cada profesión, motivó-
1 estudio y la elaboración de múltiples proyectos 
ara ello, tanto por asociaciones de profesionales 

.omo por grupo aislados, de los cuales algunos fu~ 
on meras improvisaciones; pero otros en cambio -
ueron el resultado del análisis de la vida ordin~ 
ia; todos empero, tienden a favorecer y a obtener 
rivilegios para determinados profesiones, pues -

preparados con un criterio interesado. 

Como sería largo abundar en el estudio de
proyectos a que se contráe este punto, mismos

ue fueron elaborados entre 1935 y 1944, s61amente 
e 1 imitaré a enumerarlos: 
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A).- Proyecto de Reglamentación Profesio-
nal, formulado por los cirujanos dentistas del Di~ 
trito Federal, de 1935; 

B).- Proyecto elaborado por los médicos h~ 
me6patas del Distrito Federal, de 1935; 

C).- Proyecto formulado por el sindicato -
de médicos y profesionistas anexos de Jalapa, Ver. 
de 1935; 

0).- Proyecto de Reformas Constitucionales 
y de Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional -
de los "arquitectos e ingenieros sin título~; 

E).- Proyecto de Reglamentación del ejercl 
cío de la profesión de contador público titulado,
elaborado por los señores Mancera Hermanos, del -
Instituto de Contadores Públicos de 1935; 

F).- Proyecto de Ley Reglamentaria del - -
Ejercicio Profesional elaborado por los abogados -
Enrique Asúnsolo y Carlos Novoa, de 1935; y 

G).- Un esfuerzo del señor 1 icenciado Ma-
nuel Moreno Sánchez, Magistrado del Tribunal de -
Justicia del Distrito Federal, de 1941. 

11 .- PROYECTOS PRESENTADOS ANTE EL CONGRESO DE LA
UNl ON. 

En el desarrollo de este punto trataré de
analizar con mayor detenimiento aquellos proyectos 
que considero de mayor interés para este estudio,
los que no sean así al igual que los anteriores s2 
lo me limitaré a enunciarlos. 

A).- Iniciativa de ley presentada por los-
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señores diputados Román, Narro y Lira, de 25 de n~ 
viembre de 1918, denominada "Proyecto de Ley Regl~ 
mentaria del Artfculo 4o. Constitucional". (191) 

Dicha iniciativa por razones que se igno-
ran quedó pendiente en la cartera de la comisión -
correspondiente de la XXVI 11 legislatura. 

8).- Iniciativa de Ley Reglamentaria del -
Artículo 4o. Constitucional presentada por los se
ñores diputados Enrique Alvarez, Pedro de Alba y -

Rafael Martínez de Escobar, apoyada por ochenta y
tres diputados. (192) 

C).- Proyecto de ley sobre profesiones, r~ 
glamentario del artículo 4o. Constitucional, en el 
que se establecía: 

"Artfculo lo.- En el Distrito Federal y T~ 

rritorios las profesiones de abogado, ingeniero, -
arquitecto, médico cirujano, veterinario, dentista, 
partera, farmacéutico, perito forestal y perito -
agrónomo, necesitan títulos para su ejercicio". 

"Artículo 2o.- Las consiciones que deben -
1 lenarse para obtener este título son: 

"I .- Haber cursado, en los términos que -
prescribe la ley todas las asignaturas que para c~ 
da profesión de las expresadas, marque esa misma -
ley; 

(191) Diario de los Debates, XXVI 11 Legislatura, -
tomo 2, publicado el día 25 de noviembre de-
1918, pág •• 4 

(192) Diario de los Debates, XXVI 11 Legislatura, S 
de nov. de 1921. 
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"I 1 .- Sustentar el examen correspondiente
naber sido aprobado para ejercer la profesión; y 

"111 .- Ser el aspirante de buena conducta, 
~probada legalmente ante la autoridad o corpora-
6n para expedir el título". 

"Artículo Jo.- En el Distrito Federal y T~ 
itorios, la Universidad Nacional, dependiente de 
Secretaría de Educación Pública y las escuelas

peciales, como la de Agricultura y Ciencias:Fo-
stales, dependientes de otras secretarías, son -
s autorizadas para expedir los títulos, así como 

f acu 1 tad o ese u e 1 a privada a qu ¡,en e 1 Congreso
nera I confiera esa autorización". 

"Artículo 4o.- los títulos profesionales -
pedidos en los Estados de la Federación, con su
ción a sus leyes respectivas, serán respetados -

1 el Oistrito federal y Terrotirios, siempre que-
1ya los correspondientes planteles de enseñanza -
~ectiva, en consecuencia con los programas de es-
1dios y que éstos equivalgan a los de la enseñan
• federa 1 ". 

"Tales títulos deben registrarse en la Un.L 
~rsidad Nacional dependiente de la Secretaría de
Jucación Pública, o en la escuela especial depen~ 
ente de otra secretaría, en el caso de que los -
~e hayan obtenido pretendan ejercer su profesión

el Distrito Federal y Territorios". 

"Artículo So.- Si el título profesional --
1ere otorgado por una escuela libre en el Distri

Federal, y el que lo obtuvo pretende ejercer su 
ofesión en el Distrito Federal, deberá 1 lenar -
s siguientes requisitos: 
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"a).- Que la persona de que se trata haya
cursado las asignaturas que prescribe el plan de -
estudios de dicha escuela libre para hacer la ca-
rrera respectiva; 

"c).- Que a ~ste examen hayan asistido --
tres personas tituladas que designe la Universidad 
Nacional o escuela especial, a fin de que rindan -
informe sobre la aptitud revelada por el sustentall 
te, por haber resuelto éste los temas que se hayan 
propuesto al sortear con toda escrupulosidad esos
temas, que deben comprender todas las asignaturas; 
y 

"d). - Que e 1 poseedor de 1 tí tu 1 o, ccompru~ 
be legalmente su buena conducta". 

"Las personas que durante los 1 lamados go
biernos de la usurpación y convención hayan presell 
tado el examen profesional respectivo y hubiesen -
sido aprobadas por quien corresponda, pero que no
hayan obtenido el título respectivo en el época de 
los gobiernos ilegítimos, tendran derecho a "-'e se 
les expida por la Universidad Nacional, llenando -
las últimas condiciones que establece éste artícu-
1o 11

• 

"Artículo 60.- Si el título ha sido expedl 
do por una escuela libre en un Estado de la feder~ 
ción y Territorios, deberán acreditar: 

"I .- Que el interesado hizo todos los cur
sos que fije el plan de estudios de tal escuela; 

"I 1 .- Que sustentó el examen correspondie!!, 
te y que la autoridad respectiva del Estado dió e~ 
mo comprobada la aptitud del sustentante, por ha-
ber intervenido dicha autoridad en el examen, y 
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"I 11.- Que es de buena conducta". 

"Artrculo 7o.- Respecto de los trtulos pr2 
esionales otorgados en el extranjero, se distin-
uen tres casos: 

"a).- Si el titulado es mexicano y los es
udios hechos equivalen a los correspondientes en
éxico de la misma profesión, y proviene el trtulo 
ebidamente legalizado, de una Universidad o escu~ 
a especial reputadas, se podrá revalidar el trtu
o sin previo examen". 

"b.- Si el titulado es extranjero, con di-
loma extranjero, se exigirá examen de las mate~:
~ias, conforme al plan y programa de estudios co-
'respondientes en México y la nacionalización del
'º 1 i c i tante si fu ere aprobado". 

"c).- El especialista de fama mundial po-
lrá ser autorizado a ejercer su profesión o espe-
:i al idad, sin el requisito de examen ni de nacion1 
izaci6n en su caso hasta por seis meses, plazo -
ue será prorrogado, si dicho especialista se dedl 
a además a la enseñanza de la profesión o ramo e~ 
ecial que cultiva". 

"d).- Si el mexicano o extranjero titula-
os en el extranjero, lo son en materias especia~
es, o en profesiones comprendidas dentro de las -
numeradas en el artrculo lo., pero que se cursen
n México en escala más baja, podrán ser autoriza
os a ejercer su profesión o especialidad, sin el
equisito de examen ni de nacionalización en su c~ 
o, hasta por un año, si hacen enseñanza de dicha
ateri a". 
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"Artículo 80.- Si el título profesional -
Fue expedido durante los denominados gobiernos de
~surpaci6n y de la convención, se observará lo si-
9uiente: 

"I .- Si el poseedor del trtulo hizo todos-
1 os estudios que establece la ley y sustentó el -~ 
examen profesional respectivo siendo aprobado, se-. 
revalidará el título por I~ Universidad respectiva, 
previo informe de la buena conducta del interesado 
y la presentación legal de que hablan los artícu-
los anteriores, y 

"11 .- Si el interesado no hizo el curso de 
todas las asignaturas que cada profesión que mar-
que la ley vigente en el Distrito Federal o en el
Estado en que se expidió el título, éste no podrá~ 
ser reval izado ni su poseedor estará habilitado p~ 
ra ejercer la profesión en el Distrito y Territo-
rios". 

"Artrculo 9o.- Todo el que ejerza alguna -
de las profesiones a que se refiere esta ley, s1n
tener un trtulo que satisfaga las condiciones pre
vistas en los artículos anteriores, comete el deli 
to de usurpación de profesión, previsto en el artl 
culo 5o., titulo IV, libro 111, del Código Penal -
vi gente". 

"Artículo 10.- Todo profesionista, para -
ejercer en el Distrito federal y Territorios, deb~ 
rá registrar su título en los términos que a contl 
nuación se expresan: 

"1 .- Los abogados, ante la Primera Sala -
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe
deral, con sujeción al reglamento de la ley Orgánl 
ca de Tribunales; 
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"11 .- Los m~dicos cirujanos, médicos mili
ares, cirujanos dentista, farmacéuticos y parte~
os harán el registro en el Consejo Superior de S~ 
ubridad; 

"I 11.- Los ingenierons y los arquitectos,
:n la Universidad Nacional, la que comunicará a la 
)Írección General de Obras Públicas, los registros 
'la revalidación y; 

"IV.- Los peritos e ingenieros agr6nomos,
los peritos e ingenierons forestales y los veteri-
1arios en la Secretaría de Agricultura". 

Hfn los territorios se hará el registro 
or los abogados ante la autoridad judicial supe-
ior de la localidad, y los demás profesionistas -
nte la autoridad política superior municipal del
ugar ". 

"Artículo 11.- la Universidad Nacional pu
l icará en cada trimestre una noticia de los títu
os que revalide, con expresión exacta de si el tf. -ulo se obtuvo en la escuela oficial o libre, en -
n Estado de la Federación o en el extranjero, si
l profesionista en caso de haberse recibido en un 
stado, llen6 los requisitos de haber hecho los e~ 
udios para la carrera de que se trata y prescribe 
a ley de dicho Estado". 

"La noticia a que se contrae la parte ant~ 
ior de este artículo, se remitirá de preferencia-
los Tribunales y Juzgados del Distrito Federal y 

erritorios, al Departamento de Salubridad de la -
iudad de México y a la Dirección de Obras Públ i--
as". 
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"Artículo 12.- Las autoridades, que hagan"'." 
el registro de los títulos, harán constar en él t2 
das las circunstancias a que se contrae el artícu
lo anterior, y publicarán las noticias en los tér
minos a que se refiere el presente artículo". 

"Artículo 13.- Todos los profesionistas de 
que trata esta ley, deberán expresar en sus anun-
cios, en los certificados y documentos que suscri
ban con carácter profesional, la escuela a que pe~ 
tenecen y si el título que poseen ha sido registr~ 
do conforme a la ley". 

"La infracción de lo dispuesto en este pre. . -
cepto, se castigará con multa de diez a cien pesos, 
por primera vez, y suspensi6n en el ejercicio de-~ 
la profesión en caso de reincidencia, hasta que se 
haga el registro". 

"Artículo 14.- Sólo en el caso de que en -
la localidad no haya profesionistas titulados, po~ 
drán expedirse certificados de defunción y rendir
se dictámenes por personas prácticas en la materia 
de que se trata, sin perjuicio de recabar en su 
oportunidad, en éstos dictámenes, el parecer de --
1 os titulados". 

"Sólo los profesionistas titulados, podrán 
en caso de 1 itigio, cobrar la prestación de sus -
servicios profesionales, con arreglo a lo~ arance
l es vi gentes". 

"Artículo 15.- Los profesionistas titula-
dos a que se refiere el artículo lo., que otorguen 
responsivas o licencias respecto de actos, direc-
ci6n pericial u otras actividades profesionales, -
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n que no sean de hecho ellos mismos los que inte~ 
engan, dirijan o vigilen la ejecución, sino que -
en su responsiva únicamente, para encubrir a un -
ercero no titulado, serán penados como si hubie-
en cometido personalmente el fraude a que se re-
iere el artículo 9o. y en caso de reincidencia, -
erán declarados inhábiles para el ejercicio prof~ 
ional, anulándose el título". 

"Artículo 16.- Las cuestiones pendientes -
obre pago de honorarios a personas cuyos títulos
eben revalidarse conforme a esta ley, se sujeta-
án a falta de convenio, a lo prescrito en el artl 
ul o 14". 

"Artículo 17.- Toda autoridad que tenga co -1ocimiento de que alguna persona, sin el título --
·espectivo, pretenda ejercer una profesión de las
~ue expresa el artículo lo., está obligada a denull 
iar el hecho ante el Ministerio Público o ante el 
ue haga sus veces, para los efectos correspondiell 
es". 

"Los profesionistas titulados a que se re
iere el artículo lo. que por medio de responsivas, 
icencias, certificados o por cualquier otro medio 
e presten a favorecer el ejercicio de alguna de -
as profesiones a que esta ley se refiere, por pe~ 
onas que carezcan de título, incurrirán en la pe
a de suspensión por seis meses y multa de cien a
uinientos pesos la primera vez, y el doble de 
sas penas en cada una de las reincidencias". 

"Artículo 18.- Los tribunales y jueces, al 
ronunciar una sentencia ejecutoria que inhabilite 

un profesionista para ejercer su profesión, de--
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Jnciarán dicho fallo a las oficinas que hayan he-
10 el registro del título, para que se hagan las-
1otaciones correspondientes". 

"La misma obligación se impone a la autorl 
t:1d que haga 1 a i nhab i 1 i tac i 6n ". 

"Artículo 19.- Los practicantes que por rj! 
6n de carrera para la cual se preparan, ejerzan -
as funciones de un profesionista, no quedan com-
rendidos en las restricciones de esta ley, siem-
re que se demuestre que tal práctica tiene un ca
~cter transitorio". 

"Artículo transitorio.~ La presente ley co -enzará a regir la fecha de su promulgaci6n y será 
eglamentada por el Poder Ejecutivo. En dicho re-
1 amento se fijarán las atribuciones de cada prof~ 
ionista, con el objeto de que el ejercicio de su-
,rofesi ón se ciñan a el los sin invadir el campo de 
os otros". (193) 

Suscribieron éste proyecto las siguientes
;ociedades: Centro de Ingenieros, Sociedad de Ar-
1uitectos Mexicanos, Sociedad de Ingenieros y Ar--
1uitectos, Sociedad Farmacéutica Mexicana, Socie-
lad de Parteras, Sociedad de Biologís, Sociedad --
i entífica "Antonio Alzate", Sociedad "Pedro Esco
edo", Academia Nacional de Medicina, Facultad Ho
eopática, Ateneo de Abogados, Asociaci6n de Ciru
anos, Sociedad Dental Mexicana, Sociedad Odontol2 
ica Mexicana, Federación Dental Mexicana, Escuela 

193) Diario de los Debates, XXX Legislatura, Tomo 
111, publicado el día 11 de octubre de 1923, 
págs. 5 a 7. 
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Nacional de Agricultura, y por las siguientes per
sonas: profesor E. Ugalde, doctor Daniel M. Vélez, 
doctor Miguel F. Bachiller, doctor Saturnino G. -
Chirino, doctor Enrique Gómez, 1 icenciado Hi larión 
Castro, ing. Lorenzo Pérez Castro, ing. Miguel A.
Quevedo, ing. Cesáreo Puente, doctor Moisés N. Ra
mos, doctor Montiel F. Juambelez, doctor Galván y
Faustino T. Martínez. 

La diputación del Distrito federal hizo s~ 
yo en todas sus partes el anterior proyecto de ley. 

El mérito de este proyecto es que fue el -
primero y más completo, ya que establecía que para 
el ejercicio de determinadas profesiones se necesl 
taba título profesional; además los requisitos que 
deberían satisfacer las instituciones para el oto~ 
gamiento de los mismos; sobre los títulos otorga-
dos por escuelas 1 ibres, siempre que a los exáme-
nes profesionales hayan asistido tres personas ti
tuladas designadas por la Universidad Nacional o -
escuela especial a fin de comprobar la aptitud del 
sustentante. 

También se advierte que existía un interés 
por regularizar la situación de aquel los títulos -
que habían sido expedidos durante los llamados go
biernos de la usurpación o convención, ya que, se
dudaba de la legalidad de éstos documentos conoci
dos como "títulos colorados"; por tal motivo, se -
establecía un procedimiento para comprobar la cap~ 
cidad de las personas que se encontraban en esa s1 
tuaci6n. 

Importante es hacer notar que este proyec
to otorgaba protección al profesionista nacional,-
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no autorizando el ejercicio a los extranjeros, sal 
vo en determinadas condiciones, y sobre todo, no -
revalidaba estudios sin previo examen del interes~ 

do. 

En el mismo proyecto se señalaban ciertas
normas de ética profesional; sanciones contra aqu~ 
1 las personas que carecían de título y pretendían
ejercer una profesión, y contra aquellas que encu
brían a terceros, imponiendo la obligación a .toda
autoridad que conociera de alguna persona que pre
tendiese ejercer una profesión sin el título res-
pectivo de hacer la denuncia ante el Ministerio P~ 
bl i co. 

Una disposición que merece atención es en
la que establecfa que el Poder Ejecutivo Federal ~ 

reglamentarra dicha ley, y que en dicho ordenamie~ 
to se fijarían las atribuciones de cada profesio-
nistas con la finalidad de evitar la invasión del
campo de las demás profesiones. 

Pero, también adolece de ciertos defectos
al pretender establecer un sistema centralista de
la educación en nuestra patria, al decir que los -
programas de estudio deben ser equivalentes a los
de la ens~ñanza que imparte la Federación. Otro -
error fundamental es que no se proponía la crea- ~ 

ci6n de una institución encargada de la vigilancia 
del ejercicio profesional, sino que sólo estable-
cía que los títulos profesionales debían ser regis 
trados en diversas instituciones que, por práctica 
o costumbre, se venía real izando, ni tampoco pre-
vi6 la prestanción de un servicio social profesio
nal • 
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En términos generales, puede decirse que -
ra bueno este proyecto, pero que no venía efecti
amente a reglamentar el ejercicio profesional, -
uesto que ni siquiera previó la expedición de una 
édula con efectos de patente para el ejercicio -
rofesional como medio de control, o la creaci6n ~ 

e los colegios de profesionistas que existieron -
urante la época virreynal, y que fueron verdade-
os organismos colaboradores del Estado de materia 
e vigilancia del ejercicio de las profesiones. -
or razones que se ignoran este proyecto de ley -
ue comentamos, quedó igualmente en la cartera de
a comisión correspondiente. 

A la Cámara de Diputados habían llegado nu 
~ 

erosFsimas instancias por parte de agrupaciones y 
or profesionistas, en las que suplicaban que se -
eglamentara a la brevedad posible el párrafo se-
undo del Artículo 4o. de nuestra Carta Magna. 

Como se puede ver, ya existra la urgente -
ecesidad de reglamentar las actividades profesio~ 

lo cual redundarfa en beneficio de la soc1e 
~ 

D).- #Proyecto de Ley Orgánica del Artícu
Constitucional, en lo relativo al ejercicio 
profesiones". 

Este proyecto por ser de sumo interés para 
estudio, procedemos a transcribirlo: 



- 118 -

CAPITULO 1.-

"Artículo lo.- En el Distrito federal y T!, 
rritorios las profesiones de abogacía, ingeniería, 
arquitectura, medicina y sus ramas trascendentales 
desde el punto de vista social, según lo expresa -
el artículo 2o., necesitan título para su ejerci-
cio". 

"Artículo 2o.- El título profesional no e!_ 
tablecé en favor de su tenedor, monopolio, exclusi 
va o patente de trabajo, ni tampoco crea una clasi 
ficación de superioridad social. El Estado conce
de aquel los y autoriza el ejercicio profesional, -
en el único fin de garantizar a la colectividad -
contra el charlatanismo y d~ defenderla contra la
explotaci6n inmoral, asr como también para fomen-
tar la ciencia y el progreso general". 

"Artículo Jo.- Los profesionistas objeto~ 
de esta ley, se consideran como obreros intelectu~ 
les; por tanto, se asimilarán a los trabajadores,
cuyos derechos y obligaciones establece el artrcu
lo 123. constitucional y su reglamentación, en todo 
1 o que es aplicable". 

"Artículo 4o.- La prestación de servicios
profesi onal es en caso de catástrofe, enfermedad o
accidente en que peligre la vida o de los intere-
ses colectivos, se considera de utilidad social; -
por tanto, los profesionistas están obligados a -
prestar en el momento sus servicios, mediante re-
tribuci6n la que será satisfecha por el individuo, 
si es solvente, o por el municipio, si aquél es 'll 
di gente". 
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"Artículo So.- El ejercicio profesional -
Jel magisterio queda comprendido dentro de esta -
ley, en las ramas o especialidades que las autori
ades encargadas de dirigir la educación nacional
eñalen. Por tanto, dichas autoridades fijarán en 
ué caso se requiere el título y las condiciones -
ecesarias para el ejercicio del magisterio en sus 
ariadas especialidades". 

'CAPITULO 11.-

"Artículo 60.- En el Distrito y Territo- -
ios Federales, son autoridades competentes para -
xpedir los títulos profesionales objeto de esta -
ey, previos los requisitos y disposiciones relat,l 
os a la enseñanza profesional, la Universidad Na
ional, las Secretarías de Estado de que dependan
as escuelas especiales y las facultades o escue-
as libres o particulares que, para la misma ense

estén autorizadas por el Congreso de la - -
de acuerdo con el artículo 73 de la Consti
Federal ". 

"Artículo 7o.- Los títulos expedidos por -
utoridades competentes de los Estados, con suje-
ión a sus leyes relativas, serán válidos en el -
istrito y Territorios Federales". 

"Artículo 80.- Las condiciones de legitiml 
ad de un título son: lo., haber hecho los estu- -
ios respectivos; 2o., haber sustentado examen pr2 
esional y obtenido aprobación en el mismo y Jo.,
star expedido por autoridad competente. los tít~ 
os que no reunan estas condiciones, sean Je los -
stados o del Distrito o Territorios Federales, no 
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serán registrados sin el examen previo de que ha-
bla el artículo llu. 

"Artículo 9o.- Los títulos expedidos en ~
los establecimientos destinados a la enseñanza pr2 
fesional, de los ministros de cultos, no serán vá
lidos en el Distrito y Territorios Federales, s1n
el referido examen de incorporaciónu. 

"Artículo 10.- Es condición para el ejerci 
cio profesional en el Distrito y Territorios Fede
rales, registrar el título en la Universidad Naci2 
nal o en las Secretarías de Estado, según la prof~ 
si6n de que se trate. Además, los títulos de médi
co y sus ramas, deberán registrarse en el Consejo
Superior de Salubridad; los de abogacía y sus ra-
mas en el Supremo Tribunal de Justicia del Distri
to Federal, y los de ingeniería y arquitectura y -
sus ramas, en la Dirección de Obras Públicas o au
toridad correspondiente del Distrito o Territorios 
Federales". 

uArtículo 11.- los trtulos expedidos en el 
extranjero, salvo prevención en contrario estable
cida en los tratados internacionales, llenarán las 
condiciones del artículo 80. 

"I .- Si el profesionista es mexicano, se -
registrará cuando provengan de establecimientos de 
fama; 

"I 1 .- Si el profesionista es extranjero y
de fama mundial en su profesión, se le permitirá -
el ejercicio por un año, si además, se dedica a la 
enseñanza de aquel la o de su especialidad, y 

"I 11 .- En todos los demás casos se requie-
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re, para el registro del trtulo y para el ejerci--
10 profesional por extranjeros titulados fuera -
el pars, examen de incorporación en las escuelas
espectivas y también que sus poseedores declaren
xpresamente que en dicho ejercicio se sujetarán -
in reserva alguna a la leyes mexicanas". 

'CAPITULO 1 1 1 • -

"Artículo 12.- la reglamentación de esta ~ 

ey dirá que materias son especialidad de cada pr.2 
esión; sin embargo, de acuerdo con el artrculo -
o.- los particulares podrán utilizar los servi-:
ios de profesionales no especialistas en materia-
éstos podrán prestarlos, menos en los casos en -

ue tales actos profesionales puedan perjudicar o
erjudi quen intereses generales de la colectivi~ -
ad". 

"Artículo 13.- Todo acto profesional que -
deba servir para el dictamen o aplicación

e disposiciones legales o administrativas, se re
ervará para los profesionistas especialistas en -
a materia, o sea, para los mejor capacitados en -
azón de su preparación t~cnica". 

"Articulo 14.- Todos los actos y obras pr.2 
esionales destinados directamente al uso, servi-

o utilidad colectivas, deberán ser ejecutados
profesionistas especialistas en materia". 

"Artículo 15.- Se fijarán tarifas o aranc!. 
para actos o servicios profesionales más comu

Dichas tarifas serán obligatorias para el 
te presta servicios y para el que los utiliza, m!. 
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nos en los casos de convenio en contrario. Los -
juicios sobre pago de honorarios en que no haya e~ 
tipulaciones expresas en contra, se resolverán de
acuerdo con las citadas tarifas"; 

"CAPITULO 1 V. -

"Artrculo 16.- El que ejerza alguna profe
sión de las objeto de esta ley, sin el trtulo ~es
pecti vo o sin llenar los requisitos prevenidos, in -currirá en usurpación de profesión y será castiga-
do conforme a las disposiciones relativas. Se ex
ceptGan los practicantes o pasantes de las profe-
siones mencionadas cuando ejerzan actos profesion~ 
les precisamente dentro de su práctica o pasantra
Y de acuerdo con las disposiciones reglamentarias
que al efecto se dicten#. 

"Artículo 17.- Todo profesionista que otor -gue responsiva o preste su firma para actos profe-
sionales por persona diferente, será responsable -
de acuerdo con el artículo 16 y sufrirá en caso de 
delito ias penas que correspondan al cómplice o al 
enc~bridor.· Además de las responsabilidades pena
les y civiles en que incurra, se le castigará con
la suspensión de la profesión temporal de su ejer
cicio, de acuerdo con la reglamentación de esta --
1 ey". 

"Artrculo 18.- Toda autoridad ante quien -
se ejercite una profesión, debe exigir la v~I idez
de los actos correspondientes y denunciará al Mi-
nisterio Público a quienes no cumplan con las pre~ 

ripciones legales". 



- 123 -

"Artfculo 19.- Cuando se demuestre que en-
ejercicio profesional hay o hubo incapacidad, -

incompetencia e ignorancia, de manera que sea evi
ente que han desaparecido las condiciones en vir

tud de las cuales otorgó el trtulo, las autorida-
es correspondientes decretarán la inexistencia de 

'ste, siendo necesario para la rehabilitación pro
esional nuevo examen general". 

"TRANSITORIOS.-

"Artrculo lo.- Se concede un plazo de un -
Ro a todos-los que ejerciten una profesión de las 
ue son objeto de esta ley, sfn el título respect.L 
o o bajo el concepto de prácticos, para que cum--
1 an con las disposiciones reglamentarias que al -
fecto se-dicten y obtengan un certificado de cap~ 
itación para dicho ejercicio". 

"Artículo 2o.- Los tftulos expedidos con -
nterioridad a esta ley y por las escuelas libres-
particulares del Distrito y Territorios Federa-

es, serán válidos si a juicios de las autoridades 
orrespondientes equivalen a los de las escuelas -
ficiales; en caso contrario, se exigirá solamente 
a complementación parcial o total de dichos estu
i os 11

• 

"Artrculo Jo.- Los títulos expedidos dura!? 
e los gobiernos cuyos actos hayan sido declarados 
ulos, serán revalidados s1 llenan los requisitos
e 1 art r cu 1 o 11 11

• 

uArtfculo 4o.- Se concede un plazo de seis 
1eses para que los títulos objeto de esta ley, - -
ean registradosu. 



- 124 -

"Artículo So.- En la reglamentaci6n de es
ta ley se establecerán las condiciones para el - -
ejercicio profesional, los lugares donde no exis-
tan titulados, serán inaplicables las disposicio-
nes de la misma". 

"Artfculo 60.- La Universidad Nacional, el 
Supremo Tribunal del Distrito Federal, las Secret~ 
rías de Estado a que alude esta ley y el Consejo -
Superior de Salubridad y una representaci6n de las 
escuelas libres o particulares existentes, proced~ 
rán en un lapso no mayor de un mes, a dictar con-
juntamente y de común acuerdo, la reglamentación -
de la repetida ley". 

"Artículo 7o.- la presente ley entrará en
v1gor en la fecha de su promulgación, derogándose
todas las disposiciones anteriores que se opongan
al cumplimiento de el la". 

"Sala de Comisiones de la Cámara de Oiput~ 
dos del Congreso de la Uni6n.- México 22 de octu-
bre de 1924". (194) 

En esta iniciativa de ley presentada por -
el diputado ingeniero Gilberto Fabila, colaboraron 
en su estudio y dictamen profesionistas y represen 
tantes de agrupaciones profesionales con el objeto 
de que con su aprobación el trabajo fuera más fe-
cundo, y, sobre todo; para que el proyecto de ley
resultara en consonancia con los intereses de los
gremios profesionales y con los de la sociedad en
general . 
(194) Diario de los Debates XXXi Legislatura, año-

1, 1924, publicado el día 24 de octubre de -
1924, págs. 5 a 9. 
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A dicha invitaci6n asistieron las siguien
tes asociaciones: Sociedad de Ingenieros y Arqui-
tectos Mexicanos, Sociedad de Alumnos de la Escue-
1 a Médico Militar, Escuela Libre de Medicina de -
Puebla, Asociación del Colegio Mi 1 itar, Agrupación 
de Médicos Homeópatas, Cirujanos y Parteros, Escu~ 

la Libre Preparatoria, Anexa a la 1 ibre de Homeopa -tía, Sindicato de Médicos Homeópatas, Asociación -
~e Contadores Titulados, Asociación Médica Mexica
a, Sociedad de Ingenieros Agr6nomos, Academia de
edicina de México, Ingenieros Mecánicos Electri-
istas, Asociación Mexicana de Cirujanos Dentistas, 
ederación Dental Mexicana, Sociedad de Parteras -
e la Escuela Libre de Honeopatra, Sociedad Obsté
rica Mexicana, Sociedad farmacéutica Mexicana, -
cademi a Nacional de Homeopatía, Sociedad Científi -a nAntonio Alzate", Asociación Nacional de Maes--
ras Normalistas, Escuela Libre de Homeopatía, Con -ederación Nacional de Ingenieros y Arquitectos M~ 
i canos, Confederac i 6n Denta 1 Nac i"ona 1 Mexicana, S.2, 
iedad de Arquitectos Mexicanos, Comité de Estu~ -
iantes de Contabilidad (contadores públicos titu
ados), Unión de Químicos Mexicanos, Escuela Médi
o Militar, etc. etc., así como gran número de es
udiantes y profesionistas que estuvieron presen-
es en dicho acto. 

La comisión creyó conveniente fundir en -
no sólo los cuatro proyectos que hasta entonces -
abran sido presentados ante el Congreso de la - -
ni6n, tomando en cuenta, además, los comentarios-

sugerencias de los all r presentes. 

La comisión observó en todos los documen~
os que tuvo a la vista para formular su dictámen, 



- 126 -

las ideas expresadas por los profesioni·stas (en 
las juntas que tuvo con el los). Hubo siempre una~ 
tendencia bastante bien marcada encaminada a inte~ 

pretar el párrafo segundo del artículo 4o. consti
tucional en un sentido de protección a los intere
ses de los profesionales, CJJe en determinadas cir
cunstancias se aparta del espíritu que anima en g~ 
neral a la Constitución de 17, que evidentemente -
propugna por proteger intereses de la colectividad 
por sobre los intereses y conveniencias ventajosas 

,de los grupos y de los individuos. Esta tendencia 
se manifestó cuando algunos profesionistas solici
taron que la reglamentación de las profesiones les 
otorgara, en cierto modo, una preferencia de trabs 
jo, lo cual está fuera del espíritu del artículo -
4o. constitucional y de la intención que animó a -
nuestros constituyentes de Querétaro y a los de --
1857 al dictar aquél. 

La comisión puso su empeño en que el pro-
yecto de ley no resultara protector del individua-
1 ismo profesional, sino de los intereses sociales, 
pues profesó la firme convicción de que el párrafo 
segundo del articulo 4o. constitucional, fundamen
talmente fue dictado con el fin de poner a salvo a 
la sociedad contra el charlatanismo, que hace tan
tas víctimas, como también para proteger a la so-
ciedad de la explotación inmoral que, al amparo de 
un título profesional, se comete por infinidad de
audaces individuos, que estiman que aquel es pate~ 
te de sus actos aprovechándose de la ignorancia de 
la generalidad de las clases humildes. 

la comisión hubo de hacer esfuerzos para -
1 levar al convencimiento a los profesionistas tan-
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:o las ideas anteriores, como sobre la formación -
le un proyecto de ley que estuviera en lo más posi ->le de acuerdo con las corrientes sociales nuevas-
le la humanidad y, también de acuerdo con las esp~ 
:iales tendencias reformadoras de nuestra revolu-
: i 6n. 

Así pues, la comisión procuró formular un-
1royecto de ley revolucionario, es decir, fundame~ 
:almente inspirado en los intereses de la colecti
,idad y de acuerdo con las necesidades y princi- -
dos de nuestra lucha por la reforma mexicana, y a 
a vez que satisfaciera a los gremios profesiona-
es. 

Igualmente se hizo un reconocimiento póbll 
o al señor ingeniero Gi lberto Fabila, que aunque
:ra diputado en esa Legislatura, no formaba parte
le la comisión y sin embargo, dedicó todas sus - -
nergías auxiliando a la misma comisión dictamina-
lora, presentando la parte principal del proyecto-
1e 1 ey. 

Como podemos observar el proyecto de ley -
e redujo a reglamentar sólo cuatro profesiones, -
,osiblemente por considerarse que en esa época - -
ran las de mayor importancia y que su actividad -
esempeñada por personas no tituladas vendría en -
erjuicio de la sociedad. 

Un aspecto que me parece importante es la
ontemplación que hizo el proyecto de ley, de que
os títulos profesionales no establecían en favor
e su tenedor monopolio, exclusiva o patente de -
rabajo, ni tampoco una clasificación social consl 
erándose además, como trabajadores intelectuales, 
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por tanto asimilados a los trabajadores en general, 
cuyos derechos y obligaciones se establecen en el
artrculo 123 constitucional en todo lo que les sea 
aplicable, pero vemos que tanto en esa época como
ahora, la realidad es bien distinta. 

Otro aspecto que merece nuestro comentario 
es, el que proponra que en caso de catástrofe, en
fermedad o accidente en que peligre la vida o los
intereses de la colectividad, el ejercicio profe-
sional se considera de utilidad pública. 

También incluyó, por vez primera, que el ~ 

desempeño de actividades profesionales del magist~ 
rio quedaban comprendidas dentro de dicha ley, en
las ramas o especialidades que señalaran las auto
ridades encargadas de la educación nacional. 

Igualmente otorgaba validéz a los trtulos
expedidos por los establecimientos destinados a la 
enseñanza profesional de los ministros de cultos,
práctica que ahora se encuentra penada para la au
toridad que lo haga, según lo establece el párrafo 
trece del articulo 130 constitucional. 

Otro aspecto positivo, es el que se fija-
rran tarifas y aranceles para los actos de los pr~ 
fesionistas, pero en el mismo precepto se estable
cra que dichos aranceles serran obligatorios cuan
do no se hubiere pactado nada respecto a honora--
rios o bien que se haya convenido lo contrario, -
con lo cual dejaban al profesionista en entera 1 i
bertad de fijar sus propios aranceles y, por lo -
mismo existía el peligro de que se abusara del ig
norante. 
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E~ cuanto a comentarios negativos, le pod~ 
mos hacer los mismos que al proyecto anterior, más, 
sin ~mbargo podemos decir que fue un buen proyecto. 

Repito, existía ya la efervecencia en los
sectores sociales, estudiantiles y profesionales -
de la necesidad de expedir la ley reglamentaria de 
las actividades profesionales, posiblemente porque 
el charlatanismo había cundido en la sociedad en -
general y se quería poner un dique a estos indivi
uos. 

E).- "Proyecto de Ley Org~nica del Artícu-
1 o 4o.- Constitucional, en lo relativo al eJerc1-
io de las profesiones". 

Esta iniciativa fué presentada por los di
putados Ricardo Treviffo, Vicente Lombardo Toledano; 
Luis G. lbañez, Joaqurn de la Peña, Manuel Balde-
ras y otros. (195) 

Este proyecto no hace más que reproducir -
los conceptos de los anteriores ya comentados, lo
único que presenta de novedad es que ya no pone -
ninguna limitación a los extranjeros, ya que en su 
artículo 9o. se establecra que los trtulos expedi
os en el extranjero serían registrados, salvo pr~ 

venci6n en contrario establecida en los tratados~ 
internacionales y siempre que los interesados sus
entasen examen profesional ante autoridad compe--
ente. 

(195) Diario de los Debates XXXI 1 Legislatura, año 
11, 1927-28, publicado el día 29 de septiem
bre de 1927, págs. 6 a 8. 
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También se establecía en los artículos 10-
y 11, que todó acto profesional que pudiera· o de-
biera servir .para.el dictamen o aplicación de dis~ 
posiciones legales o administrativas, se reserva-
r r a a 1 os profesi ona 1 es especial i stas .en 1 a materia, 
o sea, a los mejor capacitados en razón de su pre
paración técnica; igualmente que los actos y obras 
profesionales destinados directamente al uso, ser
vicio o utilidad colectivas, deberían ser ejecuta
dos por éstos profesionales. 

A este proyecto se le pueden hacer en tér
minos generales las mismas críticas que a los ant~ 
riores, pero como podemos ver, seguía en pie la n~ 
cesidad de legislar de inmediato sobre el ejerci-
cio profesional. 

F). - "Proyecto de Ley Reglamentaria de 1 A.t: 
tículo 4o. Constitucional". 

Iniciativa presentada por el diputado Al-
berto Oviedo Mota apoyada por varios diputados, -
del dra 19 de octubre de 1927. (196) 

En dicho proyecto se establecra: 

"Capítulo 1 .- Profesiones que necesitan t! 
tul o. 

"Artículo lo.- En el Distrito Federal y Te 
rritorios, necesitan título para su ejercicio las
siguientes profesiones: 

(196) Diario de los Debates, XXXI 1 Legislatura, -
año 11, 1927-28, publicado el día 27 de octu 
bre de 1927 págs 3 a 6. 
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"Abogacía, Notariado, Profesorado de lns-
trucci6n Primaria, Profesorado de lnstrucci6n Se-
cundaria, Profesorado de Instrucción Superior, Me
dicina, Odontología, Obstetricia, farmacia, Quími
ca Industrial, Ingeniería, Arquitectura, de Corre
dores y de Contadores. 

"Artículo 2o.- Para que un título profesi,2 
nal sea legal y confiera derecho de ejercer la pr.2 
fesi6n correspondiente, deberá llenar los requisi
tos del capítulo IV de esta ley". 

"Capítulo 11 

"Condiciones para obtener título. 

"Artículo Jo.- Para obtener un título se -
requiere: 

"I .- Haber hecho los estudios preparativos 
profesionales correspondientes y haber sido apr.2 

ado en el 1 os, y 

"11 .- Haber sustentado examen profesional
obtenido aprobaci6n en el mismo". 

"Caprtul o 111. -

"Autoridades facultades para expedir tftu-

"Artículo 4o.- Son facultades del Ejecuti
o Federal la expedición y legalización de títulos 
or medio de las Secretarías correspondientes; pe
~o podrá delegar la primera de estas facultades en 
la Universidad Nacional y en las facultades o es-
~uelas de enseñanza especial, dependientes de las
iistintas Secretarías". 
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"Los directores o consejos directivos de -
las escuelas a que se refiere la fracción XVI 11 -
del artículo 73 constitucional, están facultados -
para expedir los títulos correspondiente~". 

"Estas facultades se conceden a los direc~ 
tores o cuerpos directivos de las escuelas o facul 
tades libres siempre que su funcionamiento se ape
gue a las leyes de instrucción vigentes y que es-
ten autorizadas por el Gobierno". 

"Capítulo IV.-

"Requisitos de legalidad de los títulos. 

"Artículo So.- Los títulos expedidos por -
las autoridades a que se refiere el artículo 4o. y 
cumplan con las condiciones que se exigen en el a~ 

tículo Jo., deberán registrarse: los Abogados y N~ 
tarios, en el Supremo Tribunal de Justicia del Di~ 
trito Federal; los Médicos, Dentistas, Parteras, -
farmacéuticos y Químicos, en el Departamento de S~ 
lubridad; los títulos de Ingenieros deberán regis
trarse en la Secretaría correspondiente a sus ra-
mos, de la manera siguiente: los Ingenieros Civi-
les Constructores y de Caminos, Fuentes y Canales, 
en la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públi-
cas; los de Minas y Metalurgistas, Industriales, -
Ensayadores y Electricistas, en la Secretaría de -
Industria y Comercio; los Geógrafos, Topógrafos, -
Hidrógrados Agrónomos e Hidráulicos en la Secreta
ría de Agricultura y Fomento; y los de Corredores
Y Contadores en la Secretaría de Comercio e Indus
tria. Los Médicos Militares, para ejercer su pro
fesión en ramo civil, deberán registrar su título
en el Departamento de Salubridad". 
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"Los secretarios de Agricultura, Comercio
Y Comunicaciones señalarán la oficina o dependen-
cia, asf como las condiciones en que debe hacerse
el registro de los títulos que caen bajo su juris
d ice i 6n ". 

"Artículo 60.- los tftulos expedidos en -
los Estados serán registrados por las autoridades
administrativas a que se refiere el artículo ante
rior, siempre que en el lugar de expedición del ti 
tulo exista la escuela o facultad correspondiente
reconocida por el Gobierno respectivo y que el fa
vorecido haya cumplido con las condiciones establ~ 

idas en ellas para obtenerlo". 

"Artículo 7o.- los títulos expedidos en el 
xtranjero serán legal izados por las autoridades a 

que se refiere el artículo So, siempre que el int~ 
esado cumpla con los requisitos siguientes: 

"1 .- Haber obtenido el trtulo en una facu! 
ad o escuela reconocida oficialmente en el país -
e procedencia, y 

"11 .- Haber sustentado un examen de incor
oraci6n en la Universidad Nacional o en la escue

la o facultad especial dependiente de alguna Seer~ 
arra de Estado y haber sido aprobado en 61". 

"El interesado deber¡ hacer su solicitud -
registro por escrito, explicando en éste que se 

~omete en todo y por todo a las leyes mexicanas en 
1 ejercicio de su profesión y que en ningún caso-

1ar¡ m6rito de su calidad de extranjero". 

"Artículo 80.- El registro de títulos a --
1ue se refiere el artículo So. no causará impuesto 
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de ninguna clase ni otorgará a las autoridades a 
quienes esté encomendado, otra facultad que la de
comprobar la autenticidad del título. Sin embargo, 
en el caso de que las propias autoridades tengan -
conocimiento de que no se ha cumplido con los re-
quisitos señalados en los artículos anteriores, r~ 

husarán el registro y consignarán los hechos a la
autoridad judicial correspondiente". 

"Artículo 9o.- Las autoridades encargadas
del registro de títulos publicarán anualmente una-
1 ista de los profesionistas y de las personas a -
quienes se haya negado dicho registro". 

"Artículo 10.- Los servicios profesionales 
a que se refiere esta ley se sujetarán a tarifas o 
aranceles que serán obligatorios para el titulado
y el el iente, a menos de que haya hecho convenio -
expreso en contrario". 

"Transitorios.-

"to.- Se concede un año de plazo a todos -
los profesionistas que carezcan de alguno de los -
requisitos que exige esta ley, para que los cum-l
p 1 an ". 

2o.- Serán válidos los títulos expedidos -
hasta la fecha de la publ icaci6n de esta ley por -
la Escuela Libre de Derecho, y de la Escuela Libre 
de Homeopatía que funcionan en esta capital". 

"3o.- En los lugares del Distrito Federal
y Territorios donde no existan profesionistas tit~ 
lados, podrán ejercer los prácticos, mediante el -
permiso de la autoridad correspondiente en los ci
tados 1 ugares". 
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"4o •. - Los Corredores y Contadores que a la 
xpedición de esta ley tengan cinco años de ejer-
er su profesión, y sean de comprobada buena con-
ucta, podrán continuar en el ejercicio de aquella, 

si obtienen un certificado de aptitud, 'lJe deberá
er firmado por tres miembros de la Cámara de Co-

de esta capital". 

Como se puede notar, segura urgiendo regls 
entar·las actividades profesionales, sobre todo -
n las ciencias médicas que estaban afectando gra
emente a la sociedad, según se establecra en la -
xposici6n de motivos de este proyecto, cuya parte 
ás interesante transcribimos en seguida: "La sa-

lud pública deja de ser un anhelo colectivo cuando 
as sociedades, dominadas por exaltados misticis-
os, buscan en éstos el remedio a todos los males
umanos. Y asr se ve que las grandes epidemias r~ 
istradas antes del siglo XIX, se consideran como
zotes de Dios, y las colectividades buscan, por -
edio de rogativas y de holocaustosa la divinidad, 
almar la cólera sagrada, que para ellas es la ca~ 
a y motivo de esas epidemias". 

Y segura leyendo el secretario de la Asam
lea General: " ... lógicamente, dentro de las con-

1icciones de toda la etapa medioeval, no es neces~ 
·io que los gobiernos se preocupen de la salud pú-
1 ica, ya que ésta depende pura y exclusivamente -
e la voluntad divina" y proseguía: " ... el renacl 
1iento rompe las bulas pontificias; Servet y Ha- -
·vey descubren la circulación de la sangre; y est~ 
lecen definitivamente las bases firmísimas de la
~iencia experimental y preparan, en el orden moral, 
1na convicción que, a través de los tiempos, se --
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consolida en el más alto de los anhelos de las so
ciedades modernas: el supremo anhelo de un gobier
no civil izado en la época actual, es decir, lasa
lud pública". " •.• ahora bien, señores representa!!. 
tes, ¿es posible que nosotros cumplamos con esta -
alta misión que nos esta encomendada, si dejamos ~ 

la salud pública en manos de una horda de imprepa
rados, de advenedizos o explotadores de la candi-
dez pública, que ocultos tras la engañosa investi
dura de documento discutible, cometen todo clase -
de delitos, amparados en una disposición constitu
cional, cuya previsión de desnaturalización y ~ ·-
transformación en una amenaza constante contra la
vida de todos y cada uno de los ciudadanos, tán s2 
lo porque nuestros antecesores, en esta represen-
taci 6n nacional, no han tenido los elementos nece
sarios para ver este agudo problema nacional?~. 

" ••• nuestra misión, a mi humilde entender,. 
señores, compañeros, consiste en cumplimentar debl 
damente esa imperiosa necesidad nacional, que exi
ge un hasta aquí al libertinaje profesional, salvs 
guardando a la vez todos los verdaderos derechos -
adquiridos, todos los intereses de la colectividad 
y todos los supremos intereses de la ciencia huma
na; que exige un amplio campo para la investiga- -
ción científica y la demolición de toda clase de -
obstáculos, a fin de que sobresalgan y se impogan
los :hombres de estudio, los intuitivos, los apasi,2 
nados del ideal científico, para quienes las apli
caciones materiales de sus descubrimientos en nada 
modifican la afición por la verdad y las exaltadas 
visiones de su maravillosa locura, fuente inagota
ble, manantial sublime de donde proceden todas las 
conquistas del pensamiento humano". 
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- En los proyectos anteriores, como el dipu
tado Oviedo Mota acertadamente decía, se tomaron -
posiciones extremadas proponiendo en algunos casos 
verdaderas reformas constitucionales, mientras que 
en otros se pretendía realizar una tarea tan vasta, 
que se cara en el defecto de iniciar preceptos que 
eran propios de los Códigos Civil Penal o Sanita-
rio, dos tendencias diametralmente opuestas, en -
na de las cuales dominaba el criterio conservador 

agudamente reaccionario de los profesionistas h~ 
ederos de la "tenebrosa" de los tiempos de Porfi
io Díaz, que pretendían que esta reglamentación -
onstituyera un cuerpo de ley creando una casta -
ri vi legi ada; la del profesionista, estatuyendo, -
ajo pretexto de defender los intereses de la so-
iedad, un órgano social privilegiado al estilo de 

las castas sacerdotales egipcias, que a base de ~-
ermetismos cultivaban la ciencia para hacer un p~ 
eroso medio de dominio que los colocaba por enci
a de los mismos faraones; la otra tendencia, era
na exageración de las corrientes socialistas, .pr~ 
endiendo a nombre de los intereses del pueblo, --

'dentificar a los profesionistas con el obrero y·
stablecer un libertinaje profesional más peligro
o y fecundo en daños para el pueblo que el 1mpe--

·ante hasta 1927. Ni en una ni en otra de esas -
endencias se tomó para nada en cuenta los intere
es colectivos, la salud pública, que debe ser el
upremo criterio que guiase los actos del goberna~ 

e y del legislador. (197) 

Sin embargo, desde m1 punto de vista, este 

·197) Ob. cit. pág. 4. 
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proyecto de ley en la mayor parte, se reduce a - -
transcribir artículos de anteriores proyectos ya -
comentados. 

Es de hacerse notar que presenta algunas -
novedades muy interesantes, tales como incluir al
gunas profesiones como las de ingeniería en algu-
nas de sus ramas, notariado, profesorado de ins- -
trucción primaria, secundaria y superior, química
industrial, corredor y contador, profesiones que -
no se habían considerado en anteriores proyectos. 

También se observa que existía una serie -
de intereses en aquella época, de personas que ca
recían de título profesional de las carreras de c2 
rredor y contador y que eran conocidas como práctl 
cos, según se desprende del artículo 4o. transito
rio de dicho proyecto, ya que en el mismo se esta
blecíá que, las personas que a la fecha de la exlJ!l 
dición de esa ley tuviesen cinco años de ejercer -
cualquiera de estas profesiones, podrían continuar 
ejerciéndolas, obteniendo además un certificado de 
aptitud, que debería ser firmado por tres miembros 
de la cámara de comercio de esta capital. 

En la elaboración de este proyecto que se
l levó dos meses, colaboran con el diputado Oviedo
Mota los diputados Raymundo Poveda, Alejandro Cerl 
sola, Aurelio Briones, Constantino Molina, Ben~to
Juárez Ochoa, Francisco lópez Soto, José H. Romero, 
J. Trinidad luna Enríquez, leopoldo Zincúnegi Ter
cero, José Santos Alonso, Rafael Cruz, ~uillermo R. 
Miller y Joaquín Lórenz, así como el diputado Ri-
cardo Topete presidente del Bloque Revolucionario
Obregonista. 
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En suma, se le pueden hacer las mismas ob
servaciones que a los anteriores proyectos en cuan 
to a deficiencias. 

Sobre este proyecto se trabó un fuerte de
bate entre los diputados Cerisola y Torregrosa, c~ 
yas partes más interesantes a.continuación se~ -
transcriben: 

El diputado Cerisola se 1 imitó hablar alr~ 
dedor de la historia de la profesión médica y de-
cía: " ••• he pedido la palabra para hablar en pro
del proyecto en lo general, pues voy a oponerme en 
su oportunidad a algunos artículos en lo particu-
lar. Pero antes debo aclarar que la Sociedad Médl 
ca Mexicana, que tiene por lema, como la inmensa -
mayoría de los miembros del cuerpo médico mexicano, 
la hermosísima; la altruista, la grandiosa norma -
de conducta de vivir para los otros, no podía per
manecer indiferente cuando se trataba de reglamen
tar el ejercicio de las profesiones, ya que esta -
reglamentación tiene por fin, no digamos fin prin
cipal, sino fin único de cuidar y proteger, hasta
donde esto es posible, la salud, la vida y los in
tereses de los individuos en el ejercicio común, -
habitual de la profesión, y en el ejercicio espe-
cial de proteger la vida, la salud y los intereses 
de la sociedad cuando los profesionistas prestan -
sus servicios o ejercitan su función en bien de la 
colectividad. Considerando bajo este punto de vi~ 
ta el reglamento del ejercicio profesional, la So
ciedad Médica Mexicana, siempre que se ha llevado
al estudio un proyecto de reglamentación de profe
siones, ha contribuído mandando de su seno comisi2 
nes que han colaboradon " .... ahora me ha hecho el-
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honor de nombrarme su representante para que en es 
te debate, en todo lo que se refiera a la medicina 
y e 1 bienestar socia 1 , tome yo parte en su nombre •.. 
Voy a pasar rápidamente una ojeada, por los argu-
mentos del contra. Naturalmente que no me voy a -
ocupar, no voy a tomar en consideración la guasa,
o, más pintorescamente dicho, como decimos los me
xicanos, la "vaci ladaH del compañero Torregrosa. -
Y no la voy a tomar en consideración porque de ha
cerlo, tendría que juzgarlo, lo que no puedo hacer, 
puesto que lo conozco como el habitante más igno-
rante de 1 país ••• • 

El C. Torregrosa, interrumpiendo: •una vi~ 
tima de los médicos•. 

El C. Cerisola, continuaba: • .••• al recor
dar que dijo, entre otras cosas, que la medicina·
tenía más de magia, más de adivinación que de ciell 
cía, y por lo mismo, valía más consultar con la cg 
madre para que le diera a uno su tisana .•. "• ••. -
que la higiene era contraria a la humanidad o pe~ 
judicial a ella .•• • • •.• esto no ha pasado de ser -
una •vacilada•, y no puede tomarse en considera- -
ción en un debate serio, tanto menos cuanto que a
mi me consta que el compañero Torregrosa, cuando -
tiene la pena de ver a alguno de sus allegados en
fermo, recurre al médico alópata titulado y no a -
la comadre de la tisana". 

El C. Torregrosa: "¿Me permite una interp.2, 
lación'? 

El C. Cerisola: "con mucho gusto". 

El C. Torregrosa: ¿Cree su señoría que hay 
un promedio bastante numeroso en el cuerpo médico, 
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no de la República Mexicana, de la capital, que es 
té completamente bien equipado para hacer un diag
nóstico más o menos razonable del promedio de en-
fermedades que hay aquí en el Distrito federal?". 

El C. Cerisola: •si señor, tengo la seguri 
dad de que la inmensa mayoría de los médicos de la 
capital de la República están preparados para ha-
cer un diagnóstico correcto y fundado de los pade
cimientos que existen en la capital". 

El C. Torregrosa: •¿cree su señoría, igual 
mente que el cuerpo médico actual mexicano, movido 
por deseo de progreso, ha dado muestras prácticas
de exigir a las autoridades los elementos necesa-
rios para poner a la medicina al alcance de las 'll 
venc1ones modernas?• 

El C. Cerisola: •s¡ señor". 

El C. Torregrosa: •¿No cree usted, enton-
ces compañero Cerisola, que es una terrible contr~ 
dicción que ocupe la primera facultad de Medicina
de México el edificio que ocuparon los Torquemada
de México, el edificio de la Inquisición?". 

El C. Cerisola: •¿Qué tiene que ver, comp~ 
ñero Torregrosa el hecho de que el edificio en que 
hoy se imparte la ciencia médica, haya sido ocupa
do por la Inquisición, con la ignorancia o sabidu
ría de los médicos?". 

El C. Torregrosa: "Compañero Cerisola, yo
creo que la relación que tiene esto, es que los -
que predican esa higiene basa del deseo de evitar
las enfermedades o el desarrollo más intenso de -
esas enfermedades, deben empezar por practicar el-
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vivir en un medio higiénico; y una casadel siglo ••. 
mucho más anterior al nuestro, no puede reunir - -
esas condiciones de higiene y de progreso médico -
en generaln. 

El C. Cerisola: •Permítame que le diga al
compañero Torregrosa que no conoce la Escuela de -
Medicina, Porque no se vaya a imaginar el compañe
ro Torregrosa que las aulas están puestas en los -
antiguos calabozos de la Inquisición, ni están ba
jo esas mismas condiciones higiénicas". 

El C. Torregrosa: •compañero Cerisola. Y
estos mismos médicos confiesan que la Escuela de -
Medicina carece, así lo dicen ellos -y es la ver-
dad, compañero Cerisola- de elementos. En México
las personas que tienen posibilidades económicas -
no se confían a la competencia y a la sabiduría de 
los médicos en lo general, eso lo sabe el compañe
ro Cerisola. Es público y notorio que tenemos que 
emigrar muchas veces para no caer en sus manos. 
Usted conoce perfectamente el Hospital General·, -
compañero Cerisola. ¿Cree usted que el Hospital -
General, preferencia de primera clase, está a la -
altura de un hospital de primera clase en estos -
tiempos, compañero Cerisola?". 

El C. Cerisola: •Respecto a la última in-
terpelación del compañero Torregrosa, y será la úl 
tima que conteste, debo decirle que efectivamente
los ricos todos, que no saben absolutamente ni una 
sola palabra del medio médico y que creen que todo 
lo extranjero es superior a todo lo mexicano van -
en busca de salud a sanatorios extranjeros ... " - -
" ... Considero que la guasa del compañero Torregro-
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sa fué dictada por su buen corazón, quizá, él que
ría defender a alguno de sus amigos que ejerce la
profesión sin título •.• n •• e invito al compañero -
Lombardo Toledano a que vayamos a la Escuela de M~ 
dicina para que se entere de la veracidad de m1 dl 
chon. 

• ahora, voy a ocuparme del único dis--
curso que fué verdaderamente en contra el proyecto, 
ya que el compañero Lombardo Toledano expresó pun
tos de vista distintos y.quizás más amplios que -
los sustentados por la comisión dictaminadora, pe
ro no se opuso al reglamento del ejercicio profe-
sional. El compañero Mol ina sí terminantemente se 
opuso a la reglamentación de profesiones, porque -
decía que no se debía permitir el ejercicio de las 
profesiones a los titulados, sino a los competen-
tes, porque no se debía crear una casta privilegi~ 
da de profesionistas .•. • n ••• hay servicios prof~ 
sionales que afectan a la colectividad, pongamos -
por caso ~os de los médicos, los de los ingenieros, 
los de los veterinariosn ••. • .•• este es exclusiv~ 
mente el fin que persigue la reglamentación del ar 
tículo 4o. constitucional, y solamente, como cons~ 
cuencia, sin buscarla como corolario de esta regl~ 
mentación, viene la defensa de los intereses de -
los profesionistas, y es justo que los individuos
que pasan la mayor parte de su vida consagrados al 
estudio para adquirir conocimientos que van a ser
vir para sus semejantes, encuentren la protección
de la ley cuando los van a poner en práctica, cuau 
do van a ejercitar esos ~onocimientos adquiridos a 
costa de tantos esfuerzos y a costa de tanto trab~ 
jo .•. n " ••• pero supongamos que haya profesionis--
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tas incompetentes, que después de mucho estudio no 
sean competentes. ¿Cuál no será la incompetencia
de los charlatanes, que no estudian nada?". 

• ••• es un hecho que hace más de un siglo
se siente en México la necesidad de reglamentar el 
ejercicio profesional, y la prueba de ello es que
desde los constituyentes de 57, es decir, ya no se 
puede contar por lustros, casi podemos contar por
siglos el tiempo que tenemos de esa necesidad, los 
constituyentes de 57, repito, ya establecían en su 
artículo 3o. que la ley diría cuáles profesiones -
necesitaban título para su ejercicio. Después de
esto, en el transcurso de este siglo, se han pre-
sentado cerca de cincuenta proyectos de reglament~ 
ción, y como si todavía esto no bastara para con-
vencernos de la urgencia de la reglamentación del
artículo 4o. constitucional en lo relativo a las -
profesiones, allí está toda la enorme agitación -
que se ha producido en la opinión pública, todos -
los artículos periodísticos y hast·a la presencia -
de estas galerías, lo que quiere decir es absolut~ 
mente innegable que debemos ocuparnos de la regla
mentación inmediata de este artículo, que es una -
necesidad nacional ingente, así pues, yo rogaría a 
la Asamblea que aprobemos el proyecto en lo gene-
ral y después en lo particular cada uno de noso- -
tros vengamos a impugnarlo en lo que creamos de ma 
lo, proponiendo las adiciones y reformas que juz-
guemos convenientes ... ". 

El C. Secretario preguntó a la Asamblea si 
se considera suficiente~ente discutido en lo gene
ral el proyecto. 

Se aprobó el proyecto en lo general, vota-
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ron por la afirmativa 144 ciudadanos diputados, y
por la negativa cuatro diputados, 0 declarándose - -
aprobado en lo general y se citó para otro día. 

Por razones que se ignoran, dicho proyecto 
no se continuó con las discusiones y nuevamente' se 
quedó pendiente la aprobación de la "Ley Reglamen
taria del ejercicio de las profesionesu. 

G).- "Proyecto de Ley Reglamentaria del Ar 
tículo 4o. Constitucional". (198) -

De este proyecto muy poco podemos hablar -
ya que, en términos generales, se dedica a repetir 
conceptos de proyectos anteriores con modif icacio
nes más de forma que de fondo, incluso reduciendo
ª tres el número de profesiones que requerían tít~ 
lo para su ejercicio. 

Sin embargo, presenta algunas novedades al 
definir en su artículo 2o., que se entiende por -
ejercicio profesional, u1a práctica habitual y - -
constante de los actos o servicios que constituyan 
el objeto de cada facultad" y que es condición in
dispensable el registro profesional en.el Distrito 
Federal, según se establece en el artículo 60. de
dicho proyecto. 

Este proyecto de Ley, con algunas reformas, 
fué presentado por la Cámara de Senadores a la Cá
mara de Diputados el día 15 de octubre de 1929. 

El diputado Romandía Ferreira, propuso que 

(198) Diario de los Debates, XXXIII Legislatura.-
Tomo V, 1929-30, publicado el 25 de octubre
de 1929, págs. 2 a 4. 
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dicho proyecto además de enviarse a la primera co
misión de Educación Pública se remitiese a la Coml 
sión de Puntos Constitucionales, toda vez que se -
trataba de la reglamentación de un precepto consti 
tucional, lo cual fué aprobado. (199) -

Pero, al igual que en ocasiones anteriores, 
este proyecto de "Ley Reglamentaria del artículo -
4o. Constitucional 8

, por razones que se desconocen, 
quedó pendiente de aprobación y las comisiones an
tes mencionadas nunca se presentaron a anal izarlo
Y discutirlo. 

H).- •Reforma a los artículos 4o., So. y -
121 Constitucionales8

• Iniciativa presentada por -
el diputado Héctor Serdán el día 27 de julio de --
1936. (200) 

En esta iniciativa el diputado Serdán de-
cía: •cuando establecimos la enseñanza socialista
en los Estudios Primarios, Secundarios, y Normali~ 
ta nos movió el deseo de acerca estos estudios a -
la realidad, de 1 levar humanitarismo a las concien 
cías infantiles con el propósito de que no fuesen
instrumento de explotación de sus semejantes". 

Y proseguía:" ... ahora, venimos a poner a 
consideración de la H. Representación Nacional un
proyecto de reformas a fin de lograr en nuestras 
juventudes universitarias un espíritu totalmente -

(199) Oiariode los Debates, XXXII 1 Legislatura, p~ 
blicacióndel día 25 de octubre de 1929. 

(200) Diario de los Debates XXXII 1 Legislatura, T~ 
mo IV, 1936-37, Publicada el día 3 de sep- -
tiembre de 1936, págs. 6 a 12. 
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diferente .•. inculcarle un sentido humanitario, de 
responsabilidad de sus actos profesionales, deobl i 
gaciones o de bases para con la sociedad que lo ha 
creado, en una palabra, colocarlo dentro de un ré
gimen de servicio social. Y como un aliciente pa
ra la juventud estudiosa y conseguir de el la verd~ 
deros profesionistas, establecer su protección por 
el Estado cuando en verdad haya obtenido el título 
profesional. (201) 

ni.- Del servicio socialn. 

La iniciativa traía como novedad la prest~ 
ción de un servicio social por parte de los estu-
diantes y de los profesionistas, el cual debería -
real izarse en favor de la sociedad y el Estado, c2 
mo lo establece la ley de profesiones vigente. 

El proyecto de refo~m~ constitucional que
nos ocupa, trata de los siguientes puntos: 

1.- Servicio Social.- No da un concepto de 
lo que se debe entender como tal, sino que sólo se 
refiere al servicio que deben prestar el médico y
el abogado. 

No establece durante qué lapso debe pres-
tarse dicho servicio por lo que se puede concluir
que sería de una manera permanente. 

Posteriormente se dedicaba a anal izar la -
situación que venía imperando desde hace muchos -
a~os en las instituciones educativas del país, que 
el estudiantado era un holgazán y parásito social
hasta los veinticinco años en que terminaba sus e~ 

(201) Ob. cit. pág. 6. 
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tudios profesionales, creyéndose que pertenecía a
una casta y que despreciaba a obreros y campesinos, 
que no se había responsabilizado en ningún aspecto 
y que acudía en ocasiones a la escuela a hacer po
litica estudianti 1, que por esas razones las escu~ 
las oficiales cada vez más carecían de prestigio y 
de seriedad. 

Proponía que se h i·c i era responsab 1 e a 1 fu
turo profesionista desde la educación primaria, -
que se conscientizara de la función social que de
bía desempeñar, porque tratar de que los profesio
ni stas realicen esta función sería imposible y ar
gumentarían de inmediato una violación-a sus garau 
tías individuales, por ser el producto de teor·ías
individualistas. 

Sin embargo, cre_o que esta tesis es aplic!, 
ble a una mayoría del estudiantado, pero también -
existen buenos elementos egresados de las institu
ciones oficiales que son los que cada día vienen -
impulsándolas. 

"11.- El Consejo Superior de Cultura". 

Proponía la creación de este consejo, mis
mo que se integraría por los profesionistas de ma
yor prestigio, nombrados por el Congreso de la - -
Unión, el cual tendría como funciones formular un
mínimo de estudio y servicio social que debía cum
plir el estudiante previamente al otorgamie~to del 
título; formular estadísticas con el objeto de pr2 
poner la distribución de los profesionistas en el
país; 1 levar una lista de los mejores promedios de 
los profesionistas egresados, con el objeto de dar 
les preferencia en las solicitudes de empleo; imp~ 



- 149 -

ner sanciones a los que no cumplieran el servicio
social o hicieran mal uso del título profesional,
pugnar por todos los medios porque los sectores pú 
bl icos y privado utilizacen los servicios de los -
profesionistas que mejor puntuación de competencia 
y honorabilidad arrojásen; etc., etc., etc. 

Como podemos advertir la idea del diputado 
Serdán era fabulosa y bien intencionada pero, en -
nuestro medio muy difici 1 de que prosperara. 

•111.- Federal ización de la Reglamentación 
del ejercicio de las profesiones y del servicio S,2 
cial•. 

En este punto argumentaba que era necesa-
r i o, debido a la inmensa cantidad de "títulos col.2 
rados" que otorgaban los gobiernos de los Estados, 
sin escrúpulos, a personas que apenas sabían leer
y escribir, que debido a la enorme cantidad de es
cuelas 1 ibres que venían otorgando tftulos y que -
no eran sino verdaderos negocios de influyentes y
cohechadores, que mediante cierta cantidad de din~ 
ro lograban la legalización por decreto del Ejecu
tivo del Estado. 

Posteriormente se dedicó a hacer un breve
aná 1 isis de la reglamentación del ejercicio de las 
profesiones en distintos estados de la República,
argumentando que en algunos no había sido buena, -
pero que en otros presentaba grandes lagunas y que, 
en síntesis, el problema seguiría subsistiendo - -
mientras existiera el artículo 121 de la Constitu
ción, lo cual era inconveniente para el servicio -
social que se pretendía implantar a nivel nacional. 
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Por último, hacía referencia a que el Pac
to Federal, base de nuestra organización política, 
fué una burda imitación de la establecida en los -
Estados Unidos de Norteamérica, puesto que no exi~ 
tian esas Entidades, por lo que fué necesario, an
tes de establecer la Federación, crear esos esta-
dos cuyos límites tuvieron más o menos los establ~ 
cidos en la colonia para las recaudaciones f isca-
les, haciendo hincapié en que no estaba contra las 
Universidades o escuelas de los Estados que necesa 
riamente debían existir, sino que para ejercer una 
profesión necesitaba título que fuese reconocido -
por el consejo de que se hablaba. 

Como se puede ver, en lugar de tratar lo -
relativo a los requisitos necesarios para la obten 
ción del título y los medios de control del ejercl 
c10 profesional, divagó en aspectos históricos. 

#IV.- De las Profesiones#. 

Se limitó a hacer un análisis del campo -
profesional de cada profesión, para que no existi~ 
ra una invasión en las profesiones, dejando al Con 
seJo Superior de la Cultura tal reglamentación. 

"V.- Oe la Ejecución de Sanciones": 

Al consejo le encargaba dictaminar sobre -
el incumplimiento de servicio social de las ihsti
tuciones educativas y de los profesionistas, pero
la ejecución de sus resoluciones no las podía rea
l izar. 

Para conseguir la efectividad en las san-
ciones proponía: Que se creara a toda persona o au 
toridad la obligación de denunciar ante las autori 
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-dades competentes a la ~rsona que sin tener títu-
lo ejerciera una profesión; que el Departamento de 
Salud Pública por todos los medios persiguiera a -
los que sin titulo ejercieran la medicina o alguna 
de sus ramas; a las autoridades administrativas de 
no conceder permiso para construir y en general h~ 
cer obras de ingeniería, establecer farmacias, bu
fetes, laboratorios, etc. sin que tuviesen la res
ponsiva de un profesional con título; considerar -
como coautores a quienes otorgaran responsivas a -
terceras personas para que real izaran actividades
profesionales, etc. etc. 

Como se observa este proyecto de reformas
const i tuc i ona les, era ambicioso ya que abarcaba a~ 
pectos generales, pero de ninguna manera reglamen
taba las actividades profesionales. 

En términos generales me parece interesan
te este proyecto que nos ocupa, sobre todo en lo -
relativo a la prestación del servicio social que -
deben prestar el estudiante y el profesionista. 

Las reformas constitucionales que el dipu
tado Serdán proponía eran, que al artículo 4o. se
le agregara la prestación del servicio social de -
los profesionistas y estudiantes, que se consider~ 
ra el delito de usurpación de profesión como un d~ 
1 ito que se persiguiese de oficio y suprimiendo la 
facultad de los Estados de legislar en materia de
ejercicio profesional; al So. que se le agregara -
la prestación del servicio social y al 121, la fra~ 
ción V, que se reformara, asentándose a su vez, -
que los títulos otorgados por las instituciones 
educativas del país o por extranjeras con los que-
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existiera reciprocidad en esta materia, que estu-
viesen debidamente requisitados por el organismo -
que determinara el Congreso de la Unión, serían 
respetados por las autoridades de todo el país, y
que como consecuencia, s61o los que tuviesen el tl 
tulo, requisitado por dicho organismo estarían fa
cultados a ejercer una profesión. 

Este proyecto, por razones que se ignoran
no fué aprobado, pero como se puede ver, la refor
ma que se proponía era benéf i_ca para la sociedad y 
para el Estado sobre todo lo relativo a la presta
ción del servi~io social. 

1).- "Proyecto de reformas a los artículos 
4o., So., 73, fracción XXV y 121, fracci6n V, Con~ 
titucionalesn. Iniciativa presentada por el dipu
tado Adán Velarde el día 8 de diciembre de 1939. -
(202) 

En el proyecto que nos 
la reforma de dichos preceptos 
la siguiente forma: 

' 

, 
ocupa se propon1a -
constitucionales en 

"Artículo 4o.- Toda persona podrá dedicar-
se a la profesión, industria ••.• • 

nuna ley Federal determinará: 

•a).- Cuáles son las profesiones Técnico-
Científicas que necesitan título para su ejercicio 
en el país. 

"b).- La preparación técnico-científica pa 

(202) Oiario de los Debates, XXXVII Legislatura, -
1939-1940, publicado el día 8 de diciembre -
de 1939, págs. 4 a 6. 
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ra obtener el título. 

"c).- Las condiciones generales m1n1mas de 
los institutos que hayaQ de impartir aquella prep~ 
ración y expedir los títulos profesionales. 

"d).- Las condiciones y los requisitos pa
ra el ejercicio profesional. 

"e).- Las obligaciones de los profesionis
tas para la sociedad y el Estado. 

"f).- Las responsabilidades del ejercicio
profesional•. 

"Artículo 5o.- Nadie puede ser obligado a
prestar servicios personales sin pleno consenti-·
miento, •• salvas las excepciones que establecen p~ 
ra los cargos públicos, el servicio social en la -
práctica de las profesiones técnico-científicas ••• • 

"La aceptación de las condiciones que la -
ley fije para el desempeño del servicio social en
la práctica de las profesiones técnico-científicas 
no constituye pacto de proscripción, ni menoscaba-
1 a 1 i bertad humana por causa de trabajo". 

"Artículo 121.- En cada Estado de la Fede
ración se dará entera fé y crédito a los actos pú
blicos, registros y procedimientos judiciales de~ 
todos los otros. El Congreso de la Unión, por me
dio de leyes generales, prescribirá la manera de -
probar dichos actos, registros y procedimientos, y 
el efecto de el los, sujetándose a las siguientes: 

•v.- Los títulos profesionales expedidos -
en un Estado, con sujeción a la Ley Federal relatl 
va, serán respetados, en los otros". 
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Como se observa dichas reformas constitu-
cionales se hacían necesarias en virtud de que se
proyectaba expedir la HLey Reglamentaria de los Ar 
tículos 4o. y So. Constitucionales", misma que tr!!, 
taría de satisfacer una necesidad social en toda -
la República Mexicana, pues de otra forma dicha --
ley sólo tendría vigencia en el Distrito y los en
tonces Territorios de Baja California y Quintana -
Roo. 

Habían pasado más de quince años en que se 
habían llevado al Congreso de la Unión proyectos -
de Ley para reglamentar el ejercicio de las profe
siones para resolver una necesidad social, y era 
cada día más urgente expedir dicha Ley, según lo -
decía el diputado Antonio S. Sánchez: "Yo pido - -
conscientemente esto: que se discuta primero el -
proyecto, si no hay manera de que se apruebe, por
qué hay o por qué existan impedimentos constituci~ 
nales, entonces así que entremos a la reforma con~ 
titucional, pero la Ley es de urgente expedici6n ••• 
sí no podemos sacar una Ley completamente perfecta 
porque lo impida la Constitución, cuando menos di~ 
témonos una Ley que venga a subsanar, aunque sea -
en parte, las necesidades que se presentan en el -
campo de todas las profesiones ••• pero en este mo
mento 1 o que urge es expedir una Ley". (203) 

La discusión de este proyecto de reformas
constituc ionales prosiguió entre los diputados An
tonio Sánchez, Adán Velarde y Jorge Méixueiro, en
el sentido de que eran dos cosas enteramente dis-
tintas el proyecto de "reformas constitucionales"-

(203) Ob. cit. págs. 5 y 6. 
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y el de la "Ley Reglamentaria de los articulos 4o. 
y So. constitucionales respecto del ejercicio de -
las profesiones técnico-científicas", pero en lo -
que sí se estuvo de acuerdo fué para que dicho pr2 
yecto de ley no fuera anticonstitucional era nece
sario real izar previamente las reformas. constitu-
cionales propuestas. 

En definitivo no se entró al estudio de e~ 
te proyecto y se acordó, aunque estaba a unos cuán 
tos días para terminar el período ordinario de se
siones, que pasaría a discusión el dictamen de la
comisión respecto de la "Ley Reglamentaria de los
Artículos 4o. y So. Constitucionales•, lo cual ló
gicamente no sucedió y así nuevamente quedó en su~ 
penso el trámite de expedición de esta Ley tan de
seada. 

111.- UN ULTIMO PROYECTO DE LEY DE PROFESIONES OE-
1954.-

Por lo que respecta al proyecto de la •Ley 
Reglamentaria de los Artículos 4o. y So. Constitu
cionales, relativos al ejercicio de las profesio-
nes en el Distrito y Territorios Federales" que es 
la que se encuentra en vigor, se estudiará deteni
damente en el capitulo quinto de este trabajo, por 
ser el momento apropiado. 

Después de haber sido expedida la Ley Re-
glamentaria de los Artículos 4o. y So. Constituci~ 
nales de 1944, se intentó reformarla, es por eso -
que a continuación se procede a estudiar el proye~ 

to relativo. 

Dictamen de las Comisiones Unidas Primera-
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de Puntos Constitucionales; Primera y Segunda de -
Educación Pública; del Departamento del Distrito -
federal; y Estudios Legislativos, relativo a la -
"LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 4o. y So. CON§ 
TITUCIONALES", _iniciado por el Ejecutivo Federal y 
aprobado ya por la Colegisladora en el cual se es
tablecía lo siguiente: 

"l.- la experiencia obtenida durante la vl 
gencia de la Ley de 30 de diciembre de 1944, exi-
gió revisar sus principios y conceptos fundamenta
les para ajustarlos al pacto federal y a la técni
ca de la materia, y para resolver y 1 iquidar las -
situaciones irregulares que se originaron durante
el tiempo que no estuvo reglamentado el ejercicio
profesional consistente, esencialmente, en prote-
ger por todos los medios en la forma más amplia a
la sociedad frente a quienes, con título o sin él-
ejercen una profesión, procurando que éstos tengan 
I~ preparación técnico-científica necesaria y se -
ajusten a los principios de la ética profesional.
Sólo el interés social justifica que se restrinja
la libertad que concede la Constitución a todo in
dividuo para dedicarse a la profesión, industria o 
trabajo que le acomode. Es también importante fi
nalidad evitar la negligencia de los profesi-0nis-
tas en el cumplimiento de su deber y garantizarles 
el legítimo rendimiento de su trabajo, pero evita!!. 
do que la ley se convierta en instrumento protec-
tor de un monopolio profesional. 

"11.- Para lograr estos objetivos se re- -
quiere: 

"a).- Fincar las preparaciones técnico- -
científicas íntegramente en las instituciones ofi-
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ciales y legalmente reconocidas o autorizadas para 
impartir la enseñanza preparatoria, técnica supe-
rior y profesional, así como la responsabilidad de 
esta pr~paración. 

nb).- Procurar que la ética presida todos
los actos del ejercicio de una profesión, recurrieu 
do a medios directos para la vigilancia y desarro
llo de sus actividades. 

"c).- Adoptar para la vigilancia en la - ~ 
prestación de los servicios profesionales, a falta 
de un mejor sistema, el que preconiza el proyecto
en el cual esta vigilancia encomendada al Estado a 
través de la Dirección General de Profesiones y 
los propios agrupados en Colegios, sistemas que 'll 
cluye correlativamente el de sanciones. 

"d).- Procurar el apoyo de la Dirección G~ 
neral de Profesiones y de los Colegios de profesi2 
nistas para garantizar a los miembros de éstos el
fegítimo rendimiento de su trabajo. 

"111.- Es útil señalar los siguientes as-
pectos del ordenamiento en estudio: 

na).- Por ser asunto de vital interés para 
la sociedad, el Estado debe tener el control del -
ejercicio profesional, mediante el requisito de re 
gistro del título de una oficina dependiente de la 
Secretaría de Educación Pública. 

"b).- Con respecto al requisito de la re-
troactividad que consigna el artículo 14 Constitu
cional, debe la ley dividirlos en dos grupos de r~ 
gulaciones: una sufrirá fundamentalmente efectos -
en futuro y la otra, de régimen transitorio, para-

........... --------~-
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solucionar en lo posible, con criterio eminentemen 
te humano las situaciones de hecho que se origina
ron antes de que entrase en vigor la ley de 30 de
diciembre de 1944 y aún durante su vigencia, y ad~ 
más, poner un valladar en el régimen transitorio -
para que una vez solucionadas o 1 iquidadas las si
tuaciones irregulares de referencia, no se repitan 
nunca. 

He).- Es una realidad la insuficiencia de
maestros para la ense~anza de todos tos tipos y -
grados del sistema educativo nacional, y si no con 
un criterio rígido pudiera exigirse título para el 
ejercicio profesional de los maestros de enseñanza 
preescolar, primaria, secundaria y normal no supe
rior y para 1 as especia 1 i dades de estos ti pos de -
educación, y si bien es cierto que este criterio -
es adoptado en el proyecto aprobado por la Cámara
de Diputados, el mismo no debe mantenerse porque -
1 imitaría las posibi 1 idadesdelEstado para ampliar 
el Sistema Educativo Nacional dependiente de la ~ 
cretaría de Educaci6n Pública. 

1 

Hd).- No existe el número suficiente de --
elementos titulados en diferentes ramas profesion~ 
les para satisfacer las necesidades del país, y, -
con el fin de subsanar esta deficiencia, conviene-
impulsar la educación técnica y profesional en - -
aquellas ramas de mayor utilidad para el provecho
de México. 

"e).- Consideramos injusto exigir titulo -
profesional para ejercer las carreras que no se -
cursan en las instituciones docentes que reconoce
la Ley de Profesiones. 
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"f).- No existen en el país instituciones
docentes en las que post-graduados puedan obtener• 
título de especialista, es suficiente que se com-
pruebe haberla ejercido durante cinco años consec~ 
tivos, o realizado los estudios de perfeccionamie.!l 
to en alguna institución oficial o reconocida, aún 
cuando no se haya extendido un título propiamente
ta l. 

ng).- Por su intrínseca naturaleza no debe 
quedar sujeto a limitaciones de la Ley de Profesi2 
nes, el ejercicio de las actividades de antropólo
go, arquéologo, etnólogo, 1 ingüista y museólogo, -
pues a pesar de la innegable utilidad social y el~ 
vada jerarquía académica de estas actividades, la
sociedad no necesita protección frente a ellas que 
normalmente se desarrollan en los elevados planos
de la pura investigación, sin finalidad utilitari~ 

nh).- Tampoco debe incluirse en la Ley, el 
ejercicio del notariado, porque los notarios desem 
peñan una función pública que el Estado delega en
ellos mediante el otorgamiento del "fiatn. 

"i ).- Se acepta el criterio de igualdad en. 
tre nacionales y extranjeros que campea en el pro
yecto, con las siguientes modalidades; los extran
jeros residentes en la República que hayan hecho -
sus estudios preparatorios y profesionales y obte
nidos títulos en alguno de los planteles reconoci
dos por la Ley Reglamentaria deben gozar de los -
mismos derechos y de igualdad absoluta, para los -
efectos de la ley, que los mexicanos por nacimien
to. Los que estudiaron y se titularon fuera del -
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país pueden ejercer su profesión cuando su condi-
ción migratoria se los permita, si cumplen con los 
demás requisitos que se estipulan para el registro 
de títulos expedidos en el extranjero. 

"j).- A los mexicanos por naturalización -
que hagan sus estudios en México, se les equipará
ª los mexicanos por nacimiento, y a quienes obten
gan su título en el extranjero se les exige que -
cumplan con los requisitos que marca la ley para -
el registro y ejercicio profesional. 

"k).- No debe 1 imitarse la posibilidad a -
estudiantes para realizar prácticas como parte in
tegrante de sus estudios para prestar servicios a~ 
xi liares bajo la responsabilidad de su maestro o -
de un profesionista titulado. 

•A los estudiantes del último año de carr~ 
ra y a los que han concluido sus estudios, debe a~ 
torizárseles para ejecutar la profesión en calidad 
de pasantes, sin más requisito que comprobar la -
circunstancia en la Dirección de Profesiones para
que les expida la respectiva autorización profesi.2. 
na 1 • 

"1).- Como no es imputable a quienes hici~ 
ron sus estudios, la desaparición de archivos en -
los planteles donde los verificaron, es de equidad 
prever la forma y medios de suplir los certifica-
dos y constancia que exige el artículo 10, pero h~ 
ciendo lo más rígida, posible y rodeada de garan-
tías esta prueba, por obvias razones. 

"m).- Se considera conveniente conservar -
las normas vigentes sobre organización y presta- -
ción de servicio social por los profesionistas. 
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"n).- Para 1 iquidar las situaciones de he
cho originadas antes y aún durante la vigencia de
la Ley de 1944, se establece un régimen·transito-
rto con los siguientes puntos: 

"1).- Se reconoce la validez a los títulos 
legalmente expedidos antes de la vigencia de esta
ley, se autoriza a la Direcci6n para registrarlos
siempre que se hayan cumplido las disposiciones vl 
gentes en las respectivas épocas y se hayan efec-
tuado los estudios que entonces se exigían. 

•2).- Se concede validez a los títulos re-
gistrados de acuerdo con la ley de 1944 y se otor
ga derecho a los profesionistas para que, en todo
tiempo puedan solicitar el registro de sus títulos 
y obtener cédula de ejercicio. 

•3).- Se fija la forma de suplir la cons-
tancia que exije la ley para el registro cuando se 
comprueba 1 a destrucción y desapar i e i ón de archivos. 

•4).- Debe reconocerse con equidad y con -
humano criterio que, quienes hayan ejercido una -
profesión sin título durante diez años o más, o 
con un título que no reuna los requisitos de la ley, 
puedan continuar su ejercicio, previa comprobación 
de esta circunstancia, de su nacionalidad y de que 
solicitaron de acuerdo con la ley de 1944, la aut~ 
rización respectiva y si además prestan un informe 
detallado de los trabajos profesionales que han -
efectuado". 

Para formular el dictamen y el nuevo pro-
yecto de ley, se tomaron en cuenta, en lo que fué
pertinente, las sugestiones de todos los organis--
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mos y particulares interesados, hechas por escrito 
o verbalmente a las Comisiones. 

Se tuvo en cuenta también para formular e~ 
te dictamen, la situaci6n jurídica creada con motl. 
vo de las reformas a la ley de Profesiones vigente 
y del decreto de prórroga de 23 de diciembre de --
1953. 

Por los motivos expuestos, las Comisiones
Unidas sometieron a la aprobación de la Soberanía
el siguiente: 

•Proyecto de Ley de Profesiones, Reglamen
taria a los articulos 4o. y So. Constitucionales", 
compuesto de ocho capítulos, y once artículos trau 
sitorios, mismo que a continuación se trasncribe: 

•capítulo 1.- De las profesiones que nece
sitan título para su ejercicio, de los Títulos Pr.2 
fesionales, de las Instituciones que deben expedi~ 
los, y de los requisitos para obtenerlos. 

•capítulo 11.- Del registro de los titulos 
profesionales. 

#Capítulo 111.- De la Dirección General de 
Profes iones. 

nistas. 

#Capítulo IV.- Del ejercicio profesional. 

"Capítulo V.- Oe los Colegios de Profesio-

"Capítulo VI.- Del servicio social y obl i
gatorio de los profesionistas y pasantes. 

"Capítulo VII.- De los delitos, infraccio
nes y sanciones. 

"Capítulo VIII.- Disposiciones Generales. 
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Sala de com1s1ones de H. Cámara de Senado
res, México, D.F., a 7 de diciembre de 1954". (204) 

Este proyecto en términos generales era -
bueno, pero tampoco se aprobó. 

IV.- PROYECTOS ELABORADOS POR LA UNIVERSIDAD NACI~ 
NAL AUTONOMA DE MEXICO O QUE SE HAN REALIZADO 
BAJO SU NOMBRE PRINCIPALMENTE El DE 1937. 

Como considero que los proyectos de Ley R~ 
glamentaria del ejercicio profesional que comenta
mos en el punto anterior son los más importantes,
aquí solo me 1 imitaré a enumerar aquellos que son
de mayor importancia, fundamentalmente haré un e~~ 
tudio del proyecto del año de 1937. 

A).- Proyecto de Reglamentación del artíc~ 
lo 4o. constitucional de 1931, por Román R. Millán. 

B).- Proyecto de Ley de Profesiones Regla
mentaria del artículo 4o. constitucional, de 1931-
por el Rector de nuestra máxima casa de estudios,
comentado por Roberto A. Esteva Ruiz y Vicente Lom, 
bardo Toledano. 

C).- Consideraciones generales de la Regl~ 
mentación del Artículo 4o. Constitucional, por las 
Asociaciones Médicas del Distrito Federal, de 1934. 

0).- Principios concretos para la Reglamen 
tación del Ejercicio Profesional, por las asocia-
c1ones de Ingenieros y Arquitectos del Distrito Fe 

(204) Dictamen.- Congreso de los Estados Unidos M~ 
xicanos, Cámara de Senadores, México, 7 de -
diciembre de 1954. 



- 164 -

deral de 1935 .. 

E).- Bases para un proyecto de reglamenta
ción del artículo 4o. Constitucional, por los señ~ 
res Méndez Armendariz y Arturo Vizzue.t Cerezo .. de -
1936. 

F).- Proyecto de Reglamentación del artic.l!, 
lo 4o. Constitucional, por los señores Escobera, -
Madrigal y Quezada.de 1937. 

G).- Proyecto de Reglamentación del articu 
. -

lo 4o. Constitucional, por las Asocaciones de Den-
tistas del Distrito Federal de 1937. 

H).- Proyecto de Reglamentación del Ejerci -cio de la Profesión de Quimico Farmacéutico, por -
los señores Triunfo Bezanil la y Simón Auais, de --
1937. 

1).- Proyecto inconcluso de Reglamentación 
de los Articulos 4o. y So. constitucionales, por -
el Rector Nedellín Ostos, sin fecha. 

J). - Proyecto de Ley Reg I amentar i a de 1. EjeJ:. 
cicio Profesional del Rector Chico Goerne, de 1937. 

K).- Proyecto de Reformas Constitucionales 
y Bases para una ley Reglamentaria del Ejercicio -
Profesional del Rector De la Cueva, de 1941. (205) 

Como estimo de fundamental importancia el
proyecto siguiente se procederá a anal izarlo dete
nidamente. 

(205) Todos estos documentos pueden ser consulta-
dos en e 1 Archivo Histórico de 1 a Rectoría de
l a Universidad Nacional Autónoma de México. 
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PROYECTO DE LEY DE PROFESIONES DE 1937.-

En el año de 1937, siendo rector de la Unl 
versidad Nacional Autónoma de México el 1 icenciado 
Chico Goerne, se convocó a los profesionistas de -
la República para celebrar asambleas tendientes a
formular un proyecto de Ley de ~rofesiones, entre
los asambleístas estuvieron presentes profesionis
tas y representantes de agrupaciones de todo el -
país. 

Para la elaboración de un anteproyecto fu~ 
ron comisionados los señores 1 icenciado Octavio M~ 
dellfn Ostos, Manuel Moreno Sánchez.y Fernando - -
Cuén, previo estudio de la asamblea, dicho proyec
to se iba a presentar a la consideración del Con-
greso de la Uni6n. 

Dicho anteproyecto se di6 a conocer el día 
3 de septiembre de 1937, y en el que se proponía -
lo siguiente: 

1.- Pedir la federalización de la enseñan
za y control de las profesiones; y 

11.~ ·Reglamentar en toda la República el 
ejercicio profesional. 

1.- Para que se federal izara la enseñanza
>' la actividad profesional se proponia la reforma
de los artículos 4o., So., 73, fracción X, y 121,
fracción V, de la Constitución Poi ítica de los Es
tados Unidos Mexicanos. 

En el artículo 4o. se proponía que el eje~ 
cicio profesional se sujetara a lo que prescribie
ra una Ley Federal de Profesiones y que dicha ley
debería exigir títulos expedidos por planteles ed~ 
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cativos destinados al efecto, en donde se sujeta-
rían a los planes de estudio aprobados y autoriza
dos previamente por la oficina correspondiente, a2 
quirido el título, permitiría el ejercicio profe-
sional, previo registro y obtención del permiso c2 
rrespondiente. 

En el artículo So. se proponía incluir co
mo trabajo obligatorio el servicio social de los -
profes ion i stas. 

En el artículo 73, fracción X, se proponía 
que se incluyera entre las facultades del Congreso 
de la Uni6n legislar en todo lo relativo a las pr2 
fesiones en la República. 

Por último en el artículo 121, fracción V, 
se proponía que se estableciera el reconocimiento
de plena validez a los títulos expedidos con suje
ción a la ley Federal de Profesiones. 

Por lo que se refiere al proyecto de ley -
Reglamentaria de las Profesiones podemos decir que 
tuvo las siguientes orientaciones: 

1.- Se descarta el adjetivo de 1 iberal pa
ra las profesiones, y por más acertado se les den2 
mina profesiones técnico-científicas; 

11.- Se concede acción pública para denun
ciar a quien ejerza una profesión sin tener título; 

111.- Se hace una enumeración de profesio
nes, pudiendo aumentarla; 

IV.- Se crea una Oficina de Control y Re-
gistro de Escuela y Títulos Profesionales, depen-
diente de la Secretaría de Educación Pública, la -
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cual tendría sucursales en la República; 

V.- Se crean asociaciones de profesionis--
1 tas, y se les denomina ªAsociaci6n Gremial• a la -

que obligatoriamente deben pertenecer todos los -
profesionistas por el sólo hecho de serlo, debien
do tener cada gremial secciones estatales; y de la 
unión de todas se forma la Federación de Asóciaci~ 
nes Gremiales, dentro de las obligaciones-señala-
das a esta Federación estaban las de fundar una S2, 

ciedad de crédito popular, una caja de ahorros y -
en cada gremial un sistema de seguro social pára -
casos de enfermedad, invalidez, vejez y muerte; 

VI.- Para efectos del ejercicio profesio~
nal se requería el registro y la obtención de una
cédula personal; y para obtener esta última se re
quiere ser mexicano, haber obtenido titulo en los
planteles autorizados, haber prestado servicio so
cial, pertenecer a la Asociación Gremial respecti
va y en caso de tener dos o mAs profesiones optar
por ejercer sólo una, estando en aptitud de esco-
ger; 

VII.- La educación particular puede ser im 
partida por los particulares y el estado (Federa-:
ci6n, Estados y Municipios), y éstos últimos tie-
nen la obligación de dar los puestos públicos en -
los que se requieren conocimientos profesionales a 
aquel los que se han titulado y registrado; y 

VIII.- La responsabilidad profesional se -
consideró moral, civil y penal; la moral, exigida
y sancionada por la Asociación Gremial; la civil,
se traducía en ser responsable de daños y perjui-
cios; y la penal, determinada y sancionada por el-
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c6d i go pena 1 • 

Tan importante fue este documento de 1937, 
que en el año de 1941, siendo Presidente de México 
el general Manuel Avi la Camacho, se presentó nuev~ 
mente al Congreso de la Unión dicho proyecto de r~ 
formas a la Constitución y de Ley Reglamentaria de 
las Profesiones. El proyecto fué aceptado por el
Congreso y se remitió a las legislaturas de los E~ 
tados para su estudio y aprobación en su caso; las 
Entidades federativas sólo aprobaron la reforma al 
artículo 5o., en lo relativo al servicio social -
obligatorio por parte de los profesionistas, y ne
garon su aprobación al resto de l~s reformas plan
teadas, por motivo de los intereses políticos; pe
ro, fundamentalmente se argumentó que la federal i
zación de la actividad profesional era un ataque -
a la soberanía de los Estados. 

Por tal ~otivo, al proyecto de Ley Regla-
mentaria de las Profesiones se les acondicion6 pa
ra convertirlo en una ley de aplicación local en -
el Distrito y los entonces Territorios federales,
tratándose de asuntos de orden común, pero de apll 
caci6n en toda la República en asuntos del orden -
federal; en mayo de 1945 se promulgó la "Ley Regla 
mentaria de los Artículos 4o. y 5o. Constituciona
tes" (ahora Ley Reglamentaria del Artículo 5o. - -
Constitucional, relativo al Ejercicio de las profe 
siones en el Distrito Federal), esta ley sigue en: 
términos generales hasta donde es posible el pro-
yecto formulado a instancias de nuestra máxima ca
sa de estudios, notándose las siguientes variantes: 

a).- Se sostuvo la acción pública, para de 
nunc1ar a quien ejerza sin título profesional; 
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b).- En lugar de la Oficina de Control y -
Registro de Escuelas y Titulos Profesionales, se -
creó la Dirección General de Profesiones, depen- -
diente en igual forma de la Secretaria de Educa- -
ción Pública. 

e).- Se crearon las asociaciones de profe
s ionistas, pero se cambió la designación de gremi~ 
les por la de colegios, en lugar de ser únicos por 
rama profesional, pueden ser varios por cada rama; 
se dejó en 1 ibertad al profesionista para pertene
cer a cualquiera de los colegios, o dejar de hace~ 
lo; sus atribuciones son igual a las de las asoci~ 
c1ones gremiales; se aprovechó la idea de Federa-
ción y se plasmó en el Reglamento de dicha ley, p~ 

ro sin fijarle funciones; 

d).- En los requisitos para obtener el re
gistro de un título se suprimió la prohibición pa
ra las personas del estado eclesiástico y se aumeu 
taron los requisitos de formulismo; 

e).- Se autorizó a ejercer una varias pro
fesiones o especialidades a la vez; por lo que ha
ce a extranjeros y mexicanos por naturalezación, -
siguió el mismo sistema del proyecto; 

f ).- Respecto a la responsabi 1 idad profe-
sional amplió conceptos y especificó sanciones pr~ 
cisas para las personas que violasen la ley, y 

g).- La enumeración 1 imitativa de las pro
fes iones que requieren titulo para su ejercicio, -
las transcribió del texto del proyecto; y por lo -
que hace a las funciones y obligaciones de la Di-
recci6n General de Profesiones, son las mismas que 
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se asignaban en el proyecto para el organismo siml 
lar. 

Después de lo expuesto y a manera de con-
clusiones se puede establecer lo siguiente: 

1.- la primera y más completa iniciativa -
de ley de Profesiones para el Distrito federal que 
lleg6 al Congreso de la Uni6n, fue la de 22 de oc
tubre de 1924, formulada por el señor diputado Gil 
berto fabila, denominada •Proyecto de Ley Orgánica 
del artículo 4o. Constitucional; en lo relativo al 
ejercicio de las profesiones•, al cual se le hici~ 
ron los comentarios en el presente capítulo. 

11.- Creo que realmente el proyecto que 
sirvió de base para la ley de Profesiones vigente, 
fue el del año de 1937, formulado por Chico Goerne, 
rector de la Universidad Nacional Aut6noma de Méxl 
co. 
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C A P 1 T U L O --------
STUDIO DE LAS PROFESIONES EN LA CONSTITUCION VI-
ENTE. 

1 .- El concepto de profesión. 

A).- Premisas doctrinales de lo que -
se entiende por profesión. 

B).- Premisas legales de lo que se e~ 
tiende por profesión. 

11 .- Estudio del Artículo 5o. Constitucio
nal en relación con otros preceptos -
de la Constitución. 

A).- El Artículo 5o. Constitucional. 

B).- El Artículo 73 Constitucional. 

C).- El Artículo 121 Constitucional. 

111 .-Corolario.- Comentarios sobre la com
petencia legislativa en materia de -
ejercicio profesional. 
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C A P 1 T U L O T E R C E R O 

ESTUDIO DE LAS PROFESIONES EN LA CONSTITUCION VI-
GENTE. 

1.- EL CONCEPTO DE PROFESION. 

¿Qué es la profesión? 

Cada día es más difícil emitir e! concepto 
de lo que es profesión, debido a la evolución tec
nológica e industrial, ya que el obrero·~ada vez -
requiere de una mayor capacitación en conocimien-
tos técnicos y teóricos y por lo mismo constituye
una especialización de conocimientos sistemáticos. 

Etimológicamente la profesión se deriva -
del verbo latino "profiteri" que destacadamente -
significa manifestar, declarar p~blicamente, sien
do acepción empleada por Cicerón, la de profesar o 
ejercer un arte o ciencia, y da el ejemplo de "pr~ 
fiteri se grammaticum", confesar o declarar uno -
que profesa un arte o ciencia: profesor, maestro. 

Del mismo verbo profiteri deriva el voca-
blo "professio", que significa declaración, mani-
festaci6n pública, y concretamente manifestación -
pública de ejercer un arte o facultad. 

El diccionario de la Lengua Española de la 
Real Academia dice que: "profesión, viene del La-
tin professio, onis, que significa empleo, facul-
tad u oficio que cada uno tiene o ejerce pública-
mente". (206) 

(206) XIX Edición, pág. 1070.- México. 
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Históricamente abundan las op1n1ones sobre 
as profesiones, por ejemplo el sociólogo francés

ierber Spencer en su obra "El origen de la profe-
·iones", señala que" ...•. los rasgos del profesio
al ismo tienes su origen en la organizaci6n poi ítl 
-ºeclesiástica, esta última entraña en sí el gér
en del profesionalismo y le desenvuelve eventual-
ente"; afirma también que": .... nacen todas las -
rofesiones de la diferenciación del elemento que, 
omenzando por ser político, llega a ser, por la -
eificación del jefe muerto, político-eclesiástico, 
desenvuelve en seguida las profesiones principal 

ente por fuera de su elemento eclesiástico".(207) 

El oficio es una actividad para satisfacer 
ecesidades inmediatas de la vida individual y so
ial, procurando el bienestar de quien lo ejecuta. 

Dentro de quienes ejecutan un of.icio puede 
acerse una distinción en cuanto a la especialidad 

a la calidad del trabajo; así el primer grupo se 
ntegraría por aquel los que realizan un trabajo c2 
respondiente a una parte del todo, dentro de cier 
os límites y en un tiempo determinado (obreros,: 
on horario y que se encuentran bajo la Oirección-
dependencia de un patrón); el segundo grupo se -

ormaría por quienes realizan en todo su conjunto
rabajos manuales, bajo responsabi 1 idad propia y -

el maestro que representa el taller (artesanos, -
banistas, zapateros, sastres, etc. etc.); y el 
ercer conjunto se integraría por todos aquel los -
ue en su trabajo asocian la ejecución 1 ibre e in-

207) "El origen de las profesiones".- Págs. 8 y -
211.- México. 
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teligente de la invención, el ingenio y la simple
reproducci6n exacta y hábi 1 y que trabajan por su
cuenta propia (artistas, joyeros, orfebres, etc.). 

De lo anterior se puede deducir que oficio 
es la actividad humana que si bien requiere de co
nocimientos técnicos y sistemáticos por lo general, 
exige principalmente el trabajo normal y el empleo 
de instrumentos mecánicos. 

En el arte se ponen en juego la imagina- -
ci6n y el entendimiento, sujetos a una serie de r~ 
glas intuídas que se desarrollan por las meditaci~ 
nes constantes y profundas, con el propósito de -
aproximar la producción real al ideal y perfección, 
proporcionando así una satisfacción real, moral y
estética así mismo y a los demás. 

Otra opin1on muy conocida es la siguiente: 
"arte es la operación regulada mediante la cual -
los seres organizados persiguen un fin por ellos -
conocido, junto con las reglas y el resultado de -
las mismas". (208) 

Esta acepción se reserva para las manifes
taciones de la vida humana en orden al sentimiento 
e imaginación, que son: la poesía, la música, la -
pintura, la escultura y la arquitectura. 

Para el ejercicio de las artes se requiere 
la cooperación de la inteligencia; desde la edad -
media se les ha denominado artes 1 iberales y desde 
entonces son siete a saber: la gramática, la ret6-

(208) Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo Am~ 
ricana.- Tomo 60. pág. 470. 
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ica, la dialéctica, la música, la geometría, la -
1ritmética y la astronomía, las cuales en sr mis-
as son ciencias y el ejercicio o práctica de 

d las es un verdadero arte. 

Desde entonces las denominaciones han va-
iado y todas las disciplinas afines junto con - -
1 las, sucesivamente han recibido el nombre de pro 
esiones, profesiones liberales (para distinguir-: 
as de las profesiones serviles, religiosas o can6 
icas) y profesiones técnico-científicas (para pr~ 
isar su concepto). 

En el ejercicio de las actividades técnic2 
ientíficas es fundamental el factor inteligencia
ª cual simultáneamente tiene una función activa y 
asiva: hacer para conocer y reconocer para hacer. 

).- PREMISAS DOCTRINALES OE LO QUE SE ENTIENDE -
POR PROFESION.-

El licenciado.Aurelio Campi 1 lo, nos dice:-
' ..• debemos advertir que trabajo y profesión a los 
jos de la ley son, y deben ser, una misma cosa, -
ues una profesión no es otra cosa sino un trabajo 
ntelectual y moral, al que por hábitos aristocrá
icos se le ha negado el epíteto de trabajo y se -
e ha dado el de profesión, pero en realidad el -
bogado, el médico y el ingeniero no hacen más que 
restar servicios, esto es, trabajo. No hacen - -
tra cosa que contratos de locación de obras lo -
ismo que el herrero, el carpintero o cualquier a~ 
esano, con sólo la diferencia de que estos servi
ios son intelectuales y los otros materiales o -
ervirles como se les 1 lama en el lenguaje aristo-
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c r á t i c o " • ( 2 09 ) 

Desde 1935, en que se celebró un congreso
nacional de asociaciones de profesionales, se con
sideró que las profesiones técnico-científicas - -
eran: "aquel los oficios, actividades, ocupaciones, 
trabajos y categorías que tienen por finalidad re
solver problemas del individuo y del grupo, mediaQ 
te la aplicación de principios de las ciencias na
turales y culturales". (210) 

En base a las anteriores opiniones se pue
de llegar a inferir que profesión viene a ser toda 
actividad humana que fundándose en la inteligencia 
ha adquirido conocimientos sistemáticos, obedien-
tes a los principios de la vida y a los problemas
individuales y colectivos. 

8).- PREMISAS LEGALES DE LO QUE SE ENTIENDE POR -
PROFESION.-

En resolución dictada por el Tribunal Su-
premo de Justicia del Distrito y Territorios Fede
rales se estableció: "Los abogados, ingenieros, mé 
dicos, etc., que prestan servicios cientfficos, e~ 
ya naturaleza nada tiene de común con las relacio
nes establecidas entre el obrero y patrón, pues en 
tanto que los primeros obran en los trabajos que -
se prestan por iniciativa propia, con tal respons_!! 

(209) Derecho Constitucional Mexicano, Tomo 1, pág. 
152 México. 

(210) Citado en la nota 3 del folleto intitulado -
"La protección del título en las profesiones 
intelectuales", por Maria Nisot pág. 19.- Mi 
XICO. 
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bi lidad de sus actos bajo su completa independen-
cia, los segundos, están sujetos a horas determin~ 
das, respecto a los servicios que les están enco-
mendados y los ejecutan bajo la dirección y la de
pendencia del patrón que lo recibe". (211) 

En la constitución de 1857, en su artículo 
Jo. se estableció por vez primera el t~rmino "pro
fesión" y por vez primera en nuestra vida indepen
diente se estaría en posibilidad de reglamentar el 
ejercicio de las actividades profesionales, lo - -
cual no sucedió durante la vigencia de dicha cons
titución, debido más que nada a las fuertes co- -
rri entes individualistas defensoras del derecho n~ 
tural, por lo cual tal reglamentación resultaría -
contraria a ese mismo derecho. 

El 5 de febrero de 1917, se promulgó la -
Constitución que actualmente nos rige y en su artl 
culo 4o. se estableció que cada Estado legislaría
sobre la materia del ejercicio profesional, por lo 
que respecta al Distrito federal se hizo uso de e~ 
ta facultad hasta 1944, año en el que se expedi6 -
la "Ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y So. -
Constitucionales, relativos al ejercicio de las -
profesiones en el Distrito y Territorios Federa- -
les". (212) 

Jurisdiccionalmente dicha Ley abarcaba el
Distrito Federal y los entonces Territorios Federa 

(211) Anales de Jurisprudencia".- Primera ~poca.-
Tomo 111, No. 3, págs. 243 a 248. 

(212) Publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción de 26 de mayo de 1945. 
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es de Baja California y Quintana Roo en asuntos -
lel fuero común pero toda la República en los asu~ 
.os de orden federal . 

En su artículo lo. establecía lo que se e~ 
.iende por título profesional, el cual fue reform~ 
o por Decreto en 1973 para quedar en los términos 
·iguientes: "Titulo profesional es el documento e~ 
edido por instituciones del Estado o descentra! i
adas y por instituciones particulares que tengan
econocimiento de validez oficial de estudios a f~ 

or de la persona que haya concluido los estudios
orrespondientes o demostrado tener los conocimie~ 
os necesarios de conformidad con esta Ley y otras 
isposiciones aplicables". (213) 

Como se puede observar se define que es tl 
ulo profesional, pero no que es profesión, sin em 
argo de la lectura de la Ley mencionada y de su -
eglamento se puede interferir que: Profesionista-
s aquella persona a quien se le ha otorgado un tl 
ulo profesional, el cual lo faculta a real izar -
ctividades propias de un arte o ciencia, autori-
ando a la vez el Estado su ejercicio; elementos -
on los que se garantiza a la sociedad una mínima
reparación técnico-científica para el desempeño -
e una profesión. 

Nuestro Código Civil para el Distrito Fed~ 
al no define tampoco lo que es profesión, pero, 
i se refiere al "profesor" en el capítulo 11 del
rtulo Décimo, al establecer que los que ejerzan -

213) Publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción del 2 de enero de 1974. 
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profesiones sin tener el título correspondiente -
cuando para su ejercicio la Ley lo exija, no ten-
drán derecho a cobrar retribución por los serví- -
cios prestados. (214) 

CONCEPTO OE PROFESION. 

Por las opiniones anteriormente expuestas
se puede llegar a formular una definición legal de 
profesión, diciendo que: Profesión~ .L!, manifesta 
ción pública~ ejercicio del arte 2 ciencia~
.!:lll.2 elige~~ el Estado certifica mediante .L!, ~ 
pedición ~documento 2 título~ acredita~ -
estudios específicos establecidos !l!l las leyes, ~ 
torizando ~ !!!. ~, oficialmente~ ejercicio. 

11.- COMENTARIO DEL ARTICULO So. CONSTITUCIONAL EN 
RELACION CON OTROS PRECEPTOS DE LA CONSTITU-
CION.-

Oe acuerdo con el rubro del capítulo, se -
estudiará el artículo So. Constitucional en rela-
ción con otros preceptos de la propia Constitución, 
con el objeto de señalar algunas dificultades que
entraña su redacción. 

A).- EL ARTICULO 5o. CONSTITUCIONAL. 

El artículo So. Constitucional en su pr1m~ 
ra parte involucra, dentro de la denominación gen! 
rica de profesiones, a los empleos, oficios y ca--

(214) Código Civi 1 vigente para el Distrito fede-
ral, artículo 2608.- México 1974. 
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rreras ténico-científicas refiriéndose a estas úl
timas en la segunda parte, pues al conceder la fa
cultad a los Estados para que señalen qué profesi~ 
nes requieren título, consideró a aquellas que tie 
nen una responsabilidad social y que exigen una g~ 
rantía de capacidad a las personas. 

Determinar las profesiones que con el ca-
rácter de científicas y por su responsabilidad, r~ 

quieren un título para su ejercicio, es una labor
ser1a y difíci 1, en cuanto que no sólo debe aten-
derse a aquellas que actualmente existen sino a al 
gunas otras que reclaman las necesidades sociales. 

La actividad industrial y la tecnología se 
han desplazado y desarrollado, de tal manera que -
exigen para el manejo de la maquinaria y para su -
mejor productividad, la intervención de técnicos -
preparados. 

Así mismo, la agricultura, para su mejor -
desenvolvimiento, el comercio, el crédito y en ge
neral múltiples actividades económicas han plante~ 
do la neeesidad de los servicios de hombres conoce 
dores de determinadas ciencias. 

Por otra parte, hay algunos trabajos a los 
cuales se les ha dado el carácter de científicos y 

a quienes los desarrolan el nombre de profesionis
tas, cuando en realidad sólo esconden un medio de
esplotación de la ignorancia, por lo cual es precl 
so que se haga una determinación de qué trabajos -
pueden considerarse como científicos y requieren -
una garantía para poder considerarse como tales y
poder así desarrol !arios. 
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las Entidades Federativas para legislar en materia 
de ejercicio profesional. 

Aunque nuestra Constitución es consecuente 
con la doctrina federalista, como adelante se verá 
la realidad es distinta, toda vez. que en la práctl 
ca se aleja de dicha doctrina, y por lo mismo, la
vida constitucional del país se antoja, especial-
mente en cuanto a su régimen federal, una paradoja. 
Pero volvamos a nuestro estudio, la inmensa mayo-
ría de los Estados han hecho uso de esta facultad
legislativa en materia de ejercicio profesional; -
pero ninguno ha expedido una ley que verdaderamen
te regule el ejercicio de las actividades profesi~ 
nales, sino que sólo se han concretado a mal co- -
piar la Ley de Profesiones del Distrito Federal y
otros ni siquiera eso; desde luego los resultados
han sido defectuosos, pues esto sólo ha acarreado
una serie de confusiones y contradicciones. 

B).- ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL. 

En la fracción X, del artículo 73 se esta
blece: nArtículo 73.- El Congreso tiene facultad:
.•• X. - Para legislar en toda la República sobre hl 
drocarburos, minería, industria cinematográfica, -
comercio, juegos con apuestas y sorteos, institu-
ciones de crédito, energía eléctrica y nuclear, p~ 

ra establecer el Banco de Emisión Unico en los té~ 
minos del artículo 28 y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del articulo 123". Como se 
puede leer, excluye la facultad de reglamentar el-
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ejercicio profesional a nivel fedeFal. (216) 

En materia de expedición de títulos esta-
blece lo siguiente: "fracción XXV, del propio artl 
culo 73, para establecer, organizar y sostener en
toda la República escuelas rurales, elementales, -
superiores, secundarias y profesionales, de inves
tigación científica de bellas artes y de ensefianza 
t'cnica" ..• a~rég~ndo en su parte final " los
títulos que se expidan por los establecimientos de 
que se trata surtirán sus efectos en toda la Repú
b 1 i ca". (2 17) 

En consecuencia, se impone aquí una taxatl 
va al poder de las Entidades federativas para f i-
jar modalidades en materia de expedición de títu-
los; es una excepción en favor de la federación, -
semejante a la que la Fracción V, del artículo 121 
Constitucional establece en beneficio de los demás 
Estados al decir: "Los títulos profesionales expe
didos por las autoridades de un Estado, con· suje-
ción a sus leyes, serán respetados en los otros".-
(218) 

Quiere esto decir que, cuando un Estado -
conforme a sus leyes, otorga un título profesional 
con el mínimo de preparación y el máximo de faci ll 
dades para acreditar los estudios, deberá dárseles 
validez en otra Entidad a la cual vaya a ejercer -
el profesionista, aunque en esta última sí existan 

(216) Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

(217) Ob. cit. 

(218) Ob. cit. 
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estudios más completos y haya en los exámenes ga-
rantías suficientes de que el sustentante es un iu 
dividuo preparado con conocimientos bastantes para 
desempeñar su profesión con eficiencia, y cuya la
bor sí redunda en beneficio de la sociedad, aquí -
existe una notoria excepción, desde mi punto de -
vista, toda vez, que se pone en igualdad ante la -
sociedad a un individuo que quizás, sin esfuerzo -
ha logrado obtener un título profesional, y que -
por falta de conocimientos adecuados se constituye 
en un peligro para sus conciudadanos frente a otro 
que, con todo esfuerzo y dedicación ha logrado ob
tener un acervo de conocimientos que lo capacitan
para ser un bienhechor de la comunidad. Por otra
parte esta excepción hace inútil toda reglamenta-
ción profesional por parte de los Estados, ya que
éstos se encuentran obligados a dar validez y cré
dito a los títulos otorgados fuera de su jurisdic
ción y resultaría en vano que el legislador local
se esmerara en poner requisitos en materia de eje~ 
cicio profesional, si individuos sin conciencia 
pueden sustraerse a las obligaciones, marchando a
adquirir sus títulos a lugares en los que no se -
les imponga el deber de 1 lenar determinados requi
sitos que pretenden eludir. 

C).- ARTICULO 121 CONSTITUCIONAL. 

Dada la div~rsidad de profesiones que exi~ 
ten, y la libertad que la Constitución consagra en 
favor de las Entidades Federativas en cuanto a la
reglamentación del ejercicio profesional, se plan
tea una situación confusa que se presta para hacer 
interminable la solución al problema del ejercicio 
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de las profesiones en México, ya que, de acuerdo -
con el citado arti~ulo 121, fracción V, se declara 
que los titulos profesionales por las autoridades
de un Estado, con sujeción a sus leyes, serán res
petados en los otros; por lo tanto, la declaración 
de las profesiones que requieren título para su -
ejercicio así como los requisitos para obtenerlo,
tendrá que ser diversa y seguirá siéndolo en los -
distintos Estados que integran la Federación, por
lo que se puede decir que si el hecho de recibir -
un título profesional es legal y tiene plena vali
dez en toda la República; no diremos lo mismo en -
cuanto a capacidad, eficacia, responsabilidad y -
ética profesional, por las condiciones mismas para 
su obtención. 

Esta redacción de la fracción V, del artí
culo 121 de la Constitución, dió pábulo al fomento 
de la charlatanería y es una verdadera patente de
corso para aquellos individuos e instituciones sin 
escrúpulos que no vacilan en tomar en sus manos -
los intereses más altos y sagrados de la sociedad, 
nulificando todo esfuerzo de los legisladores ten
dientes a real izar la dignidad y seguridad de una
profesión y prestar su apoyo a la desleal competen 
cia que "tinterillos", "yerberos" y toda clase de
"prácticos" real izan en detrimento de las sanas ac 
tividades de los profesionistas y fundamentalmente 
en perjuicio de la comunidad. 

En el párrafo tercero del propio artículo-
5o. se establece: "Nadie puede ser obligado a pre~ 

tar trabajo sin la justa retribución y sin su ple
no consentimiento ... " agrega en su párrafo quinto
"los servicios profesionales de indole social se--
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Algunos han creído que el establecimiento
de determinados requisitos para poder dedicarse a
ciertos trabajos científicos crean el privilegio y 
coartan la 1 ibertad para dedicarse a cualquier tr~ 
bajo. Tal afirmaci6n es inexacta, pues en cuanto
que se requieran determinados requisitos no impide 
que las personas cumpliéndolos pueden dedicarse -
también a ejercer una profesi6n. lo único que se
trata de conseguir para su ejercicio es una prepa
raci6n, por lo que la carencia de ésta, puede aca
rrear perjuicios a la sociedad. 

Pues como decía uno de nuestros juristas:
" pero no está de más advertir que la libertad
trabada no es la de profesiones, es la impostura y 
la charlatanería, del enga~o y de la estafa". (215) 

Los requisitos de preparaci6n para ejercer 
una profesión son susceptibles de subdividirse, y
sin pretender agotarlos, voy a referirmo a los que 
creo fundamentales en dicha ley reglamentaria del
ejercicio profesional, como son su examen recepci~ 
nal, estudios e instituciones educativas autoriza
das para impartir los conocimientos necesarios a -
los profesionistas. 

El artículo So., en su párrafo segundo ex
presamente establece que la Ley determinará en ca
da Estado cuáles son las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio, las condiciones que de-
ban llenarse para obtenerlo y las autoridades que
han de expedirlo, con lo cual quedan facultadas 

(215) Aurel io Campillo.- Derecho Constitucional Me 
x1cano, Tomo 1, pág. 138.- México. 
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rán obligatorios y retribuídos en los términos de
la ley con las excepciones que ésta sefiale", en su 
párrafo séptimo se dice: "Tampoco puede admitirse
convenio en que la persona pacte su proscripción o 
destierro, o que renuncie t~mporal o permanente a
ejercer determinada profesión ... ", con lo cual, se 
hace casi imposible la prestación de un verdadero
servicio social profesional, las sanciones que pu
diesen aplicar los colegios de profesionistas por
violaciones a los códigos o reglamentos de ética -
profesional y mucho menos la sugerencia de la dis
tribución de los profesionistas que debe hacer la
Di rección General de Profesiones, en coordinación
con dichos organismos colegiados. 

Como se puede ver, no se obliga a los pro
fesionistas a prestar un servicio social gratuito
u oneroso, quedando por ende en plena libertad pa
ra ofrecer sus serv1c1os como lo deseen. 

De la lectura de estos preceptos constitu
cionales, encontramos las dificultades que presen
ta tanto para garantizar a la sociedad la eficacia 
del ejercicio profesional, como para asegurar al -
profesioni~ta en la tranqui 1 idad de sus activida-
des. 

Indiscutiblemente que estos artículos co-
mentados, tienen un acendrado espíritu individua--
1 ista que anima la absoluta 1 ibertad para el ejer
cicio de las profesiones; en las corrientes actua
les de sentido de ayuda interhumana, de sol idari-
dad colectiva, de justicia social, mejorando las -
relaciones de convivencia entre los hombres y modl 
ficando las instituciones de tal manera que sus be 
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nef icios no sean patrimonio de grupos determinados, 
sino que las ventajas sean percibidas y obtenidas
por el mayor n6mero posible, no se debe seguir vi
viendo en un el ima en el que el hombre es el lobo
del hombre, sino buscar una identif icaci6n interin 
dividua! de convivencia y de logro, buscando - -
siempre una mutua elevación. 

Cabe hacer notar que con el propósito de -
resolver la problemática que presentan los artícu
los anteriores, con fecha 21 de marzo de 1941, el
Poder Ejecutivo Federal envió un proyecto de refo,r: 
mas a varios artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, entre los cuales
estaba el artículo 4o. (que reglamentaba el ejercí 
cio profesional), mismo que fué discutido y aprobi 
do por la Cámara de Diputados y posteriormente por 
1 a de Senadores. (219) 

En vista de dichas reformas el segundo pá
rrafo del referido artículo 4o. (en caso de haber
s ido aprobado por 1 a mayoría de, 1 as entidades fede 
rativas) hubiera quedado en los términos siguien-: 
tes: "una ley federal determinará cuáles son las -
profesiones que requieren título; las condiciones
que deban llenarse para obtenerlo; las autoridades 
que lo hayan de expedir, y las autorizaciones nec~ 

para el ejercicio profesionaln. 

Como se observa era importantísima, la úl
parte de dicha disposición al establecern 

... las autorizaciones necesarias para el ejercicio 
profesional", pues el legislador s61o se habia oc~ 
pado de señalar qué profesiones requerían título 

Diario de los Debates, Marzo de 1941. 
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neficios no sean patrimonio de grupos determinados, 
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para el ejercicio profesional". 

Como se observa era importantísima, la úl
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Diario de los Debates, Marzo de 1941. 
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para el ejercicio; las condiciones que debían de -
1 lenarse para obtenerlo, y las autoridades encarg~ 
das de expedirlo, pero, se olvidó de señalar ade-
más deberían de contar con una autorización del -
Estado para poder ejercer una profesión. 

Pero sobre todo, lo más interesante era -
que proponía la creación de una Ley Federal para -
regular el ejercicio profesional, lo que sin lugar 
a dudas vendría a acabar con una serie de errores
Y contradicciones que existen en esta materia; po~ 

que desde que quedó sin efectos la legislación es
pañola, como anteriormente se dijo, el poder públl 
cono volvió a preocuparse del ejercicio de las -
profesiones, sino hasta después de mis de un siglo; 
más no con el fin de establecer un riguroso con- -
trol sobre éstas, sino para registrar títulos pro
fesionales y expedir patentes para el ejercicio de 
las mismas, es decir, con funciones meramente re-
gistrales, ya que la Dirección General de Profesi2 
nes no ha sido capaz de cumplir con las mínimas -
obligaciones que impone la ley que la instituyó. -
Como se vió en el capítulo primero de este estudio, 
la Novísima Recopilación de las leyes de los Rey-
nos de las Indias, Las Siete Partidas, el Fuero 
Juzgo, etc. etc. con~ignaban fuertes sanciones pa
ra aquel los profesionistas que hacían mal uso de -
sus conocimientos, pero desgraciadamente algunos -
años después de obtener nuestra independencia, nos 
separamos de la tradición de la honorabi 1 idad pro-
fesional, que garantizaba el Estado por métodos c2 
activos; y el profesionista. sin ningún freno empe
zó a abusar de su situación de privilegio. 

Definitivamente esta reforma habría retir~ 

\ 
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do a los estados la f cultad legislativa, en vir-
tud de que el legisla or local jamás se ha preocu
pado desde hace más d un siglo de 1 levar a efecto 
la tarea de expedir 1 yes que vengan efectivamente 
a reglamentar el ejer .icio de las profesiones en -
el inte~ior de la Replblica Mexicana, existiendo -
una diversidad de cri erios respecto de los requi
sitos que se necesitar para el ejercicio profesio
nal entre las propias Entida~es federativas. 

Junto a esta eforma fue estudiada también 
por el Congreso de la Unión la del párrafo cuarto
(antes segundo) del a tículo So. constitucional, -
cuyo texto debía de q edar así: 

"En cuanto a os servicios públicos, sólo
podrán ser obl igatori s en los términos que esta-
blezcan las leyes res ectivas, el de las armas, 
los de jurados, así c mo el desempeño de cargos -
consej i les y los de elección popular directa o in
directa. Las funcion s electorales y censales ten. 
drán carácter obl igat rio y gratuito. Los servi- -
cios profesionales de índole social serán obligato 
rios y retribuídos en los términos de la ley y con 
las excepciones que esta señale", pero, no se 1 le
vó a efecto tal reforma. Sin embargo, al año si-
gu iente (1942), fue aceptada la reforma (o adición) 
de este párrafo del rtículo So. constitucional. -
(220) 

Con esta ref 
canee de las clases 
los profesionistas y 

rma se pretendió poner al al
enesterosas los servicios de

que sólo han estado al alean 

(220) Constitución P lítica de los Estados Unidos
Mexicanos. 
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ce de los pudientes, y la mayoría del pueblo mexi
cano no puede contratar los servicios de un médico, 
un abogado, un arquitecto o un ingeniero, debido a 
los altos honorarios que éstos fijan, lo cual in-
di scutiblemente ha propiciado el auge del charlat~ 
nismo, quienes han ofrecido sus servicios pseudo-
profesionales, al alcance del menesteroso, aunque
resulten más perjudiciales que provechosos tales -
serv1c1os. 

Pero esto indiscutiblemente no ha dado re
sultado, pues vemos cotidianamente que a pesar de
que se real izó dicha reforma desde 1942, es decir, 
hace más de 35 años, los servicios profesionales -
siguen estando por las nubes, pues existen unos -
cuantos despachos con nombres extranjeros que han
monopo l izado los mejores asuntos y dejan al profe
sional mexicano los asuntos que económicamente no
tienen nada que ofrecer, obligándose así a buscar
e! sustento no del ejercicio libre de una profe- -
sión, sino buscando acomodo en la iniciativa priv~ 
da o en el sector público y convirtiéndose por lo
m1smo en un asalariado más. 

Estimo que debería hacerse efectiva tal -
disposición y obligar al profesionista a real izar
una función de servicio social, porque es de es- -
tricta e intransferible urgencia. 

A este respecto cabe recordar que dentro -
de las disposiciones de la Ley de Profesiones del
Distrito Federal se establece la prestación del -
servicio social de los profesionistas, pero sólo -
para aquel los que se encuentran colegiados, lo cual 
también es injusto; pero también es cierto que los 
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colegios de profesionistas han hecho caso omiso de 
tal disposici6n y sólo aparecen con el membrete ca 
da sexenio, para fines de currículum (y colgar su: 
diploma de miembro activo u honorario en su despa
cho) o para actos de carácter político, pero en -
fin más adelante se tratará este tema. 

Para adecuar las anteriores reformas y ha
cer más congruente las mismas, al artículo 73, - -
fracción X, se proponía modificarlo en la siguien
te forma:" ••• Para legislar en toda la rep6blica
sobre minería, industria cinematográfica, comercio, 
instituciones de crédito, ejercicio profesional y
expedición de títulos profesionales, y energía - -
eléctrica .•• ". 

Por último, se abordó el artículo121, frac 
ción V, (que mayores problemas y polémicas ha sus: 
citado) y que su aplicación más confusión y males
ha acarreado, ya que basta con que un título prof~ 
sional se haya expedido para que sea respetado en
toda la República Mexicana, aunque para su obten-
c ión se haian exigido menos requisitos que en las
demás Entidades federativas. 

El artículo que comentamos se proponía que 
quedara en los t~rminos siguientes: "artículo 121, 
fracción V.- "Los títulos profesionales expedidos
conforme a la ley federal relativa surtirán sus 
efectos legales en toda la República". 

Era necesario que se realizaran estas re-
formas para unificar el criterio y evitar así con
tradicciones, ya que con las reformas que se pre~
tendían real izar a los artículos comentados no te
nían razón de existir esta última disposición. 
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Finalmente los Estados consideraron que dl 
chas reformas contrariaban a la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, pues signifl 
caban un golpe a su soberaníá, razón por la cual -
no se aprobaron. Pero de cualquier manera es pta~ 
sible que el legislador federal se haya percatado
de la importancia que merece el ejercicio de las -
profesiones en la República. 

Como oportunamente se estudiará, el Ejecu
tivo Federal por conducto de la Secretaría de Edu
cación Pública, ha celebrado con los Gobiernos de
los Estados, convenios de coordinación para unifi
car el registro profesional, en los cuales la Di-
rección General de Profesiones dependiente de di-
cha Secretaría es la única institución en la Repú
blica encargada de registrar títulos profesionales 
y expedir cédulas personales con efectos de paten
te para el ejercicio profesional, lo cual, induda
blemente, significa un adelanto y viene a corrobo
rar esa necesidad. 

111.- COROLARIO.- COMENTARIOS SOBRE LA COMPETENCIA 
LEGISLATIVA EN MATERIA DE EJERCICIO PROFESIO 
NAL. 

Como se ha dicho, el artículo So. Constit~ 
cional es preciso al establecer que cada Entidad··
Federativa tiene facultades para expedir su propia 
ley de profesiones; pero esto ha acarreado un sin
número de dificultades en la práctica, debido en -
muchas ocasiones a la apatía del legislador local, 
y por la idea tradicional del centralismo. los P2 
cos Estados que han legislado sobre la materia lo-
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han hecho def icientemente sin atender a la real i-
dad social y sin expedir una verdadera reglamenta
ción del campo profesional, procediendo en ocasio
nes a imitaciones defectüosas. los que hicieron -
uso de esta facultad antes de expedirse la ley de
profesiones del Oistrito Federal, también lo hici~ 
ron de modo incompleto 1 imitándose en su mayoría a 
exigir un registro para las carreras de la rama de 
la medicina. 

Sin embargo, para regularizar las deficien 
cias a que se hace referencia, es necesario que la 
Federación sea la única facultada para legislar s2 
bre el ejercicio profesional en toda la República, 
debido por otra parte a que existen bases de hecho 
y de derecho que así lo exigen, pues en la casi t2 
tal idad de los Estados no se expedía cédula, y - -
abundando aún más, todos los Estados de la Federa
ción han celebrado los convenios de coordinación -
para la unificación del registro profesional a que 
antes se aludió. Con ello, en parte queda sin - -
efectos la legislación local, haciéndose necesa- -
rias y urgentes las reformas constitucionales. 

Los daños que se han causado a la colecti
vidad al amparo de los artículos So. y 121 Consti
tucionales,_ han hecho surgir en la conciencia pú-
bl ica, La necesi~ad de que se lleven al cabo tales 
reformas y que sea el Congreso de la Unión quien -
expida una Ley federal Reglamentaria del Ejercicio 
Profesional. 

Los Estados de la República tienen la fa-
cu ltad de señalar los requisitos legales para ejer 
cer una profesión, y la 1 ibertad para indicar las-
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condiciones que deben reunirse para obtener un tí
tulo profesional, pero la experiencia demuestra -
que con frecuencia, en algunos de ellos se otorgan 
títulos sin que los candidatos tengan la capacidad 
y aptitudes idóneas, así como que en otras ocasio
nes los Estados han registrado títulos y revalida
do grados que en el Distrito Federal se habrían d~ 
clarado no conval idables. Estas prácticas han da
do origen a reiteradas protestas no sólo de parte
de los profesionistas legalmente titulados, sino -
también de otros sectores sociales que se sienten
perjudicados por este proceder de algunos Estados, 
y los deseos para evitarlos hasta ahora han encon
trado serios obstáculos por las disposiciones cons 
titucionales existentes, que puedan dar pábulo (d; 
hecho lo dan) al advenimiento de los impreparados
nacionales y extranjeros, charlatanes no sólo en -
los Estados de la Repóbl ica, sino también en el -
Distrito Federal que sorprendiendo la ingenua hos
pitalidad nuestra, que les brinda constitucional-
mente la oportunidad necesaria, ostentan y explo-
tan falsos conocimientos. 

De los usos antes apuntados, hasta la fe-
cha no ha sido salvaguardado el interés social, -
del ejercicio indebido de ciertas personas que os
tentan títulos falsos o carecen de el los y que po
nen en peligro la vida o los intereses de quienes
confiados en su preparación recurren en busca de -
sus serv1c1os. 

Dentro de las múltiples necesidades que e~ 
perimentan la sociedad existen algunas que recia-
man para su satisfacción el trabajo de personas -
preparadas en el derecho, la medicina, la mecánica 
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o en otros conocimientos científicos; pero resulta 
que se ha permitido y hasta autorizado la activi-
dad de los charlatanes, con lo cual se ha perjudi
cado el interés social y el Estado se ha olvidado
de promover todo lo que tienda al bienestar públ i-
co. 

Las disposiciones penales dictadas para Ífil 
pedir que ejerzan determinado trabajo quienes no -
son profesionales y que protegen el interés jurídl 
co social, han resultado nugatorias, por lo que sl 
gue sugiriéndose la reforma del artículo So. Cons
titucional, estableciéndose la federalización de -
la reglamentación de las profesiones. 

Si el artículo So. Constitucional contiene 
la idea de considerar a los prof~sionistas como -
trabajadores debe estar en consonancia con lo dis
puesto en el. artículo 123 y con la Ley Federal del 
Trabajo, en consecuencia, debe corresponder a la -
federación el expedir la Ley Reglamentaria de las
Profesiones. 

El profesionista científico no constituye
una clase social distinta a ~a de los trabajadores 
en general, pues su actividad es tan lucrativa co
mo la de cualquier otro trabajo y el hecho de que
se le exijan determinados requisitos de prepara- -
ción, no es suficiente para que como en la época -
virreynal e independiente de nuestro país se le -
siga considerando como una clase social privi legi~ 
da. 

Pero no solamente debe modificarse el artí 
culo So. Constitucional para el establecimiento de 
la federalización de la Ley Reglamentaria del eje~ 
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cicio profesional, sino que también para que los -
profesionistas puedan cumplir con la obligación s2 
cial que deben satisfacer. 

La carencia de una vigilancia estrecha so
bre los trabajos que desarrollan los profesionis-
tas ha traído como consecuencia que en su mayoría
degeneren moralmente, de tal manera que, el deseo
de lucro los ha hecho posponer su utilidad pecuna
ria a la dignidad y a la honradez necesarias para
moral izar al profesionalismo y evitar abusos de -
sus conocimientos. 

Por lo anteriormente expuesto y a manera -
de conclusiones se puede establecer lo siguiente: 

1.- Cada día es más difícil emitir un con
cepto aceptable de lo que se entiende por profe- -
sión, esto se debe fundamentalmente a los avances
científ icos, tecnológicos e industriales de la hu
manidad. 

11.- Los Estados integrantes de la Federa
ción, no han cumplido cabalmente con lo ordenado -
en el Artículo So. Constitucional, pues apenas si
unos cuantos tienen establecida una Dirección o De 
partamento de Profesiones que distan mucho de ser
órganos de vigilancia y control del ejercicio de -
las actividades profesionales. 

111.- Por lo establecido en el artículo --
121, fracción V, de nuestra Carta Ma~na, hace imp2 
sible que exista unidad de criterios en cuanto a -
los requisitos mínimos que se requieren para obte
ner un título profesional, pues se ha abusado de -
tal disposición y aún hoy encontramos personas que 
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han obtenido un título profesional de nivel licen
ciatura con el antecedente escolar de primaria o -
secundaria. 

IV.- En virtud de las conclusiones anteri2 
res, es de urgencia que se reforme la Constitución 
en los preceptos relativos, para que se expida una 
"ley Federal para el Ejercicio Profesional•, la 
cual vendrá a acabar con los vicios señalados y a
establecer un orden en el ambiente profesional. 
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CAPITULO _.__._....,__, __ ~!!!!!2 

LA REGLAMENTACION DEL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 
EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

1.- De los Estados de Aguascalientes, Baja Cali 
fornía, Baja California Sur, Campeche, Coa
huila, Colima, Chiapas, Chihuahua y Durango. 

11.- De los Estados de Guanajuato, Guerrero, Hi~ 
dalgo, Jalisco, México, Michoacán y Morelos. 

111.- De los Estados de Nayarit, Nuevo león, Oaxa -ca, Puebla, Querétaro, Quinta Roo, San luis 
Potosí y Sinaloa. 

IV.- De los Estados de Sonora, Tabasco, Tamauli-. 
pas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacate-
cas. 
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C A P 1 T U L O C U A R T O 

LA REGLAMENTACION DEL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 
EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

A continuación se procederá a anal izar auil 
que sea de una manera sucinta las leyes que han r~ 
glamentado y rigen el ejercicio de las actividades 
profesionales en nuestro territorio nacional. 

1.- DE LOS ESTADOS DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFOE 
NIA, BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE~ COAHUILA,
COLIMA, CHIAPAS, CHIHUAHUA Y OURANGO. 

AGUASCALIENTES.- En este Estado las profesiones 
que primeramente se reglamentaron son las de Médi
co y Abogado, según Decreto publicado en el Perió
dico Oficial de 27 de febrero de 1921, imponiéndo
se sanciones a aquellas personas que sin tener tí
tulo se dedicaran a ejercer dichas profesiones. 

Posteriormente por Decreto número 207 de -
agosto de 1933, se reglamentaron además de las pr2 
fesiones anteriores, las de Cirugía, Obstetricia,
Farmacia, Odontología, Veterinaria, Enfermería o -
cualquier otra rama de las ciencias médicas .. (221) 

En este Oecreto se establecía que tenían -
que revalidarse aquel los estudios real izados en el 
extranjero, estableciéndose también la posibi 1 idad 
de autoriiar a una persona sin título profesionaJ-

(221) Publicado en el periódico oficial "Labor y -

Libertad" del Gobierno del Estado, del día -
27 de agosto de 1933. 
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para ejercer en la medicina y sus ramas. 

Posteriormente, por Decreto número 263 de-
15 de julio de 1934, se adicionó. Con fecha 6 de
noviembre de 1944, fue creada la nley Reglamenta-
ria del artfculo 4o. de la Constitución General de 
la Rep6blica, del Estado de Aguascaf ientes". (222) 

En dicha ley se establece que se necesita
título para el ejercicio de las profesiones de Ar
quitectura, Derecho, Economía, Enfermería, lngeni~ 

ría en cualquiera de sus ramas o especialidades, -
Medicina en cualquiera de sus ramas o especialida
des, Obstetricia, Odontología, Veterinaria y Ouíml 
ca en cualquiera de sus ramas o especialidades: -

En dicho ordenamiento se asienta que exis
tirá en el Estado una asociación de profesionistas, 

'tutelada y protegida por la pro~ia ley, la cual se 
dará sus propios estatutos. Esta asociación es sl 
mi lar a la función de los colegios de profesionis
tas que prevé la ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional relativo al Ejercicio de las Profe
siones en el Distrito federal, que en su oportuni
dad estudiaré. 

Las demás disposiciones de la ley de Prof!:_ 
siones del Estado de Aguascalientes, son similares 
a las de la Ley de Profesiones del Distrito Fede-
ral con muy 1 igeras variantes. 

Con fecha 26 de octubre de 1945, fué expe
dido el Reglamento para el registro de títulos pr2 
fesionales estableciéndose que los títulos de abo-

(222) Publicada en el periódico oficial del Estado 
del día 12 de noviembre de 1944. 
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1 9ado, deberían inscribirse en el Tribunal Superior 
de Justicia y los demás en la Secretaría de Gobie~ 
no. (223) 

En general se establecen procedimientos p~ 
ra comprobar la autenticidad de los títulos preseE 
tados, la documentos que debe presentarse para di
cho registro y para obtener autorización cuando se 
carece de título profesional. 

Definitivamente, es un avance el que tuvo
el Estado de Aguascalientes en materia de ejerci-
cio profesional, pero, como podemos observar no se 
creó ningún departamento o institución dependiente 
del Gobierno, que específicamente se encargase de
tener un control sobre el registro y ejercicio de
las actividades profesionales. 

BAJA CALIFORNIA.- Con fecha 31 de mayo de 1957, -
fué expedida la •ley Reglamentaria del Ejercicio -
Profesional para el Estado de Baja California•, en 
términos generales esta ley, s61o se limita a re-
producir los conceptos de ley de Profesiones del -
Distrito Federal, con muy pequeñas variantes más -
de forma que de fondo, ya que en sus capítulos se
establece qué profesiones requieren título para su 
ejerc1c10, requisitos para obtener un título, ins
tituciones autorizadas para expedirlos, títulos e~ 
pedidos en el extranjero, de la Dirección de Prof~ 
siones, del Ejercicio Profesional, de los colegios 
de profesionistas, del servicio social y de las 
faltas, delitos e infracciones. (224) 

(223) Publicado en Periódico Oficial del Estado 
del día 18 de noviembre de 1945. 

(224) Pub 1 i cada en e 1 Periódico Oficia 1 de 1 Gobierno 
del Estado del día 10 de julio de 1957. 



- 202 -

Por Decreto número 118 de 16 de agosto de-
1965, fué reformado el artículo 3o. de dicha ley -
para ampliar el número de profesiones que requ1e-
ren título para su ejercicio. (225) 

Por Decreto de 5 de septiembre de 1957, se 
expidi6 el "Reglamento de la Ley Reglamentaria del 
Ejercicio Profesional, para el Estado de Baja Ca~l 
f orn i a" . (226) 

Posteriormente por Decreto número 32 de 27 
de junio de 1972, se modificaron los artículos de
la Ley y el Reglamento que comentamos y que sus dl 
versos supuestos mencionan a la Dirección de Prof~ 
siones o al Director de Profesiones, para que en -
lo sucesivo, se refieran al Departamento de Profe
siones y al Jefe del Departamento de Profesiones,
según el caso. (227) 

BAJA CALIFORNIA SUR.- Este nuevo Estado que recieu 
temente era Territorio aún no cuenta con una Ley -
de Profesiones. 

CAMPECHE.- Por Decreto número 247, de 20 de mayo -
de 1940, se expidió el "Reglamento al Ejercicio 
Profesional en el Estado de Campeche". (228) 

(225) Publicada en el Periódico Oficial del Estado 
del día 20 de agosto de 1965. 

(226) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
del dfa 20 de noviembre de 1957. 

(227) Publicado en el Peri6dico Oficial de 10 de -
junio de 1972. 

(228) Publicado en el Periódico Oficial del Gobier 
nodel Estado del día 28 de mayo de 1940. 
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En dicho Reglamento se establece que se r~ 
quiere título legalmente expedido para el ejerci-
cio de las profesiones de Abogado, Ingeniero Civil 
y de Minas, Ingeniero Mecánico y Electricista, -
Topógrafo, Agrónomo, Arquitecto, Profesor Normali~ 
ta, Médico Cirujano Partero, Cirujano Dentista, En ..... 
fermero y Comadrón, Médico Veterinario, Químico 
Farmacéutico, Farmacéutico, Químico Analítico y 
Bacteriólogo. 

Como se puede ver el legislador local ni -
siquiera estableció dichas profesiones en orden al 
fabético. 

En el mismo ordenamiento se define lo que
se entiende por ejercicio profesional, los que se
consideran títulos legalmente expedidos, la posibl 
lidad de expedir autorizaciones a personas no titu 
ladas (los requisitos), la posibilidad de otorgar~ 
autori%aciones a los pasantes y las penas o sanci~ 
nes que se imponen a quienes ejercen sin·trtulo. 

COAHUILA.- Los antecedentes legislativos en mate-
ria de ejercicio profesional en este Estado los -
encontramos en el Decreto 451 de fecha 8 de marzo
de 1921. 

Por Oecreto número 91 de fecha 2 de junio
de 1924, fué expedida la "Ley Reglamentaria del A~ 

tículo 175 de la Constitución Política del Estado", 
esta ley, viene a cumplimentar lo dispuesto en !a
segunda parte del artículo So. {antes 4o.) de la -
Constitución General de la República. (229) 

(229) Publicado en el Periódico Oficial el día 24-
de mayo de 1924. 
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En dicho ordenamiento se reglamenta un nú
mero reducido de profesiones de la medicina (médi
co, cirujano, obstetra, odontólogo, y farmacéuti-
co). Dichos profesionistas deberán registrar sus
títulos respectivos ante el Consejo Superior de Sa 
lubridad del Estado igualmente se establece la po
sibi I idad de otorgar autorización a prácticos pre
vios requisitos que deben satisfacer, e incluso, -
puede otorgarse el título profesional respectivo -
siempre que acrediten que cursaron estudios pre-·
v1os y profesionales, previa la presentación de un 
examen genera 1 • 

Posteriormente fué adicionada por Decretos 
de 4 de mayo de 1930, de 19 de noviembre de 1937 y 
de 28 de octubre de 1938. 

COLIMA.- En esta entidad federativa, la reglament~ 
ción del ejercicio profesional, se realizó por De
creto número 66 de 6 de junio de 1923, por medio -
del cual se expidió la ley para el ejercicio de --
las profesiones en el Estado de Colima. (230) 

las profesiones que reglamentaba esta Ley
eran las siguientes: Medicina, Cirugía, Farmacia,
Odontología, Obstetricia,Abogacía e Ingeniería. 

Como podemos observar esta ley reglamenta
ba como la mayoría de las que hemos comentado, fu~ 
damentalmente las profesiones de la área de la me
dicina. 

En términos generales trataba sobre el re-

(230) Publicado en el Periódico Oficial del Gobie~ 
no del Estado de 7 de julio de 1923. 
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gistro de títulos, de prácticos y de las penas que 
incurrían los que ejercían una profesión sin títu
lo o autorización correspondiente, pero como pode
mos ver, no se establecía ningún control sobre el
ejerc icio profesional, ya que ni siquiera estable
cía un órgano del estado que se encargara de el lo. 

Por Decreto de 17 de octubre de 1923, se -
adicionó dicha Ley en el sentido de que los práctl 
cos podían ser responsables de las farmacias y dr2 
guerías, toda vez que, no existía el número suf i-
ciente de farmacéuticos titulados. (231) 

Por Decreto número 3, de 25 de septiembre
de 1936, se volvió a adicionar dicha ley, pero sus 
reformas no contienen ninguna novedad. 

Finalmente, por Decreto número 27 de 26 de 
diciembre de 1964, se expidió la •Ley de Profesio
nes en el Estado de Coliman, la cual no es otra c2 
sa, sino una reproducción de la del Distrito fede
ra 1. 

CHIAPAS.- Los antecedentes de reglamentación del -
ejercicio profesional en el Estado de Chiapas los
encontramos en la ley que se expidió el 5 de enero 
de 1932. 

Posteriormente se expidió la Ley Reglamen
taria del Ejercicio Profesional de fecha 25 de fe
brero de 1946. 

Dicha Ley quedó abrogada, en virtud de que 
por Decreto número 55, de junio de 1946, se exp1--

(231) Publicado en el Periódico Oficial del Gobier
no de 1 Estado de 1 dí a 18 de octubre de 1923. 



- 206 -

dió una nueva Hley Reglamentaria del Ejercicio Pro 
fesional del Estado de Chiapasn. (232) -

En esta ley se reglamentaban las profesio
nes que requieren títulos para su ejercicio, de -
las autoridades que debían expedirlos, del ejerci
cio profesional, del registro, de las sanciones y
de un Consejo Técnico (al cual no se le señalaban
funciones, sino sólo la forma de su integración, -
pero sin lugar a dudas venía a ser un cuerpo cole
giado como el que existe en la ley de Profesiones
del Distrito federal, conocido como Comisión Técni 
ca Consultiva). -

En términos generales dicha ley, no es si
no una burda réplica de la del Distrito federal. 

CHIHUAHUA.- En esta entidad federativa se inició -
la reglamentación del ejercicio de las profesiones 
por Ley de 10 de agosto de 1922, con la cual se r~ 
glamentaron las profesiones de: Abogado, Ingeniero 
en Minas, Ingeniero Civil, Médico, Cirujano, Obst~ 
tra, farmacéutico y Cirujano Dentista. (233) 

Esta ley era un poco más amplia que las d~ 
más de su época, pues prevía la posibilidad de re
validar estudios profesionales real izados en el ex 
tranjero, estableciendo cuerpos técnicos dictamin~ 
ores integrados por el Supremo Tribunal de Justi
ia, el Consejo Especial de Ingenieros y el Conse-

jo Superior de Salubridad, quienes en su área res-

Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de 15 de junio de 1946. 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de 11 de agosto de 1922. 
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pectiva se encargaban de examinar a las personas -
tituladas fuera del sistema educativo nacional. 

Igualmente se permitía el ejercicio a los
estudiantes que estaban cursando estudios fuera -
del Estado, por un término de dos meses max1mo, es 
decir el periódico vacacional y a los pasantes por 
un término no mayor de un año. 

También reglamentaba la cuestión tan deba
tida de los prácticos, exigiéndoseles solamente c2 
mo requisito académico haber concluído la educa- -
ción primaria. 

Como podemos ver para su época esta ley 
fué muy avanzada, aunque como la mayoría de las 
que hemos comentado adolece de muchas fallas. 

Mediante Decreto número 4689, de 25 de di
ciembre de 1922, se prorrogó el plazo hasta el 30-
de junio de 1923, para regularizar la situación de 
los empíricos. (234) 

Por Decreto número 142 de 20 de diciembre
de 1923, se suspendieron los efectos de la ley de
profesiones de 10 de agosto de 1922, en tanto se -
establecían en el Estado las profesiones que regu
laba dicha ley. (235) 

Posteriormente por Decreto número 9, de 3-
de noviembre de 1922, se derogó el Decreto de 20 -
de diciembre de 1923, y por consiguiente volvió a-

(234) Publicado en el Periódico Oficial de 26 de -
diciembre de 1922. 

(235) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de 8 de enero de 1923. 
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tener vigencia la mencionada ley de profesiones, -
desde luego en dicho Decreto se establecía que los 
prácticos seguirian gozando de los derechos "adqui 
ridos". (236) 

Por Decreto número 72 de 23 de junio de --
1933, vuelve a quedar sin efectos dicha ley, en 
tanto se realiza una revisión a la misma, pero nu~ 
vamente por Decreto número 86, de 26 de julio de -
1933, se pone en vigor la tantas veces mencionada
ley de Profesiones, en dicha revisión se adiciona
ron los artículos 16 y 18, los cuales venian r~gu-
1 ando 1 a "actividad profes i ona 1 de 1 os prácticos", 
desde luego concediéndoles más prerrogativas y co
mo s1 aún fuera poco se dictó un nuevo Decreto el-
27 de diciembre de ese mismo año, protegiendo aún
más la situación de los prácticos, que tánto daño
han causado a la sociedad. (237) 

Mediante Decreto número 125-7 P. E. de fe
cha 20 de febrero de 1940, se adicionaron algunos
artícu los de dicha ley, sólo para aumentar la 1 is
ta de las profesiones de enfermera y médico veteri 
nar10, que requieren título para su.ejercicio. - -
(238) 

Finalmente por Decreto 497-74, expedido el 
día 23 de julio de 1974, se expidió el Código Adml 

(236) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de 5 de noviembre de 1932. 

(237) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
del día 27 de julio de 1933. 

(238) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
del día 16 de marzo de 1940. 
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nistrativo del Estado, el cual en su Libro Segundo, 
reglamenta lo relativo al ejercicio de las profe-
siones en dicha Entidad Federativa, reproduciendo
totalmente la Ley de Profesiones del Distrito fede 
ral. (239) -

DURANGO.- Como antecedente de la reglamentación de 
las profesiones en esta Entidad Federativa, encon
tramos la nley Orgánica del Artículo So. de lá Con~ 
titución Política del Estado de Durango", misma -
que quedó derogada por 1 a 1 ey que a cont i nuac i'ón -
comentamos. (240) 

Por Decreto número 137, de fecha 14 de ma
yo de 1953, se expidió la #ley Reglamentaria del -
Artículo So. de la Constitución Política del Esta
do de Durango", la cual viene a ser una imitación
de la del Distrito federal, incluso, establece una 
Oirecci6n General de Profesiones y lo más curioso
es que permite la existencia de colegios de profe
sionistas hasta con un mínimo de cinco asociados,
que ni siquiera s'on suf i e i entes para 1 os cargos dl 
rectivos, pero además es facultativo de dicha Oi-
rección autorizar el registro hasta con un número
inferior, que hasta resulta risible. (241) 

Mediante Decreto número 389, de 24 de mayo 
de 1956, se reformó el artículo 2o. de dicha ley,-

(239) Publicado en el Pertódico Oficial del Estado 
del día 25 de julio de 1974. 

(240) Publicado en el Periódico Oficial de 7 de dl 
e i embre de 194 L 

(241) Publicado en el Periódico Oficial de 21 de -
mayo de 1953. 
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para aumentar el número de profesiones que necesi
tan título para su ejercicio. (242) 

Así es como a grandes rasgos se han visto
la reglamentación de las profesiones en el Estado
de Durango .. 

11.- DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO, GUERRERO, HIDA1 
GO, JALISCO, MEXICO, MICHOACAN Y MORELOS. 

GUANAJUATO.- Los antecedentes legislativos en mat~ 
ria de profesiones en esta Entidad Federativa, los 
encontramos en la "Ley Reglamentaria del Articulo-
4o. de la Constitución Política del Estado de Gua
najuato", de fecha 3 de septiembre de 1917. 

Posteriormente por Decreto número 298, de-
29 de julio de 1959, se expidió la "Ley Reglament~ 
ria del Artículo 4o. de la Constitución del Estado 
de Guanajuato". (243) 

Al igual que otras leyes que hemos coment~ 
do, esta ley es una simple calca de la del Distri
to federal con muy pequeñas adecuaciones. 

Posteriormente por Decreto número 68, de -
enero de 1960, fué reformada dicha ley en -

dos de sus artículos, en uno, se establece la posl 
bilidad de autorizar la creación de un colegio de
profesionistas con tres asociados, lo cual es has
ta ridículo, y el otro auspicia la situación de -

(242) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
del día 31 de mayo de 1956. 

(243) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
del día 5 de agosto de 1959. 
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los "empíricos". (244) 

Mediante Decreto número 109, de 31 de oct~ 
bre de 1960, nuevamente se reformó dicha ley en -
sus disposiciones transitorias, para señalar nue-
vos plazos para que los "prácticos" regularicen su 
situación. (245) 

En términos generales a esta ley se le pu~ 
den hacer las mismas críticas que a las anterior-
mente comentadas. 

GUERRERO.- Los antecedentes legislativos que encon 
tramos en materia de ejercicio profesional en esta 
Entidad Federativa, se encuentran en el Decreto nQ 
mero 124, de 7 de noviembre de 1934. Posteriormeu 
te por Ley Reglamentaria número 104, de fecha 5 de 
noviembre de 1968, se expidió la "Ley Reglamenta-
ria del Ejercicio Profesional para el Estado Libre 
y Soberano de Guerrero". (246) 

Dicho ordenamiento al igual que la mayoría 
de los que se han comentado, no es otra cosa'sino
una simple reproducción de la del Distrito Federal." 

HIDALGO.- Los antecedentes legislativos que encon
tramos en este Estado, objeto de nuestro estudio -
son los siguientes: 

(244) Publicado en el Periódico Oficial de 1 Estado 
del día 15 de enero de 1960. 

(245) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
del día 18 de noviembre de 1960. 

(246) Publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
el día 13 de noviembre de 1968. 
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Inicialmente las profesiones en dicha Entl 
dad Federativa, se reglamentaron por Decreto núme
ro 170, de fecha 15 de noviembre de 1924, poste- -
riormente, por Decreto número 56, de 7 de febrero
de 1969, se expidió la •Ley del Ejercicio Profesi~ 
nal para el Estado de Hidalgo". (247) 

Dicha ley, no viene a ser otra cosa, que -
una simple reproducción de la del Distrito Federal, 
en términos generales se establece las profesiones 
que requieren título para su ejercicio, los requi
sitos que deben llenarse p~ra obtener títulos pro
fesionales, el registro de tales documentos, el -
ejercicio profesional, los colegios de profesioni~ 
tas, etc., etc., pero, algo novedoso que presenta
esta Ley, es que tiene un capítulo que trata espe
cialmente de los recursos que existen contra las -
decisiones emanadas de la Dirección de Profesiones 
de dicho Estado, de lo cual carece la ley de prof~ 
siones del Distrito federal. 

JALISCO.- Los antecedentes que existen en la mate
ria objeto de nuestro estudio en el Estado de Ja--
1 isco, los encontramos en el Decreto número 1328,
de fecha 30 de julio de 1918, por medio del cual -
se reglamentan las profesiones de: Médico, Ciruja
no Dentista, Farmacéutico, Partero, Abogado, Inge
niero y Veterinario .. (248) 

Esta Ley aunque reducida en su articulado-

(247) Publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
el día 8 de febrero de 1969. 

(248) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
del día 21 de agosto de 1918. 
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era sustanciosa y avanzada para su época, pues no
reconocía ninguna situación jurídica a los prácti
cos y para el desempeño de dichas actividades pro
fesionales se requería título para su ejercicio. 

Establecía la posibi 1 idad de revalidar es
tudios realizados en el extranjero y no permitía -
el ejercicio de profesionistas extranjeros sin que 
hubiera cumplido con este requisito. 

Posteriormente por Decreto número 3829, de 
fecha 6 de junio de 1933, se expidió la "Ley de -
Profesiones en el Estado", la cual vino a abrogar
el Decreto de 1928, de 30 de julio de 1918. (249) 

En términos generales dicha ley, reglamen
taba lo relativo a las profesiones que requerían -
título, a los requisitos necesarios para ejercer -
como pasante de alguna profesión reglamentada, al
registro de títulos profesionales y autoridades eu 
cargadas de expedirlos, a las sanciones que se im
ponían a quienes ejercían sin título con las exce~ 
c1ones necesarias en materia penal y del trabajo. 

Pero, esta ley aunque fue avanzada para su 
época, cayó en el error de tratar de regularizar -
la situación de los prácticos, exigiéndoles como -
requisito académico mínimo, haber concluído la edu 
cación primaria. 

Por Decreto de 29 de septiembre de 1933, -
se expidió el reglamento de la ley que comentamos, 
en el cual se establecía qué autoridades eran com
petentes para el registro de títulos y sobre el --

(249) Publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco" del dia 13 de junio de 1933. 
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examen que debían de sustentar los prácticos.(250) 

'Posteriormente, por Decreto 4468, de 29 de 
diciembre de 1938, se adicionó el artículo 2o. del 
Decreto 3829, de 6 de junio de 1933, para estable
cer una presunción del ejercicio profesional de la 
profesión de abogado. (251) 

Finalmente por Decreto número 9100, de 26-
de julio de 1974, se expidió la wLey para el ejer
cicio de lét'S Profesiones en el Estado de Jalisco,
Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o. Constitu
cionalesn. (252) 

Dicho ordenamiento en términos generales -
es una simple reproducción de la del Distrito Fed~ 
ra 1 • 

MEXICO.- Los antecedentes en materia objeto de - -
nuestro estudio, los encontramos en esta Entidad -
Federativa, en su Constitución Política, en los ar 
tículos 70, fracción 1 y 88, fracción X y en el c6 
digo de Procedimientos Civiles de 9 de agosto de -
1937.·(253) 

Posteriormente por Decreto número 138, de
fecha 17 de abril de 1957, se expidió la nLey del
Ejercicio Profesional para el Estado de M'xico", -

(250) Publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco" del día 29 de septiembre de 1933. 

(251) Publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco" del día 25 de enero de 1939. 

(252) Publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jal iscon del día 13 de agosto de 1974. 

(253) Artículos lo. fracción V, 118 a 124 y 240. 
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misma que vino a derogar el Capítulo 11 del Título 
Quinto del Libro Primero del Código de Procedimien 
tos Civiles antes mencionados. (254) 

Esta ley es una simple réplica de la del -
Distrito Federal. 

MICHOACAN.- Los antecedentes en materia de ejerci
cio profesional en esta Entidad Federativa, los en 
contramos en el Decreto número 4, de 6 de octubre
de 1930. 

Posteriormente por Decreto número 159 de 5 
de marzo de 1953, se expidió la "Ley Reglamentaria 
del Ejercicio Profesional para el Estado de Micho~ 
cán", la cual derogó las disposiciones del Decreto 
antes mencionado. (255) 

Esta ley es una simple copia de la del Di~ 
trito Federal, debido a que los legisladores loca
les siguen una idea centralista, en muchas ocasio
nes real izando imitaciones extralógicas, al igual
que su reglamento expedido con fecha 31 de julio -
de 1953. (256) 

MORELOS.- Los antecedentes legislativos en materia 
de ejercicio profesional en esta Entidad Federati
va, los encontramos en el Decreto número 193 de 30 
de enero de 1926. 

(254) Publicado en la •Gaceta del Gobierno" del 24 
de abril de 1957. 

(255) Publicado en el Periódico Oficial del 13 de
jul io de 1953. 

(256) Publicado en Periódico Oficial del Estado 3-
de agosto de 1953. 
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Posteriormente por Decreto número 27, de 5 
de febrero de 1932, se ~stableció que el Goberna-
dor del Estado no podía expedir ningún título para 
el ejercicio de las profesiones de Abogado, lnge-
niero, Médico, Químico, farmacéutico y Profesor, -
sino cuando se estableciera en el Estado las escu~ 
las respectivas, lo cual venía siendo un vicio al
cual se hizo referencia en el capítulo primero, al 
tratar el asunto de los famosos "títulos colora- -
dos". (257) 

Después se expidió la "Ley para el ejerci
cio de las Ciencias Médicas en el Estado de Morelos" 
de fecha 25 de septiembre de 1941, que vino a dero 
gar dichos Decretos. (258) -

Dicho ordenamiento reglamentó las profesi2 
nes de la Medicina, la Cirugía, Obstetricia, la -
Farmacia, la Odontología, la Enfermería y la Vete
rinaria. 

Para tal efecto se creó una Comisión de -
Control del Ejercicio de las Profesiones, integra
da por: el Director de Salud Pública del Estado, -
el Director de la Asistencia Pública y un represe.u 
tante del Cuerpo Organizado de los Profesionistas
de la Medicina en Morelos, lo que vino a ser un an 
tecedente para la formación de la Comisión Técnica 
Consultiva a que se refiere la Ley de Profesiones
del Distrito federal. 

(257) Publicado en Periódico Oficial de 14 de fe-
brero de 1932. 

(258) Publicado en Periódico Oficial del 12 de oc
tubre de 1941. 
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En dicha ley se establecía que el registro 
o la autorización sería refrendado cada año, lo 
cual indudablemente permitiría un mejor control so 
bre el ejercicio profesional. 

El ejercicio profesional de extranjeros só 
lo lo permitía si es que se encontraba autorizado
por las autoridades federales competentes. 

Esta ley al igual que otras, reglamentaba
el ejercicio de los "empíricos", pero de una mane
ra más rigurosa, toda vez que establecía que se le 
aplicarían exámenes sobre aspectos prácticos, so-
bre diversas materias que integraban el plan de e~ 
tudios de las diversas profesiones médicas. Igual 
mente se establecía que dichas autorizaciones se-
rían canceladas cuando se comprobara la inmoral i-
dad en su ejercicio. 

En dicho ordenamiento también se estable-
cía la prestación de un servicio social por medio
de consultas externa en lugar, forma y términos en 
que lo señalaba la mencionada comisión, concedien
do excención de impuestos a quienes cumpliesen pun 
tualmente su serv1c10 social. 

Como se puede observar, la legislación en
materia de ejercicio profesional en el Estado de -
Morelos era de las más avanzadas de la época. 

Finalmente se expidió la "Ley sobreel.Ejer 
cicio de las Profesiones en el Estado de Morelos,
reglamentaría de los Artículos 4o. y So. de la - -
Constitución General de..,, la República", con fecha -
27 de diciembre de 1967, esta ley en términos gene 
rales con variantes muy acertadas no viene a ser -
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otra cosa que una copia de la del Distrito Federal. 
(259) 

1.1.1.- DE LOS ESTAOOSOE NAYARIT, NUEVO LEON, OAXA
CA, PUEBLA, QUERETARO, ,QUINTANA ROO, SAN LUIS 
POTOSI Y SINALOA. 

NAYARIT.- En esta Entidad federativa los antecedeu 
tes de la materia objeto de nuestro estudio, los -
encontramos en el Decreto número 1723, de 19 de n2 
viembre de 1937, por el que se expidi6 la "Ley so
bre el Ejercicio de las Profesiones que necesitan
título en el Estado para su ejercicio". (260) 

Por medio de dicho ordenamiento se regla-
mentaron las profesiones de Abogacía e Ingeniería. 

En dicha ley se establecía que los títulos 
correspondientes deberían ser expedidos por el Go
bernador del Estado. 

Por Decreto número 1728, de 22 de noviem-
bre de 1937, se expidió el Reglamento de fa menci2 
nada ley, en el que se establecía que el Goberna-
dor de la mencionada Entidad Federativa podía oto~ 
gar títulos profesionales de las profesiones cita
das a aquellas personas que acreditaban los requi
sitos que el mismo señalaba. (261) 

(259) Pub 1 i cado en el Periódico Oficial de 3 de --
enero de 1968. 

(260) Pub 1 i cado en el Periódico Oficial de esa m 1.§. 

ma fecha. 
(261) Publicado en el Periódico Oficial de esa m 1 .§. 

ma fecha. 
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Posteriormente por Decretos números 2782 y 

2783 de fecha 11 y 17 de julio de 1946, respectiv~ 
mente, fueron modificados dichos ordenamientos, -
con el objeto de señalar que las funciones de Not~ 
rio era incompatible con las de los cargos de ele~ 
ción popular a excepción de los municipales, pero
permitiéndoles el ejercicio libre de la profesi6n
de abogado. 

Como se puede ver la legislaci6n en mate-
ria de ejercicio profesional en esta Entidad fede
rativa es muy raquítica y pobre. 

NUEVO lEON.- los antecedentes en la materia objeto 
de nuestro estudio, los encontramos en esta Enti-
dad Federativa en el Decreto nómero 55, de fecha -
10 de mayo de 1918, mediante el cual se expidió la 
"ley sobre el Ejercicio de la Medicina". (262) 

Por medio de dicha ley reglamentaron las -
profesiones de la Medicina, Obstetricia, farmacia
Y Dentística. 

los profesionistas debían inscribirse en -
el Consejo de Salubridad del Estado, permitiéndose 
además el ejercicio de extranjeros, con tal de que 
los títulos hubieran sido expedidos en los países
con los que México tuviese celebrados contratos de 
reciprocidad, mientras los profesionistas con tít~ 
lo expedido de aquellos países con los que no se -
hubiesen celebrados conventos en la materia, ten-
drían que presentar un examen. 

(262) Publicado en el Periódico Oficial del día 21 
de mayo de 1918. 
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En la mencionada ley se señalaban los re-
quisitos que debían contener los títulos profesio
nales y las resoluciones sobre el registro eran p~ 
bl icadas en el •Periódico OficialN. 

Dicho ordenamiento permitía y autorizaba -
el ejercicio de los pasantes, siempre que estuvie

, sen bajo la vigilancia de un profesionista y tam-
bién el de los "prácticos•. 

Como se lee ésta es una de las disposicio
nes más avanzadas para su época, ya que se preocu
pó de que el ejercicio de profesiones de trascen-
dencia social fuesen desarrolladas por personas -
bien capacitadas y debidamente tituladas. 

Por Decreto número 66 de 25 de noviembre -
de 1932, se expidió la "Ley que reglamenta el eje~ 
cicio de la Abogacía en el Estado de Nuevo León".-
(263) 

Posteriormente, por Decreto número 67, de-
25 de noviembre de 1932, se expidió la NLey Regla
mentaria para el ejercicio de las Profesiones Médl 
cas y sus ramas, en el Estado de Nuevo León", con
la cual quedó derogada la ley antes comentada. 
(264) 

Igualmente por Decreto número 68, se expi
dió la •Ley Reglamentaria para el ejercicio de la
profesión de Ingeniero en el Estado de Nuevo León", 

(263) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 3 de diciembre de ese mismo año. 

(264) Publicado en el Periódico Oficial del día 10 
de diciembre de 1932. 
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publicada en el peri6dico antes mencionado, por m~ 
dio de la cual se reglament6 la ingeniería en to-
das sus ramas. 

Mediante estas nuevas Leyes, se reglament~ 
ron las profesiones de: Abogado, Médico Cirujano,
Obstetra, Farmacéutico, Dentista, Veterinario y -
cualquier otra rama conocida de las ciencias médi
cas e Ingeniero. 

En términos generales estas leyes v1n1eron 
a ser una reproducci6n de la anterior, solamente -
que, reglamentando más técnica y adecuadamente los 
procedimientos para el registro de los títulos y -
poniendo cuidado en los títulos expedidos en el e~ 
tranjero, incluso pi·d·iendo que se nacionalizaran -
aquellos profesionistas extranjeros provenientes -
de los países donde se exigiera este requisito a -
los mexicanos, tampoco reglament6 la situación de
los prácticos. 

OAXACA.- Los Antecedentes en esta Entidad federat_L 
va los encontramos en el Acuerdo del Poder Ejecuti 
vo de JO de junio de 1937, y desde entonces a la -
fecha no se ha expedido una nueva ley de profesio-
nes. 

PUEBLA.- Los antecedentes en este Estado, los en-
contramos en la 8 Ley Reglamentaria del Artículo 4o. 
de la Constitución General". (265) 

En dicho ordenamiento se reglamentaron las 
profesiones de Abogado, Notario, Médico Partero y-

(265) Publicada en el Periódico Oficial del 16 de
ese mismo mes y año. 
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Químico Farmacéutico. 

La autoridad encargada de expedir los tít~ 
los profesionales es el Gobernador del Estado y --

, los extranjeros con título expedido fuera del país 
tendrán que someterse a los exámenes que para el -
efecto señala la Ley de Educación Pública del Est~ 

do a menos que provengan de aquéllos países con -
los que se tiene celebrado tratado internacional -
en la materia. 

Igualmente contempla la situación de los -
"prácticos" o "empíricos", exigiéndoseles un míni
mo de diez años de ejercicio de actividades pro- -
pías de una profesión. 

Posteriormente por Decreto de 9 de marzo -
de 1928, se derogó el artículo 60. de la Ley comen, 
tada, que trataba lo relativo a los "prácticos". -
(266) 

En términos generales la ley que comenta-
mos tiene sus aciertos, pero al igual que otras 
que hemos estudiado carece de elementos para esta
blecer un riguroso control sobre el ejercicio de -
las profesiones en el Estado de Puebla. 

Posteriormente con fecha 14 de septiembre -
de 1932, se expidió nueva "ley Reg I amentar i a de 1 A_i: 
tí cu 1 o 4o. de 1 a Constitución Genera 1 de 1 a Repúb 1 i ca", 

que f ué reformada por Decretos de 27 de octu 
22 de diciembre de ese mismo año. (267) 

(266) Publicado en el Periódico Oficial del 16 del 
mismo mes y año. 

(267) Publicado en el Periódico Oficial del Estado
del día 16 de septiembre de ese mismo año. 
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Pero en términos generales esta ley vino a 
tratar los mismos aspectos fundamentales, y a au-
mentar el número de profesiones que requieren tít~ 
lo para su ejercicio. 

QUERETARO.- Los antecedentes en esta Entidad Fede
rativa los encontramos en la Ley de 14 de enero de 
1928. 

Posteriormente por Decreto de fecha 26 de
junio de 1964, se expidió la "Ley de Profesiones", 
la cual viene a derogar la Ley anterior de 14 de -
enero de 1928. (268) 

Esta Ley al igual que otras es una simple
reproducción de la del Distrito Federal, sólo que
el órgano encargado del ejercicio de las profesio
nes es la Secretaría General de Gobierno. 

QUINTA ROO.- Los antecedente en materia de profe-
siones los encontramos en este Estado de reciente
creación en el artículo 16 de su Constitución Poll 
tica de 11 de enero de 1975, el cual establece que 
la legislatura local determinará qué profesiones -
necesitan título para su ejercicio y los requisi-
tos para su expedición. (269) 

SAN LUIS POTOSI.- Los antecedentes de la materia -· 
objeto de nuestro estudio, en esta Entidad Federa
tiva, los encontramos en el "Decreto número 33, de 

(268) Publicado en el Periódico Oficial "La Sombra 
de Arteaga" de 1 dí a 28 de ese mismo mes y año. 

(269) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de esa misma fecha. 
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fecha 14 de agosto de 1939, que reglamenta el Artl 
culo 4o. de la Constitución General de la Repúbli
ca, respecto del ejercicio de las profesiones téc
nico-científicasH. (270) 

Con una brillante exposición de motivos in 
cluso comentada por el Licenciado Franco Carreño,
se expidió el Decreto que reglamenta el ejercicio
profesional en el Estado de San Luis Potosí. (271) 

Dicho ordenamiento reglamenta las profesi2 
nes de Abogado, Agrónomo, Arquitecto, Cirujano, -
Dentista, Contador Público, Licenciado en Economía, 
Enfermera, Ensayador Metalúrgico, Ingenieros en t2 
das sus ramas, Ingeniero Químico, Médico Cirujano, 
Médico Veterinario, Partera, Químico-farmacéutico, 
Químico y cualquier otra que la ley determina para 
satisfacer una necesidad social .. 

En términos generales, esta Ley establece
normas relativas a los planteles de preparación -
profesional, registro y expedición de títulos del
ejercicio profesional, del servicio social de est~ 
diantes y profesionistas, etc. etc. 

Como eh su oportunidad se verá la Ley de -
Profesiones del Distrito Federal contiene los mis
mos capítulos de este ordenamiento legal que rige
en el Estado de San Luis Potosí, por lo que se pu~ 

de decir que esta ley viene a ser el antecedente -
de la del Distrito Federal. 

(270) Publicado en el Periódico Oficial del día 20 
de ese mismo mes y año. 

(271) Publicado en el diario "El Universal" del 
día 28 de febrero de 1941. 
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Indudablemente que, los proyectos de ley -
que se estudiaron en el capítulo segundo de este -
estudio, sirvieron de base para la creación de es
ta Ley del Estado de San Luis Potosí, pues su con
tenido es muy similar al de los mencionados proye~ 
tos. 

Merece especial atención la nAsociación de 
Profesionistas del Estado" a que se refiere dicha
Ley, puesto que son los ncolegios de Profesionis-
tas" que se establecen en la Ley de Profesiones 
del Distrito Federal, incluso con los mismos car-
gos que integran en el Consejo Directivo y que ad~ 
más en la Ley que se comenta no era admisible la -
reelección, sJperando en este sentido a la del Di~ 
trito Federal. 

En dicho ordenamiento se estableció la co
legiación obligatoria, es decir todo profesionista 
por el sólo hecho de haber obtenido un título pro
fesional pasaba a formar parte de la referida aso
ciación. 

A continuación mencionaremos algunasde las 
facultades que tenía la asociación de referencia: 

a).- Llevar un registro de las actividades 
profesionales de cada uno de los miembros, a fin -
de poder hacer entre ellos la distribución de pa-
santes; 

b).- Denunciar y exigir públicamente las~ 
paración de los profesionistas que utilicen en su
provecho el puesto que desempeñan con menoscabo de 
la j~sticia o de la moralidad; 

c).- Llevar estadísticas especiales sobre-
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el movimiento de oferta y demanda de profesionis-
tas en las distintas regiones, con objeto de ilus
trar el estudio de los problemas de la distribu- -
ción y 1 imitación del profesionalismo; 

d).- Velar por el prestigio moral y social 
de las profesiones comprendidas en esta ley, procu 
rando su evolución a fin de que éstas satisfagan -
siempre su función social y que cuente la sociedad 
con profesionistas capaces y honorables; y 

e).- Dirigir y realizar la acción colecti
va de los profesionistas, fomentando la solidari-
dad de sus miembros entre sí y con el resto de la
clase trabajadora. 

Pero además en la propia ley se establece
que todos los profesionistas contribuirán al sost~ 

nimiento de este organismo y se le dan facultades
para exigir el pago de dichas cuotas. 

Como en su oportunidad se verá estas dispo 
siciones superan a las que señala la Ley de Profe
siones del Distrito Federal. 

Indiscutiblemente que la "Ley Reglamenta-
ría del Artículo So. Constitucional, relativo al -
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Fede-
ral", tuvo su origen en la ley que comentamos, - -
pues basta con hacer un estudio comparativo y en-
contraremos que la inmensa mayoría de los artícu-
los concuerdan 1 iteralmente. 

Incluso en el asunto tantas veces menc1on~ 
do de los famosos "prácticos" o "empíricos", esta
ley viene también a superar las disposiciones de -
la del Distrito Federal, puesto que las personas -
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que hubiesen real izados estudios completos de edu-
1 caci6n preparatoria y profesional, se les expedía
el título respectivo, previo examen; las que hubi~ 
ren cursado estudios preparatorios y profesionales 
incompletos éstos últimos, y ejercido durante diez 
años esa profesión que estudiaban, se les conce- -
dían dos años de plazo para cursar los estudios -
faltantes y obtener el título respectivo; y las 
personas que sin tener los estudios antes mencion.!, 
dos que hubieran ejercido durante quince años con
secutivos, podrían ser en lo futuro considerados -
como auxiliares de profesionistas titulados, y tr,!_ 
bajarían bajo la responsabilidad de éstos. Como -
se puede ver en esta ley prácticamente quedan fue
ra los prácticos o empíricos. 

Lo que no se concibe es que, cómo es posi
ble que en el Distrito Federal, cuna de la cultura 
y de nuestras instituciones educativas más presti
giadas, donde existe la concentración mayor de pr2 
fesionistas, todavía se sigue amparando el ejerci- · 
cio de estos individuos, lo cual no es justifica-
ble, pues en todo caso, lo sería para aquellos lu
gares donde las necesidades económicas, sociales y 
culturales lo exigieran; sin lugar a dudas que al
reglamentarse el ejercicio de las profesiones en -
el Distrito Federal existían demasiados intereses
en Juego. 

Así pues a grandes rasgos es como se ha -
visto la ley de Profesiones del Estado de San Luis 
Potosí, que en mi opinión es la más avanzada de su 
época y que sirvió de guía, muestra e inspiración
ª la del Distrito Federal. 
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SINAlOA.- los antecedentes en esta Entidad federa
tiva los encontramos en los Decretos números 309,
de 13 de enero de 1938, y 480 de 22 de noviembre -
de ese mismo año. 

Por Decreto número 139, de 14 de diciembre 
de 1954, se expidió la •ley de Profesiones del Es
tado de Sinaloa•, misma que en términos generales
es una reproduce i ón.de 1ade1 O i str i to Federa 1. (272) 

Esta ley al igual que anteriores que se 
han comentado establece como organismo encargado -
de registrar los títulos profesionales y expedir las 
cédulas respectivas una •Dirección General de Pro
fes iones del Estadon. 

De lo anterior se deduce que, nuevamente -
el legislador local siguió las ideas centralistas, 
pues pudo haber tomado como modelo otras leyes co
mo por ejemplo la del Estado de San luis Potosí -
que es superior a la del Distrito federal. 

Posteriormente por Decretos números 321, -
de 15 de marzo de 1956, 65 y 97, de 7 de febrero y 
de 7 de mayo de 1957, respectivamente, fue reform~ 
da la ley que nos ocupa, pero sus reformas no con
tienen novedad alguna, pues sólo se refiere a la -
validez que tienen los títulos expedidos en otras
Entidades Federativas y ampl ian el plazo para re-
gistrar los títulos expedidos antes de la vigencia
de dicha ley. (273) 

(272) Publicado en el Periódico Oficial 8 EI Estado 
de Si na loa", de el día 5 de enero de 1955. 

(273) Publicados enel Peri6fico Oficial •El Estado 
deSinaloa•, los días 5de abri 1de1956, 21 de
febrero y 21 de mayo de 1957, respectivamente. 
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Por Decreto 297, de 21 de abri 1 de 1959, -
se reformaron varios artículos de la referida Ley
de Profesiones del Estado de Sinaloa, lo más dest~ 
cado de dichas reformas es que se cre6 una oficina 
denominada nSección de Títulos Profesionales en el 
Estado•, que substituyó a la Dirección General de
Profesiones del Estado. (274) 

Posteriormente, por Decreto-número 139, de 
7 de julio de 1967, se volvió a reformar la Ley -
que comentamos sólo para establecer que la Oficina 
de Sección de Títulos Profesionales en ausencia -
del Presidente (Direritor de Educación PGbl ica) se-
ría atendida por el Sub-director. (275) 

Finalmente, por Decreto de 14 de junio de-
1956, se expidió el •Reglamento de la Ley de Prof~ 
siones del Estado de Sinaloa•. 

Así es como a grandes rasgos se vió la le
gislación en materia de ejercicio profesional en -
este Estado la cual no ofrece mayor interés. 

IV.- DE LOS ESTADOS DE SONORA, TABASCO, TAMAULIPAS, 
TLAXCALA, VERACRUZ, YUCATAN Y ZACATECAS. 

SONORA.- los antecedentes de la materia objeto de
nuestro estudio en este Estado los encontramos en
el artículo 79, fracción XXVIII de la Constitución 
Política local de 22 de junio de 1922. 

(274) Publicado en el Periódico Oficial •El Estado 
de Sinaloa• del día 22 de mayo de 1959. 

(275) Publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa• del día 8 de agosto de 1967. 
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Posteriormente por Decreto número 5, de 4-
de noviembre de 1952, se expidió la "Ley Reglamen
taria, para el ejercicio de las profesiones en el
Estado de Sonora". (276) 

Esta Ley al igual que la del Estado de Si
naloa, es una mera reproducción de la del Distrito 
Federal, e incluso también establece una "Direc- -
ción General de Profesiones del Estado" que se en
cargará del registro de títulos profesionales y de 
la expedición de cédulas de ejercicio. 

Posteriormente por Decretos números 26, de 
27 de junio, 51, de 15 de diciembre de 1953 y 77,
de 29 de julio de 1954, se reformaron los artícu-
los 3 y 4 transitorios del ordenamiento que se co
menta, para prorrogar el plazo para registro de tl 
tulos y para regularizar la situación de los "prác 
ticosH. (277) -

En mi opinión esta Ley no contiene ninguna 
novedad en la materia y sólo se dedica a reprodu-
c ir los preceotos de la del Distrito Federal. 

TABASCO.- Los antecedentes legislativos en materia 
de ejercicio profesional en esta Entidad Federati
va, los encontramos en el Oecreto de 25 de febrero 
de 1925, mediante el cual se expidió la "Ley Regla 
mentariadel Artículo 4o. de la Constitución General 
de la República". (278 

(276) Publicado en el "Boletín Oficial" del dia 30 
de noviembre de 1952. 

(277) Publicados en el "Boletín Oficial de los días 
4 de ju 1 io de 1953, de 2 de enero y de 31 de
ju I io de 1954 respectivamente. 

(278) Publicado en el Periódico Oficial del día 19 
de marzo de el año de 1925. 
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En dicha Ley se reglamentaron las profesi~ 
nes de Ingeniero, Topógrafo, Farmacéutico, Abogado, 
Contador de Comercio, Doctor en Medicina y Dentis
ta. 

En dicho ordenamiento se estableció que el 
abogado, entre otros requisitos debería sustentar
un examen de grado ante el Tribunal Superior de -
Justicia, por lo que podemos decir que siguió la -
costumbre de la época colonial; el contador de co
mercio, sólo requería poseer título y ser mexicano, 
igual para el doctor en medicina, el ingeniero, el 
dentista y el farmacéutico. 

Algo que llama la atención en esta Ley, es 
que consideró a los ministros de los cultos rel i-
giosos como profesionistas, exigiéndose que para -
el ejercicio del sacerdocio fueran tabasqueños o -
mexicanos por nacimiento con residencia de cinco -
años en el Estado, mayores de 40 años, que hubie-
sen realizado estudios de primaria y preparatoria
en escuelas oficiales y casados, (artículo 60.) lo 
cual resultaba francamente ridículo. 

Esta disposición se estableció atendiendo
ª lo dispuesto en el artículo 130 de nuestra Cons
titución federal, buscando con el lo el legislador
local la desfanatización del pueblo, pero resultó
un efecto contrario pues, después de 16 años de v.l 
gencia de dicha disposición, no se consigúió lo d~ 
seado y en cambio si surgieron grupos de fanáticos 
como producto de esta prohibición, según se esta-
blece en la exposición de motivos del Decreto núme 
ro 161, de 29 de diciembre de 1941, por medio del~ 
cual se derogó el artículo 60. de la Ley que se-



- 232 -

comenta. (279) 

Finalmente, por Ley de 16 de febrero de --
1967, se expidió la "ley Reglamentaria de los Artl 
culos 4o. y So. de la Constitución federal, relatl 
va al ejercicio de las Profesiones en el Estado de 
Tabasco,.. (280) 

Dicho ordenamiento no viene a ser otra co
sa, sino una simple reproducción de la Ley de Pro
fesiones del Distrito Federal. 

TAMAULIPAS.- Los antecedentes en esta Entidad Fed~ 
rativa en materia de ejercicio profesional, los en 
contramos en el Decreto número 235 de 2 de octubre 
de 1926, mediante el cual se expidió la •Ley Regl~ 
mentaría del Artículo 4o. de la Constitución Gene
ra 1 • .. (28 i) 

En dicho ordenamiento se reglamentan las -
profesiones de: Médico, Ingeniero, Abogado, Farma
céutico, Partero, Dentista, Veterinario y Maestros 
de Educación Primaria y Superior. 

Algo novedoso que presentó esta Ley en re
lación con las de su época, es lo señalado, en el
artículo 80. al establecer que el Ejecutivo del E~ 
tado debería reconocer como válidos los títulos -
que expidiesen las Escuelas o Universidades Libres, 

(279) Publicado en el Periódico Oficial del día 3-
de enero de 1942. 

(280) Publicada en el Periódico Oficial del Estado 
el día 25 de febrero de 1967. 

(281) Publicado en el Periódico Oficial del día 16 
de octubre 1926. 
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pero ello se debi6 a que el Gobernador era el 1 i-
cenciado Emilio Portes Gil, quien poseía título de 
Abogado expedido por la Escuela Libre de Derecho -
de la ciudad de México, que en ese entonces care-
cía de reconocimiento de validez oficial de estu-
dios, pues se le otorg6 tal reconocimiento hasta -
1930, precisamente siendo eresidente interino de -
la República el 1 icenciado Portes Gil. 

Igualmente se previó la situación de los -
"prácticos" a quienes podia otorg~rseles autoriza
ción para prestar servicios profesionales en luga
res determinados, según las necesidades de cada m~ . . . n1c1p10. 

Permitió el ejercicio de extranjeros sin -
más 1 imitaciones que la de revalidar el titulo pr.2. 
fesional correspondiente. 

En términos generales a esta Ley se le pu~ 
den hacer las mismas críticas que a las que fueron 
expedidas antes de la del Distrito Federal. 

Posteriormente por Decreto número 58, de -
11 de enero de 1934, se reformó el articulo 80. de 
dicha Ley, s61o para establecer que ... "previas in 
formaciones y documentos que estime necesarios el
Ejecutivo del Estado deberá reconocer como válidos 
los títulos que expidan las Escuelas o Universida
des Libres .•. ", pero de todas formas siguió recon..2. 
ciendo los títulos expedidos por dichas institucio 
nes. (282) -

(282) Publicado en el Periódico Oficial de 27 de -
enero de 1934. 
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Por Decreto 172, de 11 de junio de 1936, -
se adicionó el artículo 4o. de la Ley que comente
mos, facultando al Ejecutivo del Estado para auto
rizar exámenes profesionales para fas carreras de
Abogado, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Topógrafo,-
lngeniero Mecánico Electricista, Profesor farmacé~ 
tico y Profesor en Obstetricia. (283) 

Esto fue derogado por Decreto número 196,
de 2 de septiembre de 1936. (284) 

Posteriormente por Decreto de: 15 de marzo 
de 1937; 7 septiembre de 1938; y 8 de enero de - -
1940, fué reformada la Ley que se comenta pero, -
sin ninguna novedad que presente mayor interés que 
lo antes as~ntado. 

TLAXCALA.- los antecedentes en la materia objeto -
de nuestro estudio en esta Entidad federativa, los 
encontramos en el Decreto número 85, de 15 de sep
tiembre de 1928. 

Por Decreto número 63, de 21 de diciembre
de 1943, se expidió fa ºLey Reglamentaria del Art! 
culo 4o. de la Constitución Federal en el Estado -
de Tf axcalaº. (285) 

En dicho ordenamiento se reglamentaron las 
profesiones de Abogacía, Química, Medicina, Ciru--

(283) Publicado en el Periódico 
; 

Oficial 18 de de -
junio de 1936. 

(284) Publicado en el Periódico Oficial del 9 de -
ese mismo mes y año. 

(285) Publicado en Periódico Oficial del 29 de di
ciembre de 1943. 
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gía, Obstetricia, Odontología, Farmacia, Veterina
ria e Ingeniería. 

En esta Ley se establecía la posibilidad -
de autorizar a los •pr6cticosn, los procedimientos 
para el registro de los títulos profesionales )' de 
los permisos y licencias para el ejercicio de una
profesi6n que otorgue el Gobernador del Estado, -
los plazos para obtener el registro y las sancio-
nes que se imponían a los profesionistas que no 
cumplieran con las disposiciones de esta ley. 

En términos generales se le pueden hacer -
las mismas críticas que a las que se expidieron ª!!. 
tes de la creaci6n de la Le~ de Profesiones del -
Distrito Federal. 

VERACRUZ.- los antecedentes en materia de legisla
ci6n sobre el ejercicio profesional en esta Enti-
dad Federativa, los encontramos en el Reglamento a 
ta fracción XXIV del artículo 87 de la Constitu- -
ci6n Política del Estado. 

Por ley 101, de fecha 18 de diciembre de -
se expidi6 la •Ley del Ejercicio Profesional
el Estado de Veracruz-llave". (286) 

Esta ley al igual que las que fueron expe
después de la del Distrito Federal, se limi

ta a repetir los conceptos de ésta última, por lo
se le pueden hacer las mismas críticas que a -
anteriores comentadas. 

Por Ley número 57, de 3 de diciembre de 

(286) Publicada en el Gaceta Oficial del día 24 de 
diciembre de 1963. 
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1964, se reform6 la Ley que comentamos, estable- -
·ciéndose que los contadores privados que ejercie-
ran en el Estado y que hayan real izado estudios 
con anterioridad a la expedición de dicha Ley, po
drían continuar ejerciendo previa autorizaci6n del 
Departamento de Profesiones. (287) 

Ultimamente por Ley 85, de fecha 30 de di
ciembre de 1969, se reformó el artículo 2o. de la
Ley que nos ocupa, para aumentar el número de pro
fes iones que requieren título para su ejercicio. -
(288) 

Así a grandes rasgos se comentó la legisl~ 
ción en materia de ejercicio profesional en este -
Estado. 

YUCATAN.- En este Estado los antecedentes legisla
tivos en la materia objeto de nuestro estudio, los 
encontramos en el Decreto 102, de noviembre de - -
1938, por el cual se expidió la •Ley Reglamentaria 
del Artículo 4o. Constitucional#. (289) 

Esta Ley es tan concreta como confusa, - -
pues solo consta de cuatro artículos, reglamenta 9 
profesiones, su título no especifica que es para -
el Estado de Yucatén. 

Pero no establece ante quien deben regts--

(287) Publicada en la Gaceta Oficial de esa misma-
fecha. 

(288) Pub 1 i cada en la Gaceta Oficial del día 3 de-
marzo de 1970. 

(289) Pub 1 i cado en Diario Oficial del 15 de novie.m 
bre de 1938. 
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trarse los profesionistas, cual será el organismo
encargado de la vigilancia y control del ejercicio 
profesional, de las sanciones que se impondrían a
los profesionistas por incumplimiento de dicha ley, 
de los delitos que cometan el ejercicio de su pro
fesión, etc. etc. 

De lo anterior se deduce que es una de las 
legislaciones más atrasadas para esta época, pero
eso si, también protege a los llamados •prácticos" 
o "empíricos"; pero tampoco se establece procedi-
mientos para obtener la autorización para conti- -
nuar real izando actividades profesionales. 

ZACATECAS.- los antecedentes legislativos en mate
ria de ejercicio profesional en este Estado, los -
encontramos en el Reglamento de las profesiones m! 
dicas de 3 de diciembre de 1923, mismo que fué adl 
cionado por Decreto de 10 de enero de 1934. 

Posteriormente se expidió la "Ley Reglame~ 
taria de los Artículos 4o. y 5o. de la Constitu- -
ción federal para el Estado de Zacatecas", la cual 
no era otra cosa sino una simple reproducción de -
la del Distrito federal. (290) 

Por Decreto número 106, de 16 de marzo de-
1966, se expidió la "Ley de Profesiones para el Es 
tado de Zacatecas". (291) -

Dicha Ley reglamenta las profesiones de A~ 

(290) Publicada en el Periódico Oficial de 16 de -
diciembre de 1950. 

(291) Publicado en el Periódico Oficial de 31 de -
marzo de 1966. 
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quitecto, Cirujano Dentista, Contador Público, En
fermera y Partera, Ingenieros en sus diversas ra-
mas, Licenciado en Derecho, Licenciado en Economía, 
Médico en sus diversas ramas, Médico Veterinario,
Profesor y Químico en sus diversas ramas. 

Esta Ley se establece que para el ejerci-
cio de las mencionadas profesiones, es necesario -
obtener ante la Dirección de Gobernación del Esta
do la cédula correspondiente, para lo cual deberá
acreditarse que se posee el título respectivo o t~ 
ner cédula profesional expedida por la Dirección -
General de Profesiones. 

Como se leé en esta Ley se reconoce la cé
dula expedida por la federación por conducto de la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la 
Secretaría de Educación Pública. 

En términos generales esta Ley con sus pe
que~as adecuaciones es una simple reproducción de -
la del Distrito Federal. 

Finalmente, por Decreto 109 de 30 de julio 
de 1975, se expidió la •tey de Profesiones para el 
Estado de Zacatecas", la cual también es una sim-
ple réplica de la del Distrito Federal" •. (292) 

Las críticas se han hecho oportunamente al 
final de la ley de profesiones de cada Entidad Fe
derativa, motivo por el cual creo que no es neces~ 
r10 seguir abundando sobre lo que ya se ha dicho. 

Hago la aclaración que no fué comentada la 

(292) Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 9 de agosto de 1975. 
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de Profesiones del Distrito Federal, debido a
se ha dedicado especialmente el capítulo quin-

Igualmente se hace desde ahora la observa
c1on de que la mayoría de las Leyes de Profesiones 
antes mencionadas fueron reformadas o adicionadas
para facultar a los Ejecutivos Locales para cele-
brar convenios de coordinación del registro de tí
tulos profesionales con el Ejecutivo Federal por -
conducto de la Secretaría de Educación Pública. 

Así pues, se ha hecho en forma sintética -
breve referencia a la legislación en materia -
ejercicio profesional en la República Mexicana, 

lo cual nos dió una visión panorámica y nos permi
tió real i~ar una crítica sana. 

No obstante lo anterior, se puede estable
manera de conclusiones lo siguiente1 

1.- La casi totalidad de los Estados miem
la Federación se olvidaron por completo de 

establecer, en sus constituciones locales, la re-
glamentación del ejercicio profesional, pues sólo
lo hicieron los estados de Durango, Guanajuato y -

Nuevo León. 

Desde allí se demuestra que el legislador
local, el problema del ejercicio de las activida-
des profesionales lo relegó. 

11.- Todos los Estados han hecho uso de la 
facultad reglamentaria que en esta materia l~s otb~ 
ga la Constitución Federal y han expedido sus co-
rrespondientes Leyes de Ejercicio Profesional, de
safortunadamente han abandonado dichos ordenamien-
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tos legales y jamás se han preocupado por cumpl i-
mentarlos. 

111.- Las primeras Entidades federativas -
que hicieron uso de la facultad reglamentaria en -
materia del ejercicio profesional otorgada por la
Constitución Federal vigente, fueron las de Nuevo
León y Jalisco en el año de 1918, ambos expidieron 
leyes que reglamentaban el ejercicio de las profe
siones médicas, pero la del Estado de Jalisco re-
glamentó además las profesiones de abogado e inge
niero. 

IV.- No existe una uniformidad en la deno
minaci6n de las leyes de Profesiones de los Esta-
dos, pues mientras que unos aluden a la "Ley Regl~ 
mentaría del artículo 4o. de la Constitución Fede
ral o General", otros a la "Ley Reglamentaria de -
los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales". 

V.- En la casi totalidad de las Entidades
Federativas, no se ha establecido una dependencia
gubernamental que especialmente se encargue de vi
gilar el ejercicio profesional a pesar de que alg~ 
nas leyes se prevé el establecimiento de direccio
nes o departamentos de profesiones, pues ahora es
menos factible, toda vez que desde 1974, convinie
ron todos los Estados de la Federación en no expe
dir cédulas profesionales, pasando esta facultad a 
ser exclusiva de la Secretaría de Educación Públ i
ca por conducto de la Oirección General de Profe-
s1ones. 

VI.- Los Estados de Baja California Norte, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, -
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Mo-
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relos, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Vera-
cruz y Zacatecas, hicieron una reproducción en sus 
Leyes de Profesiones de la del Distrito Federal. 

VII.- En mi opinión la mejor Ley de Profe
siones que se ha expedido es la del Estado de San
Luis Potosí, en el año de 1939, desgraciadamente -
nunca se cumplimentó. 
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C A P 1 T U L O Q U 1 N T O 

STUDIO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5o. -
ONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFi 
1 ONES EN EL D 1 STRI TO FEDERAL, DE SU REGLAMENTO, -

•E SUS REFORMAS Y DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION 
ARA LA UNIFICACION DEL REGISTRO PROFESIONAL. 

Anteproyecto de Ley, exposición de motivos, -
debates y aprobación. 

1.- Algunas consideraciones sobre la Ley: 

a).- la inconstitucionalidad de algunos pre-
ceptos. 

b).- la función de la Dirección General de -
Profesiones. 

c).- Los colegios de profesionistasy·su papel. 

d).- El servicio social. 

11 .- Las reformas a la Ley y a su Reglamento. 

a).- Análisis de 1 as reformas a la Ley. 

b). - Análisis de 1 as reformas al Reglamento. 

e).- Errores del legislador. 

V.- los convenios de coordinación para la unific~ 
ci6ñ del registro profesional. 

a).- Análisis y crítica de los convenios. 

Conclusiones. 
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C A P 1 T U L O Q U 1 N T O 

ESTUDIO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO So. -
CONSTITUCIONAL, RELATIVO Al EJERCICIO DE LAS PROFE 
SIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, DE SU REGLAMENTO, -
DE SUS REFORMAS Y DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION 
PARA LA UNIFICACION DEL REGISTRO PROFESIONAL. 

Después de haber anal izado los anteceden-
tes históricojuridicos de la legislación relativa
al ejercicio de las profesiones en la República M~ 
xi cana, me avocaré a desarrollar los temas del pr~ 
sente capítulo. 

Es necesario hacer notar que cada día era
ás necesario que el legislador atendiera a esta -
elicada materia, de la cual parecía haberse olvi

-ado por completo a pesar de los abusos y atrope--
1 los que cometían constantemente los pseudo-profe
ionistas a costa principalmente de las clases hu
i ldes, que como se dijo en anteriores caprtulos -
ebido a su ignorancia y a sus complejos de infe-
ioridad han sido las más fáciles víctimas de los

"charlatanes" que pululan en nuestra instituciones. 
i bien es cierto que múltiples proyectos de ley -

iabían llegado al Congreso de la Unión, jamás lle-
aron a convertirse en realidad. 

Si el Estado debía cumplir con la función
utelar que lo justifica, tenía que salir en defe~ 
a de los intereses de la sociedad, que era victi-

1ada por los individuos faltos de escrúpulos, que
nvadran el terreno reservado a los profesionistas, 
,areciendo además de los conocimientos técnicos --
1ue se requieren para la prestación de los serví--
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c1os profesionales. Por otro lado, era necesario
también que el Estado prestara su protección a los 
profesionistas, que se veían desalojados muchas v~ 
ces, del campo de su actividad, merced a la irres
ponsable audacia de los "usurpadores". 

Como acertadamente lo asienta el maestro -
Ignacio Burgoa Orichuela, " ... la expedici6n de la
Ley de Profesiones del Distrito Federal, obedeció
además del imperativo constitucional, al designio
de colmar una necesidad de profi laxia social en el 
ambiente profesional, para dignificar el ejercicio 
de las profesiones, tratando de eliminar el charl~ 
tanismo que verdaderamente ha existido en el las c~ 
mo una plaga que de manera inveterada ha padecido
de colectividad". (293) 

Creo también pertinente transcribir la el~ 
vada opini6n que sobre el sistema de reglamenta- -

ión profesional, ha sido expuesta por el eminente 
onstitucional ista mexicano Campillo: ... "En con-

Jra del régimen aristocrático, que reserva a unas
ocas familias el desempeño de las funciones supe
iores, algunas constituciones democráticas, como

la nuestra, reconocen a todos los ciudadanos el d~ 
echo de optar a todos los cargos públicos; y por
~ierto que no se le juzgue violado cuando se impo-
1e a los aspirantes la obligación de rendir preví~ 
ente pruebas de probidad y competencia. ¿Porqué-

iecir, entonces, que la 1 ibertad de elegir profe-
iones se viola cuando se exigen pruebas análogas
quién quiere abrazar una u otra?". 

Las Garantías Individuales, págs. 338 y sgs. 
México, 1970. 
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"Repetidas veces se ha observado que los -
equisitos impuestos al ejercicio de algunas prof~ 
iones no tiene por objeto ni aún por afecto el 

·onstituir un privilegio de unos pocos, ni de 1 iml 
-ar la libertad que a cada cual corresponde el 
brazar una u otra. Bajo este régimen queda incó
ume el derecho soberano de elegir profesión, y --
ingún gremio profesional se cierra para nadie. P~ 

o como la sociedad entera está interesada en que
iertas profesiones se mantengan a relativa altura, 
1 Estado impone a su ejercicio los requisitos que 
uzga indispensable para que no decaiga. Que el los 
onstituyen una traba ¿quién osaría negarlo? Pero 
o está de más advertir que la libertad trabada no 
s de las profesiones, es de la impostura y la - -
harlatanería". (294) 

Esta acertada opinión es suficiente y por-
o mismo impide extenderse en explicaciones pues,-

reglamentarse el ejercicio profesional, es la -
mpostura y no el libre ejercicio de las profesio
es. El Estado al poner obstáculos, como exigir -
ambién que se 1 lenen determinados requisitos para 
u ejercicio no hace sino cumplir con la misión t~ 
elar de protección a la sociedad. 

Es de lamentarse, que la ley que se va a -
omentar sea únicamente válida para el Distrito F~ 
eral pues causas múltiples tales como la morosi-
ad e ineptitud de muchas legislaturas locales, -
os problemas técnicos que se suscitan en razón de 
a divergencia de criterios que sustentan las le-
es que rigen esta materia en los Estados, y el r~ 

294) Ob. Cit. pág. 250. 
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fugio que constituyen para los "usurpadores" los -
lugares en donde no se ha legislado sobre esta ma
teria, o bien si se ha legislado, dichas leyes han 
quedado como letras muerta, ha provocado que el I~ 

gislador federal se haya visto obligado a proponer 
las reformas constitucionales necesarias para lo-
grar la federalización de esta materia, misma que
no se ha logrado por las causas a que me he referl 
do. 

En mi concepto la actividad profesional es 
una actividad humana, predominantemente intelec--
tual y para cuyo ejercicio es necesario, además de 
haber cursado satisfactoriamente los estudios co-
rrespondientes, tener un título legalmente expedi
do y registrado ante la autoridad competente. 

Como se estableció en el capitulo segundo
de este estudio siendo Presidente de la República
el General Manuel Avi la Camacho, se presentó al -
Congreso de la Unión un proyecto de reformas que -
fue aprobado por el Congreso y se remitió a las I~ 
gislaturas de los Estados para su estudio y aprobs 
ción en su caso; dichas Entidades Federativas, só
lo aprobaron la reforma del Artículo 5o. en lo re
lativo al servicio social obligatorio por parte de 
los profesionistas y negaron su aprobación al res
to de las reformas planteadas, como motivo de los
intereses de tipo político, pero fundamentalmente
se argumentó que la federal ización de la actividad 
profesional era un ataque a la soberanía de los E~ 
tados. 

Hechas las anteriores aclaraciones se pro
cederá a desarrollar este capítulo en sus diversos 
puntos. 
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ANTEPROYECTO DE LA LEY, EXPOSICION DE MOTIVOS, 
DEBATES Y APROBACION. 

No_ ser r a si no hasta e 1 año 1943 (no obsta!!. 
_e todos los antecedentes constitucionales citados 

la exigencia que ya se venía sintiendo de regla
entar esta materia), cuando se elaboró un antepr2 
ecto de "Ley Reglamentaría de los Artículos 4o. y 
o. Constitucionales, relativos al ejercicio de -
as profesiones en el Distrito y Territorios Fede
ales". Este Anteproyecto de ley, aunque siguió -
n lo general los lineamientos fundamentales de la 
onstituci6n, haría caso sólo en parte a los prp-
unciamientos del diputado constituyente, licenci~ 
o Paul ino Machorro Narváez, pronunciamiento Cf.le,-
ncierra la esencia fundamental de lo que debiera
er el ejercJcio profesional en nuestro país. 

Constaba de ocho capftulos que habf an de -
ranscender al texto definitivo; los mismos que -
ontiene actualmente la ley, aar como de ochenta y 
eis artículos principales y veintitres transito-
íos, que resultaron un tanto modificados a través 
e los debates que sobre el particular se suscita
on, este anteproyecto fue elaborado por una Comi
i6n designada al efecto por el Bloque de ta Cáma
a de Diputados, integrada por Adán Velarde, An~ -
rés Serra Rojas, José O. Izquierdo, Secundino Ra
os y Ramos, Norberto Aguirre y Luis Madrazo Basau 
í; se turn6 a las Comisiones Unidas de Educación
úbl ica y de Puntos Constitucionales, y está fech~ 
o el 10 de diciembre de 1943. 

Al mencionado anteproyecto recayó el s1- -
uiente dictamen, fechado el 15 de diciembre del -
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ropio año de 1943, estimándose que si en lo gene
al cumplía con sus finalidades, era necesario tan 
6lo modificarle algunos preceptos en la redacción 

en la forma. 

"Honorable asamblea: 

A las Comisiones Unidas Segunda de Educa--
·i6n Pública y Segunda de Puntos Constitucionales~ 
a si«lo turnado para su estudio y dictamen el ant~ 
royecto formulado por la Comisión designada al -
fecto por el Bloque Revolucionario del artículo -
o. constitucional, que se refiere al ejercicio de 
as profesiones en el Distrito y Territorios fede
ales. 

"Visto el anteproyecto que esa H. Cámara· -
uvo a bien turnar a dichas Comisiones, éstas. esti 
an, que en lo general, dicho anteproyecto llena -
as condiciones mínimas necesarias para lograr el-
bjeto que el H. Poder legi si ati vo se pr.opone al -
anzar en beneficio de la sociedad, y éste es, fun 
amentalmente, garantizar los intereses de la so-
iedad mexicana, frente a la invasión, cada dra en 
umento, de individuos audaces e impreparados que, 
surpando un título que no les corresponde y simu-
ando una capacidad científica y técnica que no -
ienen, con fines de lucro exclusivamente persona
es se hacen aparecer como profesionistas. 

"Cabe a qu r subrayar que 1 os daños y per J Ul, 
íos que la actuación de dichos individuos produce, 
ecáen de manera pincipal en las clases humildes -
e nuestra población, a quienes el nivel medio de
ducación en que se encuentran, impide poder esti-
1ar la capacidad de las personas en cuyas manos p~ 
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nen la solución de asuntos o el remedio de situa-
ciones para cuya solución se hace necesaria la in
tervención de personas científica y técnicamente -
capacitadas. 

"Podría hacerse una prolija historia de -
los graves dafios individuales y colectivos ~e la
intervención de los falsos profesionistas, vulgar
ente 1 !amados charlatanes, produce en esas mismas 

capas sociales. Cabe, en consecuencia, afirmar -
que la reglamentación del artículo 4o. constituci~ 
al, en su parte referente al ejercicio profesio-
al, es primordialmente una cuestión de interés s2 
ial en la-que primeramente se consideran y sega

rantizan los intereses de la sociedad; es asimismo 
una cuestión que afecta a las grandes mayorías de
gentes humildes que integran nuestra poblaci6n, y

intereses de modo particular también se pro
con la reglamentaci6n que nos ocupa. 

"Constituir' también la reglamentaci6ri meu 
ionada una forma de controlar la actividad de los 
rofesionistas titulados, instituyéndose normas g~ 
erales de ética profesional y, asimismo, cuerpos
olegiados que controlen y supervisen el ejercicio 
e los mismos profesionistas. Igualmente se esta
lecen obligaciones a los profesionistas, en bene
icio de la colectividad, tales como el servicio -
ocial a que se hace alusión en el anteproyecto y-

1 a regulación de los honorarios que los mismos de
enguen por sus serv1c1os. 

"De manera complementaria es tambi~n una -
arantra para que, quienes legítimamente han obte-

1ido un título profesional, no resientan la compe
encia injusta de individuos sin escrúpulos que 'll 
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ebidamente han ejercido hasta ahora las profesio
es en México. 

"Considerando el anteproyecto desde el pun 
o de vista de su constitucionalidad, estimamos -
ue el mismo se contrae a un ámbito legislativo en 
1 que no contraviene ninguno de los preceptos - -
onstitucionales relacionados con la reglamenta- -
ión referida. Son dichos preceptos fundamental-
ente, e 1 3o. , e 1 4o. , e 1 5 o. , e 1 20, e 1 33, e 1 7 3, 
rae. XXV, el 121 Frac. V., y el 123, Frac. XVI. -
echo el estudio de cada uno de los artículos con~ 
itucionales referidos, puede conclufrse que en 
ada resultan afectados, como tampoco el espfritu
ue inspira nuestra Carta Fundamental, por ninguna 
e las normas que integran el anteproyecto sujeto-
nuestro dictimen". (295) 

la intervención del diputado Andrés Serra
ojas fue suficiente para la defensa que hiciera -
a Comisión Redactora de su Anteproyecto, el que -
esultó aprobado por unanimidad de setenta y siete 
otos. 

Serra Rojas, después de hacer algunas con
ideraci ones de carácter históri-co sobre las orde
anzas gremiales novohispánas, que 1 legaron a reg~ 
ar las actividades al respecto, se encontró en -
as doctrinas individuales y liberal istas que nu-
rieron la filosofía política mexicana de mediados 
el siglo pasado y se plasmaron en la Constitución 
el 1857, en cuyo artículo Jo. se establecía que -

295) Diario de los Debates del día 15 de diciem-
bre de 1943. 
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sería precisamente la ley la que determinarra lo -
relativo a las profesiones; pero el lo dentro de un 
absoluto respeto a la libertad humana; dando pree
minencia a la persona individual sobre la colecti
vidad, que convertía al Estado, en Estado gendarme 
que se limitaba a asegurar el derecho de todo hom
bre para abrazar la profesión que le acomode. De
aquf que fuese desechada desde un principio la po
sibilidad de cualquier reglamentación de ese artí
culo de las profesiones, que pudiese significar -
restricción alguna al principio definitivo y uni-
versal de la libertad humana; y nunca, en efecto,
sería reglamentado en aquel entonces, a pesar de -
los muchos intentos para elaborar anteproyectos s2 
bre el particular. 

Y proseguía diciendo: " ... y es que nuevas
corrientes del pensamiento iban dejando atrás aqu~ 
1 los principios que se suponran inmutables y que -
parecían ligados a la naturaleza humana, pero (JJe
ya a fines del siglo XIX y a principios del XX, z2 
zobran ante las nuevas orientaciones sociales. 

"La Constitución actual no tiene una dife
rencia importante en el texto del artículo 4o. por 
lo que se refiere al artículo Jo. de la Constitu-
ción anterior. El cambio único que nos encontra-
os es aparentemente verbal, ya que en vez de de-~ 

cir: "que el 1 fmite del trabajo de los hombres es
en que sea el trabajo úti 1 y honesto, se decla

ra que el límite sea lícito. 

"Sin embargo, si nosotros examinamos el ª!:. 
ículo 123, podemos afirmar que ya no puede habla~ 

se de una libertad de trabajo en México, sino por-
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el contrario, de una limitación o reglamentación -
constitucional del trabajo. Por lo tanto, en el -
estudio de la libertad de trabajo, nos encontramos 
dos criterios antagónicos; uno contenido en el ar
tículo 4o. y otro en el 123, que provoca una posi
tiva falta de armonía en los preceptos produciénd2 
se un violento choque entre las tendencias filosó
ficas contradictorias que los animan. Esta pugna
proviene de que en el seno del Constituyente de --
1917, se aprobó el proyecto del Primer Jefe del -
Ejército Constitucionalista, modificando un térmi
no del precepto análogo, de la Constitución del 57. 
En cambio, la minoría que propuso el artículo 123, 
encontraba el momento propicio para su adopción. 

"Dos preceptos que respondían a una doble
orientaci ón desde que se aprobó el artículo Jo. en 
57 en materia de profesiones, nunca se expidió una 
ley reglamentaría, porque para los individualistas, 
defensores del derecho natural, una reglamentación 
sería contraria a ese mismo derecho, En cambio, -
en 1917, la nueva estructura constitucional nos ~~ 
lleva a formas reglamentadas de la vida social. -
Por eso no debemos alarmarnos ante un gran número-

e personas, que por donde quiera nos lanzan sus -
ríticas, y que es penoso reconocer, no se han da
o cuenta de este problema tan hondo y vital para
uestra vida jurídica. 

"Nosotros no deseamos volver al antiguo 11 
eral ismo, sino aceptar las nuevas orientaciones -
~e la Constitución, su propósito de reglamentar el 
rabajo y las profesiones. Esta es la base funda
ental y constitucional del anteproyecto. 
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"Pero nosotros necesitamos tomar en cuenta 
tras ídeas otras opiniones a este respecto, y ex~ 

1nar nuestra realidad social. 

"¿Cuál es la situación actual de las prof~ 
iones en México?. Si ustedes se toman el trabajo 
e leer algún periódico del día, se encontrarán --

·on que ya hay un congreso de clarividentes y que
ncluso, se han presentado determinadas ponencias
n el mismo, y no es sólo este hecho lo absurdo, -
ino que actualmente se sabe en la ciudad de Méxi
o que las cartomancianas y además personas que -
jercen esta clase de actividades i 1 fcitas, tienen 
asta recetarios recomendando medicinas de patente 
algunas hasta fórmulas médicas. 

"Desde hace algunos affos, hay un clamor en 
odo México para la reglamentación de las profesi~ 
es: los charlatanes, que cuentan por mi les, han -
nvadido todas las esferas de acci6n social reser
'adas en los países de cultura superior al hombre-
ue estudia, al hombre de ciencia, al técnico ca-
az de asumir esa responsabilidad. Oesgraciadame~ 
e, hemos sido testigos de un acontecimiento muy -
special; esto ha llegado a minar algunos aspectos 
e nuestra propia cultura. Al profesionista se le 
bliga a trabajar en la carrera, ya no se le esti
ula, ya no encuentra una protección en la ley, y
ernos presenciado al fenómeno de que el profesio-
ista en lugar de elevarse, desciende a la altura
e los charlatanes, contrariando la evolución cul-
.ural de nuestro país. 

"No deseo abordar en forma amplia el pro-
lema del significado filosófico de la ciencia y -
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de la técnica en estos momentos angustiosos que vl 
ve la Humanidad, ocasionalmente diré que esos he-
chos me han obligado a pensar si con la técnica se 
estará formando un monstruo que a la postre no po
drán los seres humanos dominar. Cuando yo presen~ 
cio el mundo actual en 1 lamas, me horrorizo al co~ 

probar que la ciencia y la técnica están sirviendo 
para 1 levar a la Humanidad a un grado de barbarie
no comparable con otras edades. ¿C6mo es posible;· 
compañeros diputados, que la Humanidad después de
tantos siglos de trabajo, después de tantos siglos 
de lucha, tratando de iluminar los espíritus con -
los principios del saber humano, con las normas 
que elevan la dignidad humana, hasta colocar al -
hombre como criatura predilecta del planeta, no e~ 
mo un organismo miserable, sino como un ser humano 
1 lamado a desarrollar empresas insospechadas; como 
es posible que nosotros omitamos un breve comenta
rio al hablar de este tema, ante tremendo espectá
culo que ruborizaría a las más bajas especies?. 

"Todo esto nos hace pensar, no en la cri-
s1s de los valores humanos, sino en su más desas-
trosa bancarrota. Frente a este grave cr1s1s, re
cóndita del espíritu, recordemos serenamente y con 
orgu~lo, como lo ha expresado el Titular del Ejec~ 

tivo Federal, que en medio de estos acontecimien-
os, nuestro régimen es baluarte de la intel igen-
~1a serena, de la razón sin consignas y de la in-
ependencia del alma. 

"Para México tiene un significado especial. 
esde la Colonia estuvimos entregados totalmente a 
n concepto opresor y restrictivo de la cultura. -
odavía a fines del siglo pasado, perduraban esas-
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deas. Más Tarde, la voz grande y siempre magnrfl 
a del maestro Barreda, habrra de resonar por to-
os los ámbitos de nuestro territorio, cuando él -
lamaba justamente la atención de las autoridades
ara que realizaran los principios del positivismo, 
fin de elaborar los planes de estudio de nuestra 

ieja Escuela Nacional Preparatoria y de otras in~ 

ituciones. De ese positivismo que nos aseguraba
ue nuestro conocimiento no podía exceder las ver
ades establecidas en ese único terreno y por ese-
6lo medio, y que por otra parte, tampoco tenemos
ecesidad de ir más allá. La realidad sólo puede
er conocida mediante la investigación de las le-
es y relaciones constantes de coexistencia y de -
ucesi6n entre los fenómenos. 

"Posteriormente surgi6 aCJJel la figura para 
i siempre apostólica del maestro Justo Sierra, a
uien le debemos lo poco o lo mucho que hayamos -
rosperado en materia de educación. El maestro -
usto Sierra vino a sentar las bases definitivas -
e la educación en México. Años más tarde, nos -
olvemos a encontrar con esos nobles propósitos, -
uando el maestro Vasconcelos, trataba también de
rientar la educación por nuevos senderos, por nu~ 
as rutas luminosas. La personalidad de Vasconce
os, dice Ramos, reunra el sentido de la realidad
on un idealismo que se remontaba a veces hasta a! 
itudes místicas. 

"Entonces, planteados los problemas filos6 
icos en torno al saber, hubo necesidad de volver
! problema de la reglamentación de las profesio-
es; no era posible dejar en el desamparo a una s2 
iedad, porque el objeto y finalidad de esta ley,-
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no es, como alguien ha pretendido, que se trate s2 
lo de establecer derechos para los profesionistas. 
La idea medular del anteproyecto, es, sobre todas
las cosas, dar una garantía plena, total a la so-
ciedad. 

"Ustedes saben que cada nueva Legislatura
era un nuevo motivo de desaliento para la sociedad •. 
Ourante el período ordinario de sesiones de las ú! 
timas legislatür.as, se repetía siempre la misma -~ 

frase: Esta Legislatura no llevará a cabo la re-
glamentación de las profesiones. ¿Por qué? Y se -
repetía sin cesar: Son los intereses creados, son
justamente aquellas personas que están temerosas -
de la aplicación de la ley, las que forzosamente ~ 

tienen que obstruccionar con el escándalo, con la
indiferencia, con el escepticismo, con expresiones 
de desaliento, que no se lleva a cabo la formación 
de la ley. En estos tres últimos meses, hemos es
cuchado por dondequiera esa misma expresión de de
saliento y hemos repetido que estamos seguros de -
que esta legislatura tiene un loable propósito de
trabajo legislativo. 

"Esa misma opinión póbl ica se muestra hoy
optimista, porque nosotros hemos dado a conocer el 
compromiso de que estudiaremos todos los problemas 
de la ley, de que en el debate de esta Cámara sur
girán aquellos preceptos que garanticen a la soci~ 
dad en contra de los malos profesionistas, que es
tudiaremos la organización de éstos cuando se aju~ 
ten a la ley y se establecerán una serie de medi-
das encaminadas a restringir la odiosa piratería -
profesional que existe en México. 
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"Hace poco se repetian las frase de un go
bernador an6nimo que decia: "que habia hecho más -
abogados, que en toda su historia, la Universidad
Nacional Aut6noma de México. 

"Es necesario que nosotros estudiemos es-
tos problemas con plena conciencia, con una total
responsabi I idad, con la visión puesta en los que -
forman la gran masa del pueblo, en esa gente humi! 
de y desamparada que fuera de los recintos de esta 
Cámara sufre y que padece las más graves afl iccio
nes por el ejercicio indebido de profesionistas iu 
capacitados. A ellos es justamente a quienes va-
mos a 1 levar los beneficios de nuestra reglamenta
ción; a ellos son justamente a quienes vamos a pr2 
veer de elementos capacitados y técnicos; a el los
son a quienes vamos a dar los derechos que asegu-
ren su vida y que una ley puede reconocer con toda 
amplitud. 

•compañeros diputados: Yo ruego a ustedes
ª nombre de la sociedad mexicana, a nombre de la -
población de cada uno de los distritos que repre-
sentamos, con todo entusiasmo su perfección. la -
ley no debe ser obra de una sola persona, sino - -
obra de del iberaci6n y del estudio de todos, de -
nuestros cambios de impresiones, de la necesidad -
de llevar adelante la idea, de que el conocimiento 
científico y de la cultura no sean privativos de -
unos cuantos seres, sino de todos. Que nuestras -
escuelas profesionales, estén siempre abiertas de
paren par sin excepción, para que se ilumine lo -
más recóndito del espiritu y podamos aspirar a una 
vida superior, conquistada no como una generosa dá 
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diva sino como resultado de un gran esfuerzQ.cole~ 
tivo. 

Pensamos que la ciencia y la técnica, al -
amparo de nuestros imperativos categóricos, pueden 
ser el faro más seguro que nos guié en medio de -
las tormentas, porque, vuelvo a repetir, las pala
bras iniciales de esta exposición: "Cuando la bru
ma es más espesa, es cuando más necesitamos de la
brújula". (296) 

Más si en lo general fue aprobado el dict~ 
men que recayó al mencionado anteproyecto, el pro
yecto ahora, de las Comisiones de Educación Públi
ca y de Puntos Constitucionales, y que solamente -
1 legó a presentar modificaciones de forma más no -
de fondo. 

Resultaron así, modificados varios artícu
los que tuvieron por objeto precisar y clarificar
algunas ídeas contenidas en disposiciones que re-
sultaban hasta cierto punto ambiguas, o bien dar -
cabida o excluir ciertos elementos que se juzgaron 
indebidamente omitidos o artificialmente añadidos; 
sin dejar de anotar desde luego, todos aquellos d~ 
bates que se centraron en la forma puramente grama 
tical de los preceptos. 

De esta suerte fueron debatidos los s1~ 
guientes artículos: Artículo 2o.- A fin de preci-
sar con mayor claridad cuales eran las profesiones 
técnico-científicas que necesitaban título para su 

(296} Diario de los Debates del día 16 de diciem-
bre de 1943. 
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ejercicio. Se añadieron algunas, se eliminaron 
otras y se hicieron algunas correcciones gramatic~ 
les en este articulo que originalmente hacia un --
1 i stado de ellas y las denominaba de manera abs~ ·
tracta. 

Artículo 4o.- Para corregir errores de redacci6n,
reconociendo expresamente el papel que para del iml 
tar los campos de acción de cada profesión, debe ~ 

tener la Secretaria de Educación Pública a través
de la Dirección General de Profesiones; pues el a~ 

tículo proyectado hablaba simple y llenamente de -
que el Ejecutivo Federal •.••• oiría ..•. y •••. expedi
ría. 

Artículo 5o.- Con el objeto de exigir la interven
ción del Estado para el ejercicio de cualquier es
pecialidad profesional, pues el artículo del pro-
yecto en lugar de exigir la autorización expresa -
de la Dirección de Profesiones para ello, se limi
taba a requerir autorización administrativa o del
plantel educativo correspondiente. 

El Artículo 60. del proyecto se suprimió porque se 
juzgó redundante. 

Así el articulo 7o., que no suscitó debate, ocupó~ 
su lugar. 

Artículo 80.- (9o. del proyecto), a fin de adicio
narlo con los conceptos de educación provocacional 
y educación vocacional, dándole consiguientemente
una redacción más precisa. 

Artículo 9o.- (10 del proyecto), para adicionarlo, 
as1m1smo, y a propuesta del diputado Moreno Sán-. -
chez, con una séptima fracción relativa a los re--
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quisitos materiales (edificios, instalaciones, pro 
fesores, salarios, etc.) como bases, también, de·~ 
la organización de la educación profesional, que -
el proyecto se 1 imitaba a establecer requisitos de 
carácter educativo. 

El Artículo llo. del proyecto a JU1cio de la asam
blea se suprimió upor inútil" (como lo calificó el 
diputado Muril lo Vidal) y por tener simplemente -
una disposición declarátiva que no creaba ni modi
ficaba ninguna situación jurídica como era el pro
pósito y el sentido de la ley. 

Artículo 10.- (12 del proyecto), con objeto de re
conocer, expresamente, como plantel docente facul
tado para expedir títulos profesionales, al Insti
tuto Poi itécnico Nacional, al que no se había men
cionado dentro de la enumeración que se hacía de -
la fracción 11 del artículo; igualmente para dejar 
de reconocer al respecto, a las instituciones aut2 
rizadas por la Universidad Nacional Autónoma de Mé 
xico, hacerlo tan sólo con aquéllas que lo fueran
por la Secretaría de Educación Pública. Se exclu
yó, también, del 1 istado correspondiente al Conse
jo de Notarios y al Colegio de Corredores a los -
que, desde un principio, les fue rechazada la call 
dad de instituciones capacitadas para otorgar di-
chos títulos. 

Artículos 12, 13 y 14.- (14, 15 y 16 del proyecto), 
que produjeron acalorada polémica, en tanto abord~ 
ban la candente cuestión de la validez de los títu 
los profesionales expedidos por las autoridades de 
los Estados, y en tanto la del imitación de compe-
tencia federal y estatal que tratan, sería final--
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mente aprobados en sus mismos términos. 

i\rtfculo 15, 16 y 17.- (17, 18 y 19 del proyecto), 
produjeron también apasionadas e interesantes poi! 
micas; y aunque subsistió lo que se llamó el cará~ 
ter negativo del artículo, en tanto que consignó -
la prohibición absoluta a los extranjeros para - ~ 

ejercer, tuvieron que mostrarse un poco más tole-
rantes, los términos tan acentuadamente restricti
vos que el anteproyecto prevenía para los profesi~ 
nistas extranjeros o natural izados mexicanos. 

Se suprimió así, a estos últimos, por eJem 
plo, aquella restricción que les condicionaba el -
ejercicio de la profesión al hecho de que sus paí
ses de origen hiciesen lo propio con los profesio
nistas mexicanos. 

Artículo 18.- (20 del proyecto), hubo de ser tam-
bién,. atentas las anteriores consideraciones, arm~ 
nizado con el resto del artículado de esta sección. 

Artículo 22.- (24 del proyecto) se modificó a fin
de ponerlo a tono con el artículo 10 en lo relati
vo a la mención del Instituto Politécnico Nacional, 
en la integración de las comisiones técnicas con-
sultivas de cada profesión. 

Artículo 23.- (25 del proyecto), con objeto de ha
cer compatibles sus ordenamientos, acerca de las -
facultades y obligaciones de la Dirección General
de Profesiones, con los artículos ya aprobados o -
que estaban por aprobarse. De esta suerte se modl 
ficó su fracción 1, para hacer mención de que los
títulos profesionales habían de registrarse en con 
formidad con los artículos 14, 15 y 16 y no,,como-



- 262 -

lo establecía el proyecto; las fracciones 11 y V -
que, en esencia, se referían a una misma cosa; 
substituyendo la palabra "dirigir~; en el caso de
la fracción X (IX finalmente), referente a la dis
tribución de los profesionistas conforme a.las ne
cesidades y exigencias de cada localidad, por la -
de "sugerirH, para evitar malas interpretaciones y 
una posible restricción a la 1 ibertad constitucio
nal en el ejercicio de la profesión. 

El artículo 26 del proyecto, que se refe-
ría también a la facultad de la Secretaría de Edu
cación Pública para limitar el ejercicio de las -
profesiones fue suprimido por la propia comisión. 

Artículo 24.- (27 del proyecto), fue añadido, úni
camente, sobre el texto del proyecto, con la refe
rencia a realización habitual, y no la simple rea
lización de los actos o servicios propios de cada
profesión, para precisar el concepto de ejercicio
profesional. 

Artículo 26, 27, 28 y 29.- (29, 30 31 y 32 del pro 
yecto), estos artículos que hablan de las interveÜ 
ciones en juicio por terceras personas, fueron adl 
cionados y corregidos, también, fundamentalmente -
para introducirles las excepciones derivadas de m~ 
terias tales como la agraria y la obrera, en las -
que no se exig1r1a, como en la generalidad de los
casos, la gestoría de un profesionista con título
debidamente registrado. 

Artículo 32.- (35 del proyecto), relativo al pago
de honorarios profesionales en caso de no haberse
celebrado contrato previo, se modificó para decir: 
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"Se procederá en los términos de la ley aplicable
al caso•, en lugar de: •se procederá en la forma -
prescrita por el código civilw, pues no siempre s~ 
rá materia civi 1 la que venga a determinar la con
troversia de un contrato. 

El artículo 37 del proyecto referente a la 
responsabilidad en que incurría un profesionista -
que sin causa justificada abandonaba el trabajo -
que le encomendaba su el iente, fue suprimido por -
redundante ya q~e el caso estaba previsto en el ar 
tículo 82 del propio proyecto, y al que correspon: 
di6 finalmente el número 71. 
Artículo 34.- (38 del proyecto), fue añadido en su 
última parte: •mantener secreto el procedimiento -
parcial al que se refiere, ante el peligro de que
con él pudiera lesionarse la dignidad y el presti
gio del profesionista•. 

Artículo 37.- (41 del proyecto), fue añadido, tam
bién, para incluir el Estatuto de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes de la Unión, en el caso 
de trabajadores del Estado, asalariados que no~ qu~ 

daban comprendidos dentro de la Ley Federal del -
Trabajo, única a la que originalmente hacía refe-
rencia el artículo. 

Artículo 43.- (47 del proyecto), se añadió para -
que las resoluciones judiciales a las que el pro-
yecto se refería, para inhabilitar o suspender en
el ejercicio profesional, deberían haber causado -
ejecutoria; consideración, esta última, a la que -
no hacía referencia el artículo originalmente pro
yectado. 
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44.- (48 del proyecto), suscitó acalorado 

No prosperarían, sin embargo, los sólidos
rgumentos del diputado Moreno Sánchez acerca de -
acer obligatoria la asociación a un único colegio 
e profesionistas de cada rama, y prevalecería la
Jesis del anteproyecto, que sería la que pasara al 
exto definitivo, acerca de que la dicha asocia-:
ión sería potestativa; lo que sí se hizo fue po-
er un límite de hasta cinco colegios por cada ra
a profesional. 

Artículo 45.- (40 del proyecto) fue adicionado en-
1 sentido de conceder facultad discrecional a la

Dirección General de Profesiones, para determinar
e! número de miembros que deben constituír el col~ 
gio de profesionistas, en el caso de las profesio
nes nuevas o de no existir el número suficiente de 
profesionistas. 

El título del capítulo VIII, que en el pr.2 
yecto era: noe los delitos de los profesionistas y 

de las sanciones por incumplimiento a esta leyn, -
fue adicionado y se intercaló la palabra ninfrac-
cionesn, toda vez que la aplicación de ellas era -
facultad de la autoridad administrativa y no judi
cial. 

Artículo 72.- fue adicionado, exceptuando de las -
sanciones del propio capítulo VIII, a los gestores 
a que se refiere el artículo 26. (297) 

(297) Diario de los Debates de los días 17 a 24 de 
diciembre de 1943. 
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Debatidos los artículos anteriores el pro
yecto de ley, pasó a la colegisladora (Cámara de -
Senadores), donde sería aprobado ya sin discucio-
nes. En virtud de que el período de sesiones toe~ 
ba ya a su fin, transcurrió un año para que dicha
ley fuese promulgada y así fue firmada con fecha -
30 de diciembre de 1944, pero no sería publicada -
en el "Diario Oficial de la Federación" sino hasta 
el 26 de mayo de 194S, todavía bajo el gobierno -
del general Avi la Camacho, bajo el Título de: "Ley 
Reglamentaria de los artículos 4o. y So. Constitu
cionales, relativos al ejercicio de las profesio-
nes en el Distrito y Territorios Federales"; inte

rada por setenta y tres artículos principales di• 
vididos en ocho capítulos, y veintidos artículos -
transitorios, en el primero de los cuales se seña
l aban que la Ley entraría en vigor el día siguien
e de su publicación en el "Diario Oficial". 

Debido a la reforma constitucional de di-~ 
~iembre de 1974, se introdujo en la primera parte-

1 artículo So. el contenido del hasta entonces a~ 
~fculo 4o., el cual ahora se refiere a la igualdad 
el hombre y la mujer, así la ley de profesiones -
ejó de ser reglamentaria de éste, quedando única
ente reglamentado el So.; el 8 de octubre del mi~ 
o año, habían desaparecido los dos últimos Terri
orios Federales: Baja California Sur y Quintana -
oo porque habían alcanzado la categoría de Esta-
os de la propia Federación, en consecuencia, se -
uprimió también la jurisdicción de dicha ley, así 

pues se cambió su denominación para quedar: "Ley -
eglamentaria del Artículo So. Constitucional, re

lativo al ejercicio de las profesiones en el Dis~-
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trito federal". (298) 

Así pues, la Ley de Profesiones materia de 
este estudio tiene como ámbito jurisdiccional el -
Distrito Federal en asuntos del fuero común y toda 
la República en los asuntos federales que especifl 
ca el artículo lo. de su Reglamento. 

Es de hacerse notar que esta Ley en su ini 
io tuvo dificultades en su interpretación y apli
ación debido a los intereses que existían, pues -
o hay que olvidar que esta materia objeto de este 
studio durante el virreynato, estuvo sometida a -

un rigurogo control como ya se dijo y después cayó 
n plend y absoluta 1 ibertad, principalmente a pa~ 

ir de nuestra independencia y hasta 1945, así - -
ues a casi dos siglos de carecer de un control, -

resulta obvio que al tratar de apl icaria se encon
raran francas dificultades, motivos por los cua--

les dicha Ley no pudo aplicarse en su plenitud, lo 
ue no es admisible es que a más de JO años de es
ar en vigor y de aplicarse cotidianamente, la Di

recci6n General de Profesiones no haya tenido la -
apacidad suficiente para aplicarla totalmente, -

pues incluso ahora tal dependencia real iza menos -
unciones a pesar de contar con más recursos como
n seguida se verá. 

Después de haber hecho referencia al ante
proyecto de la ley, su exposición de motivos, los
ebates, su aprobación y su cambio de denominación, 
n seguida me evocaré a hacer algunas consideraci2 

(298) Publicado en el Diario Oficial de la federa
ción del día 23 de diciembre de 1974. 



- 267 -

es sobre la inconstitucionalidad de algunos pre-
_eptos de la ley, sobre la función de la Dirección 
eneral de Profesiones y de los Colegios de Profe
ionistas y sobre el servicio social de estudian-
es y profesionistas; también haré un estudio de -
as reformas sufridas por la ley, su Reglamento, -
sí como de los convenios de coordinación para la
nificación del registro profesional y en fin de -
quellos aspectos que estimo son de suma importan
ia para este trabajo, tratando siempre de comen-
ar lo negativo y lo positivo, las ventajas y las
esventajas, los avances y retrocesos, que se han
en ido en materia de control y superación de las -
ctividades profesionales. 

11.- ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE El CONTENIDO DE 
LA LEY DE PROFESIONES DEL DISTRITO FEDERAL.-

Esta ley fue promulgada en el año de 1945, 
ara satisfacer una disposición constitucional por 
na parte y por la otra para combatir el charlata
ismo y dignificar con esto último el ejercicio de 

las actividades profesionales. 

la ley se encuentra integrada por setenta-
tres artículos ordinarios y veintiun transito- -

~ios, mismos que se hallan distribuidos en ocho ca 
ítulos de la manera siguiente: 

1.- Disposiciones generales. 

11.- Condiciones que deben 1 lenarse para -
btener un título profesional. 

111.- Instituciones autoriiadas que deben
~xpedir los títulos profesionales. 
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SECCION 1.- Títulos expedidos en el Distri 
to Federal. 

SECCION 11.- Títulos profesionales expedi
dos por las autoridades de un Estado con sujección 
a sus leyes. 

SECCION 111.- Registro de títulos expedí--
dos en el extranjero. 

IV.- De la Dirección General de Profesiones. 

V.- Del Ejercicio Profesional. 

VI.- De los Colegios de Profesionistas. 

VI 1.- Del Servicio Social de Estudiantes y 

Profesionistas. 

VIII.- De los delitos e infracciones de -
los profesionistas y de las sanciones por incumpll 
miento de esta ley. 

Su ámbito de validez se está determinando
en el propio ordenamiento al establecer en su artl 
culo 7o. que las disposiciones de esta ley regirán 
en el Distrito Federal en asuntos del orden común, 
y en toda la República en asuntos de orden federal; 
disposición que se desarrolla en el artículo lo. -
de su Reglamento, a saber: 

nArticulo lo.- las disposiciones de la ley 
Reglamentaria del Articulo So. Constitucional regi 
rán: 

1.- En el Distrito Federal en asuntos del
común; 

11.- En toda la República en los asuntos -
orden federal siguientes: 
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a).- El ejercicio profesional ante autori
ades federales excepto las materias excluidas por 

la Ley. 

b).- El ejercicio profesional que se haga
!n actividades reguladas por una Ley Federal·, exce~ 
.o cuando el asunto sea de jurisdicción concurren
.e y conozca de él la autoridad local; o para cum-

1 ir requisitos exigidos por una ley federal". 

).- INCONSTITUCIONALIDAO DE ALGUNOS PRECEPTOS DE
LA LEY 

En seguida se procederá a anal izar algunos 
rtículos de la ley que han sido declarados incon~ 
itucionales por nuestro máximo tribunal. 

"Artículo 15.- Ningún extranjero podrá 
jercer en el Distrito Federal las profesiones té~ 
ico-científicas que son objeto de esta Ley. 

Los mexicanos natural izados que hubieren -
echo todos los estudios superiores en los plante

les que autoriza esta ley, quedarán en igualdad de 
ondiciones, para el ejercicio profesional a los -
exicanos por nacimiento". 

Defiende este artículo los intereses de -
los profesionistas mexicanos, correspondiendo ade
ás al sinnúmero de trabas que se pone en el ex- -
ranjero a los mexicanos que desean ejercer fuera
e nuestro país. 

El artículo 55 del Reglamento de esta mis
ia Ley, ratifica la segunda parte de este artículo 

la extiende aclarando además, que no importa que 
la nacionalidad mexicana sea adquirida después de-
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~rm1nar los estudios. 

Este espíritu nacionalista que reside en -
la esencia misma de nuestra revolución, atiende -
·undamentalmente a los abusos que los extranjeros
eal izan muchas veces en detrimento de los nacion~ 
es, lo que contribuyó a la configuración de este
rtículo, que se basó además, en motivos de reci--
rocidad internacional, al no permitirse ejercer -

los profesionistas mexicanos en el extranjero. 

Como adelante se verá dicho artículo ha sl 
considerado por la Suprema Corte de Justicia de 

a Nación, violatorio de la libertad profesional -
ue consagran los artículos to., 5o., 33., etc., -
e la Constitución que no hace distingos en cuanto 

nacionalidad para el disfrute de las garantías -
ue la misma otorga; y por lo mismo junto con - -
tros de la Ley, ha sido declarado inconstitucio-
al, más el juzgador no quiere tomar en cuenta, 
ue la libertad consagrada en el artículo 5o. no -
uede entenderse de manera absoluta y sin restric
ión alguna; ya que el propio artículo señala que-
1 ejercicio de esa 1 i bertad quedará condicionado -
1 respeto de los derechos de un tercero o de la -
ociedad misma, cual es el caso dado que históric2 
ente está comprobado que el extranjero viene a --

-ompet ir desventajosamente con los nacionales, no
uscando un beneficio general, sino exclusivamente 
1 propio provecho, cuando en el extranjero se es
ablecen condiciones humillantes para los nuestros. 

"Artículo 180.- Los extranjeros y los mexi 
~anos por naturalización, que posean títulos de -
-ualquiera de las profesiones que comprende esta -
ey, sólo podrán: 



- 271 -

1.- Ser profesores de especialidades que -
aún no se enseñan o en las que acusen indiscutible 
y señalada competencia en concepto de la Dirección 
General de Profesiones. 

11.- Ser consultores o instructores desti
nados al establecimiento, organización o instala-
ción de planteles de enseñanza civil, o mi litar y
laboratorios o institutos de carácter esencialmen
te científico, y 

111.- Ser directores técnicos en la explo
tación de los recursos naturales del país con las-
1 imitaciones que establezcan la ley federal del -
Trabajo, y demás relativasn. 

Este artículo es una buena medida, en vir
tud de que se autoriza a aquel~os como maestros, -
instructores y directores técnicos a prestar sus -
servicios con el objeto de que los profesionistas
mexicanos tengan quien los guíe y los enseñe den-
tro del campo de materias poco experimentadas den
tro de las ramas profesionales en nuestra patria. 

En concordancia con lo establecido en el -
artículo 16 de la propia ley y con lo que estable
ce la ley General de Población, señala los 1 ímites 
para que el ejercicio profesional de los extranje
ros y de los mexicanos por naturali~ación, benefi
cie a la sociedad mexicana por la calificación té~ 
nico-científica de esos profesionistas, desgracia
damente esto es letra muerta y los extranjeros bu~ 
lando estas disposiciones, se internan a nuestro -
país como técnicos; aunado esto a la descoordina-
ción que existe entre las autoridades de la Direc
ción General de Profesiones y de la Secretaría de
Gobernación. 
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"Articulo 25.- Para ejercer en el Distrito 
Federal cualquiera de las profesiones técnico-cien 
tíficas a que se refieren los artículos 2o. y 3o., 
se requiere: 

1.- Ser mexicano por nacimiento o naturall 
zación y estar en pleno goce y ejercicio de sus d~ 
rechos civiles; 

11.- Poseer titulo legalmente expedido y -
debidamente registrado; y 

111.- Obtener de la Dirección General de -
Profesiones patente de ejercicio". 

Este artículo también se reputa inconstit~ 

cional, toda vez que restringe el ejercicio profe
sional de los extranjeros contrariando con ello lo 
establecido en las disposiciones constitucionales
ya mencionadas. 

Los artículos 15, 18 y 25 a que me he refe 
rido son definitivamente inconstitucionales, ya 
que vulneran claramente las garantías individuales 
que otorga la constitución a todos los habitantes
en sus artículos lo. So. y 33. 

Las garantias que tutelan !os prec~ptos -
constitucionales antes mencionados consisten en 
que todo habitante dentro de nuestro territorio, -
goza por igual de las garantías mencionadas sin -
distinción de nacionalidad, raza, sexo, edad, posj_ 
ción económica, etc.; el número So. tutela la 1 i-
bertad de trabajo siendo la única condición que el 
trabajo que se elija sea lícito; y el artículo 33-
que se refiere a los extranjeros, nuestro país es
hospitalario y abierto a todos los individuos que-
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eseen vivir en él, con la condición claro que se
ediquen a actividades honradas y lícitas, colabo
ando así con su comportamiento y esfuerzo al pro
reso de nuestra patria. Es decir todos los ex- -
ranjeros gozan de las garantías que otorga el ca
ítulo 1, título Primero de nuestra Carta Magna. 

Desde luego el Ejecutivo Federal tiene la
acuitad exclusiva de hacer abandonar nuestro país 
aquellos extranjeros que juzgue inconveniente su 

ermanencia. 

También les queda prohibido a los extranj~ 
os inmiscuirse en asuntos de orden político. 

En síntesis, la Ley de profesiones, prohi
e a los extranjeros dedicarse a ejercer alguna -
rofesión contraviniendo con ello claramente los -
receptos constitucionales antes mencionados. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia
e la Nación a través de la jurisprudencia que fo~ 
ó su Segunda Sala, publicada con el Núm. 825 en~ 
a Compilación editada en 1955, y de la que formó-

Pleno, publicada en la página 96 del informe -
nual de 1966, ha declarado que las restricciones
.stablecidas a los profesionistas extranjeros con-
os artículos 15, 18 y demás relativos de la Ley -
e Profesiones están en pugna con las garantías -
ue otorga el artículo 4o. (ahora So.) de la Carta 
undamental, en virtud de que los artículos lo. y-
3 de la propia Carta dan a los extranjeros el de
echo a disfrutar de las garantías que otorga la -
1isma Constitución. 

La tesis jurisprudencia! 825 a que me he -
eferido, dice textualmente: 
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-PROFESIONISTAS EXTRANJEROS.- Los artícu-
los to. y 33 constitucionales dan derecho a los e~ 
tranjeros a disfrutar de las garantías que otorga
la misma Constitución, entre las que se hallan las 
del artículo 4o., por lo que la restricción que e~ 
tablecen los artículos 15, 18 y dem6s relativos de 
la ley de Profesiones de 30 de diciembre de 1944,
Reglamentaria de los artículos 4o. y So. de la Ca~ 
ta Fundamental, esté en abierta pugna con las dis
posiciones constitucionales citadas, que garanti-
zan a todos los habitantes del país la libertad en 
el ejercicio profesional•. 

A su vez, la tesis de jurisprudencia sus~
tenta por el Pleno de la Suprema Corte, tiene la -
siguiente redacción: 

•PROFESIONISTAS EXTRANJEROS, CONSTITUCION! 
LIDAD DEL ARTICULO 15 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE -
LOS ARTICULOS 4o. V So. DE LA CONSTITUCION FEDERAL 
RELATIVOS AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL -
DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, DE 30 DE DICIEM
BRE DE 1944-. 

Dicho precepto contraría los principios es ... 
tablecidos en la ley Suprema, porque prohibe a los 
xtranjeros ejercer en el Distrito federal y Terrl 
orios, las profesiones que reglamenta esa ley, -

por lo que viola los derechos fundamentales que e~ 
tablecen los artículos lo., So. y 33 de la Consti
tución federal, los cuales garantizan a todos los
abitantes del país la 1 ibertad en el ejercicio -
rofesional. 

Amparo en revisión 9010/63, promovido por
arco Tulio Guevara, fallado el 15 de marzo de 1966, 
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por unanimidad de 20 votos de los Ministros lñárrl 
tu, Huitrón, Rebolledo, Tena Ramírez, Rivera Silva, 
Mercado Alarcón, Mendoza González, Rojina Vi llegas, 
Rivera Pérez Campos, Martínez Ulloa, Canedo Aldre
te, Azuela, Gutiérrez Gutiérrez, Padilla Salmorén
de Tamayo, Yáñez Ruíz, Ramírez Vázquez, Carbajal,
Guzmán Neyra y Presidente Pozo. Fué ponente el Ml 
nistro Yáñez Ruiz. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo en revisión 7196/64.- Angel Cañas -
fallado el 11 de octubre de 1966.- Por unanimidad
de 18 votos. 

Amparo en revisión 4447/64.- Richard Perry 
Cate.- fallado en 25 de octubre de 1966.- Por una
nimidad de 18 votos. 

Amparo en revisión 3847/59.- Manuel de Je
sús Padilla.- Fallado el 3 de mayo de 1960.- Por -
unanimidad de 17 votos. 

Amparo en revisión 4439/59.- Higinio Nie-
ves Fallado el 3 de mayo de 1960.- Por unanimidad
de 17 votos. 

Amparo en revisión 4488/59.- León Oavis C~ 
llahu.- Fallado el 31 de enero de 1961.- Por unanl 
midad de 17 votos. 

Creo que esta jurisprudencia echó Portie
rra la protección que el legislador en la mencion~ 
da ley pretendió establecer en favor de los profe
sionistas nacionales, dando lugar a que obtengan -
cédula o patente de ejercicio profesionistas ex- -
tranjeros. 
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Aún cuando para los propósitos de una am--
1 ia solidaridad internacional que se pudiera 1ns
irar en un criterio igualitario, la posición de -
uestra Carta Fundamental interpretada por la JU-
i sprudenc ia que se ha citado, podría merecer elo
ios y ser presentada como un ejemplo a los demás
aíses, es también indiscutible que mientras esa -
ituación persista, los profesionistas mexicanos -
endrán que soportar la competencia que les hagan
os extranjeros, apoyados éstos por los capitales
ue sus connacionales vienen invirtiendo en múlti
les ramas de la industria. 

la jurisprudencia antes mencionada ha col~ 
los profesionistas mexicanos en una situa-

i6n injusta y desventajosa con respecto a los ex
ranjeros, pues en tanto que éstos pueden llegar a 
jercer en nuestro país una profesión con sólo re
al idar sus estudios y títulos obtenidos en su 
aís de origen o bien obtengan título expedido por 
utoridades mexicanas, los mexicanos no tienen 
portunidad de ejercer su profesión en otros paí-
es donde, como en los Estados Unidos de Norteamé
ica, para poder ejercer una profesión es indispen 
able pertenecer al colegio profesional correspon
iente y para ser miembro del colegio se exige te

\er nacionalidad americana, dando por resultado --
1ue los mexicanos se ven privados de un apoyo para 
~onseguir, siquiera sea por vía de una condición -
e reciprocidad, que cambien de actitud aquellos -
aíses cuya legislación, para proteger a sus naci2 
,ales, les reserva en exclusiva el ejercicio de -
as actividades profesionales. 

Esas disposiciones dan apoyo a las resol u-
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ciones que ha dictado la Dirección General de Pro
fesiones, dependiente de la Secretaría de Educa- -
ción Pública, denegando el registro del título y -
la expedición de la cédula o patente de ejercicio, 
a quienes no tienen la calidad de mexicanos que -
exige la Ley de Profesiones, pues esta Ley es pre
cisamente la Reglamentaria del Artículo So. Constl 
tucional; ella ha sido dictada para proteger el in 
terés no s61o de los profesionistas sino el de la
sociedad, y a ella obviamente se debe entender re
ferido el Artículo So. Constitucional cuando habla 
de "resolución gubernativa dictada en los t~rminos 
que marca la Ley", y cuando más adelante habla de
que "la Ley determinará en cada estado cuáles son
las profesiones que necesitan título para su ejer
cicioH. 

A este respecto el 1 icenciado Jorge Reyes
Tayabas, dice: •con todo respeto a nuestro más Al
to Tribunal y en particular a los Señores Minis- -
tros que lo integran, creo que han perdido de vis
ta el exacto alcance de ese mandato constitucional 
y han dejado de apreciar como debieran el profundo 
sentido de beneficio social que queda incorporado
en ese texto ... Bien sé que el mencionado artículo 
4o. se le ha tildado de anacrónico porque se toma
como manera de repetición del artículo 3o. de la -
Constitución de 1857, pero no es posible apartarse 
del principio de interpretación de la ley, muy es
pecialmente de interpretación de la Ley Constitu-
cional, de que sus disposiciones son normas cuyo -
contenido se alimentará diariamente, en el ajuste
de las ideas que implican con el de las necesida-
des que el desarrollo de la vida de la comunidad -
vaya planteando. Apartarse de ese principio prov2 
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:a que sean las interpretaciones de la ley y no é~ 
.a, las que merezcan el calificativo de anacróni-
~as. 

HCreemos aún cuando de pocos años a la fe
.ha ya se escuchan entre algunos Ministros de la -
uprema Corte opiniones opuestas a esa jurisprudell 

.ia, no hay para formar esperanza de cambio. 

Y prosigue H ••• en los Estados Unidos de -
1orteamérica sí existe esa condici6n para el ejer
icio profesional y como los Colegios usualmente -
ondicionan a su vez la admisión de profesionistas 

que posean la nacionalidad americana, deriva de
l lo que en dicho país solamente pueden ejercer -
us nacionales, por ello, en México también debe -
xistir la colegiación obligatoria. 

H[sto origina que mientras México, a títu-
o de una romántica actitud generosa, que no se ha 
uidado de sujetar siquiera el elemental principio 
quitativo de la reciprocidad, tolera que los ame
icanos con título profesional expedido por autorl 
ades mexicanas o revalidado por éstas y a veces -
in esto último, exploten aquí su profesión esta-
leciendo desleal competencia con los mexicanos, -
or efecto de 1 iga de intereses son los bufetes -
mericanos y sus poderosos el ientes representati--
os de los grandes consorcios de inversionistas, -

1uestros compatriotas no podrán aspirar a ejercer
u profesión en el vecino país. 

"lo que se dice de abogados, es valedero -
ara otras profesiones. lo que se dice de los ame 
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r i canos pueden ser va 1 edero para otros extranje-
ros". (2 99) 

Compartiendo las opiniones que anteceden,
estimo que es necesario que efectivamente se ponga 
coto al ejercicio profesional de extranjeros que -
vienen desplazando a los profesionales nacionales. 
Oebemos puganar porque haya una garantía de prote~ 
ción de trabajo a la manera de como lo hacen otros 
países con sus nacionales, pues es conveniente que 
no sigamos siendo románticos en nuestro pensamien
to y acción. Siquiera busquemos la reciprocidad -
internacional, es decir que se permita el ejerci-
cio de profesionales extranjeros que provengan de
países en los que ·se permita el ejercicio de los -
mexicanos. 

B).- LA FUNCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PROFE-
SIONES. 

Después de más de un siglo de abandonado -
el control del ejercicio de las actividades profe
sionales, por fin se estableció una dependencia -
de I Estado que se encargaría de vigilar el ejerci
cio profesional, en tal virtud se instituyó depen
diente de la Secretaría de Educación Pública la Dl 
rección General de Profesiones, encargada as1m1smo, 
de establecer la necesaria conexión entre el esta
do y los colegios de profesionistas. 

Esta dependencia inició el despacho de los 

(299) "Estudio sobre la doble nacionalidad como im 
pedimento para ingresar a un colegio de Ab~ 
gados".- Págs. 1y2.- México 1970. 
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asuntos de su competencia el lo. de octubre de 1945, 
por la delicada tarea que le fue encomendada y so
bre todo por no existir precedentes sobre la mate
ria, indudablemente que tuvo tropiezos en el 1n1-
c10 de su funcionamiento, pues se trataba de 1 le-
var un ncontrol" sobre las actividades profesiona
les que habian ca ido en un "I ibertinaje" durante -
más de un siglo y el lo no iba a ser tarea fácil. 

Dicha Dirección juega un papel muy impor-
tante en la vida profesional, pues en unión de los 
Colegios de Profesionistas y de las Comisiones Té~ 
nicas Consultivas, y funcionando en forma sistemá
tica deben buscar subordinar el interés individual 
al fin social y público que el Estado y el derecho 
persiguen, desafortunadamente la realidad es muy 
distinta. 

Creo que convendría que esta Dirección fu~ 
ra lo más autónoma posible; primero, porque no es
taría bajo la influencia de autoridades superiores 
que en algunos casos harian recomendaciones para -
que se resolvieran asuntos que quizá no debían ser 
atendidos; segundo, porque el nombramiento de los
directivos se haria de acuerdo con la voluntad del 
C. Secretario del Ramo y de los colegios de profe
sionistas; y tercero porque la misma cubriria sus
gastos necesarios con los derechos que se cobran -
por concepto de registro, notándose aquí que no es 
necesario ni siquiera la dependencia económica. 

Las facultades que tiene la Dirección Gen~ 
ral de Profesiones se refieren a 1 levar un control 
de los profesionistas mexicanos mejorando notable
mente el ambiente profesional en la República. 
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Estas funciones son de control, estadísti
,a y publicidad en el ámbito profesional, pero, dl 
-ha Dirección al igual que los colegios de profe-
sionistas como en seguida se verá y las comisiones 
,écnicas consultivas no han cumplido con las obl i
aciones que les impone la Ley que se comenta. 

Es necesario repetir que las disposiciones 
ue la rigen no deben quedar como letra muerta; p~ 
o también se añade que si bien es cierto que la -
irección ha carecido de recursos y medios para -
umpl ir con estas disposiciones, también es cierto 
ue no se ha puesto nada de interés por parte de -

las autoridades para resolver estas situaciones, a 
esar de que el artículo 9o. del.Decretode 31 de dl 
iembre de 1945, dispone que en el presupuesto de
gresos de la federación deberá crearse una partí
a automática con los ingresos provenientes de ex
edición de cédulas de identidad y patentes de - ·
jercicio profesional, la que se afectará al pago
e compra de equipo y material necesario para la -
onfección de dichos documentos, con lo cual, la -
irección podría real izar mejor sus funciones, - -
ues en la actualidad, por el registro de un títu-

lo profesional y la expedición de cédula, se pagan 
~ntre $ 700.00 y $ 1,200.00; el registro de un co
legio de profesionistas o de una institución educa 

iva particular, causa derechos de $ 5,000.00 etc~, 
~te., con lo que podría, en lo sucesivo, erogar el 
asto necesario (300). 

Al real izar la Dirección General de Profe-

Publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción del 21 de enero de 1946. 
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siones estas funciones sobresalientes que le impo
ne la Ley, tendría un mejor control sobre el ejer
cicio profesional, crearía un sistema de inspec- -
ción sobre las actividades profesionales, en cola
boración con los colegios de profesionistas que -
son órganos coadyuvantes en la materia. 

Otro aspecto que ha olvidado la citada de
pendencia, es el relativo a la distribución de los 
profesionistas y no sólo eso sino que también se -
hace necesario que exista una planeación sobre la
producción de profesionales en el territorio naci.2, 
nal, de acuerdo a las necesidades de cada región,
lo cual indudablemente aceleraría el desarrollo iu 
tegral de nuestro país que hasta hoy no se ha pro
ducido, pero sobre todo incitaría al profesionista 
a realizar una actividad social. 

Es necesario establecer un orden, buscando 
siempre que egrese un mayor número de aquellas pr2 
fesiones de las que requiere el país para su desa
rrollo, ya que, no es posible que so pretexto de -
la autonomía de las instituciones educativas se sl 
gan formando enormes cantidades de profesionistas
motivados con fines de lucro, como consecuencia de 
una educación no relacionada con la problemática -
real de nuestro medio, lo cual trae como consecueu 
cia la improductividad y la falta de estímulo para 
la creatividad; la desadaptación social y los con
flictos generacionales por desprecio y desconoci-
miento de los valores culturales de nuestra comunl 
dad; la insuficiencia de recursos técnio y económl 
cos; frustraciones; etc. etc. y por otra parte se
vuelve una enorme carga para el estado. 

Mucho se ha disertado sobre esta cuestión, 
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como ejemplo de ello citaré un trabajo rec1en pu-
blicado, real izado por los señores francisco Gar-
cia Sancho y Leoncio Hern~ndez, intitulado noiag-
nóstico de la educación superior y de la investig~ 

ción científica y tecnológica de México". Este e~ 
tudio se real izó bajo los auspicios de la Secreta
ria de Educación Pública y en el se diagnostica la 
problemática de la educación superior y su rela-···.:---

con nuestra sociedad, en el cual dicen: 

•En una dolorosa paradoja se puede obser-
cómo, mientras por un lado se vuelve más difí
para los egresados de las instituciones de ed~ 

ación superior conseguir empleo, nuestra dependen 
ia tecnológica del exterior se vuelve más agobian 

•A pesar de los esfuerzos académicos y ec2 
llevados a cabo por el gobierno de México, 

-e considera que el número de profesionales en el
ais es notoriamente insuficiente para cubrir las
ecesidades de una sociedad en franca expansión y
ue por otra parte, desde el punto de vista econó
ico, confronta el problema de escasez de oferta -
e empleos para una proporción considerable de los 
rofesionales egresados, así como que éstos están
al distribuidos en el territorio nacional, y fre

-uentemente mal aprovechados, en la estructura eco 
,ómica social del país. 

"No es nuevo para nadie, que el futuro pr2 
~esional va siendo conformado, desde su niñez, por 
la familia, los amigos, el espíritu de imitación y 
iasta por las necesidades económicas, pero nunca,

casi nunca, de acuerdo con las disposiciones na
urales que el niño tenga para determinada activi-
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dad y, mucho menos, de acuerdo con las necesidades 
del país. 

"Es así, como el futuro médico decide ser
lo cuando aún no sabía ni lo que es medicina, sea
porque el papá o la mamá se forjaron siempre la -
ilusión de ver a uno de sus hijos enfundado en la
tradicional bata blanca; o, el abogado del porve-
nir lo será porque el abuelito y el papá lo fueron
Y tiene que seguir la tradición familiar; o, tam-
bién el contador lo será alguna vez, porque esa e~ 
rrera deja y la familia necesita la ayuda económi
ca que le puede dar. 

noe ese gasto público, en 1975, cuando lo
dedicado a la educación nacional fue el 4.1 %, con 
respecto al producto interno bruto 20 % correspon
dió a la educación superior. 

nlógicamente, a mayor abundancia de recur
sos, correspondió un acelerado crecimiento de la -
matrícula en las instituciones educativas superio
res y, si en 1959 la inscripción nacional fue de -
menos de 50,000 alumnos, en 1975 1 legó a 225,000. 

nPero, a ese crecimiento del gasto no co-
rrespondió una mejor distribución de los estudian
tes por carreras y la concentración de alumnos en
las tradicionalmente más solicitadas creció en fo~ 
ma desmesurada". (301) 

Este fenómeno de la dependencia científica 
y tecnológica, lo sufre todo país que no ha logra
do alcanzar su pleno desarrollo en esta y en otras 

(301) Revista proceso, No. 67, págs. 18 y sgs.- 13 
febrero 1978. 
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aterías. Al respecto procederá a transcribir al
unos datos interesantes de un estudio recién pu-

)1 icado que se intitula "AnAlisis de la dependen-
ia riientifico tecnológico de Am,rica Latina", el
ual establece en su parte fundamental lo siguien-

"La creciente demanda de tecnología indujo 
las empresas a satisfacerla mediante la importa

ión de una técnica y elaborada en los países avau 
ados bajo la forma de equipos construidos o dise
ados y de patentes y fórmulas para otra realidad. 

Indujo también a la juventud latinoamericana a bu.! 
ar en las universidades extranjeros "la moda del
onocimiento" y el "estatus" que las locales no le 
eban. 

"El hecho más grave de la dependencia cien 
íf ico-tecnológica, es que sea creciente y acumul.!, 
iva, ya que cada vez más, los procesos producti~
os dependen o necesitan tecnología y, ésta de la

investigación científica. 

"Reducidas a transmisoras de un saber im-
ortado, olvidando su realidad, las universidades

latinoamericanas procuran satisfacer la creciente
emanda tecnológica a través de una mayor dependeu 
1a con las fuentes originarias externas. 

"Los jóvenes estudiosos que retornan del -
xterior, (sobre todo de los Estados Unidos, con -
us doctorados y maestrías), dadas las condiciones 
,xistentes, en vez de convertirse, (como ocurrió -
~n el Japón de la restauración Meiji), en un n6- -
-leo inicial de investigación propia, con la demau 
a de su realidad, con las necesidades de su soc1~ 
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Jad, se constituyen en seguidores del saber impor~ 

ado, que administran y representan sin participar 
·n su creación, logrando sólo hacerlo en la medida 
n que sigan asociados o dependiendo de las unive.!:. 
idades de los países avanzados. Es heredada así, 
cumulativamente, por la generación subsecuente la 
ependencia científico-tecnológica conel exterior•.~ 

(302) 

Es bien sabido por nosotros que una de las 
rincipales sangrías de la economía nacional, son

los pagos que México tiene que hacer por servicios 
e asistencia tétnica. 

Ha habido innumerables opiniones en el se!l 
ido de acelerar y fortalecer el desarrollo del -

en todos los órdenes posibles que han apunta
º a la urgencia que tenemos de formar nuestro pr~ 
io ejército de científicos y técnicos, como base
ara que salgamos del colonialismo tecnológico en-

encontramos. 

Para ejemplo de lo opinado; cabe recordar
expresado por el presidente de la República Me

icana 1 icenciado José L6pez Portillo, durante su
ampaña electoral en la clausura del encuentro de

profesionales en ingeniería mecánica y eléctrica -
n esta ciudad de México el día 30 de marzode 1976. 

"Puestos en el túnel del tiempo, y resuel
tos a real izar una residencia, quisiera ubicarme -

(302) Movimiento.- Revista de Difusión de la Fede
ración de Estudiantes de Guadalajara.- Volu
men 1.- Pág. 12.- Noviembre diciembre enero
febrero 1977-1978.- Número 546. 
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en 1936, cuando Lázaro Cárdenas fundó el Instituto 
Poi itécnico Nacional ••. Fue un esfuer~o- de moderni 
zación de las estructuras socioeconómicas, un trá~ 
sito que se hacía indispensable para superar los -
propósitos y estructuras 1 iberales y dar el paso -
hacia las obligaciones sociales en el ejercicio -
profesional o lo que es lo mismo, hacer el esfuer
zo gigantesco que significaba entonces- y sigue 
significando- superar la dependencia y alcanzar la 
liberación total del país •••• en muchos aspectos s~ 
gue siendo vigente ese gran propósito, así como la 
suma responsabilidad histórica de un pueblo que 
desde el siglo pasado lucha con todas sus fuerzas
contra la colonización. El esquema histórico de -
México es el de un pueblo que se descoloniza.y re~ 
liza todos sus esfuerzos en este sentido y en esta 
dirección". (303) 

Indudablemente se debe impulsar la enseñan 
za, la investigación científica y la tecnológica.
No es posible desatender la urgencia de dar a los
mexicanos que se esfuerzan y se sacrifican por ha
cer estudios superiores, la garantía más elemental; 
la de que serán protegidos por la ley frente a com 
petidores que vienen del extranjero. 

Por otra parte no debemos perder de vista
que infinidad de profesionistas extranjeros, en -
las ramas de Arquitectura, Administración de Empr~ 
sas, Contaduría Pública, Derecho, Economía, lnge-~ 

niería, Química, etc. ejercen su profesión en nue~ 
tro país, generalmente al servicio de empresas - -

(303) lópez Porti 1 lo.- Memorias de Campaña.- Tomo-
9.- Pág. 89. 
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ransnacionales que tienen fi 1 iales en nuestro - -
aís, y en múltiples ocasiones son miembros de los 
randes despachos, bufetes, firmas o consorcios de 
rofesionistas, que operan con gran ramif icaci6n -

internacional, que establecen aquí verdaderas su-
ursales manteniendo la denominación del tronco 
rig inal. 

frecuentemente los extranjeros se escudan
n profesionistas mexicanos, porque teniéndolos c~ 
o empleados son éstos quiénes suscriben los docu
entos que se requieren en los diversos trámites -
nte las autoridades, o quíenes se apersonan ante

'stas, pero son los primeros que tratan con los --
1 ientes, dirigen los asuntos y muchas veces ade-
ás de ostentarse públicamente con carácter profe
ional, se da el caso de que también aparecen como 
dministradores o gerentes de las oficinas o esta
lecimientos que mantienen en nuestro país, organl 
adas en forma de asociaciones o sociedades civi--

1 es y aún de sociedades mercantiles; en multitud -
e formas se mantienen activos en sus respectivas
special idades. Tales actividades encuadran den-
ro del concepto de ejercicio profesional, por el
ual se entiende, conforme a la definición contenl 
a en el artículo 24 de la Ley Reglamentaria del -
rtículo So. Constitucional: "la realización habi
ual a título oneroso o gratuito de todo acto, o -

la prestación de cualquier servicio propio de cada 
rofesión, aunque sólo se trate de simple consulta 

la ostentación del carácter de profesionistas -
or medio de tarjetas, placas, insignias o de cual 

::iu i er medio". LI ega a suceder que qui enes figuran
omo administradores o gerentes de tales agrupaci2 
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nes, no poseen título profesional en la rama co- -
rrespondiente. 

Como acertadamente lo dice el 1 icenciado -
Jorge Reyes layabas" .•. se ve favorecido también -
por la circunstancia de que en nuestro sistema ju
rífico la colegiación de los profesionistas no es
obl igatoria, sino voluntaria, pues, merced a ello, 
las cláusulas que se incluyen en los estatutos de
un Colegio, en el código de ética que adopta, estl 
pulan que sus agremiados han de tener la nacionall 
dad mexicana, que no han de usar en sus asociacio
nes nombres de agrupaciones o firmas extranjeras,
ni de personas que no sean agremiados, que no se -
permite que sus miembros se asocien con personas -
no profesionistas, etc., no pueden asegurar con -
eficacia el respeto, siquiera por los mismos prof~ 
sionistas, a tales disposiciones con fines de pro
tección gremial, pues sólo el hecho de no ingresar 
al Colegio o renunciar al carácter de asociado que 
en él se tenga, bastará para que cualquier indivi
duo quede fuera de vigilancia por parte de sus co
legas: La no obligatoriedad de la colegiación pro
fesional se hace derivar del propio artículo 5o. -
Constitucional, ya que establecerla significaría,
según la opinión hasta hoy predominante, una viol~ 
ción a la 1 ibertad que se consagra en el mismo pre 
cepto, toda vez que establece que a ninguna perso
na podrá impedírsele que se dedique a la profesión 
que le acomode, siendo lícita, y que el ejercicio
de esa libertad sólo podrá vedarse por determina-
ción judicial, cuando se ataquen los derechos de -
tercero, o por resolución gubernativa, cuando se -
ofendan los derechos de la sociedad. De conformi
dad con esta disposición, la Ley de Profesiones --
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dispone en su artículo 44 que: "Todos los profesi~ 
nistas de una misma rama podrán constituir en el -
Distrito Federal, uno o varios Colegios". (304) 

La posibilidad de que se reforme el artíc~ 
lo 9o. Constitucional, para establecer la colegia
ción obligatoria, ha sido objeto de oposición, mo
tivada unas veces por la creencia de que los cole
gios pueden convertirse en instrumentos políticos
º ser sumisos al poder público; otras, por el pell 
gro de que un colegio caiga en manos de un grupo -
con el que no se simpatice por diversas razones, y 

otras veces, por el inconfesado deseo de seguir -~ 
sin ningún control. 

De lo anterior se deduce que es inaplaza-
ble encauzar debidamente tanto la formación de los 
profesio~ales así como sus actividades, con el ob
jeto de que culminen en una verdadera función so-
c ial que corresponda a nuestra realidad y a nues~

tras necesidades, es decir el profesional debe po
ner sus conocimientos al servicio de la colectivi
dad. 

Pero fundamentalmente, deben planearse la
educac ión y el ejercicio profesional, todo esto se 
lograría con la participación conciente de los es
tudiantes, profesionistas, agrupaciones de profe-
sionistas, instituciones educativas y empleadores
(sociedad, sector privado, sector público, etc. -
etc.), pues de otra manera iremos a un seguro fra
caso y tendremos próximamente ejércitos de profe--

(304) "Desamparo de los profesionistas mexicanos -
frente a la invasión de profesionistas ex- -
tranjeros".- Pág. 6.- M~xico 1971. 
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·ionales desempleados por las causas a que me he -
eferido. 

El problema es difíci 1 en su realización -
ues disponer dicha distribución sería atentar con 

.ra las garantías constitucionales que el indivi-
uo tiene para establecerse y trabajar en cual- -
u ier parte del territorio nacional, claro que es
a distribución debe encontrar obstáculos creados-
1 amparo de nuestra constitución encajada en prin 

·ipios 1 iberales y por otra parte el abandono en -
ue se ha tenido el ejercicio profesional, pero no 
e debe olvidar que el derecho es un producto so-
ial que se adapta a las circunstancias y a las n~ 
esidades sociales. 

En resumen creo que la Dirección General -
e Profesiones durante su existencia ha sido inca
az de cumplir y hacer cumplir tales disposiciones 
sólo se ha concretado a ser un registro público, 

o cual ha ocasionado en parte las consecuencias -
ue ahora sufrimos: Un descontrol en las activida
es profesionales, un desapro~echamiento de la el~ 
e profesional, etc. 

En virtud de lo anterior, será necesario -
eestructurar dicha dependencia con el propósito -
e hacer de la misma un organismo más funcional -
ue sea capaz de realizar las funciones que le en
omienda la ley de la materia. 

Para el lo también será necesario que se 'll 
egren las Comisiones Técnicas Consultivas como ó~ 
anos de consulta de dicha dependencia y que los -
olegios se conviertan en verdaderos auxi 1 iares de 
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a administración pública, desarrollando estos or-
1anismos en coordinación con las Comisiones Técni
·as relativas y la Dirección General de Profesio-
es todas aquellas funciones que son de su incum-
encia. 

Cuando esto sucede definitivamente la Oi-
ección General de Profesiones habrá dado un paso
uy importante en su funcionamiento y los colegios 
e profesionistas empezarán a real izar la función
ue quiso el legislador que realizaran como órga-
os coadyuvantes con el Estado en materia de ejer
icio y superación profesional; empezará a ser me
or aprovechada en todos sus aspectos y ésta entoil 
es, retribuirá a la sociedad que le ha dado esa -
ormación mejores frutos. 

finalmente se presenta un organigrama de -
a dependencia en cuestión: 



DIRE.t:CION l.iE.NlRAL 

D E NOTA: Se hace la aclaraci6n de que 
P R O F E S 1 O N E S esta es~ructuraci6n existe -

de hecho más no de derecho,-
pues no se ha expedido el -
Acuerdo por e 1 cual se esta-

l SECRETAR IAl 
blezcan la organizaci6n y --

PARTICULAR 1 
funcionamiento de la referí-
da Direcci6n. 

DIRECCION DE AUT~ D IRECC ION OH 
RIZACION Y REGIS- EJERCICIO 
TRO PROFESIONAL PROFESIONAL 

DEPTO. DE REG 15- DEPTO. DE AUTORI DEPTO. DE SEB_ DEPTO. DE CO LEG 1 OS 
DEPTO. DE PLANEACION 

TRO Y EXPEDICION ZACION Y REVALI'.:' VICIOS ADMI-- PROFESIONALES 
DEL EJERCICIO PROFE-

DE CEDULAS. DACION. N ISTRATIVOS. SIONAL. - ·~ -
1 

1 l 1 1 1 l 1 1 

lofna. d< 
Ofna. de Autor i Z! Ofna. de -- Ofna. de Co!1 Ofna. de - Ofna. de PI! 

Ofnas. A, B Registro le i 6n y - Control sultas y re- Promoci6n- neaci61"! y -
Ofna. de -

y -
y e de exp~ de lnsti. Revalid!! la utor i zac i .2 gistro de C,2 de la org!! supervisión comisiones 

dici6n de - . tuc iones ci6n de· nes tempor~ legios. ni:aci6n - de 1 ejercí- técnicas . 

~dula Educati- lestud i ois les y espe- profesio-- cio profe--
vas profe si! le i a 1 es nal sional. 

na les 
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e).- LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS. 

Seguidamente procederé a tratar uno de los 
temas más apasionantes y debatidos, como lo es el
de los colegios de profesionistas y el de la cole
giación profesional en México, en los artículos de 
la Ley de Profesiones se establece lo siguiente: 

"Artículo 44.- Todos los profesionistas de 
una misma rama podrán constituir en el Distrito f~ 
deral, uno o varios colegios, sin que excedan de -
cinco por cada rama profesional gobernados por un 
Consejo compuesto por un presidente, un vicepresi
dente, dos secretarios propietarios y dos suplen-
tes, un tesorero y un subtesorero que durarán dos
años en el ejercicio de su encargo. 

"El Consejo será electo por mayoría mediau 
te voto individual escrito y público que cada pro
fesioni sta emitirá desde el lugar en que se encuen 
tre por envío postal certificado con acuse de rec~ 
bo a la sede del colegio. 

"las asociaciones se denominarán "Colegio-
de ........ ", indicándose la rama profesional que-
corresponda. Cada colegio tendrá secciones loca-
les regidas en igual forma que la anterior. Todo
profesionista cumpliendo con los requisitos que -
exijan los reglamentos re~pectivos, tendrá derecho 
para formar parte del colegio de profesionistas. 

"Cuando sean varios los colegios de profe
sionistas, éstos designarán por mayoría, el repre
sentante a que se refiere la parte final del artí
culo 22 de esta ley, y en caso de empate, será la
Di rección General de Profesiones la que elija en--
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tre las personas designadas quien debe representar 
al colegio de que se trate". 

Con ello se tiende a unificar a los profe
sionistas con objeto de obtener una ayuda mutua eu 
tre ellos, y al mismo tiempo lograr la superación
profesional de cada asociado. 

Dada la función social que representa el -
ejercicio profesional entre nosotros, se estable-
cen en este artículo los 6rganos que, mediante la
asociac ión de los profesionistas, vengan a coadyu
var con el Estado en la organización del ejercicio 
profesional; a colaborar con el poder público en -
la·realización de sus fines. La colegiación, sin
embargo, se establece como 1 ibre y potestativa; lo 
que en mi juicio contraría un tanto el espíritu so 
cial que debe prevalecer en la ley. Hubiera sido
preferible, quizá, adoptar el punto de vista que -
ya se esgrimiera desde el debate que este artículo 
suscitó en la Cámara, y establecer la obligatorie
dad para el profesionista, de asociarse pues como
decía el diputado Moreno Sánchez: H ••• ¿Cómo vamos 
a defender a la sociedad estableciendo una ~gremi~ 
ción libre de los profesionistas?, ¿quién nos dice 
que con cien socios, que muy bien pueden ser cien
amigos, no se constituya un colegio para que unos
ª otros se solapen en el mal ejercicio profesio- -
nal? " 

Los colegios deben ser ajenos a las activl 
dades políticas y religiosas, desgraciadamente es
to es letra muerta pues la inmensa mayoría de los
colegios violan esta disposición. 

Los objetivos que persiguen este tipo de -
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asociaciones se encuentran previstos en el s1gu1eu 
artículo: 

#Artículo 5o.- los Colegios de Profesioni~ 
tendrán los siguientes propósitos: 

na).- Vigilancia del ejercicio profesional 
on objeto de que éste se realice dentro del más -
lto plano legal y moral; 

wb).- Promover la expedición de leyes, re
lamentos y sus reformas relativos al ejercicio -

, rofesional. 

nc).- Auxiliar a la Administración Pública 
on capacidad para promover lo conducente a la mo
al i zación de la misma. 

wd).- Denunciar a la Secretaría de Educa-
ión Pública o a las autoridades penales las viol~ 
tones a la presente ley; 

we).- Proponer los aranceles profesionales; 

#f).- Servir de árbitro en los conflictos, 
ntre profesionales o entre éstos y sus el ientes -
uando acuerden someterse los mismos a dicho arbi
raje; 

wg).- Fomentar la cultura y las relaciones 
-on los colegios similares, del país o extranjero; 

nh).- Prestar la más amplia colaboración -
Poder Público como cuerpos consultores; 

ni).- Representar a sus miembros o asocia
os ante la Dirección General de Profesiones; 

nj).- Formular los estatutos del colegio -
epositando un ejemplar en la propia Dirección. 
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"k).- Colaborar en la elaboración de los -
planes de estudios profesionales; 

u1).- Hacerse representar en los congresos 
relativos al ejercicio profesional; 

um).- Formar 1 ista de sus miembros por es
pecialidades para llevar el turno conforme al cual 
deberá prestarse el servicio social; 

•n).- Anotar anualmente los trabajos desem 
peñados por los profesionistas en el servicio so-
cial; 

•o).- Formar 1 istas de peritos profesiona
les, Por especialidades que serán las únicas que -
sirvan oficialmente; 

. •p).- Velar porque los puestos públicos en 
que se requieran conocimientos propios de determi
nada profesión estén desempeñados por los técnicos 
respectivos con título legalmente expedido y debi
damente registrado; 

•q).- Expulsar de su seno por el voto de -
dos terceras partes de sus miembros, a los que ej~ 
cuten actos que desprestigien o deshonren a la pr~ 
fesión. Seré requisito en todo caso el oir al in
teresado y darle plena oportúnidad de rendir las -
pruebas que estime conveniente) en la forma que lo 
determinen los estatutos o reglamentos del Colegio; 

"r).- Establecer y aplicar sanciones con-
tra los profesionistas que faltaren al cumpl imien
to de sus deberes profesionales siempre que no se
trate de actos y omisiones que deban sancionarse -
por las autoridades, y 

•s).- Gestionar el registro de los títulos 
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e sus componentesw. 

Las funciones propias de los colegios se-
ún el artículo que se transcribió son las siguieu 
es: 

1.- Funciones tendientes al aumento y v1g1 
ancia en el ejercicio profesional (fracciones c,~ 
1 q, Y r). 

11.- funciones de asesoría al Estado (fra~ 
iones b, h, k y o). 

111.- Funciones arbitrales (fracción f). 

IV.- funciones de representación (fraccio
es y r). 

V.- Funciones sociales y culturales (frac-
1ones g y 1). 

VI.- Funciones administrativas (fracciones 
, n y s). 

Pero desgraciadamente estas funciones no -
e han realizado hasta la fecha por algún colegio
e profesionistas, pues generalmente son organis-
os que aunque la ley expresamente les prohibe que 
e dediquen a actividades de carácter político, é~ 
os se dedican cada sexenio o cada vez que las cir:. 
unstancias se los permite; a uti li~ar el membrete 
el colegio para brindar su apoyo a determinado po 
ítico o acto público olvidando por completo su C.2 
et ido. 

El tema de la "colegiación obligatoria" ha 
ido y sigue siendo muy discutido por los colegios, 
sociaciones de profesionales y por los profesio-
istas en general, algunos opinan a favor, pero 
tros se inclinan.por lo contrario. 
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Quienes opinan en contra argumentan: 

1.- Que tal medida es a todas luces incon~ 

titucional, ya que atenta contra la libertad de -
asociación que consagra el artículo 9o. Constitu-
c i ona 1; 

11.- Que no es el momento propicio para 
ello, toda vez que la realidad social no lo exige; 

111.- Que sería muy peligroso para el indl 
viduo que quisiera expresarse 1 ibremente en contra 
de los intereses del Estado, en virtud de que los
colegios estarían necesariamente coludidos con és
te e inmediatamente el profesionista sería inhabi-
1 itado para ejercer su profesión; 

IV.- Que es vejatorio someter a un profe-
sionista a cualquier clase de control, puesto que
el individuo debe permanecer en plena 1 ibertad; 
etc., etc. 

Quienes opinan en favor de la colegiaci6n
obl igatoria entre otras razones argumentan: 

1.- Que existen las condiciones convenien
tes para implantar en México la colegiación oblig~ 
toria, ya que, no pueden ni deben seguir desarro--
1 1 ándose 1 as actividades profes i óna 1 es con un esp í r l 
tu completamente "individualista", sino que dichas 
actividades deben ser encauzadas con un sentido -
nsocial ista", que debemos recordar que los intere
ses sociales prevalecen sobre los intereses de in
dividuos o de grupos; 

11.- Que este es el momento preciso para -
poner un dique a las actividades de aquellos prof~ 
sionistas que en su ejercicio han sido y siguen --
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siendo inmorales, injustos, irresponsables, faltos 
de ética, fraudulentos, estafadores, etc. etc., in 
dividuos que deshonran y desprestigian a una prof~ 
si6n y a un gremio; 

111.- Que la implantación de tal medida, -
traería como consecuencia entre otras: 

1.- la prestación de un verdadero servicio 
social profesional que prestarían los asociados a
ravés del colegio respectivo de una manera perma

nente y no temporal; 

2.- Una estrecha vigilancia sobre el desa
rrollo de las actividades profesionales en los as
pectos moral y legal; ya que el Estado le resulta
ría muy gravoso establecer dicho control; 

J.- La moralización en el ejercicio profe
sional, mediante la implantación de códigos de étl 

a profesional; 

4.- La prestación de una auténtica colabo-
ración al poder público como cuerpos consultores; 

5.- La del imitación del campo de acción de 
profesión, ya que actualmente existe una con~ 

ante invasión; 

6.- Un incremento en la membresía de los -
olegios, toda vez que en la actualidad el porcen
aje de colegiados es muy reducido; 

7.- Un incremento en los recursos de los -
olegios, lo cual le permitiría realizar las fun--
1ones que le encomienda la ley; y 

8.- Real izar en general todas las funcio-
nes que le encomienda la ley de la materia y que -
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ctualmente se encuentran impedidos de real izarlas 
or falta de recursos económicos, humanos, etc. --

la verdad sobre esto, es que los colegios 
e profesionistas no han cumplido con la función -
ue quiso el legislador que desarrollaran en bene

:icio de la sociedad, del Estado y de sus agremia
os, pues salvo raras excepciones, por lo general
·stos se han convertido en "clubes" o "grupos de -
migos• que se reunen a charlar sobre cuestiones: -
uy diversas de las que deben tratar; otras ocasi~ 

se trata de "membretes" que como ya es costum
en nuestro medio aparecen cada sexenio; otros

ás permanecen como organismos na 1 etargados" sin -
mportarle a ninguno de sus asociados su funciona
iento; otros son ut i 1 izados como ''trampolines po
ít icos", pero haciendo "poi itiquerías'' y no la pg, 
ítica verdadera que es un arte, desvirtuando con-
1 lo su finalidad; otros aunque en número reducido 
í reali~an_ algunas de las funciones que les enco
ienda la ley, pero desgraciadamente se pierden -
sas actividades en la inmensidad de la colectivi
ad como se pierde el agua dulce de un río que de
emboca en las saladas agua del mar. 

Esta situación que prevalece respecto de -
los colegios de profesionistas, posiblemente se ha 
ebido a la siguiente: 

1.- A la apatía de los profesionistas por 
~olegiarse, .pues estiman que no tienen caso perte-
1ecer a un organismo colegiado que nada ofrece y -

i en cambio exige: cuotas, servicio social, asis
encia a asambleas, etc. etc. 
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11.- A los intereses que existen de parte 
de individuos y de grupos de éstos, porque no pro
gresen este tipo de organismos; 

111.- Al Estado que no les ha brindado el
apoyo e incentivos necesarios para que progresen,
bien porque no desea que se organice la clase pro
fesional o porque le conviene que permanezca deso~ 
ganizada, ya que los colegios cuentan con muchas -
facultades, pero no las han podido real izar por -
falta de recursos. 

En nuestro país los resultados de la cole
giac1on libre son muy tristes, pobres y con un fu~ 
turo incierto, pero insisto, los colegios de prof~ 
sionistas en sus asambleas, reuniones, encuentros, 
convenciones, etc., etc. constantemente han lleg~ 
do a la conclusión de que es necesaria la colegia
ci6n obligatoria en México. 

Sobre este tema me permito transcribir una 
opinión del Lic. José López Porti 1 lo presidente de 
la República Mexicana, misma que emitió en esta -
ciudad el día 10 de noviembre de 1975, durante su
campaña electoral, ante las Organizaciones Nacion2 
les de Ingenieros, la cual en su parte fundamental 
dice: "Es asf como los gremios, obligados por su -
profesión en un país de desiguales, deben actuar -
poi íticamente, cumpliendo con los imperativos cul
turales de la política; ejercer, sí, su 1 ibertad;
unirse, sí, para hacer política; pero saber que h~ 
cer política no es simplemente reunirse para arre
batar puestos o acelerar jubilaciones, para blo- -
quear salidas o acaparar posiciones, esto es, para 
incrementar privilegios. Hacer política, como - -
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.ualquier hombre por el hecho de serlo, puede en-
,ender y cumplir, es real izar los fines humanos -
ue lo justifican. En nuestro sistema, hacer poll 

,ica es actuar conviviendo entre muchos para mani
estar en la 1 ibertad de la vocación mexicana de -
·usticia que entraña la obligación de tratar de m~ 
era desigual a los desiguales; y tratar desigual
ente a los desiguales es no seguir despojando a -
uestros campesinos de las oportunidades que a no
otros nos ha dado la vida, porque, con frecuencia 
a ineficiencia es una forma de hacer más pobres a 
uestros pobres; el derroche de recursos es una -
orma de regatearle a nuestro pueblo lo que necesl 
a y merece; actuar desorganizadamente es impedir
! aprovechamiento óptimo de nuestros ·recursos o
u conocimiento o su inventario. Todas estas son
ormas activas, irresponsables de manejar la inju.!. 
icia. No basta simplemente la afirmación de que
er ser justos; menester es administrar la volun-
ad de justicia con eficiencia, y esa es la funda
ental responsabilidad de nosotros los profesionis 
as,.. (305)_. -

De lo anterior se deduce que el trabajo -
rofesional reviste múltiples aspectos que requie
e del profesionista una honradez acrisolada y en
eneral de su procedencia que debe ajustarse a no~ 

1as de carácter moral. 

Es verdad que actualmente la falta de éti
.a profesional tiene una penalidad sancionada por
~1 Código Penal, pero esto no ha sido suficiente -

305) lópez Porti 1 lo.- Memoria de campaña.- Tomo 8, 
pág. 38 México. 
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para evitar los fraudes y abusos que los profesio
nistas han venido cometiendo, puesto que en la ma
yoría de los casos los propios el ientes son quie-
nes los sufren, y el médico o el abogado con el c2 
nocimiento que tienen de la ciencia que profesan,
hábi lmente saben ocultar y eludir su responsabil i
dad. 

Desde hace tiempo se ha venido iniciando -
una tendencia dentro de la opinión pública susten
tado como tesis la obligación de que los profesio
nistas se asocien a los colegios de profesionistas, 
con el objeto de que dichas agrupaciones tengan c2 
mo finalidad fundamental la vigilancia de su trab~ 
JO, con estricto apego a la ética y la persecución 
del charlatanismo. 

Sin duda alguna que esta obligación forzo
sa de asociarse constituye una violación a algunas 
garantías consagradas en la Constitución; sin em-~ 
bargo, si se juzga que el interés colectivo debe -
imponerse al interés individual, podemos aceptar -
la asociación obligatoria. 

D).- EL SERVICIO SOCIAL 

Este es otro de los puntos que considero -
que son de vi ta 1 importancia en e 1 func i onarit:i:ento
de la Dirección General de Profesiones y en la 
práctica de las actividades profesionales, los ar
tículos 52, 53, 54 y demás relativos de la Ley de
la materia lo definen de la manera siguiente: 

nArtículo 52.- Todos los estudiantes de 
las profesiones a que se refiere esta ley, así co
mo los profesionistas no mayores de 60 años, no 1m 
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edidos por enfermedad grave ejerzan o no, deberán 
lrestar el servicio social en los términos de esta 
ey" • 

De la lectura de este precepto se despren
e que estudiantes y profesionistas están obliga-
os para con la sociedad a real izar ciertos debe-
es; uno de los más importantes es, el 1 !amado - -
servicio social". 

Hay quienes consideran que este es el mo-
ento en el cual la persona que ha recibido una -
reparación profesional, debe retribuirle a la so
iedad y al Estado que le ha dado dicha formación
rofesional, un "servicio social" y no de una man~ 
a temporal sino como más adelante se verá de una
anera permanente, según se establece en la propia 
ey. 

La Dirección General de Profesiones, tiene 
a obligación de formular un Reglamento especial -
ara profesionistas no colegiados, según se esta-
Ieee en la Ley desde que entró en vigor (1945), -
ientras tanto, estos profesionistas anualmente d~ 
erán comprobar que lo prestaron y enviar una de-
,laración de la forma en que se proponen cumplirlo 
urante el año siguiente, pero, ninguna de estas -
ituaciones se ha cumplimentado, sobre todo por 
arte de las autoridades de dicha Dirección. 

"Artículo 53.- Se entiende por serv1c10 so 
.ial el trabajo de carácter temporal y mediante re 
ribución que ejecuten y presenten los profesionis 
as y estudiantes en interés de la sociedad y el -
stado" 
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Es de lamentarse que en la práctica el ve~ 

dadero servicio social no se haya hecho extensivo
ª la generalidad de las profesiones y que haya si
do únicamente acostumbrada en las escuelas y facul 
tades de medicina. Aunque es cierto que de esta -
forma de cooperación social ya ha sido hecha real i 
dad en los planteles a que ya ha hecho mención, e; 
de observarse, que los estudiantes de otras ramas
deben prestar un servicio semejante, con el cual -
indiscutiblemente lograríamos, por una parte, que
el estudiantado resarciera en forma inmediata un -
beneficio a la sociedad que le solventó los estu-
dios, y, por la otra, como anteriormente se ha se
ñalado se combatirían los vicios del profesionista 
que se encuentra desempeñando una actividad públ i
ca, es decir, que durante la prestación del servi
cio social se ocuparan puestos de aquellos funcio
narios que desempeñando una actividad profesional
cometeran inmoralidades e injusticias; con el lo, -
se estaría combatiendo la corrupción y al mismo -
tiempo se estimularía al buen estudiante. 

Especifica además, que los estudiantes pa
ra obtener el título profesional, deberán prestar
un servicio social no menor de seis meses ni mayor 
de dos años, lo que indudablemente hará que los -
institutos encargados de la enseñanza. profesional, 
al ordenar esta actividad, hicieran, al mismo tie~ 
po que un servicio a la sociedad, un favor al futu 
ro profesionista, a quien pondrían en contacto con 
la realidad de la que, desgraciadamente viven sepa 
rados. 

"Articulo 54.- los Colegios de Profesioni~ 
tas con el consentimiento expreso de cada asociado, 
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expresarán a la Dirección General de Profesiones -
la forma en que prestarán él.servicio social". 

Desafortunadamente los colegios de profe-
ionistas como se ha dicho anteriormente, ni si- -
uiera han cumplido con objetivos más fundamenta-

les, mucho menos con la prestación del servicio s~ 
ial de los profesionistas. 

Por otra parte, la Dirección General de -
rofesiones jamás ha expedido el REGLAMENTO ESPE-
IAL DE SERVICIO SOCIAL DE PROFESIONISTAS NO COLE

~IADOS a que se refiere el artículo 88 del Regla--
ento de la ley, lo cual indudablemente ha influi

que los colegios no cumplan estas disposi-
iones. 

Para concluir diré que ya desde 1933, el -
Maestro licenciado lucio Mendiera y Nuñez, -

or medio de la prensa nacional sostenía la necesl 
ad de que los profesionistas al graduarse presta
an sus servicios a la sociedad en forma obl igato
ia, aunque dejaba en poder de las universidades -
el país su exigencia. Al efecto transcribimos -
no de los párrafos más interesantes de uno de sus 
rtículos denominado: "MISION DE LA UNIVERSIDAD Mi 

XICANA" ,., •. claro es que no habrá de esperarse -
ue médicos, abogados e ingenieros de propia ini-
~iativa, abandonen la molicie de la vida urbana p~ 
•a lanzarse, nuevos quijotes, hacia los campos de-
1éxico en lucha por los ideales universitarios. Se 
rá preciso que la Universidad establezca como obll 
ación ineludible, el servicio social de los prof~ 

sionistas, por un año inmediatamente después de -
ue concluyan sus estudios en aquel los puntos de -
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la República que les toquen en suerte". (306). 

Oesde esa época se consideraba que la so-
ciedad hace grandes desembolsos para el sosteni~i~ 

miento de las escuelas profesionales y quienes se
gradúan en ellas nada han hecho por servirle gra-
tuitamente. 

Son frecuentes los casos de mortalidad en
diversos lugares de la República por la carencia -
de médicos, pues una vez que se han graduado aspi
ran a llevar una vida cómoda en las ciudades, est~ 
bleciéndose en éstas y engrosando las filas del -
proletariado profesional. 

El Estado necesita de ingenieros que pro-
yecten y construyan carreteras; de ingenieros agr~ 
nomos que den auge a la agricultura; de veterina-
rios que prevengan las enfermedades del ganado. En 
general puede decirse que la sociedad requiere pa
ra su mejoramiento y para la mejor satisfacción de 
algunas de sus necesidades, y de la intervención -
de personas técnicamente preparadas. 

A veces los mismos profesionistas acusan -
gobierno de no prestar atención para impedir --

que ejerzan los carentes de conocimientos científl 
Pero si examinamos el fondo de la cuestión,

resulta que las clases pobres han fomentado el - -
charlatanismo, por carecer en determinados lugares 
de médicos, de abogados o de ingenieros. 

A tal grado ha 1 legado el auge del charla
tanismo en algunos pueblos o ciudades de la Repú--

(306) Periódico "El Universal". 15 de jul iode 1933. 

~------------....... '-
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lica en donde no hay profesionistas, que cuando -
lgunos de éstos pretenden ejercer en el los son m~ 
ospreciados, cuando no expulsados violentamente. 

En otros lugares se despoja al indígena y
pobre, porque no pueden pagar los honorarios de 

n abogado que los defienda y recurren al •tinteri 
I~. 

Si el Estado Mexicano dentro de sus funci.2 
es se ha preocupado por la alta cultura del país, 
undando establecimientos de los cuales han de sa
ir hombres capacitados para satisfacer las necesl 
ades sociales; el profesionista que en los años -
e estudio con el pago de pequeñas cuotas no ha s~ 
isfecho los gastos erogados por su causa de parte 
e la sociedad, debe ser obligado a pagar de algún 
odo, quizás mediante servicios de remuneración -
tenuada y no plenamente gratuita para no vulnerar 
1 Articulo 5o. Constitucional; pero también debe
omarse en consideración que el profesionista tie
e que satisfacer necesidades de subsistencia, de
qui que si se le obliga a prestar servicios gra-
uitos a la sociedad, preciso es que se le dé una
emuneración bastante y suficiente para poder sa-
isfacerlas en forma decorosa y completa, pero sin 
legar al lucro como se ha hecho hasta la fecha -
or lo general. 

El servicio social tanto de estudiantes c2 
o de profesionistas no tiene un verdadero orden y 
ada quien lo interpreta a su modo y lo que es - -
eor no se cumple, porque tanto las instituciones
e educación profesional, los colegios de profesi2 
ales y la administración pública, han sido incap~ 
es de implementar y hacer cumplir el referido - -
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"servicio social", pues salvo en las facultades y
Escuelas de Medicina donde el estudiante sí cumple 
con el mencionado servicio, en el resto de las ca
rreras profesionales en un verdadero mito y las -
disposiciones legales que existen son letra muerta. 

lo anterior se debe fundamentalmente a que 
no existe una verdadera organización en las insti
tuciones anteriormente señaladas; si por el contr~ 
rio existiera una coordinación entre instituciones 
de educación profesional, administración pública y 
colegios de profesionistas, se haría efectivo el -
tantas veces mencionado "servicio socialn tanto de 
estudiantes como de profesionistas; pero para el lo 
repito, sería necesario que previamente se organi
zaran internamente tales organismos. 

111.- LAS REFORMAS A LA LEY Y A SU REGLAMENTO EN -
1973 Y 1975 RESPECTIVAMENTE.-

Durante más de 30 años de estar en vigor -
la ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o. -
Constitucionales, relativos al ejercicio de las 
profesiones en el Distrito y Territorios federales 
(ahora ley Reglamentaria del Artículo So. Constitu 
cional, relativo al ejercicio de las profesiones -
en el Distrito federal), no fue reformada, sino, -
hasta el año de 1973, reformas que entraron en vi
gor hasta 1974, pues según se estableci6 en la ex
posición de motivos el objeto de reformar la ley -
fue para reconocer toda actividad profesional pre
sente y futura. 

A continuación se analizarán las reformas s~ 
fridas tanto por la ley como por su Reglamento. 
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A).- REFORMAS A LA LEY.- CRITICAS.-

Por Decreto de 29 de diciembre de 1973, se 
reformaron los artículos lo., 2o., Jo., 80., 9o.,-
10, 13, 65, 67, 68 y 73 de la ley de Profesiones.
(307) 

A continuación procederé a transcribir di
chos artículos y paralelamente se irán haciendo -
las observaciones pertinentes desde un punto de 
vista imparcial, tratando siempre de anal izar los
adelantos, estancamientos o retrocesos que estas -
reformas han producido en la materia. 

Para empezar fue cambiada la denominación-
el capítulo 1 de la ley que se intitulaba "De las 

profesiones técnico-científicás que requieren tít~ 
lo para su ejercicio", por la de "Disposiciones G~ 
nerales", siendo más acertada la denominación ant~ 

"artículo lo.- Titulo profesional es el do 
cumento expedido por instituciones del Estado o 
descentralizadas y por instituciones particulares
que tengan reconocimiento de validez oficial de es 
tudios, a favor de la persona que haya concluido -
los estudios correspondientes o demostrado tener -
los conocimientos necesarios de conformidad con es 
ta ley y otras disposiciones aplicables". 

Su reforma es sólo de forma y no de fondo
por eso no contiene nada novedoso, pues sólo acla
ra lo que debe entenderse por título profesional,-

(307) Publicado en el Diario Oficial de la federa
ción de 2 de enero de 1974. 
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a la terminología que se emplea en la
Federal de Educaci6n. 

En cambio omitió un aspecto que en esta -
ey debe ser fundamental y que sí establecía este
rtículo, como es el relativo a que los títulos -
rofesionales deben expedirse " •.. mediante los re
uisitos que establece esta Ley". 

"Artículo 2o.- Las leyes que regulen cam-
os de acción relacionados con alguna rama o espe
ial idad profesional, determinarán cuáles son las
ctividades que necesitan título y cédula para su
jercicio". 

Al reformarse este precepto creo que el I~ 

islador cometió un grave error al establecer que, 
erán otras leyes las que determinen qu' profesio
es requieren título o cédula para su ejercicio y
o la de profesiones, contraviniendo con ello en -
i concepto el espíritu del constituyente de 17, -
ue expres6: " la ley determinará en cada Est~ 
o cuáles son las profesiones que necesitan título 
ara su ejercicio, las condiciones que deban lle--

1arse para obtenerlo y las autoridades que han de
xpedirlo ... "obviamente se referia a una ley Re-
lamentaría, por el lo congruente con este princi-
io constitucional, el legislador de 44 incluyó e~ 
os requisitos fundamentales en los capítulos 1 y-

11 de la ley de Profesiones, que se refieren a 
'las condiciones que deben 1 lenarse para obtener -
n título y las instituciones que deberán expedir
ichos titulos o grados" resulta que conforme a e~ 
a reforma del artículo 2o., la Ley no está regla

nentando profesión alguna, ya que establece que se 
án otras leyes las que determinarán cuáles son --
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las actividades profesionales que necesitan título 
y cédula para su ejercicio y por lo mismo queda -
desvirtuada la denominación de la "Ley Reglamenta
ria del Artículo So. Constitucional, relativo al -
ejercicio de las profesiones en el Distrito fede-
ra I" . 

"Articulo Jo.- Toda persona a quien legal
mente se la haya expedido titulo profesional o gra 
do académico equivalente, podrá obtener cédula de
ejercicio con efectos de patente, previo registro
de dicho titulo o grado". 

Este artículo sí representa una novedad, -
porque establece la posibi 1 idad de otorgar cédula
ª toda persona que posea un titulo legalmente exp~ 
dido aunque se trate de una profesión no reglamen
tada; sin embargo, el mismo artículo presenta algu 
nas obscuridades, toda vez que establece que se e~ 
pedirá la cédula a quien tenga "título profesional 
o grado académico equivalente", tal parece que el
grado debe ser equivalente al título, pero def ini
tivamente esto no puede ser, puesto que para obte
ner el grado es necesario haber real izado aparte -
de los estudios de nivel 1 icenciatura los de maes
tria o doctorado, mientrás que para cursar estu- -
dios de nivel 1 icenciatura y obtener el título ba~ 
ta haber cursado estudios de bachillerato. 

Por otra parte el legislador utiliza el -
término "cédula de ejercicio con efectos de paten
te", mientras que en otros artículos de la propia
Ley siempre se habla de "cédula personal con efec
tos de patente para el ejercicio" o "patente de -
ejercicio" (artículos 23, fracción IV, 25, frac- -
c i 6n 1 1 1, etc. ) . 
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Esta reforma al citado artículo Jo. en m1-
pinión trajo en el fondo un incremento económico
ara el Estado a través de los derechos que se co
ran por la prestación del servicio del registro -

)rofesional, esto lo confirma la expedición del De 
,reto que estableció la nueva tarifa de derechos -
ue entró en vigor en 1975, la cual elevó el regís 

,ro de un título profesional de $ 40.00 a $ 500.00; 
a expedición de la cédula profesional de $ 3.00 a 
200.00; el registro de un establecimiento educa

ivo de $ 500.00 a$ 5,000.00; etc. (308) 

"Artículo 80.- Para obtener título profe-
ional es indispensable acreditar que se han cum--
1 idado los requisitos académicos previstos por 
as leyes aplicables". 

Este precepto al ser reformado, no recibió 
1n cambio substancial si no sólo de forma, incluso, 
onsidero que, era mejor el anterior porque esta-
lecía qué estudios debían cubrirse para obtener -
n título profesional, con lo cual se trataba de -
nificar el criterio que debe existir en todas las 

instituciones educativas. 

"Artículo 9o.- Para que pueda registrarse
título profesional expedido por institución que 

'º forme parte del sistema educativo nacional será 
1ecesario que la Secretaría de Educación Pública -
·eval ide, en su caso, los estudios correspondien-
es, y que el interesado acredite haber prestado -

·I servicio social". 

308) Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción los días 12 y 13 de mayo de 1975. 
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Este artículo originalmente reglamentado,
lo relativo a la organización de las instituciones 
dedicadas a la educación profesional. 

Como se puede ver este artículo quedó to-
talmente reformado y por lo mismo, a las menciona
das instituciones educativas se les 1 iberó de una
serie de obligaciones que debíán cumplir, pues así 
lo disponía el propio artículo que se comenta. 

Incluso este nuevo artículo 9o. de la Ley, 
no debió haber quedado comprendido en el Capítulo-
11, que trata lo referente a las "condiciones que
deben llenarse para obtener un título profesional•, 
porque resulta totalmente incoherente, sino que, -
debió haber quedado en el Capítulo 111, Sección --
111 de la propia Ley que trata lo relativo al "re
gistro de títulos expedidos en el extranjero". 

Por otra parte, este artículo también dis
pone que, para que puedan registrarse dichos títu
los es necesario que la Secretaría de Educación P~ 
bl ica revalide los estudios correspondientes, lo -
que en mi concepto contraviene lo establecido en -
la Ley federal de Educación que estipula que están 
facultadas para revalidar estudios, la Secretaría
de Educación Pública, los Estados y los organismos 
descentra! izados cuando se encuentren autorizados
por sus ordenamientos legales. 

Cabe hacer notar que este artículo dispone 
que el interesado acreditará que prestó el "servi
cio social", lo cual definitivamente en nada nos -
beneficia que se preste o no dicho servicio en el
extranjero, por lo que, estimo que es totalmente -
errónea esta disposición, pues incluso no es expr~ 
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o en señalar que se registrarán los grados expedl 
os fuera del sistema educativo nacional, pero en

la tarifa si se encuentra prevista tal revalida- -

Ahora se va a tocar un punto interesante -
ue se relaciona con este artículo y se refiere al 
ecreto que establece la tarifa de derechos por -

los servicios que presta la Secretaría de Educa- -
ión Pública en materia de ejercicio profesional,-

la cual fija que por revalidación de título profe
ional o grado académico se deberán pagar - -
1,000.00 (un mil pesos), pero, en la Ley de Pro

esiones, su Reglamento y demás disposiciones con~ 
no se encuentra ningún precepto que indique 
dichos documentos pueden ser revalidados. 

Para concluir con el comentario de este a~ 
ículo diré que viene a redundar, toda vez que, el 
rtículo 17 de la propia ley establece que los tí
ulos profesionales expedidos en el extranjero se
án registrados siempre que los estudios amparados 
or el título sean iguales o equivalentes a los -
ue se imparten en los planteles dependientes del

Estado y este precepto se complementaba con los a~ 
ículos 7o. y 100. del Reglamento que fueron dero
ados. 

nArtículo lJo.- El ejecutivo federal, por
~onducto de la Secretaría de Educación Pública, P.2. 
rá celebrar convenios de coordinación con los Go
iernos de los Estados para la unificación del re
istro profesional, de acuerdo con las siguientes
ases: 

1.- Instituir un sólo servicio para el re
istro de títulos profesionales; 
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11.- Reconocer para el ejercicio profesio
nal en los Estados, la cédula expedida por la Se-
cretaría de Educación Pública y, consecuentemente, 
reconocer para el ejercicio profesional en el Dis
trito Federal las cédulas expedidas por los Estados; 

111.- Establecer los requisitos necesarios 
para el reconocimiento de los títulos profesiona-
les, así como las de forma y contenido que los mi~ 
mos deberán satisfacer; 

IV.- Intercambiar la información que se r~ 
quiera; y 

V.- Las demás que tiendan al debido cumpll 
miento del objeto del convenio". 

Como en su oportunidad lo veremos, a la f~ 
cha se han celebrado convenios con todos los Esta
dos de la República Mexicana, lo cual significa un 
avance en el control del ejercicio profesional, es 
por eso que el comentario a este artículo se rese~ 
vará para cuando se trate lo relativo a dichos coll 
ven1os. 

"Articulo 65.- A la persona que desarrolla 
actividad profesional cuyo ejercicio requiera títu 
lo, sin haber registrado éste se le aplicará la -
primera vez una multa de quinientos pesos y en los 
casos sucesivos se aumentará ésta, sin que pueda -
ser mayor de cinco mi 1 pesos. 

"Las sanciones que este articulo se~ala se 
rán impuestas por la Dirección General de Profesi..2 
nes, dependiente de la Secretaría de Educación Pú
blica, previa audiencia al infractor. Para lá apll 
cación de las sanciones se tomarán en cuenta las -
circunstancias en que la infracción fué cometida,-
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a gravedad de la misma y la condición del infrac-
.or". 

La reforma a este artículo fué más de for
a que de contenido, pues sólo contiene la novedad 
el aumento de la multa de diez a quinientos pesos. 

Por otra parte, la Dirección de Profesio--
1es sólo aplica la multa de quinientos pesos (la -
ínima), por no tener un verdadero control sobre -
1 ejercicio profesional, ejercicio que presume en 
u artículo 95 Bis del Reglamento, al decir que -
na persona ha ejercitado la profesión cuando ha -
ranscurrido noventa días, contados a partir de la 
echa de expedición del título, lo cual es muy in-
.onsistente e injusto, puesto que hay quienes se -
edican a ejercer antes de presentar su examen re
epc ional y algunos años después se reciben y tra
itan la expedición del título y por el sólo hecho 
e solicitar el registro de la Dirección General -
e Profesiones dentro de dicho término no se les -
plica la multa; mientras que, a las personas que
ª institución educativa tardó más de ese término
n expedirles el título o que por cualquier cir- -
unstancia no han podido registrarlo y transcurrió 
icho plazo o que no ejercen su profesión, se les
pi ica la mencionada multa. 

Ahora si se aumentó la multa en este artí
~ulo (que se refiere a las personas que tienen tí
ulo y no lo han registrado), debieron haberse au

nentado todas las que se establecen en el capitulo 
111 de la Ley que contiene lo relativo a infrac-
~1ones y sanciones. 

"Artículo 67.- La Dirección General de Pr2 
~esiones a solicitud y previa audiencia de parte -
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interesada, en sus respectivos casos cancelará las 
inscripciones de títulos profesionales, instituci2 
nes educativas, colegios de profesionistas o demás 
actos que deban registrarse, por las causas si- -
guientes: 

"l.- Error o falsedad en los documentos 
inscritos; 

"11.- Expedición del título sin los requi
sitos que establece la Ley; 

"111.- Resolución de autoridad competente; 

"IV.- Desaparición de la institución educ~ 
tiva facultada para expedir títulos profesionales
º grados académicos equivalentes; revocación de la 
autorización o retiro de reconocimiento oficial de 
estudios. la cancelación no afectará la validez -
de los títulos o grados otorgados con anterioridad; 

"V.- Disolución del Colegio de Profesioni~ 
tas; y 

"VI.- las demás que establezcan las leyes
º reglamentos. 

"La cancelación del registro de un título
º autorización para ejercer una profesión, produci 
rá efectos de revocación de la cédula o de la auto 
rización". 

Este artículo originalmente se refería a -
las posibilidades que tenía la Dirección General -
de Profesiones sólo para cancelar el registro de -
título profesionales, que era siempre mediante pr2 
cedimiento judicial. 

Como podemos ver este artículo fué total-
mente reformado, pues ahora establece la facultad-
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ue tiene la Dirección General de Profesiones para 
ealizar cancelaciones administrativas sin necesi
ad de resoluci6n judicial. 

Pero debería hacerse efectiva tal disposi
ión, pues, no es posible que individuos que han -
ido juzgados judicialmente por alguna falta grave, 
igan teniendo en sus manos intereses de la socie
ad y más aún, creo que deberían coordinarse las -
utoridades judiciales con la Dirección General de 
rofe~iones para hacer realidad esta disposici6n. 

nArtículo 68.- la persona que ejerza algu
a profesión que requiera título para su ejercicio, 
in la correspondiente cédula o autorización, no -
endrá derecho a cobrar honorariosn. 

Este art í cu 1 o como 1 a ley en genera 1 , tra
a de acabar con el charlatanismo, plaga que obst~ 
uliza la actividad de los profesionistas y lesio
a a la sociedad y su reforma sólo fue de forma. 

#Artículo 73.- Se concede acción popular,
ara denunciar a quien sin título o autorización -
egalmente expedidos, ejerza alguna de las profe-
iones que requieren título y cédula para su ejer
i c i o". 

Este precepto también se reformó, 
a fue más de forma que de fondo, pues es 
ar al anterior. 

, 
pero es-
muy s1m.L 

Por otra parte sin que socialmente se jus
if ique el legislador decidió otorgar cédula pers2 

'ªI con efectos de patente para el ejercicio prof~ 
·ional a toda persona que acredite legalmente con-

1 título respectivo su calidad profesional, así -
·e trate de un técnico, esto se rea 1 i zó ent're otras 
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razones para lograr la participación de los profe
sionales mexicanos a través de los nuevos colegios 
que se formarían con motivo de las reformas a la -
Ley, seg6n se expresa en la exposición de motivos. 

Lo anterior aunado a los convenios de coo~ 
inac1on a que me referiré después, trajo como con 

secuencia inmediata, por un lado un incremento en
los registros de la Dirección General de Profesio-
es, de tal manera que en cuatro años se duplica-
on los registros de títulos profesionales; y por-
1 otro, un incremento en los recursos económicos
e la mencionada Dirección, los cuales debidamente 
analizados le permitirían real izar mejor su come
ido. 

En conclusión, por lo general las reformas 
la Ley de profesiones no responden a la realidad 
sólo se han convertido en un "parche" mal hecho, 

ue s61o ha acarreado más dificultades en su inte~ 
.retación y aplicación, sin embargo, han servido -
ara incrementar los recursos del Estado, pero ta~ 
oco se justifica que se haya elevado la tarifa de 
erechos por concepto de registro de $ 3.00 a - --

200.00; de $ 20.00 a $ 500.00; de $ 300.00 a 
5,000.00; etc. 

Se hace la salvedad de que la reforma al -
1rtículo 13 si ha significado un avance en materia 
ie control del ejercicio profesional con la expedl 
·ión de la "cédula 6nica", la cual es reconocida -
~or todos los Estados miembros de la Federación. 
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).- REFORMAS AL REGLAMENTO.- CRITICAS.-

Como consecuencia de las reformas hechas a 
a ley, hubo necesidad de reformar su Reglamento,
)ara evitar confusiones y contradicciones, así por 
ecreto se reformaron los artículos lo., 2o., 9o., 
1, 13, 14, 15, 22, 26, 32, 33, 43, 88 y 91 y se -

·re6 el 95 bis; igualmente se derogaron los numera 
es 60., 7o., 80., 10, 31, 34, 35, 36, 40, 42 y 44. 
309) 

A continuación se procederá a comentar el
rticulado que fue reformado o derogado, bajo el -
ismo sistema que se utilizó para las reformas de
a Ley. 

"Artículo lo.- Las disposiciones de la Ley 
eglamentaria del Artículo So. Constitucional reg~ 
án: 

1.- En el Distrito Federal de asuntos de -
uero común; 

11.- En toda la República en los asuntos -
el orden federal siguientes: 

a).- El ejercicio profesional ante autori
ades federales excepto las materias excluidas por 
a Ley; 

b).- El ejercicio profesional que se haga
n actividades reguladas por una ley federal, exce2 
o cuando el asunto sea de jurisdicción concurren
e y conozca de él la autoridad local; o para cum
lir requisitos exigidos por una ley federal". 

309) Publicado en el Oiario Oficial de la Federa
ción de 8 de mayo de 1975. 
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Este precepto es natural, pues establece -
la jurisdicción de la ley, pero creo que debió ha
berse incluido en la ley precisamente y no en su -
Reglamento; por lo que respecta a la reforma de e~ 
te artículo, diré que es m~s de forma que de fondo, 

muy similar a su redacción anterior. 

"Articulo 2o.- Las autoridades federales y 
las del Distrito federal antes de expedir cualquier 
nombramiento o de otorgar una comisión para el de
sempeño de alguna actividad de las comprendidas en 
los artículos 2o., y segundo transitorio de la Ley 
deberán cerciorarse de que la persona designada P2 
see título profesional debidamente requisitado cou 
forme a este Reglamentan. 

Este articulo es correcto y al igual que -
el anterior también fue reformado, pero, ésta es -
más de forma que de fondo, sin embargo, aquí encon 
tramos otro error al indicar que los artículos 2o. 
y segundo transitorio de la ley Reglamentan activl 
dades profesionales, lo cual no es cierto, pues el 
legislador se quiso referir al artículo segundo -
transitorio del único Oecreto que ha reformado ta
Ley y no el artículo 2o. transitorio de la ley. 

Los artículos 60., 7o. y 80. fueron indebi 
damente derogados, pues debió habérseles adecuado-
ª las disposiciones de la ley Federal de Educación .. 

"Articulo 9o.- las instituciones que den-
tro de la República Mexicana estén dedicadas a la
educación profesional tendrán las siguientes obl i
gaciones: 

a).- Inscribirse en la Dirección General -
de Profesiones; 
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b).- Proporcionar anualmente a 1 a Di rece i 6n 
us planes y programas de estudio )' de serv1c10 S.2, 
i a 1; 

c). - Rendir a la Dirección los informes 
ue ésta les so 1 i e i te; y 

d).- Informar a la Dirección del estableci 
iento de nuevas carreras profesionalesn. 

Este artículo también fue reformado, pero, 
sta es más de forma que de fondo, pues, en esen-
i a el contenido es el mismo. 

nArtículo lOo.- Derogadon. 

Este precepto se derogó, pero creo que de
i ó habérsele adecuado a las disposiciones de la -
ey Federal de Educación, pues el legislador trat6 
e poner un dique al establecimiento de "Escuelas• 
"Universidades• que causaban graves daílos a la -

ociedad. 

"artículo 110.- los títulos profesionales
grados académicos deberán reunir los siguientes

equi sitos: 

a).- Nombre de la institución que lo otor-
ue; 

b).- Declaración de que el profesionista -
izo los estudios de acuerdo con el plan y progra-

1a relativos a la profesión de que se trate. 

e).- lugar y fecha en que se sustentó el -
xamen profesional o de grado, en caso de exigirse 
icho examen; 

d).- lugar y fecha de expedición del títu
o o grado; 
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e).- Firma de la persona o personas autorl 
zadas para suscribirlo conforme a las disposicio~
nes que rijan a la escuela o institución; y 

f).- Retrato del interesado. 

"Cuando los titulos o grados sean expedí-
os por personas que no tengan el carácter de auto 
idades federales o funcionarios de los Estados, -

contener la legalización de las firmas de-
ichas personas, otorgada por autoridad competen--

Este precepto también fué reformado, pero
para indicar que los grados académicos deben

ontener los mismos requisitos que un título prof~ 
ional. 

"Artículo 12.- Sólo las instituciones a -
ue se contrae el articulo lo. de la Ley podrán e~ 
edir títulos profesionales y grados académicos. -
sta restricción no limita a otras instituciones -
ara impartir enseñanza profesional, pero no esta
án facultadas para extender títulos o grados, ci~ 
unstancia que deberán mencionar expresamente en -
u correspondiente documentación y publicidad". 

Este numeral también fué reformado, pero -
-ólo de forma no de fondo, sólo se adecuó a las re 
ormas real izadas a la Ley. 

"Artículo 13.- Derogado". 

Como consecuencia de las reformas hechas a 
los artículos 3o. de la Ley y 9o. de su Reglamento, 
-alía sobrando este precepto, motivo por el cual -
ué derogado. 
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"Articulo 14.- Para obtener el registro de 
Jn título, profesional o grado académico, el inte
esado deberá presentar en la Dirección General de 
rofesiones una solicitud en la que, bajo protesta 
e decir verdad, declarará: 

1.- Su nombre, sexo, lugar y fecha de nacl. 
iento, nacionalidad y domi ci 1 i o; 

11. - Número de su registro federal de cau-
antes, en su caso; 

111.- Datos sobre los estudios profesiona
l es acreditados; 

a).- Nombre y domicilio de la institución
ue le otorgó el título o grado. Al efecto se de
erá señalar si ésta es federal, estatal, descen~
ralizada o particular con autorización o con rec2 
ocimiento de validez oficial de estudios; 

y 

b).- Fecha en que acreditó dichos estudios 
su caso, la del examen profesional o de gra-

IV.- Servicio social que se haya prestado
requisito previo para obtener el título o gr~ 

También este artículo fué reformado, pero
para incluir que los grados académicos tam- -

ién se registran, como consecuencia de lo estable 
ido en el artículo 3o. reformado de la Ley. 

"Artículo 15.- A la solicitud a que se re
iere el artículo anterior, el interesado deberá -
compañar lo siguiente: 

1.- Certificados de educación secundaria y 
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de bachillerato o equivalentes, cuando se trate de 
estudios profesionales de tipo medio; 

11.- Certificados de estudios de tipo me-
dio y profesionales de 1 icenciatura, maestría o 
doctorado, cuando se trate de tipo superior; 

111.- Acta de examen profesional o de gra
do, o constancia de que no es exigible dicho examen; 

IV.- Original del título profesional o gr~ 
do académico. 

V.- Dos copias fotostéticas del título o -
grado; 

VI.- Certificado expedida por la institu-
ción que le otorgó el título o grado, en la que se 
haga constar que el interesado prestó el servicio
social en los términos del artículo 55 de la ley; 

VII.- Información necesaria en caso de de
saparición de las instituciones educativas donde -
se hayan realizado los estudios y certificación de 
esa circunstancia expedida por la autoridad corre~ 
pondiente; 

VIII.- Información necesaria en caso de d~ 
saparición, mutilación o destrucción de los doc4-
mentos o archivos escolares y constancia relativa
expedida por autoridad competente; 

IX.- Documento que acredite su identidad y 

nacionalidad; 

a).- Mexicanos por nacimiento, copia certl 
ficada del acta de nacimiento, si se careciere de
este documento, se podrá demostrar esta calidad -
por otros medios de prueba bastantes a juicios de
la Dirección; 
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b).- Personas que hayan optado por la na-
· ional idad mexicana, certificado de nacionalidad o 
·arta de natural izaci6n, en su caso. los nacidos
n territorio de la República de padre o madre ex
ranjero y los nacidos en el extranjero de padres
exicanos, de padre mexicano o madre mexicana, de
erán acreditar su nacionalidad mexicana en los 
érminos que señala el artículo 57 de la Ley de N~ 
ionalidad y Naturalización, y su Reglamento; 

c).- Extranjeros, copia certificada de su
cta de nacimiento, debidamente legalizada y copia 
otostática certificada de su documentación migra
oria; y 

X.- Dos retratosn. 

Este precepto también se reformó por las -
azones que se señalan en el comentario del artíc~ 
o anterior. 

nArtículo 22.- Deberán inscribirse en la -
irección General de Profesiones: 

1.- las escuelas que impartan educación 
rofesional; 

11.- Los Colegios de Profesionistas; 

111.- Los títulos profesionales y los gra
os académicos; 

IV.- Los convenios que celebre el Ejecuti
'O Federal, por conducto de la Secretaría de Educ~ 
i6n Pública, relativos al ejercicio profesional; 

V.- Las resoluciones judiciales y arbitra
es y demás actos y documentos que en cualquier -
~orma afecten a instituciones educativas, Colegios 
e Profesionistas o profesionistas; y 
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VI.- Todos los actos que deban anotarse 
por disposición de la ley o de autoridad competen
te". 

A este numeral sólo se le agregó que tam-
bién deberán inscribirse los convenios que sobre -
ejercicio profesional celebre el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Educación Pública, 
por lo cual no merece mayor comentario. 

"Artfculo 26.- El registro surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que se real ice la
inscripción correspondiente". 

Este numeral fue reformado, pero creo que
era más acertado el anterior, pues establecra que
el registro surtirfa efectos desde la presentación 
de 1 a so 1 i c i t ud • 

"Artículo 31.- Derogado". 

Este artículo fue derogado, pero creo que
es correcto que se devuelvan al interesado sus co
pias certificadas, sobre todo hay ocasiones en que 
los profesionistas por razones de tiempo y de dis
tancia se encuentran imposibilitados de obtener t~ 
les certificaciones, en consecuencia, estimo que -
no debió de haberse derogado. 

"Artfculo 32.- Una vez real izada la inscri.i? 
ción de un título profesional o grado académico, -
se entregará al profesionista de nacionalidad mexi 
cana la cédula personal correspondiente, con efec
tos de patente para e 1 eje re i c i o profes i ona 1 y pa- ·· 
ra su identidad en sus actividades profesionales.
En esta cédula aparecerá el retrato y la firma del 
profes ion i sta". 
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Se reformó sólo para incluir lo relativo a 
os grados académicos, por eso se justifica su re
orma. 

"Artículo 33.- El registro se compondrá de 
inco secciones en las que se inscribirán: 

1.- En la sección primera, lo relativo a -
nstituciones que impartan educación profesional; 

11.- En la sección segunda, lo relativo a
olegios de Profesionistas; 

111.- En la sección tercera, lo relativo a 
ftulos profesionales y grados académicos; 

IV.- En la sección cuarta, las autoriz.aci.2, 
es especiales que se otorguen en los términos de
a Ley; y 

V.- En la sección quinta, lo relativo a -
os convenios a que se refiere la fracción IV del
rtfculo 220. de este Reglamento". 

En este precepto se imponía también su re
orma para incluir una sección más al registro, la 
elativa a los convenios que sobre el ejercicio -
rofesional celebre el Ejecutivo Federal, mismos -
ue se encuentran establecidos en el artículo 130. 
eformado de la Ley. 

"Artículo 34.- Derogado". 

Este precepto fue derogado, toda vez que -
e contraponía al artículo 67 reformado de la Ley, 
1smo que se refiere a la cancelación administrati 

'ª. 
"Artículo 35.- Derogado". 

Este artículo creo que no debió haberse de 
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rogado pues la cancelación de un registro procede
en todas las causas que enumeraba: 

"l.- Desaparición de la escuela o colegio
de profesionistas de que se trate; 

11.- Muerte del profesionista; 

111.- Por declaración de nulidad de los a~ 
tos que consten en los document~s acompañados o de 
la inscripción; hecha por autoridad competente; 

IV.- Por error o falsedad de los documen--
tos inscritos; 

V.- Por violación al artículo 520. de la· Ley; 

VI.- Cuando se compruebe, previo JUlcio,.
que el título no fue expedido con los requisitos -
que establece la Ley; y 

VII.- Por resolución de autoridad compete.u 

Considero que debió adicionarse este pre-
cepto, para establecer que administrativamente la
Di recc ión General de Profesiones podría cancelar -
dichas inscripciones, de conformidad con lo dis- -
puesto en el artículo 67 de la ley. 

"Artículo 36.- Derogado". 

Este artículo creo que tampoco debió habe~ 
se derogado, toda vez, que en nada interfería con-
1 as reformas realizadas. 

"Articulo 40.- Derogado". 

Creo que no era necesario derogar este ar
tículo totalmente, sólo debió derogarse la primera 
parte. 
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"Artículo 42.- Derogado". 

Creo que no era necesaria su derogación, -
ino que debió haberse adecuado a lo establecido 
n el artículo 67 de la Ley. 

"Artículo 43.- Son interesados en la canc~ 
ación de un registro de Colegios de Profesionis-
as, los demás colegios de la misma profesión y 
as asociaciones que no hayan logrado su registro
ara constituirse en colegios de profesionistas -
or estar completo el número fijado por la Ley". 

Su reforma se imponía, debido a la reforma 
eal izada al artículo 67 de la Ley. 

•Artículo· 44.- Derogado". 

Este precepto al igual que anteriores, no
ra necesaria su derogación, sólo debió haberse -
decuado a lo dispuesto en el citado artículo 67 -
e la Ley. 

•Artículo 88.- En tanto se expide el regl~ 
ento especial de servicio social de profesionis-
as no colegiados, éstos deberán enviar, en el mes 
e enero de cada año, a la Dirección General de -
rofesiones una declaración de la forma en que se
ropongan cumplir con el servicio social y la com
robación de haberlo prestado durante el año ante
ior". 

Este precepto fue reformado pero sólo de -
orma más no de fondo, pero, este Reglamento de -
ervicio social jamás ha sido expedido por las au
oridades de la Dirección General de Profesiones,
ues éstas nunca se han interesado en hacer cum- -
1 ir el servicio social profesional. 
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"Articulo 91.- Los estudiantes y profesio
nistas trabajadores de la Federación y del Gobier
no del Distrito Federal no estarán obligados a - -
prestar ningún servicio social distinto del desem
peño de sus funciones. El que presten voluhtaria
mente dará lugar a que se haga la anotación respe~ 
tiva en su hoja de servicios". 

Este precepto, también fue reformado pero
sól o de forma y es acertado, pues complementa lo -
establecido en el artículo 53 de la Ley que es el
que define el servicio social, dice que es el y 
que se presta en beneficio de la Sociedad y del Es 
tado. 

"Artículo 95 Bis.- Para los efectos del ª!: 
tículo 65 de la Ley, se presume que una persona ha 
desarrollado actividad profesional cuando hayan 
transcurrido noventa días, contados a partir de la 
fecha de la expedición del título". 

Este precepto fue adicionado, pero estimo
que hubiere sido más propio incluirlo en el capít~ 

lo V de este Reglamento que trata lo relativo al -
"Ejercicio Profesional" y no en el capítulo IX que 
se refiere a "Infracciones" además es injusto que
presuma el ejercicio profesional por el sólo tran~ 
curso de 90 días, siendo que la propia institución 
educativa pudo haber sido la responsable del retr~ 

so, por otro lado esto demuestra el descontrol que 
existe sobre el ejercicio profesional, pues no se
determina quien ejerce y quien no. 

En resumen, 
igual que las de la 
bargo era necesario 

las reformas al Reglamento al
ley, no son acertadas, sin em
que se hicieran para acabar --
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on las marcadas contradicciones que existían en~
re ambos ordenamientos. 

Las reformas real izadas al Reglamento no -
on acertadas por las razones siguientes: 

a).- No era necesario que se derogaran al
unos artículos: 

b). - Debieron adecuarse aque 1 1 os art í cu·I os 
ue así lo ameritaran, a las reformas realizadas a 
a Ley; 

e).- Debieron adicionarse algunos de los -
rtículos, para hacerlos más explícitos; y 

d).- Las reformas real izadas fueron más de 
orma que de fondo. 

En virtud de lo anterior, a este ordena-·
,iento al igual que la Ley lo han hecho más difí-
i I en su interpretación y aplicación, lo cual in
iscutiblemente significa un retraso en la materia. 

) ERRORES DEL LEGISLADOR.-

En este apartado solamente se harán notar
os errores cometidos por los legisladores que re~ 
izaron las reformas tanto a la Ley Reglamentaria
el Artículo So. Constitucional, relativo al ejer
icio de las profesiones en el Distrito Federal, -
omo a su Reglamento, con esto quedará evidenciado 
1 desconocimiento total de nuestros legisladores
obre esta materia del ejercicio profesional. 

Como resultaría prolijo tratar de comentar 
odos los errores, solamente me concretaré a seña
ar algunos, que en verdad resultan incongruentes. 
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Por ejemplo el artículo 11 de la ley es i!!, 
congruente con el 10 a que hace alusión el propio
numeral, ya que el mencionado artículo 10 antes de 
ser reformado si se refería a instituciones educa
tivas tales como la Universidad Nacional Autónoma
de México, el Instituto Poi itécnico Nacional y to
das aquel las instituciones que funcionaran con au
torización o con reconocimiento de la Secretaría -
de Educación Pública; en consecuencia, al reforma~ 
se el referido artículo 10 debió el legislador ha
ber derogado el 11 porque ya no tie~e raz6n de - -
existir con su actual redacción. 

Los artículos 16 y 25 de la ley, estable-
cen que el artículo 2o. exige título para el ejer
cicio de determinadas profesiones, lo cual tampoco 
es cierto, pero también es cierto que antes de ser 
reformado sí se refería a eso; en consecuencia, -
aquí también el legislador debió haber reformado -
estos artículos para adecuarlos a las reformas que 
realizó a la Ley. 

Con los ejemplos anteriores queda eviden--
c iado que nuestros representantes ante el Congreso 
de la Unión, no se molestaron en leer el resto de
los artículos de la ley y sólo se concretaron a -
leer aquellos que les fueron presentados para su -
reforma. 

Por lo que respecta al Reglamento de la ley 
que se comenta, al reformar, derogar y adicionar -
algunos artículos de este ordenamiento, se cometi~ 
ron algunos errores por parte del legislador, mis
mos que a continuación comentar~: 

En algunos casos los errores son graves e-



- 336 -

ncreibles, por ejemplo, el artículo 2o. del Regl~ 

ento, establece que los artículos 2o. y segundo -
.ransitorio de la Ley reglamentan determinadas ac-
ividades profesionales, lo cual no es cierto, - -
ues el único precepto que exige tener título para 
1 ejercicio de determinadas profesiones en el ar
ículo segundo transitorio del Decreto que reformó 
la ley; posiblemente a él quiso referirse el le

islador. 

Otros errores que cometió el legislador -
onsistieron en haber derogado algunos artículos -
ue no era necesario, pues en algunos casos sólo -
ebió haberlos adecuado a las disposiciones de la
ey Federal de Educación o hacerlos más explícitos. 

Con lo anterior se demuestra el desinterés 
desconocimiento de nuestros legisladores en esta 

ateria tan importante. 

En síntesis diré que con motivo de las re
ormas a la ley y a su Reglamento, dichos ordena-
ientos han quedado plagados de errores y confusi~ 
es, lo cual hace más difícil su interpretación y-
pi icaci6n. 

LOS CONVENIOS DE COOROINACION PARA LA UNIFICA 
CION DEL REGISTRO PROFESIONAL CELEBRADOS EN-
TRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA -
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y LOS GOBIER
NOS OE LOS ESTADOS.-

Por último entraré a real izar un breve es
udio de los convenios de coordinación para unif i
~ar el registro de los títulos profesionales y gr~ 
os académicos en toda la República, situación que 
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Jesde mi punto de vista me parece conveniente. 

Se hace la aclaraci6n que la Dirección Ge
eral de Profesiones de todas maneras venía regis
~rando títulos procedentes de todos los Estados de 
la República, debido a que por una parte la inmen
a mayoría de las Entidades federativas no cuentan 
·on una Dirección o Departamento de Profesiones y-
or la otra existen disposiciones de orden federal 
ue exigen el registro de la Dirección General de
rofesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
or ejemplo: Código Sanitario, Código Fiscal de la 
ederación, Código de Comercio, Código Civil del -
istrito federal, etc., etc. 

Estos convenios de coordinación a que se -
ef iere la ley de Profesiones del Distrito federal 
n su artículo 13, deben ser registrados en la pr~ 
ia Dirección General de Profesiones de conformi-
ad con lo dispuesto con los artfculos22, fracción 

y 33 fracción V, de su Reglamento. 

A 1 a fecha se ha ce 1 ebrado di ·chos convenios 
on los gobiernos de todos los Estados integrantes 
e la Federación en las fechas siguientes: 

ESTADO: FECHA DE CELEBRACION 

- AGUASCALIENTES 7 de agosto de 1974 (310) 
- BAJA CALIFORNIA NORTE 12 de julio de 1974 (311) 

310) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
e i ón de 1 dí a JO de agosto de 197 4. 

311) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día JO de agosto de 1974. 
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- BAJA CA ll FORN 1 A SUR 20 de agosto de 1974 (312) 
- CAMPECHE 21 de agosto de 1974 (313) 
- COAHU 1 LA 29 de ju 1 i o de 1974 (314) 
- COLIMA 15 de agosto de 197 4 (315) 
- CHIAPAS 3 de agosto de 1974 (316) 
- CHIHUAHUA 13 de d i c i embre de 197 4 (317) 
- DURANGO 25 de octubre de 1974 (318) 
. - GUANAJUATO 19 de mayo de 1975 (319) 
. - GUERRERO 20 de agosto de 1974 (320) 
. - HIDALGO 7 de octubre de 1975 (321) 
312) Publicado en el Diario Oficial de la Federa--. , 

del día 4 de se pt i embre de 1974 . c1on 
313) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--

ción del día 30 de agosto de 1974. 
314) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--

ción del día 30 de agosto de 1974. 
315) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--

ción del día 30 de agosto de 1974. 
316) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--

ción del día 30 de agosto de 1974. 
317) Pub 1 i cado en el Diario Oficial - de la Federa--

ción del dí a 24 de enero de 197 5. 
318) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--

ción del día 11 de noviembre de 1974. 
19) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--

ción del día 10 de ju 1 io de 1975. 
320) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--

ción del día 30 de agosto de 1974. 
321) Pub 1 i cado en el Diario Oficial de la Federa--. , 

del día 4 de noviembre de 197 5 . c1on 
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17 de agosto de 1974 
18 de febrero de 1976 
14 de septiembre de 197 4 
8 de agosto de 1974 

13 de septiembre de 1975 
23 de septiembre de 197 4 
23 de agosto de 1974 
30 de agosto de 1974 
14 de agosto de 1974 
14 de julio de 1975 

(322) 
(323) 
(324) 
(325) 
(326) 
(327) 
(328) 

(329) 
(330) 
(331) 

322) Publicado en. el Diario Oficial de la Federa-
ción .. del. día 30 de agosto de 1974. 

323) Publicado en el Diario Oficial de la Federa- -
ción del día 31 de marzo de 1976. 

324) Publicado en el Diario Oficial de la Federa- -
ción del día 19 de septiembre de 1974. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
c ión del día 30 de agosto de 1974. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del día 14 de octubre de 1975. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del día 9 de octubre de 1974. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del día 5 de septiembre de 1974. 
Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día 5 de septiembre de 1974. 
Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día 30 de agosto de 1974. 

331) Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del día 8 de agosto de 1975. 
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- SAN LU 1 S POTOS 1 3 de octubre de 1974 (332) 
- SINALOA 2 de junio de 1975 (333) 
- SONORA 15 de agosto de 1974 (334) 

TABASCO 8 de julio de 1974 (335) 
- TAMAUL IPAS 22 de julio de 1974 (336) . - TLAXCALA 10 de JUnlO de 1974 (337) 
- VERACRUZ 23 de marzo de 1.976 (338) 
- YUCATAN 26 de julio de 1974 (339) 
- ZACATECAS 9 de agosto de 1974 (340) 

Como anteriormente se dijo estos convenios
epresentan una ventaja en la materia objeto de es- . 
e estudio, pues trajeron como consecuencia la uni-

332) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día 9 de octubre de 1974. 

333) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día 10 de julio de 1975. 

334) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día 30 de agosto de 1974. 

335) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
c ión del día 30 de agosto de 1974. 

336) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día 19 de septiembre de 1974. 

337) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
ción del día 30 de agosto de 1974. 

338) Publicado en el Diario Oficial de la federa-
c ión del día 7 de mayo de 1976. 

339) Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
c ión del día 30 de agosto de 1974. 

340) Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
c ión del día 5 de septiembre de 1974. 



- 341 -

Ficación en toda la República del registro de tít~ 
los profesionales y la expedición de cédulas con -
efectos de patente para el ejercicio profesional,
evitando con el lo una serie de trámites y registro 
al profesionista que pretende ejercer en varios I~ 

gares del territorio nacional. 

A).- ANALISIS Y CRITICA OE LOS CONVENIOS 

A continuación transcribo uno de dichos -
convenios con el fin de estar en condiciones de 
realizar algunas observaciones, en la inteligencia 
de que tales observaciones serán válidas para los
demás convenios, ya que son similares en su conte-

"CONVENIO que celebra el Ejecutivo Federal 
conducto de Secretaría de Educación Pública -

con el Gobierno del Estado libre y Soberano de So
nora, para coordinar y unificar el Registro Profe
sional. 

"Al margen un sel lo con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

"CONVENIO que celebra el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Educación Pública, 
representada por el C. Víctor Bravo Ahuja, Secreta 
rio del Ramo, con el Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Sonora, representado por los e.e. li-
cenciados Carlos Armando Biebrich Torres y Jesús -
Enríquez Burgos, Gobernador y Secretario General -
de Gobierno, respectivamente, de acuerdo con los -
siguientes antecedentes y cláusulas. 
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"ANTECEDENTES: 

"l.- Por Decreto del H. Congreso de la - -
n1on promulgado el 31 de diciembre de 1973 y pu--
1 icado en el "Diario Oficial" de la Federaci6n el 
de enero del a~o en curso, se reform6 entre - -

tros, el artículo 13 de la Ley Reglamentaria de -
os Artículos 4o. y 5o. Constitucionales, relati-
os al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Territorios Federales en los siguientes términos: 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la -
ecretaría de Educación Pública, podrá celebrar -
onvenios de coordinación con los gobiernos de los 
stados para la unificación del registro profesio
al, de acuerdo con las siguientes bases: 

1.- Instituir un sólo servicio para el re
istro de títulos profesionales. 

11.- Reconocer para el ejercicio profesio
al en los Estados, la cédula expedida por la Se--. 
retaría de Educación Pública y, consecuentemente, 
econocer para el ejercicio profesional en el Dis
rito Federal y Territorios Federales las cédulas
xpedidas por los Estados; 

111.- Establecer los requisitos necesarios 
ara el reconocimiento de los títulos profesiona-
es, así como los de forma y contenido que los mis 
1os deberán satisfacer; 

IV.- Intercambiar la información que se r~ 
iu1era; y 

V.- Las demás que tiendan al debido cumpll 
1iento del objeto del convenio". 
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"CLAUSULAS: 

"PRIMERA.- La Secretaria de Educaci6n Pú--
11 ica y el Gobierno Libre y Soberano de Sonora, 
instituyen un sólo servicio de registro de títulos 
>rofesionales y grados académicos para la expedi-
; ión de cédulas de ejercicio con efecto de patente, 
1ue estará a cargo de la Dirección General de Pro
·esiones de la mencionada Secretaría. 

"SEGUNDA.- El Gobierno del Estado conviene 
n no registrar títulos profesionales y grados ac~ 
émicos ni expedir cédulas o patentes de ejercicio, 
ientras se encuentre en vigor el presente conve--
10. 

"TERCERA.- Durante la vigencia de este cou 
enio, el Gobierno del Estado de Sonora, reconoce
á como documento que autoriza el ejercicio profe
ional dentro de su territorio, la cédula expedida 
or la Secretaría de Educación Pública. 

"CUARTA.- Las cédulas profesionales expedl 
as por el Gobierno del Estado de Sonora, con ant~ 

·ioridad a la fecha en que entre en vigor este con 
'enio, tendrán plena validez para el ejercicio pr~ 
'esional dentro del territorio del Estado y dentro 
el Distrito y Territorios Federales. 

"QUINTA.- Para que la Secretaria de Educa
·1on Pública registre un título profesional o gra
o académico expedido por alguna institución educ~ 
iva del Estado de Sonora, se deberá comprobar que 

-1 interesado satisfizo los requisitos que para la 
btención del título o grado exijan las leyes de -
a misma entidad federativa. 
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Al efecto el Ejecutivo del Estado propor-
:ionará a la Secretaría de Educación Pública la in 
:ormación correspondiente a sus sistemas de educa
:ión profesional, especialmente por cuanto a las -
isposiciones legales en que funda a los requisi-

,os para la expedición y registro de títulos prof~ 
·ionales y grados académicos. 

"SEXTA.- La duración del presente convenio 
erá por tiempo indefinido. Para darlos por terml 
ado cualquiera de las partes, deberá notificarlo

la otra con seis meses de anticipación y publ i-
ar esta notificación en la forma en que se indica 
n la siguiente cláusula. 

"SEPTIMA.- El presente convenio entrará en 
igor a partir del día 30 de agosto de 1974 y será 
ubl icado en el Periódico Oficial del Estado y en-
1 "Diario Oficial" de la federaci6n. 

wEn fé de lo cual se firma en la ciudad de 
éxico, Distrito Federal, en dos originales, de -
os que las partes conservarán sendos ejemplares a 
os 15 días de agosto de mil novecientos setenta y 

uatro. 

El Secretario de Educación Pública, Víctor 
ravo Ahuja, Rúbrica.- El Gobernador Constitucio-
al del Estado Carlos Armando Biebrich.- Rúbrica.-
1 Secretario General del Estado. Jesús Enríquez -
urgos.- Rúbrica". 

Del análisis de estos convenios se puede 
.oncluir lo siguiente: 

1.- En el clausulado de dichos convenios -
-e instituye un sólo servicio de registro de títu-
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los profesionales y grados académicos y la expedi
ción de las cédulas queda a cargo de la Dirección
General de Profesiones. 

11.- Los gobiernos estatales convienen en
no real izar registros de títulos o grados, mien- -
tras se encuentre en vigor el convenio. 

111.- Los estados reconocen para efectos -
de ejercicio profesional dentro de su territorio -
la cédula expedida por la Dirección General de Pr2 
fesiones, y a su vez la federación reconoce para -
el ejercicio profesional en el Distrito federal -
las cédulas que hayan expedido los Estados con an
terioridad a la vigencia del convenio. 

Aquí es donde considero que se puede esta
blecer una crítica, pues por una parte es posible
que se hayan registrado títulos profesionales y e~ 
pedido las correspondientes cédulas sin que dichos 
documentos reunieran los requisitos establecidos -
en la Ley de Profesiones del Oistrito y porque si
lo permiten las legislaciones de algunos Estados,
por otra parte, pudieron haberse otorgado autoriz~ 
ciones con efectos de patente para el ejercicio -
profesional a los 1 !amados "prácticos" o uempíri-
cosu y en virtud de estas cláusulas se les está 
otorgando un reconocimiento para ejercer en el Di~ 
trito Federal y en toda la República cuando se ac
túe ante autoridades federales, más no cuando se -
pretenda ejercer en asuntos del fuero común en - -
cualquier Estado de la República, ya que los conv~ 
nios no tienen ese alcance. 

IV.- La duración de dichos conventos es de 
tiempo indefinido y para darlos por terminados es-



- 346 -

~uficiente que cualquiera de las partes lo notif i
que a la otra con seis meses de anticipación y que 
la misma sea publicada en el periódico Oficial del 
Estado y en el "Diario Oficial de la Federación". 
¿ Qué pasará cuando ésto 1 legue a suceder ?, ¿ sim 
)lemente lo resentirían aquel los profesionales que 
.a se habían acostumbrado a ejercer en toda la Re
pública con la cédula expedida por la Dirección Ge 
·eral de Profesiones antes y después de la celebr~ 
_ión del convenio ?, definitivamente creo que esto 
rovocaría un desastre y descontrol en esta mate--

Es de hacerse notar que estos convenios no 
cumplimentado cabalmente, pues ni la Oirec

ión General de Profesiones cuenta con la informa
i6n relativa a los registros que oto~garon los E~ 
ados hasta la fecha de la celebración de dichos -
onvenios, ni éstos con la de la Dirección General 
e Profesiones. 

Sin embargo tales convenios significan ya
n avance sobre el control de las actividades pro
esionales, toda vez que, se permite el ejercicio
rofesional en cualquier parte del país con la cé
ula profesional que expide la Fede~ación a través 
e la Dirección General de Profesiones. 
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- CONCLUSIONES 

1 .- la Dirección General de Profesiones d~ 
ante su existencia no ha cumplido su cometido, -

)ues sólo se ha concretado a ser un registro públ i 
~o, pero de ninguna manera el órgano del Estado en 
·argado de la vigilancia del ejercicio profesional. 

11 .- los colegios de profesionistas por -
·onsiguiente no han cumplido la función social que 
u1so el legislador que desarrollaran en beneficio 
e la sociedad, del Estado y de sus asociados. 

111 .- El servicio social tanto de estudia~ 
es como de profesionistas no se cumple por lo ~e
eral, pues tanto instituciones educativas, cole-
íos de profesionistas y autoridades gubernamenta
es, han sido incapáces de organizarlo, a el lo au
ado que la Dirección General de Profesiones jamás 
xpidió el Reglamento Especial de Servicio Social
ara profesionistas no colegiados. 

IV.- la reformas hechas a la ley y a su Re 
lamento no son claras y la confusión a que dan I~ 

ar la hacen difícil en su interpretación y aplica 
i6n. 

V.- la apertura de la ley para otorgar cé 
ula personal con efecto de patente para el ejercl 
io profesional a toda persona que tenga un título 
sde el técnico hasta el grado académico de maes
ra o doctorado, no se encuentra fundada en una -
~cesidad social; tal medida sólo sirvió para me--
iatizar la presión que vení.an ejerciendo los gru-
)5 de profesionales de las profesiones no regla--
ntadas por la ley; pues en la actualidad sólo se 
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x1ge tener título para las mismas veintitres pro
es1ones que clásicamente ha señalado la Ley de -
rofesiones. 

VI.- Los convenios de coordinación para la 
nificaci6n del registro celebrados entre la Seer~ 
aría de Educación Pública y los Gobiernos de los
stados, han marcado un 1 igero avance sobre el cou 
rol del ejercicio profesional, aunque éstos no -
an sido debidamente instrumentados, pues la Di re~ 
i6n General de Profesiones no tiene los datos de
as personas que obtuvieron el registro ante los -
tados hast~ antes de la celebración de dichos -
nvenios y, a su vez los Gobiernos de los Estados 
conocen dicha información. 

VI 1 .- Los Estados han sido incapáces para -
ntrolar el ejercicio de las actividades profesi~ 
les, pues algunos ni siquiera han legislado so-
e esta materia y los que lo han hecho por lo ge-
ral no se han preocupado si quiera por establecer 

1a Dirección o Departamento de Profesiones, y aho 
menos con la existencia de los convenios antes

ncionados. 

VI 11.- En virtud' l~ las conclusiones anteri~ 
s urge que se expida una "Ley Federal del Ejercí 
o Profesional" que venga a establecer un verdad~ 
orden en el ámbito del ejercicio de las activi

des Profesionales, previas las reformas de los -
'tículos So., 73 y 121 Constitucionales. 



- 349 -

B 1 B L 1 O G R A F 1 A. 

Anales de Jurisprudencia.- México.- 1935 
1
.- Anales de Jurisprudencia.- Tomo Vlll.-Año3.

Estudios Jurídicos.- La Abogacía y la Reforma 
al Proceso Civil por Pedro Calamandrei .- Méxl 
co . 

. - Burgoa, Ignacio.- "Las garantías individua- -
les".- México 1969. 

Camp i 1 1 o, A u re 1 i o. - ""Derecho Const i tuc i oná 1 -
Mexicano.- México. 

Carranc' y Truji 1 lo, Raúl.- "Las Ordenanzas -
de Gremios en la Nueva España".-Méxi.co.-1932 

Castellanos Tena, Fernando.- "Lineamientos -
Elementales de Derecho Penal".- México.- 1959. 

Diario "El Universal" del día 28 de febrero -
de 1941. 

Diccionario de la Lengua Española de la Real
Academia.- Edición XIX.- México. 

Dubl~n y Lozano.- "Legislación Mexicana".
México. 

O.- Enciclopedia Universal 1 lustrada Europeo - -
Americana.- México. 

1.- Escrich, Joaquín.- "Diccionario Enciclopédico 
de Legislación y Jurisprudencia".- México. 

2.- Espéculo. 

3.~ Fuero Juzgo. 



- 350 -

.- Fuero Real de España. 

5.- Galván, Rivera Navarro.- "Colección de Orde-
nes y Decretos de la Nación Mexicana".- Méxi-

co . 
• - Gamboa, José Marra.- "Leyes y Constituciones

de México.- durante el Siglo XIX".- México.--

1901. 
- Garcfa Estrada, Genaro.- "Compendio de los -

Tres Tomos de la Compilación Nueva de las Or
denanzas de la M. Noble, Ynsigne y Muy leal -
Ciu.dad de México".- Con Prólogo de.- México.-

1929. 
8.- Hurtado Padilla, Pastor.- "Proyecto de la Ley 

de Profesiones para Reglamentar las Profesio
nes en el Estado de Aguascalientes".- Tesis -
U.N.A.M.- México.- 1938. 
Larroyo, francisco.- "Historia Comparada de -
1 a Educac i 6n en México". - México. - 1947. 

Las Siete Partidas. 

1.- Leyes de Estilo. 

2.- l6pez Porti 1 lo, José.- Memorias de su campaña. 

México. 

3.- Millares Cario, Agustín.- "Leyes Nuevas de In 
días".- Con Estudio Preliminar de.- México.--

1952. 
4.- Montiel y Duarte Isidro.- "Estudio sobre las

garantías individuales".- México.- 1873. 

S.- Moreno, Manuel M.- "la Colegiación Profesio-
nal en Méxicou México.- 1960. 



- 351 -

6.- Nisot, Marra.- "La Protección del lrtulo en -
las Profesiones lntelectuales".-Méxi'co.-·1935. 

7.- Novrsima Recopilación y Suplemento. 

8.- Nueva Recopilación. 

9.- Ordenanzas Reales de Castilla. 

O.- Palavicini, f¡lix F.- "Historia de la Consti
tución de 1917".- México.- 1957. 

1.- Periódico "El Universal" del dra 15 de julio
de 1933. 

2.- Peri6dico Polrtico y Literario "El Estandarte 
Nacional" del día 19 de septiembre de 1857. 

J.- Rangel Nicolis.- "Versión Paleogr~fica de la
Crónica de la Real y Pontificia Universidad -
de México, escrita por el Bachiller Don Cris~ 
t6bal Bernardo de la Plaza y Jaen•.- Con Apéü 
dice del Profesor.- México.- 1931. 

4. - Recop i 1aci6n de Leyes de: l'os Reynos de 1 as in..:.· ~ 
di as. 

5.- Reyes layabas, Jorge.- "Desamparo de los Pro
fesioni stas Mexicanos Frente a la Invasión de 
Profesionistas Extranjeros".- M~xico.- 1971. 

6.- Reyes layabas, Jorge.- "Estudio sobre la Do-
ble Nacionalidad como Impedimento para Ingre
sar a un Colegio de Abogados".- México.- 1970. 

,7,- Rodríguez de San Miguel, Juan N.- "Pandectas-
Hispano Mejicanas".- México.- 1939. 

8.- Spencer, Herbert.- "El Origen de las Profesi2 
nes.- México. 



- 352 -

9.- Tena Ramrrez, Felipe.- "Leyes Fundamentales -
de México 1808 a 1964".- M~xico.- 1964 .. 

- Val larta, Ignacio.- Votos.- 11.- México. 

1.- Vi 1 la de Huelguera Margarita de la.- Constit~ 

ciones Vigentes de la República Mexicana.
Instituto de Derecho Comparado de la U.N.A.M. 
México 1962.- Tomos 1 y 11. 

2.- Zarco, Francisco.- "Historia del Congreso 
Constituyente de 1857".- M~xico.- 1857. 

L E G 1 S l A C 1 O N. 

.- Constituci6n Polrtica de los Estados Unidos -
Mexicanos. 

Diario de los Debates del dra 25 de noviembre 
de 1918. 

Diario de los Debates del dra 5 de no\liembre-
de 1921. 

Diario de los Debates del dra 11 de octubre -
de 1923. 

. - Diario de los Debates del día 24 de octubre -
de 1924. 

Diario de los Debates del día 29 de septiem--
bre de 1927. 

Diario de los Debates del día 27 de octubre -
de 1927. 

Diario de los Debates del día 25 de octubre -
de 1929. 



------~ 

- 3S3 -

. -
Oiario de los Oebates del día 3 de semtiembre 

de 1936. 
O.- Oiario de los Oebates del día 8 de diciembre-

de 1939· 
1.- Diario de los Debates del dla 10 de diciembre 

de 1943· 
Diario de los Oebates del día 15 de diciembre 

de 1943· 
Oiario de los Oebates del día 17 de diciembre 

de 1943· 
Oiario de los Debates del día 20 al 24 de di-

ciembre de 1943· 
Ley Reglamentaria del artrculo So. Constitu-
cional, Relativo al Ejercicio de las Profesi2 
nes en el Oistrito federal. 
Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artfc~ 
lo So. Constitucional, Relativo al Ejercicio
de las Profesiones en el Oistrito federal. 

Diario Oficial de la federación del dra 26 de 

mayo de 194S· 
Diario Oficial de la Federaci6n del día lo. -

de octubre de 194S. 
9.- Diario Oficial de la federaci6n del d!a 21 de 

enero de 1946. 
O.- Diario Oficial de la federaci6n del dla 25 de 

enero de 1947· 
1.- Diario Oficial de la federaci6n del dla 4 de-

jul io de 1947· 



- 354 -

2.- Di ar i o Of i e i a 1 de 1 a federaci6n del dra 26 de 
noviembre de 1947. 

3.- Diario Oficial de la Federación del dra 28 de 
julio de 1950. 

4.- Oiario Oficial de 1 a federación del dra 6 de-
enero de 1954. 

5.- Oiario Oficial de 1 a Federación del día 31 de 
diciembre de 1954. 

6.- Diario Oficial de la Federación del día 30 de 
abri 1 de 1959. 

Oiario Oficial de la Federaci6n del df a 2 de-
enero de 1974. 

Diario Oficial de la Federación del día 30 de 
agosto de 1974. 

Diario Oficial de la federación del día 5 de-
septiembre de 1974. 

Diario Oficial de la federación del día 19 de 
septiembre de 1974. 

1. - Oiario Oficial de 1 a federación del df a 9 de-
octubre de 1974. 

2.- Diario Oficial de la Federac i 6n del día 11 de 
noviembre de 1974. 

3.- Diario Oficial de 1 a Federac i 6n del dra 21 de 
diciembre de 1974. 

4.- Diario Oficial de 1 a Federación del día 24 de 
enero de 1975. 

s.- Diario Oficial de la Federación del día 25 de 
marzo de 1975. 

~--------------·~ 



- 355 -

6.- Diario Oficial de la Federación del día 8 de
mayo de 1975. 

7.- Diario Oficial de la Federación del dra 12 de 
mayo de 1975. 

8.- Diario Oficial de la Federación del dra 10 de 
julio de 1975. 

9.- Diario Oficial de la Federación del dra 8 de
agosto de 1975. 

O.- Diario Oficial de la Federación del día 4 de
septiembre de 1975. 

1.- Diario Oficial de la Federación del dra 14 de 
octubre de 1975. 

2.- Diario Oficial de la Federación del dra 4 de
noviembre de 1975. 

3.- Diario Oficial de la Federación del dra 31 de 
marzo de 1976. 

4.- Diario Oficial de la Federación del dra 7 de
mayo de 1976. 

5.- Ley Reglamentaria del Artículo 4o. de la Cons 
titución General de la República, relativo al 
Ejercicio de las Profesiones en el Estado de
Aguascal ientes. 

6.- Reglamento-para el Registro de Títulos Profe
sionales en el Estado de Aguascal ientes. 

7.- Periódico Oficial del Estado de Aguascalien-
tes 27 de febrero de 1921. 

8.- Periódico Oficial "Labor y Libertad" de Agua~ 
calientes 27 de agosto de 1933. 



- 356 -

9.- Periódico Oficial "Labor y Libertad" de Agua.! 
calientes 12 de noviembre de 1944. 

)0.- Periódico Oficial "Labor y libertad" de Agua.! 
calientes 18 de noviembre de 1945. 

51.- Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional -
para el Estado de Baja California. 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California 10 de julio de 1957. 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California 20 de noviembre de 1957. 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Baja California 20 de agosto de 1965. 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Ba
ja California 10 de junio de 1972. 

Constitución Política del Estado de Baja Cali 
fornia Sur. 

Reglamento para el Ejercicio Profesional en -
el Estado de Campeche. 

-s.- Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

-9 . -
Campeche del día 28 de mayo de 1940. 

ley Reglamentaria del Artículo 175 de la Con.! 
titución Poi ftica del Estado de Coahui la,rels 
tivo al Ejercicio de las Profesiones. 

O.- Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Coahui la del día 7 de junio de 1923. 

1.- Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Coahui la del día 18 de octubre de 1923. 



- 357 -

2.- Periódico Oficial del Estado de Coahui la del
dra 24 de mayo de 1924. 

3.- ley para el Ejercicio de las Profesiones en -
el Estado de Colima. 

4.- ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional -
en el Estado de Chiapas. 

5.- Periódico Oficial del Estado de Chiapas del -
día 15 de junio de 1946. 

6.- Código Administrativo del Estado de Chihuahua. 

7.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 11 de agosto de 1922. 

8.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 26 de diciembre de 1922. 

9.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 8 de enero de 1923. 

O.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 5 de noviembre de 1932. 

1.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 15 de julio de 1933. 

2.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 27 de julio de 1933. 

3.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 16 de marzo de 1940. 

4.- Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 
día 25 de julio de 1974. 

S.- Constitución Política del Estado de Durango. 



- 358 -

76.- Ley Reglamentaria del Artículo 5o. de la Con~ 
titución Poi ítica del Estado de Durango. 

7.- Periódico Oficial del Estado de Durango del -día 7 de diciembre de 1941. 
8.- Periódico Oficial del Estado de Durango del -día 21 de mayo'de 1953. 

9.- Periódico Oficial del Estado de Durango del -
día 31 de mayo de 1956. 

Constitución Poi ítica del Estado de Guanajua
to. 

Ley Reglamentaria del Artículo 4o. de la Con~ 
titución Poi ítica del Estado de Guanajuato. 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 
del día 5 de agosto de 1959. 

3.- Periódico Oficial del Estado de Guanajuato -
del día 18 de noviembre de 1960. 

Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional -
para el Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

5.- Periódico Oficial del Estado de Guerrero del-
día 13 de noviembre de 1968. 

6.- Ley del Ejercicio Profesional para el Estado
de Hidalgo. 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo del -
día 10 de febrero de 1969. 

38.- Ley para el Ejercicio de las Profesiones en -
el Estado de Jalisco, Reglamentaria de los Ar 
tículos 4o. y 5o. Constitucionales. 



- 359 -

9.- Periódico Oficial "E 1 Estado de Ja 1 i seo" del 
dra 13 de julio de 1933. 

O.- Periódico Oficial "E 1 Estado de Ja 1 i seo" del 
dra 25 de enero de 1939. 

1.- Periódico Oficial "E 1 Estado de Jal i seo" del 
día 13 de agosto de 1974. 

2.- Código de Procedimientos Civiles del Estado-
(· 

de México del 9 de agosto de 1937. 
3.- Ley del Ejercicio Profesional para el Estado 

de México. 

4.- Gaceta del Gobierno del Estado de México del 
día 24 de abri 1 de 1957. 

5.- Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional
para el Estado de Michoacán. 

6.- Periódico Oficial del Estado de Michoacán 
del día 13 de julio de 1953. 

7.- Ley sobre el Ejercicio de las Profesiones en 
el Estado de Morelos. 

8.- Periódico Oficial del Estado de Moreles del
día 14 de febrero de 1932. 

9.- Periódico Oficial del Estado de Morelos del
día 12 de octubre de 1941. 

OO.- Periódico Oficial del Estado de Morelos del
día 3 de enero de 1968. 

01.- Ley sobre el Ejercicio de las Profesiones -
que necesitan título en el Estado de Nayarit 
para su Ejercicio. 



- 360 -

02.- Reglamento sobre el Ejercicio de las Profe-
s1ones que necesitan título en el Estado de
Nayarit para su Ejercicio. 

03.- Periódico Oficial del Estado de Nayarit del-
día 19 de noviembre de 1937, 

04.- Periódico Oficial del Estado de Nayarit del-
día 22 de noviembre de 1937, 

05.- Constitución Poi ítica del Estado de Nuevo -
León. 

06.- Ley Reglamentaria para el Ejercicio de las -
Profesiones Médicos y sus Ramas, en el Esta
do de Nuevo León. 

07.- Periódico Oficial del Estado de Nuevo Le6n -
del día 21 de mayo de 1918. 

08.- Periódico Oficial del Estado de Nuevo Le6n -
del día 10 de diciembre de 1932. 

09.- Constitución Poi ítica del Estado de Puebla. 

10.- "Ley Local Reglamentaria del Artículo 4o. de 
la Constitución Política del Estado de Pue-
bla", sobre el Ejercicio Profesion~I. 

Periódico Oficial del Estado de Puebla del -
día 16 de abrí 1 de 1919. 

Periódico Oficial del Estado de Puebla del -
día 16 de marzo de 1928. 

"Ley de Profesiones" del Estado de Querétaro. 

Periódico Oficial del Estado de Querétaro -
"La Sombra de Arteaga" de 1 dí a 28 de junio -
de 1964. 



- 361 -

15.- Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo del 11 de enero de 1975. 

16.- ley Reglamentaria del Artículo 4o. de la - -
Constitución General de la República, Respe~ 

to del Ejercicio de las Profesiones Técnico
Científicas, en el Estado de San Luis Potosí •. 

17.- Periódico Oficial del Estado de San luis Po
tosí del día 20 de agosto de 1939. 

18.- ley de Profesiones del Estado de Sinaloa. 

19.- Reglamento de la ley de Profesiones del Est~ 

do de Sinaloa. 

20.- Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" del 
día 5 de enero de 1955. 

21.- Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" del 
día 5 de abri 1 de 1956. 

22.- Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" del 
día 21 de febrero de 1957. 

23.- Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" del 
día 21 de mayo de 1957. 

24.- Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" del 
día 22 de mayo de 1959. 

25.- Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" del 
día 8 de agosto de 1967. 

26.- Ley Reglamentaria para el Ejercicio de Prof~ 
siones en el Estado de Sonora. 

27.- "Boletín Oficial" del Estado de Sonora del -
día 30 de noviembre de 1952. 



- 362 -

14 l 28 N - "Boletín Oficial" del Estado de Sonora del -
. d r a 4 de junio de 1953 . 

4 129 .. -

l 3C. -
4 

4 

4 

"Boletín Oficia 1 " del Estado de Sonora del -
día 2 de enero de 1954. 

"Boletín Of i c i a 1 " de 1 Estado de Sonora del -
día 31 de julio de 1954. 

"ley Reglamentaria del Artículo 4o. de la -
Constitución General de la RepGbl ica" sobre
el Ejericio Profesional en el Estado de Ta-
basco. 

13~.- Periódico Oficial del Estado de Tabasco del

14 
133. -

1Jt6 
134. -

día 19 de marzo de 1925. 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco del
día 3 de enero de 1942. 

147 

"ley Reglamentaria del Artículo 4o. de la 
Constitución General" sobre el Ejercicio 
Profesional en el Estado de Tamaul ipas. 

14 

135.- Periódico Oficial del Estado de Tamaul ipas -
del día 16 de octubre de 1926. 

136.- Periódico Oficial del Estado de Tamaul ipas -
del día 27 de enero de 1934. 

149137.- Periódico Oficial del Estado de Tamaul ipas -
del día 18 de julio de 1936. 

150138.- Periódico Oficial del Estado de Tamaul ipas -
del día 9 de septiembre de 1936. 

j139.- ley Reglamentaria del Artículo 4o. de la - -
Constitución Federal en el Estado de Tlaxca-
1 a. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Legislativos Relacionados con el Ejercicio de las Profesiones en México
	Capítulo Segundo. Estudio de los Diversos Proyectos de Ley que para Reglamentar el Ejercicio Profesional, Fueron Elaborados a Partir de 1917
	Capítulo Tercero. Estudio de las Profesiones en la Constitución Vigente
	Capítulo Cuarto. La Reglamentación del Ejercicio de las Profesiones en la República Mexicana
	Capítulo Quinto. Estudio de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones de sus Reformas y de los Convenios de Coordinación para la Unificación del Registro Profesional
	Conclusiones
	Bibliografía



